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TEXTO DE LA NORMA SOBRE LA QUE SE SOLICITÓ EL INFORME PRECEPTIVO
ANTEPROYECTO DE LEY DE INTEGRACIÓN DE LOS INMIGRANTES 

EN LA SOCIEDAD DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
1. La Comunidad de Castilla y León, en línea con España, ha sido tradicionalmente una Comu-

nidad de la que salían sus ciudadanos en busca de trabajo y oportunidades hacia otras
Comunidades españolas y hacia otros países europeos y de América. 

2. Sin embargo, desde mediados de los años setenta se dejan sentir en España los efectos de
la drástica disminución de emigración hacia Europa, así como la ralentización del éxodo
rural; igualmente, un cierto retorno de emigrantes y las primeras llegadas de inmigrantes
extranjeros hace que el balance demográfico, aunque negativo, sea más favorable que en
los periodos anteriores.

3. El fenómeno se acentuó en los años ochenta, en los que España pasó a configurarse más
como país receptor de inmigrantes que emisor de emigrantes. En este sentido, inmigrante
es el que inmigra, entendiendo por tal acción la llegada de una persona a un nuevo territo-
rio con el deseo de permanencia en él. Por lo tanto, de manera genérica, se denotan como
inmigrantes a quienes hayan llegado a un nuevo municipio, provincia o país de residencia.

4. Cuando la migración se produce dentro de la frontera nacional, se habla de inmigrantes
nacionales, y cuando se produce entre países distintos se habla de inmigrantes extranjeros.
Por sus particulares características y dificultades para adaptarse a una sociedad nueva como
la nuestra, la presente Ley hace referencia a los inmigrantes que llegan a la Comunidad de
Castilla y León y son originarios de otros países distintos de los pertenecientes a la Unión
Europea.

5. En la actualidad, España es un país receptor de inmigrantes, en línea con la evolución gene-
ral del contexto europeo; lo que ha provocado que la sociedad española haya sufrido una
importante transformación en su composición durante los últimos años debido, en gran
medida, al citado aumento de la inmigración. Este fenómeno requiere la decidida implica-
ción de las Administraciones Públicas para favorecer la plena integración de aquellos que eli-
gen nuestro país como lugar para llevar a cabo una parte importante de sus vidas.

6. En este sentido, la inmigración en España presenta en la actualidad una gran influencia en
la demografía, la economía y el mercado de trabajo de nuestro país, por lo que los distintos
actores sociales deben centrar sus esfuerzos en aplicar medidas adecuadas y soluciones efi-
caces para aprovechar la riqueza cultural y la diversidad que la llegada de inmigrantes
supone para España.

7. Con ello, además, se podrán evitar los perversos efectos que una inmigración mal planifi-
cada puede tener sobre los propios inmigrantes y sobre la sociedad que los acoge. Entre
estos se encuentran los conflictos generados por las diferencias culturales y sociales entre los
países de origen y los de acogida, que se concretan en actitudes racistas y xenófobas o en
la ruptura con el modo de convivencia occidental.

8. En definitiva, nuestro país, y en especial nuestra Comunidad Autónoma, debe tratar de
favorecer e impulsar la llegada ordenada de personas desde otros países que permita com-
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pensar algunos fenómenos que ocurren en España, como la pérdida de mano de obra que
sufren algunas profesiones, la despoblación de los núcleos rurales o el envejecimiento de la
población.

II
1. Del mismo modo que en el conjunto de España, la inmigración en Castilla y León ha tenido

un incremento constante desde comienzos de los años ochenta; sin embargo, ha acelerado
su ritmo de manera notoria, desde mediados de los noventa. Así, la población extranjera
total apenas se triplicó entre 1980 y 1996, pese a que partía de cifras muy bajas. No obs-
tante, desde finales de los años 90, coincidiendo con la recuperación económica española,
el incremento de la inmigración en esta Comunidad Autónoma ha sido exponencial, con
aumentos por encima del 20% en varios años. 

2. En los últimos años la tendencia se ha acentuado y el fenómeno inmigratorio se ha acele-
rado de modo constante en Castilla y León. Así, la Comunidad Autónoma alcanzó en el año
2009 los 167.641 inmigrantes, lo que representa un incremento de 12.839 personas (más
del 8% con respecto al año anterior 2008, y de 47.860 personas inmigrantes respecto al
año 2007. Respecto a la población de la Comunidad, la inmigración supone un 6,54% del
total, aún lejos de las cifras en el ámbito nacional (12,08%) pero con un incremento muy
acusado, especialmente en los últimos años (en el año 2005 la inmigración únicamente
suponía el 3,6% de la población de la Comunidad).

3. En términos cuantitativos, la población inmigrante constituye actualmente una provincia
más, aún sabiendo que las cifras de los “no registrados” puedan alcanzar en algunas comar-
cas hasta el 30% o 40% del total de extranjeros, si bien muchos de ellos se encuentran “de
paso” por la Comunidad, motivo por el cual ni siquiera han intentado dejar constancia de
su presencia.

4. El análisis de los datos ha de ser completado con un análisis más profundo de la realidad
migratoria, del que se desprende la gran diversidad de procedencias de los inmigrantes que
llegan a nuestra Comunidad, los distintos oficios y profesiones que desarrollan, las diferen-
tes lenguas que hablan o culturas de las que proceden.

5. Sin embargo, cada uno de los inmigrantes que llega a nuestras fronteras no es un número
aséptico de una fría estadística, sino una persona, con la misma dignidad que cualquiera de
los castellanos y leoneses de origen, con sus ilusiones y proyectos vitales y con familias a las
que mantener, bien en sus países de procedencia, bien en nuestra propia Comunidad o País.

6. Por ello, y en respuesta a esta nueva realidad, la acción conjunta de las Administraciones Públi-
cas, los agentes sociales y los ciudadanos de Castilla y León permitirá que los inmigrantes que
llegan a nuestra Comunidad se conviertan en nuevos vecinos, con los mismos derechos, las
mismas obligaciones, e idénticas oportunidades que los oriundos de Castilla y León, lo que
redundará en la riqueza, la convivencia y la solidaridad de nuestra Comunidad Autónoma.

III
1. El artículo 14 de la Constitución Española consagra el principio de igualdad de todos los

españoles ante la Ley, con independencia de su raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.
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2. Este reconocimiento debería servir por sí mismo para evitar todo tipo de discriminación de
cualquier persona que viva, trabaje o transite por nuestro país. Sin embargo, en ocasiones
la realidad es más compleja, y obliga al reconocimiento expreso de determinados derechos
de algunos colectivos con mayores dificultades para ver satisfechos sus derechos y respeta-
das sus libertades.

3. Es por ello que el legislador español aprobó la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, que recoge de
manera explícita algunos de estos derechos a los ciudadanos residentes en nuestro país pro-
cedentes de otros países, así como otros propios de este colectivo, como son los de reagru-
pación familiar, de entrada y salida de territorio español, o de cuestiones relativas al régimen
de extranjería.

4. El ritmo acelerado con el que el fenómeno migratorio iba implantándose en nuestro país pro-
vocó que rápidamente se detectaran durante su vigencia aspectos en los que la realidad
migratoria superaba las previsiones de la norma, por lo que el legislador aprobó la Ley Orgá-
nica 8/2000, de 22 de diciembre, que permitía incorporar a la normativa española los com-
promisos asumidos por España en el ámbito europeo.

5. Con la finalidad de incorporar instrumentos normativos que posibilitaran una mejor y más
sencilla ordenación de los flujos migratorios, consecuencia del cambio en las formas en las
que se producía el hecho inmigratorio, se llevó a cabo la aprobación de la Ley Orgánica
14/2003, de 20 de noviembre, que modificaba las dos Leyes Orgánicas precedentes.

6. El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, reformado mediante Ley Orgánica 14/2007,
de 30 de noviembre, establece en su artículo 10 que los derechos reconocidos a los ciuda-
danos de Castilla y León se extenderán a los extranjeros con vecindad administrativa en la
Comunidad Autónoma, lo que pone de manifiesto la preocupación del legislador regional
por la acogida e integración de los inmigrantes en nuestra Comunidad. Además, dispone en
su apartado segundo que los poderes públicos de la Comunidad promoverán la integración
social, económica, laboral y cultural de los inmigrantes en la sociedad de Castilla y León. 

7. Para garantizar la eficacia de este mandato estatutario, el artículo 70.1.12 del Estatuto de
Autonomía de esta Comunidad configura como competencia exclusiva de esta Comunidad
la regulación del régimen de acogida e integración económica, social y cultural de los inmi-
grantes en la sociedad de Castilla y León.

8. En desarrollo de estas previsiones estatutarias, el legislador regional aprueba la presente Ley,
regulando el marco de los derechos y deberes de los inmigrantes que llegan a nuestra
Comunidad, con el objetivo de facilitar su integración, a través de su participación en las
costumbres de la nueva sociedad.

9. La presente Ley tiene en cuenta las directrices marcadas por la Unión Europea en relación
con la inmigración, que hacen referencia a la transversalidad de las políticas públicas en la
materia. Así se contempla en la Directiva 2003/109/CE, relativa al Estatuto de los naciona-
les de terceros países residentes de larga duración; en la Decisión del Consejo de Ministros
de Justicia y Asuntos de Interior en Bruselas de 19 de noviembre de 2004, y en la Comuni-
cación de la Comisión (2005) 389 titulada «Programa Común para la Integración-Marco
para la integración de los nacionales de terceros países en la Unión Europea».

10. La Ley de integración de los inmigrantes se estructura en un Título Preliminar y tres Títulos,
con un total de 47 artículos y 4 Disposiciones.
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11. El Título Preliminar de Disposiciones Generales, regula el ámbito objetivo y subjetivo de la
Ley y los principios rectores que han de inspirar la actuación de los poderes públicos de la
Comunidad de Castilla y León con el objetivo de asegurar la integración de los inmigrantes
a quienes se extiende el ámbito de aplicación de esta norma.

12. El Título I, siguiendo la estructura de los derechos y deberes que el Estatuto de Autonomía de
Castilla y León reconoce y garantiza a los ciudadanos de esta Comunidad, regula la aplicación
efectiva de los derechos y deberes que los inmigrantes incluidos en el ámbito de aplicación de
esta Ley podrán formular y deberán cumplir para asegurar su proceso de integración ciuda-
dana en la sociedad castellana y leonesa.

13. A continuación, el Título II enuncia los instrumentos a través de los cuales los poderes públi-
cos de la Comunidad de Castilla y León impulsarán el proceso de integración de los inmi-
grantes en la sociedad castellana y leonesa.

14. Posteriormente, el Título III recoge los órganos de la Comunidad Autónoma competentes
en materia de inmigración, entre los que se incluyen la Junta de Castilla y León, la Conse-
jería competente en relación con la inmigración, la Comisión Interconsejerías para el segui-
miento de la planificación en materia de inmigración, el Foro para la Integración social de
los Inmigrantes, el Observatorio Permanente de la Inmigración de Castilla y León y las
Comisiones Provinciales de Inmigración.

15. Por último, se recoge una Disposición Derogatoria de las disposiciones legales o reglamen-
tarias del ordenamiento jurídico regional se opongan a la presente norma y tres Disposicio-
nes Finales relativas a la habilitación competencial para la aprobación de la Ley, y para su
desarrollo reglamentario posterior, así como otra relativa a la entrada en vigor de la norma,
que se producirá a los dos meses de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito objetivo

En el marco de la Constitución, la legislación estatal aplicable y del Estatuto de Autonomía de Cas-
tilla y León, la presente ley tiene por objeto regular la aplicación efectiva de los derechos y debe-
res de los inmigrantes con vecindad administrativa en la Comunidad de Castilla y León, en el
ámbito de competencias de ésta, así como formular los instrumentos por los que los poderes públi-
cos de la Comunidad promoverán su integración económica, social y cultural en la sociedad de
Castilla y León.

Artículo 2. Ámbito subjetivo

1. A los efectos de esta ley son inmigrantes las personas que no teniendo la ciudadanía euro-
pea migren a la Comunidad de Castilla y León y adquieran en ella la vecindad adminis-
trativa.

Las medidas contenidas en los planes o programas que se aprueben en desarrollo de esta
ley podrán extenderse, por acuerdo de la Junta de Castilla y León, a personas en quienes no
concurran las circunstancias señaladas en el párrafo anterior. 
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2. Tienen vecindad administrativa en Castilla y León los inmigrantes que, de acuerdo con las
leyes del Estado, tienen vecindad administrativa en cualquiera de los municipios integrados
en el territorio de la Comunidad. 

3. La presente ley se aplicará a los nacionales de los países miembros de la Unión Europea y a
quienes sea de aplicación el régimen comunitario, que tengan vecindad administrativa en
Castilla y León, en aquellos aspectos que pudieran ser más favorables para su integración
en la sociedad de Castilla y León.

Artículo 3. Principios rectores

1. Los poderes públicos de la Comunidad de Castilla y León, entendiendo por tales, la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León y las Entidades Locales en que se organiza
territorialmente esta Comunidad, así como los entes u organismos públicos de ellos depen-
dientes, ajustarán su actuación en materia de integración de inmigrantes a los siguientes
principios:

a) Sometimiento pleno a la ley y al resto del ordenamiento jurídico.

b) Articulación eficaz de los medios y formas de colaboración para aprovechar la totalidad
de los recursos públicos de que disponen o puedan disponer, garantizando su aprove-
chamiento responsable, coordinado y eficiente.

c) Aplicación de la política de integración de los inmigrantes de forma transversal e inte-
gradora.

d) Garantía del principio de igualdad de trato entre los inmigrantes respecto a los ciuda-
danos castellanos y leoneses en el ejercicio de los derechos y deberes establecidos en el
Título I de la presente ley, en la forma y condiciones que en la misma se estipulan.

e) Promoción y fomento de la participación en los asuntos públicos de los inmigrantes
para la defensa de sus derechos e intereses legítimos.

f) Respeto a la igual dignidad de todas las personas, a la interculturalidad y al carácter bidi-
reccional de las relaciones entre comunidades, estableciendo medidas que faciliten el
entendimiento y el acercamiento social y la máxima interrelación y conocimiento mutuo.

g) Respeto de los inmigrantes a la sociedad castellano y leonesa y sus costumbres.

h) Apoyo a los inmigrantes en el retorno a sus países de origen.

i) Adaptación continua de la política de inmigración de los poderes públicos de Castilla y
León a la realidad del fenómeno de la inmigración.

TÍTULO I

Desarrollo de los derechos y deberes de los inmigrantes

Artículo 4. Garantía y finalidad 

1. Se garantizará a los inmigrantes el máximo nivel de desarrollo y aplicación de los derechos
y deberes regulados en la Constitución, en la normativa estatal sobre extranjería y en el
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, cuyo contenido se interpretará en los términos
establecidos en el mismo, de acuerdo con la normativa estatal y con el resto de disposicio-
nes que resulten de aplicación.
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2. Los poderes públicos de Castilla y León, así como sus entidades dependientes, promoverán
cuantas actuaciones y medidas resulten necesarias para hacer efectivos estos derechos y
deberes e incorporar plenamente a las personas inmigrantes a la vida social, económica,
laboral y cultural de Castilla y León.

CAPÍTULO I
DERECHOS DE LOS INMIGRANTES

Artículo 5. Derecho a integrarse en la sociedad castellana y leonesa

Los poderes públicos de Castilla y León promoverán la integración de las personas inmigrantes en
la sociedad castellana y leonesa, e incorporarán este objetivo de integración en sus políticas y ser-
vicios públicos: mediante la garantía del ejercicio de los derechos reconocidos y el cumplimiento
de los deberes exigibles y los instrumentos que los poderes públicos dispongan para dicho fin.

Artículo 6. Derecho a conocer la lengua oficial

Los poderes públicos de Castilla y León procurarán el conocimiento y aprendizaje del castellano
por parte de la población inmigrante, como factor esencial de integración, e implementarán los
medios necesarios para ello. 

Sección I

Derechos de participación en los asuntos públicos

Artículo 7. Derecho de participación en los asuntos públicos

1. Los poderes públicos de Castilla y León promoverán los instrumentos de participación de los
inmigrantes con autorización de residencia en los asuntos públicos, en los términos recono-
cidos en la legislación en vigor.

2. Garantizarán a las personas inmigrantes residentes, empadronadas, el ejercicio de los dere-
chos que reconozca la normativa en materia de régimen local en vigor a los ciudadanos
empadronados en un municipio; especialmente, a ser oídos en los asuntos que les afecten. 

Artículo 8. Derecho de petición

Los poderes públicos de Castilla y León, así como a sus entidades públicas dependientes e Institu-
ciones de la Comunidad facilitarán a las personas inmigrantes el derecho a formular peticiones en
relación con asuntos que sean de su competencia, en los mismos términos que a los ciudadanos
castellanos y leoneses.

Sección II

Derecho a una buena Administración

Artículo 9. Derecho de información

Los poderes públicos de Castilla y León garantizarán a los inmigrantes el derecho a ser infor-
mados y orientados de forma suficiente, veraz y adecuada sobre todos aquellos aspectos rela-
cionados con los servicios y prestaciones a los que pueden acceder. 

Artículo 10. Derecho a un tratamiento imparcial y objetivo

Los poderes públicos de Castilla y León harán efectivo, a las personas inmigrantes, el derecho a
ser tratados de forma imparcial y objetiva en los asuntos que les conciernen.
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Artículo 11. Derecho al buen funcionamiento de la Administración Pública

Los poderes públicos de Castilla y León, en relación con los inmigrantes actuarán de acuerdo con
los principios de eficacia, legalidad y publicidad en cuantas actuaciones sean iniciadas de oficio o
a instancia de parte que aseguren el ejercicio de los derechos y cumplimiento de los deberes, de
que sean titulares. 

Artículo 12. Derecho a formular quejas

Los poderes públicos de Castilla y León facilitarán la resolución de las quejas que las personas inmi-
grantes formulen sobre el funcionamiento de los servicios públicos, en iguales términos que a los
ciudadanos de Castilla y León. 

Sección III

Derechos sociales

Artículo 13. Derecho a la educación

1. Los poderes públicos de la Comunidad de Castilla y León garantizará a los inmigrantes, en
los términos establecidos por la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el derecho a la edu-
cación en igualdad de condiciones que los ciudadanos castellanos y leoneses para favorecer
su integración y formación integral en la Comunidad de Castilla y León.

2. En el caso del segundo ciclo de educación infantil, que tiene carácter voluntario y gratuito,
se garantizará la existencia de un número de plazas suficientes para asegurar la escolariza-
ción de la población que lo solicite. 

En el caso de la enseñanza post-obligatoria se facilitará el derecho a acceder a estas etapas
de educación, a la obtención de las titulaciones que correspondan a cada caso, y al acceso
al sistema público de becas y ayudas.

3. Tendrán especial consideración en el sistema educativo aquellos inmigrantes menores de
edad con necesidades específicas de apoyo educativo, así como aquéllos que se encuentren
en situación de especial vulnerabilidad por razones de salud, abandono, marginación o
exclusión social.

4. El ingreso de los inmigrantes menores de edad al sistema educativo de Castilla y León se
realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico para
garantizar su integración educativa. 

5. En el desarrollo de programas educativos para inmigrantes, tendrán especial consideración
la enseñanza y aprendizaje de la lengua castellana y de la cultura castellana y leonesa, así
como el desarrollo de actividades interculturales y de convivencia en el ámbito educativo.

Artículo 14. Derecho a la salud 

1. Los poderes públicos de la Comunidad de Castilla y León promoverán las actuaciones pre-
cisas para asegurar a los inmigrantes su derecho a la protección de su salud y el acceso a la
asistencia sanitaria pública en las mismas condiciones que los ciudadanos de Castilla y León.

2. Se facilitará a las personas inmigrantes la concesión de la tarjeta sanitaria a través de los cau-
ces establecidos por la normativa aplicable y siempre que reúnan los requisitos imprescindi-
bles para su obtención.
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3. Se promoverá el conocimiento y la información sobre el acceso y funcionamiento del sis-
tema sanitario entre la población inmigrante, y se les garantizará una asistencia sanitaria
adecuada a sus necesidades; potenciando la capacitación y conocimiento del personal sani-
tario sobre sus características sociológicas, culturales y de idioma.

4. Se podrán desarrollar programas específicos de prevención y promoción de la salud dirigi-
dos a personas inmigrantes, especialmente mujeres y menores.

Artículo 15. Derecho de acceso a los servicios sociales

1. Los poderes públicos de la Comunidad procurarán a los inmigrantes, con autorización de
residencia, el derecho a acceder al sistema de acción social de Castilla y León, en condicio-
nes de igualdad respecto a los ciudadanos de esta Comunidad Autónoma.

2. Se facilitará, en condiciones de igualdad de oportunidades a la población inmigrante, el
acceso a los recursos sociales, tanto normalizados como específicos, proporcionando una
adecuada información y asesoramiento.

3. Los poderes públicos de la Comunidad garantizarán a los inmigrantes el derecho a acceder
a los servicios y prestaciones sociales de carácter básico en las mismas condiciones que los
ciudadanos de Castilla y León, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000 de
11 de enero, sobre los derechos y libertades de las personas extranjeras en España y su inte-
gración social.

4. Se garantizarán la cobertura básica de subsistencia de carácter temporal o ante situaciones
puntuales de necesidad, así como los apoyos individualizados adecuados para la integración
social previstos para el resto de la población.

5. Se proporcionará atención inmediata a las y los menores extranjeros no acompañados,
adoptando las medidas protectoras que fueran necesarias en cada caso.

6. Se favorecerá la plena integración e igualdad efectiva de trato y oportunidades de las muje-
res migrantes en la sociedad de Castilla y León.

Artículo 16. Derechos en materia laboral

1. Los poderes públicos de la Comunidad de Castilla y León fomentarán el ejercicio de la acti-
vidad económica por cuenta propia o ajena de los inmigrantes, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero y en la legislación laboral vigente; favoreciendo
la igualdad de trato efectiva en las condiciones laborales y de seguridad social, y con garan-
tía para su salud, seguridad y dignidad.

2. Se facilitará a las personas inmigrantes el derecho a acceder a los programas de información,
de formación profesional, de ocupación, de orientación y de intermediación laboral y demás
actuaciones formativas y de fomento del empleo, en los términos de la normativa aplicable,
en la forma y condiciones que el Servicio Público de Empleo de Castilla y León establezca.

Artículo 17. Derecho al movimiento asociativo y sindical

Los poderes públicos de Castilla y León promoverán las condiciones que permitan hacer efectivo
para los inmigrantes el pleno ejercicio de sus derechos de asociación, sindicación y afiliación en
asociaciones, organizaciones sin ánimo de lucro, organizaciones profesionales, empresariales y sin-
dicatos, en los términos y condiciones que regulan el ejercicio de estos derechos para todos los ciu-
dadanos. 
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Artículo 18. Derecho a recibir ayudas para el acceso a una vivienda

1. Los poderes públicos de Castilla y León garantizarán a los inmigrantes residentes de larga
duración el derecho a solicitar y recibir cualquier tipo de ayuda oficialmente convocada para
acceder a una vivienda en régimen de compra o alquiler, en las mismas condiciones y con
los mismos requisitos que el resto de ciudadanos de Castilla y León, con especial considera-
ción de aquellos inmigrantes residentes que presenten necesidades de asistencia social
urgente. 

2. Se favorecerá el acceso a la vivienda mediante el fomento de la construcción de vivienda de
protección oficial, de promoción convenida o concertada, así como la disponibilidad de alo-
jamientos para colectivos en riesgo de exclusión, a los que tendrá acceso la población inmi-
grante.

Artículo 19. Derecho a la reagrupación familiar

1. Los poderes públicos de Castilla y León procurarán la aplicación efectiva del derecho a la
vida en familia que tienen los inmigrantes residentes, que pueden solicitar y obtener la rea-
grupación de sus familiares en los términos y condiciones que establezca la legislación espe-
cífica sobre la materia.

2. Los poderes públicos de la Comunidad promoverán el ejercicio de este derecho entre los
inmigrantes que cumplan los requisitos establecidos en la ley básica estatal, removiendo los
obstáculos que dificulten su ejercicio mediante la adopción de las medidas que resulten
oportunas. 

Artículo 20. Derecho de mediación familiar

1. Las personas inmigrantes con autorización de residencia tienen derecho a las actuaciones en
que consista la mediación familiar al amparo de la Ley 1/2006 de mediación familiar de Cas-
tilla y León, en las mismas condiciones que los castellanos y leoneses de origen. 

2. Podrán acceder a la mediación familiar gratuita las personas físicas residentes en Castilla y
León en la forma y condiciones que establece la Ley 1/2006 de mediación familiar de Cas-
tilla y León y en su normativa de desarrollo.

Sección IV 

Derechos culturales

Artículo 21. Derecho a la cultura y al patrimonio cultural

1. Los poderes públicos de la Comunidad promoverán el acceso de las personas inmigrantes,
en condiciones de igualdad, a la cultura de Castilla y León en todas sus expresiones y mani-
festaciones, y al patrimonio cultural de esta Comunidad, de acuerdo con lo establecido en
la legislación vigente, así como al desarrollo de sus capacidades y aptitudes creativas, artís-
ticas y literarias, tanto individuales como colectivas.

2. Se favorecerá la promoción y exteriorización de las culturas de origen de la población inmi-
grante, en todas sus expresiones y manifestaciones, debiendo respetar las leyes vigentes y
las costumbres del resto de colectivos y ciudadanos de Castilla y León.

3. Asimismo, se fomentará la participación e integración de los castellanos y leoneses en las
manifestaciones propias de su cultura, y se favorecerá el desarrollo de programas y accio-
nes formativas en materia de Patrimonio histórico y cultural de Castilla y León 
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Artículo 22. Derecho al deporte y al ocio

1. Los poderes públicos de la Comunidad promoverán el disfrute y práctica de actividades
deportivas y de ocio y tiempo libre de las personas inmigrantes, fomentando su participa-
ción en los programas que se desarrollen, como factor de integración cultural.

2. Se favorecerá la participación de los inmigrantes en el desarrollo de programas y acciones
formativas en el sector turístico de Castilla y león. 

CAPÍTULO II
DEBERES DE LOS INMIGRANTES

Artículo 23. Deber de respeto a las leyes y reglamentos 

Las personas inmigrantes ejercerán sus derechos y cumplirán sus deberes con pleno respeto a las
normas que los regulen.

Artículo 24. Deber de contribución al sostenimiento del gasto público

Los inmigrantes tienen el deber de contribuir al sostenimiento del gasto público de acuerdo con
su capacidad económica y en la forma y condiciones que establezca la legislación específica sobre
la materia, en los mismos términos que los ciudadanos de Castilla y León. 

Artículo 25. Deber de uso responsable y solidario de los bienes y servicios públicos

La población inmigrante tiene el deber de hacer un uso responsable y solidario de los bienes y ser-
vicios públicos, en las mismas condiciones que los ciudadanos de Castilla y León. 

Artículo 26. Deber de conocer la lengua castellana

Las personas inmigrantes tienen el deber de conocer la lengua castellana y usarla en sus relacio-
nes con los poderes públicos de Castilla y León, en igualdad de condiciones que los ciudadanos de
Castilla y León.

Artículo 27. Deber de escolarización

1. Los inmigrantes con menores a su cargo tienen el deber de escolarizarlos en el sistema de
enseñanza básica obligatorio, en el nivel que corresponda según las normas sectoriales de
aplicación. 

2. Los inmigrantes escolarizados deben respetar las normas de convivencia y programa edu-
cativo de los centros enseñanza, sin perjuicio de su derecho a la libertad ideológica y reli-
giosa reconocido constitucionalmente.

Artículo 28. Deberes en materia laboral

Los inmigrantes, titulares de la autorización correspondiente, tienen el deber de ejercer y realizar
la actividad económica por cuenta propia o ajena que desarrollen, de acuerdo a la legislación labo-
ral vigente, en las mismas condiciones que los ciudadanos de Castilla y León.

Artículo 29. Deber de respeto a la cultura de la sociedad de acogida

Las personas inmigrantes ejercerán sus derechos y cumplirán sus deberes respetando la cultura de
la sociedad de acogida, en relación al principio de reciprocidad.
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Artículo 30. Deber de respeto al medio ambiente y a los recursos naturales

Los inmigrantes, al igual que los ciudadanos de Castilla y León, tienen el deber de conservar y pro-
teger el medio ambiente y hacer un uso responsable de los recursos naturales de la Comunidad.

Artículo 31. Deber de colaboración en situaciones de emergencia y catástrofe

La población inmigrante tiene el deber de colaborar con las autoridades competentes en materia
de protección civil en situaciones de emergencia, grave riesgo, catástrofe o calamidad, de confor-
midad con la legislación aplicable en materia de protección ciudadana, en los mismos términos que
los ciudadanos de Castilla y León. 

Artículo 32. Deber de respeto del patrimonio cultural de Castilla y León

Las personas inmigrantes, al igual que los ciudadanos de Castilla y León, tienen el deber de res-
petar y conservar el Patrimonio Cultural de la Comunidad y de reparar el daño que se cause al
mismo, de conformidad con la legislación aplicable en materia de patrimonio.

TÍTULO II

Instrumentos de integración 

Artículo 33. Planes y programas

1. La Junta de Castilla y León aprobará un plan estratégico plurianual en el que se establecerá
el marco, los programas, las directrices y las líneas de actuación para la consecución de la
plena integración económica, social y cultural de la población inmigrante a que se extiende
el ámbito subjetivo de esta Ley.

2. Igualmente, la Administración de la Comunidad de Castilla y León apoyará y fomentará pla-
nes o programas de integración de inmigrantes que pongan en marcha las provincias y los
municipios en que se organiza territorialmente esta Comunidad, en función de las compe-
tencias atribuidas por razón de su ámbito material. 

3. En la elaboración de dichos planes y programas, las Administraciones Públicas a que se refie-
ren los apartados anteriores, considerarán especialmente:

> la situación de las personas menores de edad y su escolarización, 

> la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, 

> el acceso al empleo y las acciones formativas,

> la participación y la promoción de la actividad asociativa de los jóvenes,

> la atención a las personas inmigrantes discapacitadas, a las víctimas de violencia de
género, así como a los que se encuentre en situación de riesgo, de exclusión social y
vulnerabilidad.

Artículo 34. Convenios

Los poderes públicos de Castilla y León promoverán la suscripción de acuerdos y convenios, al
amparo de la normativa específica aplicable, con instituciones públicas o privadas, agentes econó-
micos, asociaciones y fundaciones donde se concreten compromisos de actuación en materia de
integración de los inmigrantes, dirigidas a hacer efectivos los derechos contemplados en el Título I
de esta norma.
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Artículo 35. Cursos de la lengua castellana

Los poderes públicos de Castilla y León fomentarán el aprendizaje, uso y respeto de la lengua cas-
tellana mediante la realización de cursos, talleres y convenios, al amparo de la normativa especí-
fica aplicable, con entidades públicas o privadas dedicadas a la formación lingüística para lograr la
integración plena de los inmigrantes en la sociedad castellana y leonesa.

Artículo 36. Promoción de la integración

Los poderes públicos de Castilla y León promoverán la concienciación de la sociedad castellana y
leonesa en los valores y principios inspiradores de esta ley mediante campañas de publicidad que
sensibilicen, difundan e informen sobre el fenómeno migratorio, favoreciendo la integración de los
inmigrantes en esta Comunidad.

Igualmente, promoverán y fomentarán entre los inmigrantes el ejercicio de su derecho de asocia-
ción, que favorezca su integración social, en defensa y promoción de sus derechos de acogida e
integración ciudadana.

Para ello, podrán establecerse mecanismos de cooperación y colaboración, al amparo de la nor-
mativa específica aplicable, entre la Administración de la Comunidad de Castilla y León, las Enti-
dades Locales y las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro que trabajan por la integración de
las personas inmigrantes.

Artículo 37. Espacios interculturales

Los poderes públicos de Castilla y León y los distintos agentes sociales, al amparo de la normativa
específica aplicable, promoverán la celebración de ferias, congresos, seminarios, convenciones,
talleres y otros eventos y espacios de carácter cultural orientados al fomento de la integración, la
convivencia, el intercambio cultural, la participación y el conocimiento mutuo entre el colectivo
inmigrante y la sociedad civil castellana y leonesa.

Artículo 38. Subvenciones y ayudas

La Administración de la Comunidad de Castilla y León, conforme a los planes de subvenciones que
se establezcan, convocará programas de ayudas para financiar actuaciones privadas en el ámbito
asociativo que fomenten y sirvan de instrumento útil para la integración ciudadana de la pobla-
ción inmigrante en esta Comunidad Autónoma.

Artículo 39. Mediación intercultural

1. Los poderes públicos de Castilla y León fomentarán la actividad de enlaces o mediadores
interculturales entre ellos y el colectivo inmigrante así como entre los grupos de inmigran-
tes y cualquier otro colectivo. 

2. En ningún caso este mandato implicará la obligación de creación de órganos o puestos de
mediación intercultural en el sector público.

3. Podrán actuar como mediadores interculturales aquellas personas que a propia iniciativa
actúen en favor de la integración de los inmigrantes, de acuerdo con los principios de con-
senso y voluntariedad en las decisiones de las partes, siempre con pleno respeto a los prin-
cipios informadores de la presente Ley. 

Artículo 40. Codesarrollo

Los poderes públicos de Castilla y León fomentarán la cooperación en los países de origen en vías
de desarrollo de los inmigrantes asentados en Castilla y León, con Instituciones públicas y entidades
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privadas, al amparo de la legislación aplicable, para promover su desarrollo económico y social y
con la implicación de los inmigrantes nacionales de cada uno de ellos.

TÍTULO III

Órganos de la Administración General de la Comunidad 
de Castilla y León competentes en la política de inmigración

Artículo 41. La Junta de Castilla y León

Corresponderá a la Junta de Castilla y León aprobar, dando cuenta a las Cortes de Castilla y León,
el plan estratégico de inmigración, y cualesquiera otras funciones previstas en esta ley o en las dis-
posiciones que la desarrollen.

Artículo 42. La Consejería Competente en materia de inmigración

1. La Consejería competente en materia de inmigración tendrá las siguientes atribuciones:

a) La elaboración y la elevación, a la Junta de Castilla y León, de la propuesta de plan
estratégico de inmigración de Castilla y León.

b) La aprobación de las programaciones ejecutivas anuales, el seguimiento del plan estra-
tégico de inmigración y la evaluación de las actuaciones de inmigración de la Adminis-
tración de la Comunidad.

c) El desarrollo de la acción de gobierno, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la
Junta de Castilla y León, en materia de inmigración y la dirección de los programas,
proyectos y acciones de la Comunidad de Castilla y León en materia de inmigración.

d) La coordinación de las actividades que, en este ámbito, realicen los diferentes departa-
mentos y organismos de la Junta de Castilla y León.

e) La preparación y propuesta a la Junta de Castilla y León, de los reglamentos de ejecu-
ción de la presente ley.

f) Cualquier otra que, en desarrollo de esta ley, se disponga reglamentariamente.

Artículo 43. Comisión interconsejerías para el seguimiento de la planificación en materia 
de inmigración

1. La comisión interconsejerías para la inmigración, adscrita a la Consejería que tenga atribuida
la competencia en materia de inmigración, es un órgano colegiado de seguimiento y aseso-
ramiento de las actuaciones que lleva a cabo la Junta de Castilla y León en materia de inmi-
gración.

2. La comisión estará presidida por el presidente de la Junta de Castilla y León, y formarán
parte de ella los Órganos directivos centrales y Organismos Autónomos implicados en la
extensión de las políticas de inmigración, que se determinen reglamentariamente.

3. El funcionamiento de la comisión interconsejerías no supondrá incremento de gasto público.

Artículo 44. Foro para la integración social de los inmigrantes

1. El Foro es un órgano colegiado, adscrito a la Consejería competente en materia de inmigración,
de información y participación de los agentes sociales e instituciones implicadas en la inmigra-
ción dentro del ámbito competencial que corresponde a la Comunidad de Castilla y León.
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2. El Foro regional para la integración social de los inmigrantes estará presidido por el conse-
jero con competencia en materia de inmigración, y estará constituido por representantes de
las Administraciones Públicas con competencias que afecten al colectivo de inmigrantes en
el ámbito de la Comunidad de Castilla y León y de los agentes, vinculados a la inmigración
en la Comunidad, que se determinen reglamentariamente, en especial los agentes econó-
micos y sociales a los que hace referencia la Ley 8/2008, de 16 de octubre para la creación
del Consejo del Diálogo Social y regulación de la participación institucional.

3. El Pleno se reunirá al menos en dos sesiones ordinarias al año, pudiéndose celebrar reunio-
nes de carácter extraordinario mediante convocatoria del presidente.

4. El ejercicio de las funciones como miembro del foro no implicará la percepción de remune-
ración alguna.

Artículo 45. Observatorio permanente de la inmigración de Castilla y León

1. El Observatorio permanente de la inmigración es un órgano colegiado permanente, adscrito
a la Consejería competente en materia de inmigración, de información, seguimiento y aná-
lisis de la realidad del fenómeno migratorio y su repercusión en la sociedad castellana y leo-
nesa.

2. El Observatorio estará presidido por el consejero competente en materia de inmigración y
estará constituido por representantes de los Órganos directivos centrales, las Delegaciones
Territoriales en cada una de las provincias y Organismos Autónomos de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León, que se determinen reglamentariamente.

3. El funcionamiento del Observatorio permanente de la inmigración no supondrá incremento
de gasto público.

Artículo 46. Comisiones provinciales de inmigración

1. En el ámbito provincial, podrán crearse comisiones de inmigración en el seno de las Dele-
gaciones Territoriales de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

2. En su caso, su cometido, composición, estatuto de sus miembros, competencias, organiza-
ción y funcionamiento se regularán reglamentariamente.

Artículo 47. Coordinación de las actividades de las entidades locales

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León coordinará con las entidades locales
las iniciativas en materia de integración de inmigrantes. A estos efectos, en los planes apro-
bados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León se incluirán medidas de
coordinación con las entidades locales.

2. Los municipios castellanos y leoneses podrán participar en las redes que promueva y coor-
dine la Administración de la Comunidad de Castilla y León en materia de inmigración.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en
la presente ley.
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DISPOSICIÓN FINAL 

Primera. Habilitación competencial

La presente Ley se dicta al amparo de lo previsto en los artículos 148.1.3ª, 17ª, 19ª, 20ª,21ª y
149.1.7ª de la Constitución Española y de los artículos 4, 5.1, 10, 11, 12, 13, 15,
16.3.5.13.14.17.23.24, 32.1, 70.1.2º.6º.10º.11º.12º.31º.33º,71.1.17º,73, 74, y 76.1º.2º.4º del
Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

Segunda. Habilitación para el desarrollo normativo

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo
de la presente ley.

Tercera. Entrada en vigor

La presente ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en Boletín Oficial de Castilla y
León. 



Informe Previo 16/10-U 

Proyecto de Decreto por el que se crea 
y regula el Registro de Agrupaciones

Empresariales Innovadoras de Castilla y León
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Informe Previo 16/10-U sobre el Proyecto de Decreto 
por el que se crea y regula el Registro de Agrupaciones
Empresariales Innovadoras de Castilla y León

Órgano solicitante Consejería de Economía y Empleo
Fecha de solicitud 9 de septiembre de 2010

Fecha de aprobación Comisión Permanente de 
16 de septiembre de 2010

Trámite Urgente
Aprobación Unanimidad

Votos particulares Ninguno
Ponente Comisión Permanente, conocimiento previo 

de la Comisión de Economía
Fecha de publicación de la norma BOCyL núm. 227, de 14 de noviembre de 2010.

Decreto 51/2010, de 18 de noviembre

INFORME DEL CES

Con fecha 9 de septiembre 2010 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de Cas-
tilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se crea y
regula el Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras de Castilla y León.

A la solicitud realizada por la Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y
León se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe y la docu-
mentación que ha servido para su elaboración.

De conformidad con lo previsto en el articulo 3.1 a) de la Ley 13/1990, de 28 de noviem-
bre del Consejo Económico y Social de Castilla y León, la Consejería solicita por el pro-
cedimiento de urgencia dicho Informe, justificando dicha urgencia en que se trata de una
norma relacionada con la política socioeconómica regional.

El Pleno del CES en su reunión de 28 de junio de 2006 acordó que con independencia
de la utilización del trámite de urgencia, cuando así se solicitara, se convocaría, siempre
que fuera posible, a la Comisión de Trabajo que correspondiera para que debatiera en
profundidad la norma a informar, con carácter previo a su preceptivo paso a la Comisión
Permanente.

Así, la Comisión de Economía analizó el texto en su reunión de 14 de septiembre de 2010
y con posterioridad, la Comisión Permanente de CES aprobó el presente Informe Previo,
en su reunión de 16 de septiembre de 2010, acordándose dar cuenta al Pleno en su
siguiente reunión.
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I. Antecedentes
A) EUROPEOS

• El Consejo Europeo de Lisboa de los días 23 y 24 de marzo de 2000 se fijó como
objetivo hacer de la Unión Europea la economía basada en el conocimiento más
competitiva y dinámica del mundo. Puso de relieve igualmente la importancia de
crear un clima favorable para las PYME, y señaló que era importante difundir las
mejores prácticas y garantizar una mayor convergencia entre los Estados miembros. 

• El Consejo Europeo de Gotemburgo de los días 15 y 16 de junio de 2001 definió
la estrategia de la Unión para el desarrollo sostenible a fin de garantizar que el cre-
cimiento económico, la inclusión social y la protección del medio ambiente avan-
zaran a la par. Los modelos de producción de las empresas desempeñan un papel
importante en el desarrollo sostenible.

• La Comunicación de la Comisión de 2 de febrero de 2005 al Consejo Europeo de
primavera titulada «Trabajando juntos por el crecimiento y el empleo –Relanza-
miento de la estrategia de Lisboa», que pide medidas que fomenten el crecimiento
y la competitividad y que hagan de Europa un lugar más atractivo donde invertir
y trabajar, recordando que debe impulsarse la iniciativa empresarial, que deberá
atraerse suficiente capital riesgo para la puesta en marcha de las empresas y para
mantener una sólida base industrial europea, al tiempo que se fomentan la inno-
vación y, especialmente, la innovación ecológica, la incorporación de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación (TIC), y la utilización sostenible de los
recursos. Mientras que la competitividad se debe en gran medida a empresas diná-
micas que funcionan en mercados abiertos y competitivos, que cuentan con el
apoyo de un entorno adecuado y, especialmente, de un marco reglamentario que
fomenta la innovación, la financiación comunitaria tiene un papel que desempeñar
impulsando las ayudas y proporcionando la financiación complementaria para
abordar las deficiencias del mercado.

• Decisión Nº 1639/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de octu-
bre de 2006, por la que se establece un Programa Marco para la Innovación y la
Competitividad (2007-2013), que en su artículo 13, apartado a), establece que las
acciones relativas a la innovación podrán consistir en “promover la innovación sec-
torial, las agrupaciones (clusters), las redes de innovación, las asociaciones entre los
sectores público y privado en materia de innovación y la cooperación con las orga-
nizaciones internacionales pertinentes, así como la gestión de la innovación”.

• El Memorándum Europeo sobre Clusters, presentado en la Conferencia de la
Presidencia Europea sobre Innovación y Clusters celebrada en Estocolmo el 22 y
23 de enero de 2008 y firmado por más de 70 autoridades y organismos nacio-
nales y regionales, supuso un paso importante para incentivar el desarrollo de
los clústers.

• Las Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Bruselas de 13 y 14 de
marzo de 2008, establecen que se debería, por una parte, coordinar mejor los
esfuerzos orientados a mejorar las condiciones marco para la innovación, incluso
mediante la mejora de los vínculos entre la ciencia y la industria y los clusters de
innovación de nivel mundial, así como el desarrollo de clusters y redes regionales;
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y por otra, facilitar una mayor participación de las PYME innovadoras en los clus-
ters de empresas y en la contratación pública.

• Dictamen del Comité de las Regiones sobre el tema «Clusters y política de clus-
ters”, adoptado en su 75ª sesión plenaria de 19 de junio de 2008, CDR 70/2008
REV.1 EN/O (ECOS-IV-024).

• Decisión de la Comisión de 22 de octubre de 2008 por la que se crea un Grupo
Europeo de Política de Clusters.

• Conclusiones del Consejo “Hacia clusters de clase mundial en la Unión Europea:
la aplicación de la estrategia amplia de la innovación”, aprobadas en el Consejo
de Competitividad de 1 y 2 de diciembre de 2008.

• La Alianza Europea de Clusters, que reúne actualmente a más de 70 organizacio-
nes asociadas de toda Europa, supuso un primer paso hacia una cooperación polí-
tica en materia de clusters en la UE.

• El Observatorio Europeo de Clusters.

B) ESTATALES

• El Programa 2007-2013 de Agrupaciones Empresariales Innovadoras Agrupacio-
nes (AEI), iniciado en 2007 es el principal instrumento utilizado por el Ministerio
de Industria, Comercio y Turismo (MITYC) para aplicar las orientaciones comuni-
tarias en política de “clusters”.

• En el marco de este programa, aquellas agrupaciones que por sus características y
planes de actuación presentan mayor potencial de innovación, de internacionali-
zación y de crecimiento, son reconocidas por el MITYC a través de su inscripción
en el Registro Especial de Agrupaciones Empresariales Innovadoras (AEI), regulado
por Orden del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ITC/3808/2007, de 19
de diciembre.

C) DE CASTILLA Y LEÓN

• Estrategia Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innova-
ción 2007-2013, que fija entre sus objetivos “el incremento de los clusters, como
acción necesaria para fomentar la I+D colaborativa” y señala la necesidad de que
participen en ellos los tres tipos de actores del sistema (Universidades, Centros
Tecnológicos y Empresas).

• Acuerdo Marco para la Competitividad e Innovación Industrial de Castilla y León,
suscrito por el Gobierno regional con los Agentes Económicos y Sociales para el
período 2010-2013, que establece como uno de sus principales ejes de actuación
el desarrollo de estrategias sectoriales que permitan el crecimiento y expansión de
las empresas, incidiendo especialmente en el fomento de la cooperación y cola-
boración interempresarial, a través de actuaciones tipo cluster.

• En la actualidad existen en Castilla y León, entre otros, los siguientes clusters:

> Foro de Automoción de Castilla y León (FACYL).

> Agrupación Empresarial Innovadora de Biotecnología Agroalimentaria de
Castilla y León (VITARTIS).



560

Memoria de actividades 2010

> Cluster de Oncología en Castilla y León.

> Cluster de Sostenibilidad Ambiental.

> Asociación Española de Valorización de Biomasa (AVEBIOM).

> Cluster de Productores e Instaladores.

> Federación de Asociaciones de Empresas de Tecnologías de la Información,
Comunicaciones y Electrónica de Castilla y León (AETICAL).

> Cluster de Movilidad.

> Cluster de Contenidos Digitales Lengua Española.

> Cluster de Seguridad Informática (INTECO).

> Asociación Castellano Leonesa de Empresas de Ingeniería y Consultoras
(ACALINCO).

> Cluster Bienes de Equipo.

D) DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Entre los clusters existentes en las Comunidades Autónomas se encuentran:

Andalucía

• Fundación HELICE.

• Agrupación Empresarial Innovadora del Sector de la Automoción de la provincia
de Jaén.

• Asociación de Empresarios de Tecnologías de la Información y Comunicación de
Andalucía.

• EQUITUR Turismo Ecuestre en el Guadalquivir.

• Asociación Rutas del Vino y Brandy del Marco de Jerez.

Aragón

• Asociación Aeronáutica Aragonesa (AERA).

• Asociación Cluster de Automoción de Aragón.

• Asociación de Empresas de Componentes para Ascensores (ECAE).

• Asociación Investigación; Desarrollo e Innovación en Aragón.

Asturias

• Manufacturas Agrupación Empresarial Innovadora.

• Asociación de Investigación de Industrias Cárnicas del Principado de Asturias.

Baleares

• TURISTEC cluster de Tecnologías de la Información y Comunicación.

• Asociación Agrupación Empresarial Innovadora IBIZA MUSIC CLUSTER.

Canarias

• Fundación Centro Canario del Agua.
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Cantabria

• Asociación Foro de Automoción de Cantabria Grupo de Iniciativas Regionales de
Automoción (GIRA).

Castilla- La Mancha

• AEI. Fabricantes de Muebles de Castilla-La Mancha.

Cataluña

• Asociación de Fabricantes Exportadores de Maquinaria Agrícola de Cataluña.

• Fundación Privada BARCELONA DIGITAL.

• RAILGRUP.

• Fundación BARCELONA MEDIA UNIVERSITAT POMPEU FABRA.

• Fundación Privada CEQUIP.

• Barcelona Aeronáutica y del Espacio.

• Fundación Privada BIOREGIO DE CATALUNYA.

• Agrupació D´Empreses Innovadores del Vallès Occidental.

• Cluster de Fabricantes de Grifería y Empresas Auxiliares.

• Associació Catalana D´Empreses de Biotecnologia.

• Fundación BCD para la Promoción del Diseño Industrial.

• Associacio D´Empreses Innovadores AECORK de Catalunya.

• Agrupació Moble Innovador de Catalunya.

• SOUTHERN EUROPEAN CLUSTER IN PHOTONICS & OPTICS.

• Associacio Forum Maritim Catala.

• Cluster D´Efiencia Energetica de Catalunya Ceec.

• Asociación Española para la Internacionalización y la Innovación de las Empresas
Solares. SOLARTYS.

Extremadura

• Cluster del Sector de la Construcción.

• Asociación Cluster del Envase y Embalaje de Extremadura.

• Asociación Cluster del Conocimiento de Extremadura.

• Asociación de Empresas para la Innovación del Metalmecánico Extremeño 
(AEIMEX).

Galicia

• Asociación Empresarial Cluster de la Madera de Galicia.

• AEI Energía y Medio Ambiente Sostenible desde Galicia.

• Fundación Cluster de Empresas de Automoción de Galicia (CEAGA).

• Asociación Cluster del Naval Gallego.

• Cluster do Producto Grafico e do Libro Galego.
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La Rioja

• Agrupación Empresarial Innovadora de La Rioja Alta.

Madrid

• Madrid Plataforma Aeronáutica y del Espacio.

• Cluster Audiovisual de Madrid.

• Madrid Plataforma de Automoción.

• Madrid Biocluster.

• Madrid Centro Financiero.

• Cluster Regional de Sostenibilidad y Energías Renovables.
• Madrid Plataforma Logística.
• Madrid Plataforma para la Salud y el Bienestar.
• Cluster de Seguridad y Confianza.
• Cluster de Turismo.
• Madrid Plataforma del Español.

Murcia

• Asociación Centro Tecnológico Naval del Mar.
• Asociación Española de Estaciones Náuticas.
• Asociación Murciana de Logística (AML).

País Vasco

• Asociación Cluster de Aeronáutica y Espacio del País Vasco.
• Asociación Centro de Investigación Cooperativa en Turismo CICTOURGUNE.
• Foro Marítimo Vasco.

Comunidad Valenciana

• AVIA, Asociación Valenciana Industria de la Automoción.
• Asociación Española de Productos para la Infancia, ASEPRI.
• Asociación de Investigación y Desarrollo en la Industria del Mueble y Afines

(AIDIMA).
• Asociación Investigación Industria Textil-AITEX.
• Asociación de Investigación de la Industria del Juguete Conexas y Afines de Ibi.
• Asociación Española de Fabricantes de Azulejos y Pavimentos Cerámicos.
• Asociación para el Cuidado de la Calidad de Vida.
• Asociación de Empresas Biotecnológicas de la Comunidad Valenciana.

II. Estructura y contenido del proyecto

El Proyecto de Decreto consta de una exposición de motivos, doce artículos agrupados
en seis Capítulos, dos Disposiciones Adicionales y dos Disposiciones Finales, además de
tres Anexos.
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La parte dispositiva de la norma informada va precedida de una Exposición de Motivos
en la que, además de fundamentar el Decreto en las normas habilitantes, se ofrece una
síntesis de su contenido regulador, referido básicamente a la simplificación y racionaliza-
ción de los procedimientos y a la calidad en la elaboración normativa. 

El Proyecto de Decreto, en su articulado regula los siguientes aspectos:

> El Capítulo I (Disposiciones generales) consta de dos artículos. El artículo 1
(Objeto), que fija como objeto del Decreto crear y regular el Registro de Agru-
paciones Empresariales Innovadoras de la Comunidad de Castilla y León y el
artículo 2 (Naturaleza y fines de las Agrupaciones Empresariales Innovadoras),
que establece la naturaleza jurídica de las Agrupaciones Empresariales Innovado-
ras, así como la finalidad de estas agrupaciones.

> El Capítulo II (El Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras de Castilla
y León) tiene cuatro artículos. El artículo 3 (El Registro de Agrupaciones Empresa-
riales Innovadoras de Castilla y León), en el que se describe la naturaleza del
registro y se le adscribe a la Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Cas-
tilla y León; el artículo 4 (Funciones del Registro), que establece las funciones que
asumirá el registro; el artículo 5 (Requisitos para la inscripción), en el se determi-
nan los requisitos que deberán reunir las entidades solicitantes para obtener su
reconocimiento e inscripción; y el artículo 6 (Organización del Registro), en el que
fija quién acordará la inscripción y se establece la gratuidad de la inscripción, de la
renovación y de la expedición de certificados, además de vincular la inscripción a
la participación en determinadas convocatorias de ayudas.

> El Capítulo III (Procedimiento y efectos de la inscripción), consta de dos artículos.
El artículo 7 (sin denominación), establece los trámites a seguir y los plazos del
procedimiento de inscripción. El artículo 8 (Composición de la Comisión de Eva-
luación), fija la composición de dicha Comisión, así como quién ejercerá la presi-
dencia de la misma y prevé la posibilidad de recabar informes de los órganos
directivos de la Administración Regional para la mejor realización de las tareas de
valoración.

> El Capítulo IV (Seguimiento y obligaciones de las entidades inscritas) consta de
un solo artículo. El artículo 9 (sin denominación) impone a las entidades inscritas
la obligación de comunicar las alteraciones o modificaciones de los requisitos exi-
gidos para ser inscritas en el Registro, y prevé la posibilidad de que la unidad res-
ponsable del Registro solicite a los interesados la documentación e información
adicionales que se consideren necesarias.

> El Capítulo V (Baja en el Registro) cuenta con un único artículo. El artículo 10 (sin
denominación), que regula el procedimiento de baja en el citado registro, que
podrá producirse a petición del interesado o de oficio.

> El Capítulo VI (Apoyo a las Agrupaciones Empresariales Innovadoras Registra-
das) cuenta con dos artículos. El artículo 11 (Coordinadores de Cluster), que
prevé la figura del Coordinador de Cluster como profesionales dependientes de
la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León. El artículo 12 (La Red
de Clusters de Castilla y León), que se dedica a la Red de Clusters de Castilla y
León, que se constituirá como un órgano cooperativo de todas y cada una de las
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Agrupaciones Empresariales de Innovación registradas en la Comunidad de Cas-
tilla y León, pudiendo formar parte de la misma las organizaciones empresariales
más representativas a nivel regional, que colaborarían en el diseño de medidas de
cooperación innovadora.

> La Disposición Adicional Primera (Protección de datos de carácter personal),
somete el Registro de nueva creación a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

> La Disposición Adicional Segunda (No incremento del gasto público), establece
que, en ningún caso, el funcionamiento del nuevo registro podrá incrementar el
gasto público, para lo que deberá ser atendido con los recursos humanos y mate-
riales existente el la Dirección General de Industria.

> La Disposición Final Primera (Habilitaciones al Consejero de Economía y Empleo),
faculta al Consejero de Economía y Empleo para dictar las resoluciones que resul-
ten necesarias para la aplicación y ejecución de este Decreto.

> La Disposición Final Segunda (Entrada en vigor) fija la entrada en vigor de la
norma.

Por último, acompañan al proyecto de Decreto tres Anexos: el Anexo I contiene el impreso
de solicitud de inscripción en el Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras y un
cuestionario que deberá cumplimentar la entidad solicitante; el Anexo II establece los ele-
mentos básicos de información que, como mínimo, deben contener los planes estratégicos
a que se refieren los subapartados c) y d) del artículo quinto del Decreto; y el Anexo III, que
recoge los criterios de valoración de los planes estratégicos presentados.

Observaciones Generales

Primera. Se entiende por cluster concentraciones geográficas de empresas especializadas,
cuya dinámica de interacción explica el aumento de la productividad y la eficiencia, la
reducción de costos de transacción, la aceleración del aprendizaje y la difusión del cono-
cimiento.

El proyecto de Decreto que se informa tiene una función incentivadora de la figura de los
clusters que este Consejo valora positivamente, pues la creación de un Registro de Agru-
paciones Empresariales Innovadoras supone un paso más en el impulso y soporte de este
tipo de instrumentos de cooperación e innovación empresarial.

Segunda. El Registro que se crea con en este proyecto de Decreto es muy similar en su
naturaleza y fines al Registro Especial de Agrupaciones Empresariales Innovadoras del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Asimismo, son parecidos los requisitos para la inscripción y organización del Registro, el
procedimiento y efectos de la inscripción, el seguimiento y obligaciones de las entidades
inscritas y el procedimiento de baja en el Registro.

De lo anterior se deduce que, con este proyecto de Decreto, se trata de crear un Regis-
tro específico para Castilla y León de aquellas agrupaciones que se inscriben en el men-
cionado registro estatal con domicilio en Castilla y León para, de este modo, conocer
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mejor los clusters que operan en el territorio de nuestra Comunidad y proporcionarles fór-
mulas activas de apoyo desde la Administración Regional y desde las organizaciones
empresariales más representativas a nivel regional.

Tercera. El presente Informe ha sido solicitado por el trámite de urgencia. El CES quiere
reiterar una vez más que este trámite dificulta el sosegado análisis y la adecuada discu-
sión sobre el contenido de los proyectos normativos a informar, por parte de los conse-
jeros de esta Institución, por lo que solicita de la Administración la utilización cautelosa
de este procedimiento administrativo, que debería quedar relegado a proyectos de nor-
mas con una urgencia incuestionable, lo que difícilmente es defendible en los proyectos
normativos que cuentan con una extensa tramitación.

Observaciones Particulares

Primera. En la Exposición de Motivos se prevé la colaboración de las organizaciones
empresariales más representativas, con la siguiente redacción:

“Por ello, además de la puesta en marcha del Registro… En este contexto coor-
dinador y de trabajo en red, la colaboración de las Organizaciones empresaria-
les más representativas como elemento aglutinador de iniciativas de empresa,
ha de jugar un papel dinamizador de clara importancia, razón que justifica su
presencia en la Red de cluster que se define para Castilla y León.”

El CES propone sustituir el párrafo anterior por el siguiente:

“Por ello, además de la puesta en marcha del Registro… En este contexto coor-
dinador y de trabajo en red, la colaboración de las organizaciones empresariales
más representativas como elemento aglutinador de iniciativas de empresa, ha de
jugar un papel de liderazgo de clara importancia, razón que justifica su presen-
cia destacada en los órganos creados en este Decreto.”

Segunda. El artículo 1 (Objeto) y el artículo 2 (Naturaleza y fines de las Agrupaciones
Empresariales Innovadoras) constituyen las disposiciones generales de la norma, defi-
niendo la naturaleza jurídica de esas agrupaciones y su finalidad, en términos muy pare-
cidos a los establecidos en la Orden del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio por
la que se regula el Registro Especial de Agrupaciones Empresariales Innovadoras de
ámbito estatal.

Sin embargo, en la norma estatal se da cabida a “otros agentes públicos y privados” lo
que en la práctica permitirá que las organizaciones empresariales más representativas
puedan participar en las Agrupaciones Empresariales Innovadoras, lo que parece más
adecuado a este Consejo y por ello propone la modificación del artículo 1 en ese sentido.

Tercera. El artículo 3 (El Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras de Casti-
lla y León) establece la naturaleza administrativa y el carácter público del Registro, enten-
diendo este Consejo que podría completarse la redacción añadiendo que dicho registro
tendrá “carácter informativo”.
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Cuarta. En el artículo 5 (Requisitos para la inscripción) se establece la obligación para las
entidades que soliciten la inscripción en el Registro de estar domiciliadas legalmente en
Castilla y León. 

En el ámbito europeo, la promoción de los clusters se considera fundamental para lograr
los objetivos de crecimiento y competitividad y, dentro de estas acciones, se fomenta la
interconexión de las empresas pertenecientes a diferentes clusters para la formación de
metaclusters transnacionales. 

Quinta. En el artículo 6 (Organización del Registro), se establece que la inscripción cons-
tituye un medio para facilitar la participación, tanto de las Agrupaciones Empresariales
Innovadoras, como de las empresas que constituyen éstas, a las convocatorias de ayu-
das en materia de apoyo a proyectos de clusters y Agrupaciones Empresariales Innova-
doras que convoque la Agencia de Inversiones y Servicios, en el marco de las actuaciones
de política sectorial que defina en cada ejercicio la Junta de Castilla y León.

De esta redacción no se puede deducir si la inscripción tendrá algún otro efecto, por lo
que el CES considera que debería aclararse, de modo que, si la inscripción en el Registro
no tiene otro objeto, debería incluirse en el texto del artículo el término “exclusivamente”,
de forma análoga a lo previsto para el Registro estatal.

Por otra parte, este Consejo entiende que en el artículo 6.3 se debería dar cabida, no
sólo a las Agrupaciones Empresariales Innovadoras inscritas en el registro y a las empre-
sas que las constituyan, sino también a las organizaciones empresariales.

Sexta. El artículo 7 (sin denominación) se dedica a las solicitudes de inscripción y a la
documentación que debe acompañarlas. El Consejo considera que en este caso, y en aque-
llos otros artículos del Proyecto de Decreto que aparecen sin denominación (artículos 9 y
10), sería conveniente incorporar ésta, con lo que mejoraría la redacción de la Norma.

Al igual que ocurre en el ámbito estatal, las entidades solicitantes deben presentar un Plan
Estratégico ante el órgano competente para resolver. Parece acertado a juicio de este Con-
sejo que aquellas Agrupaciones Empresariales Innovadoras que se encuentren inscritas en
el Registro del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y cuyo Plan Estratégico haya
sido calificado de Excelente por la correspondiente Comisión de Evaluación, queden exen-
tas de cumplir los requisitos señalados en los apartados c) y d) del proyecto de Decreto
(presentación del Plan Estratégico y obtención de la consideración de Excelente para dicho
plan), pero que sí tengan que acompañar a la solicitud dicho Plan Estratégico.

No obstante, parecería razonable que, en los supuestos en que los Planes Estratégicos
hayan sido calificados de Excelentes a nivel estatal, no se exigiera una nueva valoración
por parte de la Comisión de Evaluación de Castilla y León, con lo que se conseguiría,
entre otras cosas, un acortamiento del plazo de resolución de estas solicitudes.

A este respecto, cabe recordar que la Orden ministerial que regula el Registro estatal
prevé que la Comisión de Evaluación (en el ámbito estatal), “Para la mejor realización
de las tareas de valoración, se podrán recabar informes de las Comunidades Autónomas
en relación a la consideración que merecen a estas últimas aquellas propuestas corres-
pondientes a entidades solicitantes radicadas en sus correspondientes territorios”.
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Séptima. El artículo 8 (Composición de la Comisión de Evaluación) establece que forma-
rán parte de la misma doce representantes de las Direcciones Generales de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León y un miembro de la Agencia de Inversiones y
Servicios y en el apartado 3 se prevé la posibilidad de que la Comisión recabe informes de
los órganos directivos de la Administración Regional en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.

A este respecto el CES propone añadir al final del apartado 3 de ese artículo 8 “…así
como de la Organizaciones Empresariales más representativas”.

Octava. El artículo 11 (Coordinadores de Cluster), constituye uno de los aspectos más
destacables del proyecto de Decreto al prever la figura del Coordinador de Cluster como
medio de apoyo que la Junta de Castilla y León ofrece a las Agrupaciones Empresariales
Innovadoras.

El CES considera que la asignación de un Coordinador de Cluster únicamente debería
realizarse por la Consejería competente en materia de economía en aquellos supuestos
en que las Asociaciones Empresariales Innovadoras así lo solicitaran en base al principio
de voluntariedad.

A este respecto, y considerando la necesidad de suscribir un Protocolo de Colaboración
entre las Organizaciones Empresariales más representativas y la Agencia de Inversiones
y Servicios respecto de las Asociaciones Empresariales Innovadoras para ofrecer servicios
de carácter horizontal, el CES considera necesario el establecimiento de mecanismos de
coordinación entre los distintos clusters registrados.

Novena. El artículo 12 (La Red de Clusters de Castilla y León) refleja el interés que el
gobierno regional por promover la coordinación entre las Agrupaciones Empresariales
Innovadoras inscritas en el Registro, aspecto que este Consejo valora positivamente.

El articulado del Proyecto de Decreto prevé que la Red de Clusters de Castilla y León se
constituye como un “órgano cooperativo”. El CES opina a este respecto que la futura Red
debería constituirse como Asociación Empresarial de Interés General (sin ánimo de lucro),
tal y como se ha hecho en otras Comunidades Autónomas, ya que esta forma jurídica
implica ventajas tales como la integración de entidades públicas; la obtención de deter-
minadas ventajas fiscales, dada la calificación de “interés general”; y el desarrollo de ser-
vicios comercializables y la generación de ingresos derivados de la prestación de esos
servicios.

Conclusiones y Recomendaciones

Primera. El CES valora positivamente la elaboración del proyecto de Decreto informado,
que crea y regula el Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras de Castilla y
León o clusters, por lo que supone de ordenación de este tipo de agrupaciones, que faci-
litará su identificación y su potenciación, así como porque tiene por objeto apoyar estra-
tegias de innovación y competitividad empresarial, en especial para las pequeñas y
medianas empresas.
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Segunda. Independientemente de que con carácter general, tanto en normativa estatal
como de nuestra Comunidad Autónoma se prevea la tramitación electrónica de expe-
dientes y procedimientos administrativos, este Consejo considera que en el propio Pro-
yecto de Decreto que se informa debería hacerse referencia expresamente a al posibilidad
de que la tramitación de las solicitudes de inscripción en el Registro de Agrupaciones
Empresariales Innovadoras de Castilla y León se haga íntegramente y en todas sus fases
por medios telemáticos o electrónicos.

Por otra parte, y sin perjuicio de valorar favorablemente el sentido positivo que se otorga
al silencio administrativo respecto de las solicitudes de inscripción en el mencionado regis-
tro, considera sin embargo excesivo el plazo de seis meses que actualmente aparece en el
Proyecto de Decreto, planteando la conveniencia de establecer un plazo más reducido.

Tercera. El CES considera necesaria la adopción de políticas públicas que mejoren la inter-
conexión entre los distintos agentes implicados en la creación, transmisión y aplicación
del conocimiento, y por ello entiende que resulta necesario desarrollar nuevas vías de
relación entre las Administraciones Públicas, las Universidades, los Centros de investiga-
ción y las empresas, y apoya la iniciativa del gobierno regional.

Cuarta. El Comité de las Regiones Europeo elaboró en 2008 un Dictamen sobre el tema
“Clusters y política de clusters”, que se menciona en los antecedentes de este Informe. 

Este Consejo comparte muchas de las consideraciones contenidas en dicho dictamen y
en ese sentido, entiende que la simple concentración geográfica de empresas no garan-
tiza el desarrollo de clusters, siendo preciso alcanzar una masa crítica por debajo de la cual
no parece adecuado referirse a clusters, por lo cual resulta adecuado el apoyo que desde
la Administración Regional se pueda prestar a estas agrupaciones empresariales innova-
doras.

Quinta. Es opinión de esta Institución que el sector público en esta materia puede y debe
resultar significativo, prestando asistencia en la fijación de los objetivos y supervisando el
rendimiento de los clusters creados; facilitando el proceso de iniciativa a medida que se
desarrolla y madura e integrando las iniciativas de cluster en un programa de políticas más
amplio.

Sexta. También considera este Consejo que el sector público debe crear las condiciones
de entorno necesarias para el desarrollo de clusters, entre otras, garantizando la exis-
tencia de capital humano altamente cualificado; facilitando los trámites administrativos
para la creación y desarrollo del cluster; favoreciendo la creación de centros de informa-
ción y centros de servicios; apoyando la colaboración entre las instituciones educativas y
los clusters; garantizando la disponibilidad de instrumentos financieros adecuados y la
relación entre los emprendedores, los centros de innovación, los inversores y las fuentes
de financiación; y facilitando vías de relación con otros clusters y con las Administracio-
nes Públicas.
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TEXTO DE LA NORMA SOBRE LA QUE SE SOLICITÓ EL INFORME PRECEPTIVO
DECRETO....../2010, DE...... POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL REGISTRO DE

AGRUPACIONES EMPRESARIALES INNOVADORAS DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presente Decreto, que crea y regula el Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras
(AAEEII) de Castilla y León, define una acción de política industrial que tiene por objeto apoyar
estrategias de innovación y competitividad empresarial, en especial para las pequeñas y medianas
empresas que, por compromiso expreso, constituyan este tipo de Agrupaciones.

A estos efectos, las Agrupaciones Empresariales Innovadoras o Clusters se definen como «la com-
binación en un espacio geográfico o sector industrial concreto de empresas, centros de formación
y grupos de investigación públicos o privados, involucrados en procesos de intercambio colabora-
tivo, dirigidos a obtener ventajas y/o beneficios derivados de la ejecución de proyectos conjuntos
de carácter innovador, y cuya actividad se organiza en torno a un mercado o segmento de mer-
cado objetivo y/o a una rama o sector científico-tecnológico de referencia.».

La Agrupación Empresarial Innovadora, en este sentido, se entiende como una fórmula para
impulsar y extender más rápidamente las prácticas de innovación a colectivos de empresas en con-
diciones y con voluntad de emprender proyectos avanzados de carácter colaborativo. 

Proporcionar un soporte directo a este tipo de Agrupaciones, se ha convertido por ello en una prio-
ridad para los agentes responsables de las políticas de desarrollo industrial. De este modo, pode-
mos ver cómo estas agrupaciones están apoyadas expresamente por políticas desarrolladas desde
distintos ámbitos. Por un lado, la Unión Europea, a través de la Comisión y el Consejo Europeo de
Competitividad, además de por el Comité de Regiones, establece políticas de apoyo a Clusters. Este
hecho está recogido en la Decisión Nº 1639/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24
de octubre de 2006, por la que se establece el Programa Marco para la Innovación y la Competi-
tividad (2007-2013), (D.O.U.E. serie L nº 310 de 9 de noviembre de 2010). Dicha Decisión, en su
artículo 13 apartado a), promueve la innovación sectorial, los «clusters», las redes de innovación,
las asociaciones entre los sectores público y privado en materia de innovación y la cooperación con
las organizaciones internacionales pertinentes, así como la gestión de la innovación.

Los clusters innovadores son también objeto de promoción tanto en países desarrollados (EEUU,
Japón, Taiwán, Corea y Francia, con sus «polos de competitividad»), como en países emergentes
que poseen recursos abundantes y bien formados: de ahí el interés creciente de China, India, Rusia
y de los países de Europa del Este, en desarrollar este tipo de agrupaciones.

En Castilla y León, el Gobierno Regional ha apostado decididamente por impulsar este tipo de
Agrupaciones, y así lo ha reflejado expresamente en la Estrategia Regional de Investigación Cien-
tífica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 2007-2013, que dedica su tercer eje al desarrollo de
una Política Sectorial en la Comunidad, determinando como objetivo del Programa de Coopera-
ción la creación de Clusters-AAEEII, como mecanismo básico de colaboración empresarial. Asi-
mismo, la Estrategia Universidad-Empresa 2008-2011 (Acuerdo 97/2008, de 25 de septiembre
de la Junta de Castilla y León) establece expresamente como objetivo específico, el incremento
de clusters, como acción necesaria para fomentar la I+D colaborativa, señalando la necesidad en
su participación de los tres tipos de actores del sistema (Universidades, Centros Tecnológicos y
Empresas). Paralelamente, el Acuerdo Marco para la Competitividad e Innovación Industrial de
Castilla y León, suscrito por el Gobierno regional con los Agentes Económicos y Sociales para el
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periodo 2010-2013, establece como uno de sus principales ejes de actuación el desarrollo de
estrategias sectoriales que permitan el crecimiento y expansión de las empresas, incidiendo espe-
cialmente en el fomento de la cooperación y colaboración interempresarial, a través de actuacio-
nes tipo cluster. 

Las Agrupaciones Empresariales Innovadoras, en definitiva, ofrecen una forma organizativa que
favorece la interacción y cooperación entre los agentes que constituyen cada cadena de valor
(empresas: competidoras y proveedoras, organizaciones empresariales; centros de formación: uni-
versidades, escuelas de negocios, escuelas de formación profesional; centros de I+D: centros tec-
nológicos, organismos públicos de investigación (OPI) y organismos privados de investigación). De
esta forma, se generan ventajas económicas y competitivas para los miembros constitutivos de
estas agrupaciones.

Esta política de apoyo de la Junta de Castilla y León se alinea, además, con las acciones de
fomento y consolidación de este tipo de Agrupaciones que desde el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, se está siguiendo a nivel nacional y con las que las distintas Comunidades
Autónomas, y especialmente las más desarrolladas industrialmente, vienen aplicando para el
impulso y desarrollo de Clusters y AAEEII en sus respectivos territorios.

La existencia de estos ejemplos a escala nacional e internacional de fomento de “clusters” inno-
vadores y la apuesta por estos instrumentos de política industrial, que ponen de manifiesto las
estrategias de apoyo a la innovación aprobados por el Gobierno Regional, lleva a resaltar la dimen-
sión incentivadora de este Decreto, por cuanto la creación de un Registro de Agrupaciones Empre-
sariales Innovadoras supone un paso más en el impulso y soporte a este tipo de instrumentos de
cooperación en innovación empresarial, que viene aplicando en estos últimos años la Consejería
de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León, a través de la Agencia de Inversiones y Ser-
vicios.

La medida, además, permitirá incidir en la necesaria adecuación de los Cluster-AAEEII regionales
a cada territorio de la Comunidad, mediante el desarrollo de actuaciones específicas de mejora
competitiva, adaptadas a la peculiaridad de las empresas presentes en las distintas áreas de la
región, y especialmente con aquellas empresas y Cluster-AAEEII que puedan actuar como ejes
tractores del desarrollo en el ámbito rural.

Por otra parte, un efecto complementario que se pretende alcanzar con esta política de apoyo, es
incentivar la realización de proyectos de colaboración entre los diferentes Cluster-AAEEII regiona-
les, que posibilitarán aprovechar sinergias entre empresas y entornos investigadores presentes en
diferentes cadenas de valor del tejido empresarial de Castilla y León.

Por ello, además de la puesta en marcha del Registro, la Junta de Castilla y León asume un claro
papel dinamizador y facilitador de la innovación empresarial de manera cooperativa en cada sec-
tor. Con ese propósito se definen en este Decreto fórmulas activas de apoyo a las Agrupaciones
Empresariales Innovadoras creadas, así como vías de coordinación de la actividad de todas ellas.
En este contexto coordinador y de trabajo en red, la colaboración de las Organizaciones Empre-
sariales más representativas, como elemento aglutinador de iniciativas de empresa, ha de jugar un
papel dinamizador de clara importancia, razón que justifica su presencia en la Red de Clusters que
se define para Castilla y León.

En virtud de lo establecido en el artículo 16. e) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, la Junta de Castilla y León, a propuesta del
Consejero de Economía y Empleo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en reunión de __
de _____ de 2010.
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DISPONE

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

El presente Decreto tiene por objeto crear y regular el Registro de Agrupaciones Empresariales
Innovadoras (AAEEII) de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 2.  Naturaleza y fines de las Agrupaciones Empresariales Innovadoras

1. Las Agrupaciones Empresariales Innovadoras deberán ser entidades sin fines de lucro y
caracterizase por ser una combinación en un espacio geográfico o sector productivo, de
empresas, centros de formación y grupos de investigación públicos o privados, involucrados
en procesos de intercambio colaborativo, dirigidos a obtener ventajas y/o beneficios deri-
vados de la ejecución de proyectos conjuntos de carácter innovador, y cuya actividad se
organiza en torno a un mercado o segmento de mercado objetivo y/o a una rama o sector
científico-tecnológico de referencia.

2. La finalidad de estas agrupaciones, será la de facilitar, mediante la consecución de una sufi-
ciente masa crítica del conjunto de empresas y organismos agrupados, las prácticas innova-
doras que permitan mejorar la competitividad de las empresas regionales y su proyección y
visibilidad internacional.

CAPÍTULO II
EL REGISTRO DE AGRUPACIONES EMPRESARIALES INNOVADORAS DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo 3.  El Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras de Castilla y León

1. El Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras de Castilla y León tiene naturaleza
administrativa y carácter público y es único para la Comunidad de Castilla y León.

2. El Registro está adscrito a la Consejería competente en materia de Economía bajo la depen-
dencia de la Dirección General competente en materia de Industria.

Artículo 4. Funciones del Registro

El Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras asume las siguientes funciones: 

a) La inscripción como Agrupaciones Empresariales Innovadoras de aquellas entidades
cuyas solicitudes hayan sido resueltas favorablemente por el titular de la Consejería
competente en materia de Economía, así como la cancelación de la misma por alguna
de las causas señaladas en el artículo 10 de la presente Decreto. 

b) La guardia y custodia de la documentación entregada por las entidades inscritas, junto
a las actualizaciones que se produzcan.

c) La expedición de la comunicación de la inscripción y de cualquier certificación sobre los
datos y documentos inscritos en el mismo que resulten necesarios para la participación
en las convocatorias de ayudas de los centros directivos y organismos dependientes del
Estado o de la Unión Europea.

Artículo 5. Requisitos para la inscripción

Para obtener su reconocimiento e inscripción en el Registro, las entidades solicitantes deberán reu-
nir los siguientes requisitos:
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a) Tener personalidad jurídica propia y estar domiciliadas legalmente en Castilla y León
bajo cualquier forma jurídica, siempre que ésta ultima corresponda a la de una entidad
sin fines de lucro.

b) Correspondencia de su naturaleza y fines con los establecidos en el artículo 2 de este
Decreto.

c) La presentación ante la Consejería competente en materia de Economía de un Plan
Estratégico de la Agrupación que contenga como mínimo los elementos de información
establecidos en el Anexo II del presente Decreto.

d) La consideración de Excelente del Plan Estratégico presentado a la Consejería compe-
tente en materia de Economía conforme a la valoración realizada, con arreglo a los cri-
terios de valoración establecidos en el Anexo III del presente Decreto. 

Los requisitos señalados en los apartados c) y d) anteriores podrán entenderse cumplidos por el
hecho de que la Agrupación Empresarial Innovadora se encuentre inscrita en el correspondiente
Registro del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y su Plan Estratégico haya sido calificado
como Excelente. En todo caso, deberá cumplir los requisitos a) y b) anteriores.

Artículo 6. Organización del Registro

1. La inscripción en el registro será acordada por Orden del Consejero competente en materia
de Economía.

2. La inscripción en el registro y su renovación, así como la expedición de certificados, es gratuita.

3. La inscripción en el Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras de Castilla y León
constituye un medio para facilitar la participación, tanto de las AAEEII inscritas en el mismo
como de las empresas que constituyan éstas, a las convocatorias de ayudas que en materia
de apoyo a proyectos de Clusters-AAEEII convoque la Agencia de Inversiones y Servicios,
en el marco de las actuaciones de Política Sectorial que defina en cada ejercicio la Junta de
Castilla y León, a través de la Consejería competente en materia de Economía.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO Y EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN

Artículo 7.

1. Las entidades interesadas dirigirán las solicitudes de inscripción, según el formulario de soli-
citud y cuestionario recogido en el Anexo I, a la Consejería competente en materia de Eco-
nomía, Dirección General competente en materia de Industria, que actuará como órgano
instructor del expediente. En el caso de encontrarse inscrita en el Registro del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio (MITyC) la entidad al cumplimentar la solicitud, deberá
adjuntar certificado del Ministerio, acreditando este extremo.

2. A la solicitud se acompañará la documentación que acredite el cumplimiento de los requisi-
tos establecidos en los párrafos a) y b) del artículo 5 de este Decreto y el plan estratégico,
a que se refiere el párrafo c) del mismo artículo. En el caso de AAEEII inscritas en el Regis-
tro de AAEEII del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se deberá presentar con la
solicitud toda la documentación citada anteriormente, acompañada de la documentación
que acredite la consideración de Excelente del Plan Estratégico por el Ministerio de Indus-
tria, Comercio y Turismo.
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3. La Dirección General competente en materia de Industria podrá recabar a las entidades soli-
citantes las aclaraciones que considere oportunas para una mayor concreción del contenido
de las propuestas que ha de valorar la Comisión de Evaluación, con indicación de que si no
lo hiciera se tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada al efecto. 

4. Las solicitudes y el Plan estratégico que las acompañe serán estudiadas y valoradas por una
Comisión de Evaluación, cuya composición se determina en el artículo siguiente.

5. Una vez analizadas las solicitudes y valorado el contenido del Plan Estratégico presentado,
el órgano instructor elevará la propuesta de resolución debidamente motivada al titular de
la Consejería competente en materia de Economía.

6. A la vista de la propuesta anterior, el titular de la Consejería competente en materia de Eco-
nomía decidirá sobre la solicitud de inscripción, emitiendo la Orden oportuna.

7. Las solicitudes serán resueltas y notificadas en un plazo de seis meses, desde su presenta-
ción. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados
estarán legitimados para entenderlas estimadas conforme a la regulación del silencio
administrativo prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra la reso-
lución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes,
o Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses. 

8. La inscripción será de un máximo de cuatro años a contar desde la fecha de notificación a
que se refiere el punto 7 anterior. Dos meses antes de la finalización de ese plazo, las enti-
dades interesadas en seguir inscritas deberán presentar una nueva solicitud acompañada de
la actualización del correspondiente formulario y de un nuevo plan estratégico. 

9. La inscripción en el Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras de Castilla y León
conllevará el reconocimiento para poder utilizar esta denominación, por parte de la entidad
registrada.

Artículo 8. Composición de la Comisión de Evaluación

1. La Comisión de Evaluación estará compuesta por un representante de las Direcciones Gene-
rales de la Administración de la Comunidad de Castilla y León competentes en materia de
política industrial, así como un miembro de la Agencia de Inversiones y Servicios. 

2. De acuerdo con el apartado anterior, la Comisión estará compuesta por un representante
designado por cada uno de los titulares de los siguientes Órganos, y en su caso los que  asu-
man sus competencias:

> Dirección General de Economía, Política Financiera y Asuntos Europeos.

> Dirección General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales.

> Dirección General de Energía y Minas.

> Dirección General de Telecomunicaciones.

> Dirección General de Industrialización y Modernización Agraria.

> Dirección General de Salud Pública e Investigación, Desarrollo e Innovación.

> Dirección General de Medio Natural.

> Dirección General de Prevención Ambiental y Ordenación del Territorio.

> Dirección General de Transportes.
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> Dirección General de Universidades e Investigación.

> Dirección General de Formación Profesional.

> Agencia de Inversiones y Servicios.

> Dirección General de Industria.

La Comisión de Evaluación estará presidida por el titular de la Dirección General competente
en materia de Industria que designará a un funcionario de ésta como secretario.

3. Para la mejor realización de las tareas de valoración, la Comisión podrá recabar informes de los
órganos directivos de la administración regional, en el ámbito de sus respectivas competencias.

CAPÍTULO IV
SEGUIMIENTO Y OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES INSCRITAS

Artículo 9.

1. Las entidades inscritas tendrán la obligación de poner en conocimiento del registro las alte-
raciones o modificaciones de las condiciones en que se materializan los requisitos exigidos
para su inscripción y los datos recogidos en el mismo.

2. En cualquier momento, la unidad responsable del registro podrá solicitar a los interesados la
documentación e información adicional que se considere necesaria para completar, aclarar
o comprobar los datos aportados por las entidades inscritas o que se encuentren en trámite
de inscripción.

CAPÍTULO V
BAJA EN EL REGISTRO

Artículo 10.

1. La permanencia de la inscripción en el registro es voluntaria y, en consecuencia, toda enti-
dad inscrita podrá solicitar su baja aunque no haya transcurrido el período de validez al que
se refiere el apartado 8 del Artículo 7.

2. Igualmente, la unidad responsable del registro podrá dar la baja de oficio una inscripción
cuando la entidad deje de reunir las circunstancias que justifican su inscripción, siempre pre-
via audiencia del interesado. Contra la resolución de baja podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico que lo dictó, conforme a lo dispuesto en  la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. En todo caso, la unidad responsable del registro procederá a dar de baja a aquellas entida-
des que, transcurrido el plazo de validez de su inscripción, no hubieran solicitado su mante-
nimiento conforme a lo previsto en el apartado 8 del artículo 7.

CAPÍTULO VI
APOYO A LAS AGRUPACIONES EMPRESARIALES INNOVADORAS REGISTRADAS

Artículo 11. Coordinadores de Cluster

1. Además del apoyo que las Agrupaciones Empresariales Innovadoras puedan recibir de la
Administración Regional, la Consejería competente en materia de Economía, podrá asignar
un Coordinador de Cluster para colaborar con las AAEEII registradas.
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2. Los Coordinadores de Cluster serán profesionales, dependientes de la Agencia de Inversio-
nes y Servicios de Castilla y León, debidamente formados que, en colaboración permanente
con las AAEEII, promoverán y coordinarán las actividades de cooperación e innovación con-
junta con las empresas y entidades integradas en las mismas, así como con la Administra-
ción Regional, facilitando la ejecución de sus Planes Estratégicos.

3. Los Coordinadores de Cluster serán asignados por un período de 2 años, prorrogables por
periodos de un año, previa petición de la representación legal de la correspondiente Agru-
pación Empresarial Innovadora, y si así se estimara oportuno por Orden del titular de la
Consejería competente en materia de Economía.

Artículo 12. La Red de Clusters de Castilla y León

1. Con objeto de promover la coordinación entre las Agrupaciones Empresariales Innovadoras
que figuren en el registro de Castilla y León, así como la innovación cruzada entre los dis-
tintos sectores productivos que se integran bajo la denominación de “Red de Clusters de
Castilla y León”, y dependiendo de la Consejería competente en materia de Economía, se
constituirá un órgano cooperativo al que podrán incorporarse, si así lo desean, los repre-
sentantes legales de todas y cada una de las AAEEII registradas en la Comunidad Autónoma.

2. Asimismo podrá formar parte de dicha Red la organización empresarial más representativa a
nivel regional, que colaborará con los miembros en el diseño de medidas de cooperación inno-
vadora que se realicen entre las Agrupaciones Empresariales Innovadoras de Castilla y León.

3. La pertenencia a este órgano es voluntaria y no generará compensación económica alguna.

4. La composición y funcionamiento de este órgano serán determinados por Orden del Titular
de la Consejería competente en materia de Economía.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Protección de datos de carácter personal

El Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras a que se refiere el presente Decreto que-
dará sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos
de carácter personal.

Segunda. No incremento del gasto público

El funcionamiento del Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras se atenderá con los
recursos humanos y materiales existentes en la Dirección General competente en materia de
Industria sin que, en ningún caso, comporte incremento del gasto público.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitaciones al Consejero competente en materia de Economía

Se faculta al Consejero competente en materia de Economía para dictar los actos y disposiciones
que resulten necesarios para la ejecución y aplicación de este Decreto.

Segunda. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Castilla y León».
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ANEXO I

Solicitud de Inscripción en el Registro de Agrupaciones 
Empresariales Innovadoras (AAEEII)

Datos de la entidad

Razón social .............................................................................. CIF ....................................

Datos del representante/s legal/es:

1. Nombre y apellidos .............................................................. DNI ....................................
Escritura de apoderamiento: fecha ........................................ Nº de protocolo ................

2. Nombre y apellidos .............................................................. DNI ....................................
Escritura de apoderamiento: fecha ........................................ Nº de protocolo ................

Datos a efectos de notificación:

Domicilio ..............................................................................................................................
Localidad .................................................. C. Postal .................. Provincia ........................
Teléfono .............................. Fax .......................... C. Electrónico ......................................

Deseo recibir telemáticamente comunicaciones y notificaciones en la dirección ....................

Personas autorizadas a consultar expedientes y adjuntar documentos justificativos
por medios telemáticos (Además de los representantes)

Nombre y apellidos .................................................................. NIF ....................................

Nombre y apellidos .................................................................. NIF ....................................

Documentación entregada:

Escritura o documento de constitución, estatuto o acto fundacional ....................................
CIF de la entidad ..................................................................................................................
Documento(s) de apoderamiento ........................................................................................
DNI de los representantes ....................................................................................................
Certificado de inscripción en el registro del MITyC ..............................................................

SOLICITA la inscripción en el Registro Especial de Agrupaciones Empresariales (AAEEII) de la Consejería de Eco-
nomía y Empleo, de conformidad con el apartado primero del Decreto/.......,/........., de .............................., por
el que se regula dicho Registro.

Firma de la persona autorizada

En..........................................a,.........de...................................de 201.......
Nota: Los datos personales recogidos formarán parte de una base de datos del Registro de Agrupaciones Empresaria-

les Innovadoras (AAEEII), de la Consejería de Economía y Empleo. El interesado podrá, de conformidad con el
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del fichero.

Destinatario: Consejería de Economía y Empleo. Dirección General 



(La suma 
debe ser 100).
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Cuestionario de datos de la entidad solicitante

1. Datos de la empresa o entidad solicitante:

1.1 Identificación de la entidad solicitante:

Razón social .............................................................................. CIF ....................................

Domicilio Social ....................................................................................................................

Localidad .................................................. C. Postal .................. Provincia ........................

Teléfono .............................. Fax .......................... C. Electrónico ......................................

Rellenar sólo si difiere del domicilio social:

Domicilio fiscal ......................................................................................................................

Localidad .................................................. C. Postal .................. Provincia ........................

Teléfono .............................. Fax .......................... C. Electrónico ......................................

1.2 Actividad principal de la entidad solicitante:

Actividad ..............................................................................................................................

CNAE.................................................................. Fecha constitución ....................................

1.3 Naturaleza jurídica (entidad sin fin de lucro) del solicitante: indíquese

1.4 Persona de contacto de la entidad

Nombre y apellidos................................................................................................................

Cargo ....................................................................................................................................

Teléfono .............................. Fax .......................... C. Electrónico ......................................

Rellenar sólo si difiere del domicilio social:

Nombre y apellidos................................................................................................................

Cargo ....................................................................................................................................

Teléfono .............................. Fax .......................... C. Electrónico ......................................

1.5 Origen del patrimonio o fondos sociales (en porcertaje)

De la Unión Europea (%) ................................................................

Resto (%) ........................................................................................

Nacional (%)....................................................................................

Total (%): ................................................................................ 100
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Cuestionario de datos de la entidad solicitante

1.6 Personal total de la entidad solicitante. Datos a 31 de diciembre de cada año

Histórico Previsto

2008 2009 2010 2011

Dirección y administración (nº de personas)

Producción  de bienes o servicios (nº de personas)*

Innovación e I+D por la entidad (nº de personas)*

Otros (nº de personas)

Total

* En caso de realización directa por la entidad solicitante.

1.7 Gastos anuales de la entidad solicitante

Histórico Previsto

2008 2009 2010 2011

Inversiones en activos

Terrenos y edificios

Aparatos y equipos

Otros

Gastos corrientes

Personal

Materiales

Otros (detallar)

Total de inversiones y gastos
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Cuestionario de datos de las empresas y organismos asociados o partícipes 
en la entidad solicitante (cumplimentar de manera individualizada 

para cada uno de ellos)

1.1 Identificación de la entidad solicitante:

Razón social .............................................................................. CIF ....................................

Domicilio Social ....................................................................................................................

Localidad .................................................. C. Postal .................. Provincia ........................

Teléfono .............................. Fax .......................... C. Electrónico ......................................

Nacionalidad ........................................................................................................................

PyME .......................................................................................... Sí .............. No ..............

1.2 Naturaleza jurídica (describir)

1.3 Principales productos / líneas de productos o actividades

Producto/línea/actividad CNAE Cifra Exportación
de negocios en último ejercicio 
(miles de € (%)

de último ejercicio) 

1.4 Personal (datos a 31 de diciembre del último ejercicio 

Ámbito Nº de personas 

Dirección y administración ....................................................................................................

Producción  de bienes y servicios ..........................................................................................

Innovación e I+D ..................................................................................................................

Otros (detallar) ......................................................................................................................
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ANEXO II

Elementos básicos de información que como mínimo deben contener 
los planes estratégicos a que se refieren los subapartados c) y d) 

del artículo quinto del presente Decreto

1. Antecedentes y contexto

Deberá explicarse qué es lo que justifica la existencia o constitución de la agrupación empresarial
y las características del entorno económico, social, económico, financiero, empresarial, tecnológico
y territorial que constituye el sustrato de la agrupación constituida. En particular, se dará cuenta
de relaciones establecidas con anterioridad entre las empresas e iniciativas conjuntas entre empre-
sas y organismos partícipes.

2. Caracterización de la base tecnológica e innovadora de la agrupación candidata 
a la inscripción como AEI

En relación con la base tecnológica y de innovación donde operan las empresas de la agrupación,
se describirá cualitativa y cuantitativamente la situación presente, así como la evolución previsible.
También se señalarán los principales avances tecnológicos y organizativos implantados por las
empresas del sector a escala internacional, y los avances previsibles de mayor importancia en el
futuro próximo.

En el plan estratégico se identificarán los principales centros de conocimiento tecnológico y for-
mación involucrados, sean públicos o privados. Se identificarán los proyectos realizados entre tales
centros y las empresas pertenecientes a la agrupación candidata a la inscripción como AEI.

3. Caracterización del mercado donde opera la agrupación candidata a la inscripción como AEI

Siendo el objetivo de formar una agrupación el mejorar la capacidad competitiva de cada una de
las empresas y entidades asociadas, es fundamental demostrar que se cuenta con un análisis rigu-
roso a partir del cual se formulan las estrategias de innovación. Se incluirá información sobre: a) el
contorno (productos o/y servicios) y tamaño del mercado a escala internacional y nacional; b) la
evolución de dicho mercado en los últimos cinco años; c) grado y tipo de competencia en dichos
mercados (principales competidores, empresas dominantes, competencia en precio o en diferen-
ciación); d) el peso o cuota de mercado de la agrupación en dicho mercado y e) el volumen y evo-
lución de la cuota de mercado de cada partícipe.

4. Caracterización de la agrupación candidata a la inscripción como AEI

El plan estratégico debe contener información de: a) relación nominativa y tipo de actividad pro-
ductiva principal y, en su caso, secundaria, de cada empresa y entidad del grupo candidato; b) el
peso de cada una de ellas dentro del grupo; c) la implantación geográfica de cada empresa (ofi-
cina central y otros centros); d) acciones en cooperación o conjuntas, desarrolladas con anteriori-
dad, entre empresas y entidades del grupo solicitante, y entre éstas y centros de innovación y de
formación.

5. Estrategia prevista por la agrupación candidata a la inscripción como AEI

La descripción de la estrategia del grupo para los próximos cuatro años deberá incluir: a) objeti-
vos de aumento de cuota de mercado o de ventas a corto y medio plazo; b) desarrollos tecnoló-
gicos nuevos o mejorados a realizar por el grupo; c) aumento de la productividad previsto como
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consecuencia de la implantación de innovaciones de proceso y organizativas; d) ampliación y/o
profundización en nuevos mercados o segmentos de mercado.

La justificación de la estrategia deberá apoyarse con información cuantitativa y análisis de las debi-
lidades o fortalezas actuales del colectivo (posición concurrente, posicionamiento industrial y tec-
nológico, potencialidades, factores claves de éxito, y factores de riesgo más relevantes).

En el caso de que una estrategia presente posibilidades futuras de naturaleza colaborativa en el
ámbito internacional se describirán los contenidos y alcance de los consorcios o estructuras orga-
nizativas de gestión equivalentes para ejecutar proyectos europeos e internacionales.

6. Estructuras existentes y/o previstas de gobierno y gestión

Se describirán el funcionamiento y organización de las estructuras de gobierno y gestión (forma
jurídica, estructura de decisión, distribución de competencias y funciones, representación de los
partícipes de la industria, de los centros de conocimiento y tecnológicos y agentes formativos), así
como los medios humanos y materiales y las fuentes de financiación previstas (aportación de las
empresas, centros de conocimiento, tecnológicos y formativos, de instituciones públicas, locales,
autonómicas, nacionales, comunitarias u otras.)

Además, el plan estratégico deberá concretar aspectos tales como la fórmula de acceso de futu-
ros miembros a la AEI, las actividades de dinamización previstas (formativas, conferencias, talle-
res, jornadas y otras), la integración y pertenencia a redes de conocimiento, innovación y otras, el
modelo de gestión y las demás actividades que hagan visible a la AEI sus actividades y logros.

Todas las empresas integrantes de una agrupación candidata a AEI, deberán manifestar explícita-
mente su disposición a colaborar en la financiación del órgano de gestión de la futura AEI, así
como su interés en participar en todos o algunos de los proyectos que se identifican en el Plan
Estratégico.

7. Proyectos en colaboración previstos

El plan estratégico definirá una cartera de proyectos que permita materializar la estrategia compe-
titiva de la AEI y su proyección internacional. El plan deberá identificar: a) la temática del proyecto
y su posible encaje dentro de los programas públicos existentes; b) las entidades proveedoras de
servicios de conocimiento y formación que podrían participar en cada proyecto; c) el coste previsto
aproximado de cada proyecto y d) el número de empresas de la futura AEI que podrían participar
en él.

8. Inversiones previstas y estimación de impacto económico y social

El plan estratégico deberá especificar:

> El presupuesto total a que darían lugar las previsiones del plan estratégico, desglosando por
fuentes de financiación las que serían de origen público, las de origen privado y las proce-
dentes de los integrantes de la AEI.

> Una estimación del impacto económico global que resultaría del cumplimiento de las previ-
siones del plan estratégico a formular, especificando el grado de movilización de recursos
privados a que daría lugar cada una de las inversiones públicas previstas.

> Una estimación del impacto social global a que daría lugar el cumplimiento de las previsio-
nes del plan estratégico, especificando tanto el número de empleos adicionales creados,
como una cuantificación de la mejora en la calidad del empleo que resultaría de la mejora
de la cualificación de los recursos humanos exigida por los desarrollos tecnológicos y de
innovación, inherentes al plan.

> El coste de los resultados esperados para el conjunto de las actividades que impliquen.
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ANEXO III

Criterios de valoración de los planes estratégicos presentados

Para evaluar los planes estratégicos presentados, se aplicarán los criterios y ponderaciones indica-
das a continuación. Para su consideración como excelentes la puntuación global obtenida, deberá
superar los 70 puntos sobre un total de 100.

1. Grado de elaboración y calidad del análisis de situación y perspectivas futuras, teniendo una
consideración especial la orientación y descripción de las iniciativas que el plan estratégico
propone abordar (puntuación máxima 10 puntos).

2. Dimensión y significación de la agrupación en su entorno sectorial y territorial, a efectos de
garantizar una masa crítica que permita tanto el desarrollo de proyectos innovadores impor-
tantes desde la perspectiva de la mejora de la competitividad como, también, la existencia
de procedimientos de gestión y coordinación ágiles y eficaces (20 puntos).

3 Grado de concreción y viabilidad de la estrategia general propuesta desde la perspectiva de
ganancia de competitividad y presencia internacional de la oferta de bienes y servicios (15
puntos).

4. Importancia, interés y viabilidad de la cartera de proyectos y consistencia de la misma con
los objetivos estratégicos definidos en el plan (20 puntos).

5. Estructuras de gestión y coordinación adecuadas y grado de compromiso e implicación de
las empresas y organismos de investigación y formación que constituyen la agrupación (15
puntos).

6. Participación y grado de compromiso de administraciones y organismos autónomos y loca-
les (10 puntos).

7. Consistencia del plan financiero e impacto económico y social (10 puntos).
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Informe Previo 17/10-U sobre el Anteproyecto de Ley 
de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de 
Castilla y León y de su Consejo Regional

Órgano solicitante Consejería de Economía y Empleo
Fecha de solicitud 9 de septiembre de 2010

Fecha de aprobación Comisión Permanente 
de 16 de septiembre de 2010

Trámite Urgente
Aprobación Unanimidad

Votos particulares Ninguno
Ponente Comisión Permanente

Fecha de publicación de la norma Pendiente de publicación

INFORME DEL CES

Con fecha de 9 de septiembre de 2010 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social
de Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley de Cámaras
Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León y de su Consejo Regional.

A la solicitud realizada por la Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y
León se acompaña el Anteproyecto de Ley sobre el que se solicita Informe y la docu-
mentación que ha servido para su elaboración.

De conformidad con lo previsto en el articulo 36 del Decreto 2/1992, de 16 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y funcionamiento del Consejo Econó-
mico y Social de Castilla y León, la Consejería solicita por el procedimiento de urgencia
dicho Informe sin argumentar las razones de dicha urgencia, que sólo puede ser debida
a la premura de tiempo a que obliga la previsible finalización de la presente legislatura en
el plazo de siete u ocho meses.

El Pleno del CES en su reunión de 28 de junio de 2006 acordó que con independencia
de la utilización del trámite de urgencia, cuando así se solicitara, se convocaría, siempre
que fuera posible, a la Comisión de Trabajo que correspondiera para que debatiera en
profundidad la norma a informar, con carácter previo a su preceptivo paso a la Comisión
Permanente.

Así, la Comisión de Trabajo de Economía analizó el texto en su reunión de 14 de sep-
tiembre de 2010 y con posterioridad, la Comisión Permanente de CES aprobó el pre-
sente Informe Previo, en su reunión de 16 de septiembre, acordándose dar cuenta al
Pleno en su siguiente reunión.
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I. Antecedentes

A) ESTATALES

• Constitución española de 1978, el artículo 149.1.18º reconoce competencia exclu-
siva al Estado en materia de “bases del régimen jurídico de las Administraciones
Públicas”.

• Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero).

• Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Navegación, establece el régimen jurídico de estas Cámaras. En la Disposi-
ción Final Primera concreta los artículos que no tienen carácter básico (siendo la
práctica totalidad de la norma de contenido básico).

• Decreto 1291/1974, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de España (modifi-
cado con carácter general por el Real Decreto 753/1978, de 27 de mayo y en su
Capítulo III sobre Sistema Electoral por Real Decreto 816/1990, de 22 de junio)
que la disposición derogatoria única de la Ley 3/1993, de 22 de marzo declara en
vigor, salvo en lo relativo al recurso cameral permanente en cuanto no se oponga
a dicha ley y hasta en tanto no se dicten las normas reglamentarias sustitutorias.

Con posterioridad, el citado Capítulo III del Reglamento General de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación por el que se que regula el sistema
electoral vuelve a ser modificado por Real Decreto 1133/2007, de 31 de agosto. 

• Real Decreto 1681/1994, de 22 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

B) DE CASTILLA Y LEÓN

• Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007,
de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en
su artículo 71.1.13º, atribuye a la Comunidad la competencia de desarrollo legis-
lativo y ejecución de la legislación del Estado en materia de “Cámaras Agrarias, de
Comercio e Industria y cualesquiera otras de naturaleza equivalente”.

• Además, también el artículo 16.7 de nuestro Estatuto de Autonomía reconoce
como uno de los principios rectores de los poderes públicos de Castilla y León “La
proyección exterior de las empresas de Castilla y León, reconociendo el papel de
las Cámaras de Comercio en este ámbito”.

• Decreto 77/1995, de 27 de abril, de creación y regulación del funcionamiento del
Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León
(no se solicitó Informe Previo al CESCyL).

• Decreto 124/1998, de 25 de junio, que regula las funciones del Secretario Gene-
ral y del Director General en las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Cas-
tilla y León (no se solicitó Informe Previo al CESCyL).
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• Decreto 20/2002, de 31 de enero, sobre el procedimiento electoral de las Cáma-
ras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León (no se solicitó Informe Pre-
vio al CESCyL).

• Orden de 7 de marzo de 1997, de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
por la que se establecen las instrucciones para la elaboración de los Presupuestos
y de las liquidaciones tipo de las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de la
Comunidad de Castilla y León.

• Orden de 26 de abril de 2001, de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
por la que se aprueban las normas para la elaboración de los censos electorales de
las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León.

C) DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

• Valencia: Ley 11/1997, de 16 de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de la Comunidad Valenciana.

• Navarra: Ley Foral 17/1998, de 19 de noviembre, de la Cámara Oficial de Comer-
cio e Industria de Navarra.

• Madrid: Ley 10/1999, de 16 de abril, que regula la Cámara Oficial de Comercio e
Industria en la Comunidad de Madrid.

• Andalucía: Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Andalucía.

• Extremadura: Ley 17/2001, de 14 de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comer-
cio e Industria de Extremadura.

• Cataluña: Ley 14/2002, de 27 de junio, de Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Cataluña.

• Canarias: Ley 18/2003, de 11 de abril, de las Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación de Canarias.

• Murcia: Ley 9/2003, de 23 de diciembre, de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Murcia.

• Galicia: Ley 5/2004, de 8 de julio, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación de Galicia.

• Baleares: Ley 7/2006, de 3 de mayo, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Ibiza y Formentera.

• Castilla- La Mancha: Ley 4/2009, de 15 de octubre, de Cámaras Oficiales de
Comercio e Industria de Castilla-La Mancha.

• La Rioja: Ley 1/2010, de 16 de febrero de la Cámara Oficial de Comercio e Indus-
tria de La Rioja.

D) OTROS

• Informe a Iniciativa Propia del CES de Castilla y León 2/2008 sobre “El régimen
impositivo al que están sometidas las empresas de Castilla y León y su relación
con el de otras Comunidades Autónomas”.
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• Dictamen 4/2009 del Consejo Económico y Social de Castilla-La Mancha sobre el
Anteproyecto de Ley de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla-La
Mancha.

• Dictamen 15/2009 del Consejo Económico y Social de La Rioja sobre el Antepro-
yecto de Ley de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de La Rioja .

• Sentencia 107/1996, de 12 de junio, del Tribunal Constitucional, que constituye
la jurisprudencia fundamental del alto tribunal sobre adscripción obligatoria y
recurso cameral permanente en relación a las cámaras oficiales. También Senten-
cias 206/2001 y 76/1983 del Tribunal Constitucional.

II. Estructura del Anteproyecto

El Anteproyecto de Ley que se informa se estructura en una Exposición de Motivos y
nueve Títulos, con un total de 27 artículos, además de una Disposición adicional, una
Disposición transitoria, una Disposición derogatoria y dos Disposiciones finales.

En el Título I (artículos 1 y 2), sobre “Objeto y Naturaleza” se establece el objeto, natu-
raleza y finalidad del Anteproyecto de Ley contemplando un doble objeto: la regulación
de las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria, por un lado y del Consejo Regional de
Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León, por otro. Asimismo define
las Cámaras Oficiales como Corporaciones de Derecho Público con personalidad jurídica
propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, y se las configura
como órganos consultivos y de colaboración con las Administraciones Públicas, a la vez
que reconoce a las mismas su vinculación a la representación, promoción y defensa de
los intereses generales del comercio, las industria y los servicios.

En el Título II (artículo 3), sobre “Ámbito Territorial” se dispone que exista una Cámara
Oficial de Comercio e Industria en cada provincia con sede en su capital, pudiendo exis-
tir otras de ámbito territorial inferior; reconoce competencia a la Junta de Castilla y León
en cualquier aspecto relacionado con las demarcaciones territoriales de las Cámaras y se
prevé la posibilidad de creación de delegaciones o nombramiento de delegados por parte
de las Cámaras Oficiales dentro de su demarcación territorial en zonas en las que su
importancia económica lo aconseje.

En el Título III (artículo 4), sobre “Funciones”, se diferencian las funciones de carácter
público-administrativo previstas en la Ley Básica Estatal, que no se reproducen, de otras
de distinto alcance, adicionalmente enunciadas.

El Titulo IV (artículos 5 a 11), sobre “Organización” define y regula los órganos de
gobierno de las Cámaras Oficiales, como son el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presi-
dente, cuya organización y funcionamiento confía al desarrollo reglamentario. 

Junto a estos órganos de gobierno, el Título prevé también la existencia de un Secreta-
rio General y, en su caso, de un Director General, así como del personal al servicio de cada
Cámara que habrá de estar sujeto a Derecho Laboral.

Finalmente, contempla el Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara, mencio-
nándose una serie de extremos que habrán de recogerse, aunque el contenido mínimo
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de dichos Reglamentos de Régimen Interior, y su procedimiento de aprobación se deter-
minarán reglamentariamente.

El Título V (artículos 12 a 15), sobre “Procedimiento Electoral” regula, en parte, el régi-
men electoral de las Cámaras, sin perjuicio de la regulación básica estatal que resulte de
aplicación.

Además, se regulan aspectos del Régimen electoral, Censo electoral, Convocatoria del
proceso electoral y Juntas electorales y Mesas electorales, todo ello también sin perjuicio
del más amplio y posterior desarrollo reglamentario que el Anteproyecto prevé.

El Título VI (artículos 16 a 18), sobre “Régimen Económico y Presupuestario”, recoge
las fuentes de ingresos de que disponen las Cámaras Oficiales para la financiación de sus
actividades, regula la posibilidad de notificación colectiva de las liquidaciones y obliga-
ción de pago del recurso cameral permanente, y se establece la obligación para las
Cámaras de elaborar sus presupuestos y someter los mismos a la aprobación de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, acompañando las liquidaciones de un informe
de auditoría de cuentas. Asimismo, se exige a las Cámaras Oficiales la llevanza de un sis-
tema contable de ingresos y gastos de acuerdo a las instrucciones que dicte asimismo la
Administración de la Comunidad.

El Título VII (artículo 19), sobre “Relaciones Institucionales e Intercamerales” prevé la
posibilidad de que las Cámaras Oficiales de Castilla y León que así lo estimen conve-
niente puedan establecer entre sí, con otras Cámaras nacionales o extranjeras, o con las
distintas Administraciones Públicas y entes públicos o privados, convenios o instrumen-
tos de colaboración para un mejor cumplimiento de sus fines, dejando al desarrollo regla-
mentario la diferenciación de los supuestos de previa autorización por la Administración
de Castilla y León o, en su caso, de previa comunicación.

El Título VIII (artículos 20 a 24), sobre “Consejo Regional de Cámaras Oficiales de
Comercio e Industria de Castilla y León” define al Consejo Regional de Cámaras Oficiales
de Comercio e Industria de Castilla y León, integrado por todas las Cámaras de Castilla
y León, como una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica propia y
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de las funcio-
nes que tiene atribuidas legalmente, que actúa como interlocutor de la Junta de Castilla
y León en defensa de los intereses generales que le están confiados.

El Anteproyecto de Ley recoge en este Título las funciones propias del Consejo Regional
con independencia de las que legal o reglamentariamente ostenten las Cámaras. Asi-
mismo, regula su organización (previéndose, como Órganos de Gobierno y Administra-
ción, el Pleno, el Comité Ejecutivo y el Presidente, además de un Director General, un
Comité Técnico y el personal al servicio del Consejo que habrá de estar sujeto a Derecho
Laboral ) y el régimen económico y presupuestario.

Asimismo, se prevé la existencia de un Reglamento de Régimen Interior a aprobar por la
mitad más uno de los miembros del Consejo Regional, que deberá someterse a la defi-
nitiva aprobación por la Administración de la Comunidad.

El Título IX (artículos 25 a 27), sobre “Régimen Jurídico y Tutela de la Administración
Autonómica” establece el marco jurídico por el que se habrán de regir las Cámaras Oficiales



590

Memoria de actividades 2010

y su Consejo Regional, el régimen de impugnación de sus acuerdos y resoluciones, así
como el régimen de aplicación en materia de contratación y régimen patrimonial.

Se prevé que la Administración de la Comunidad de Castilla y León ostente la función de
tutela sobre las Cámaras Oficiales y sobre su Consejo Regional.

Se regula, por último, el carácter positivo del silencio administrativo.

La Disposición Adicional recoge dos disposiciones acerca del recurso cameral perma-
nente en el marco de la legislación básica.

La Disposición Transitoria afirma la aplicación de la normativa reglamentaria vigente y
de los Reglamentos de Régimen Interior de las Cámaras y de su Consejo Regional en lo
que no se oponga a lo dispuesto en la ley, en tanto no se apruebe el Reglamento Gene-
ral que desarrolle la ley, para lo cuál se establece un plazo de un año.

La Disposición Derogatoria contiene la fórmula de derogación genérica de cuantas nor-
mas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la ley.

La Disposición Final Primera autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias en desarrollo de la ley, mientras que la Disposición final
segunda establece la entrada en vigor de la ley al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de Castilla y León.

III. Observaciones Generales

Primera. Aunque creadas por Real Decreto de 9 de abril de 1886, no es hasta el Real
Decreto de 21 de junio de 1901 cuando, sin perder el carácter asociativo (entonces volun-
tario), se les reconoce a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación natu-
raleza de Establecimientos Públicos (Corporaciones Públicas), sin menoscabo de los
intereses privados que persiguen. Desde entonces, las Cámaras Oficiales han venido des-
empeñando un importante papel de impulso y promoción de los intereses generales del
comercio, la industria y la navegación, en colaboración con la Administración Pública.

El principio de libertad asociativa de las Cámaras Oficiales acabó desapareciendo con la
nueva regulación de las mismas por la Ley de Bases de 29 de junio de 1911, en la que
se estableció el modelo continental de adscripción forzosa y pago obligatorio de cuotas
por parte de sus miembros, ampliándose, en contrapartida, las funciones públicas atri-
buidas.

Actualmente la Ley Estatal 3/1993, de 22 de marzo, Básica de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación, constituye el marco regulador básico vigente de estas
Corporaciones, adaptado al Estado de la Autonomías.

En la Disposición Final Primera de la Ley estatal se manifiesta su condición de básica,
salvo en los artículos y apartados que recoge (artículos 1.3, 2.2 y 3, 5.3 y 7.3 último
inciso),”que serán de aplicación en defecto de normativa específica dictada por las
Comunidades Autónomas competentes”.

Además, la Disposición Derogatoria Única de la Ley Básica Estatal declara en vigor el
antiguo Decreto 1291/1974, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
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ral de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de España (modificado
por Reales Decretos 753/1978, 816/1990 y 1133/2007), salvo en lo relativo al recurso
cameral permanente en cuanto no se oponga a dicha ley y hasta en tanto no se dicten
las normas reglamentarias sustitutorias.

Segunda. En base al marco regulador básico que constituye la Ley 3/1993 se dictó el
Real Decreto 1681/1994, de 22 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León, que estableció las fun-
ciones de la Administración del Estado que, en materia de Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación se traspasan a la Comunidad de Castilla y León, y aquellas
otras que, por el contrario, se reserva el Estado, disponiéndose así que “Se traspasan a
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en los términos previstos en la legislación
vigente, las funciones de tutela que, sobre el ejercicio de la actividad de las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación, viene realizando la Administración del
Estado, relativas a la demarcación territorial, la regulación del número de miembros
integrantes del Comité ejecutivo y la designación de un representante, el Reglamento
de Régimen Interior, el censo y el procedimiento electoral, el recurso cameral perma-
nente, la elaboración y aprobación de presupuestos, la fiscalización de liquidaciones, la
resolución de recursos, la suspensión y disolución de los órganos de Gobierno de las
Cámaras y, en su caso cualesquiera otras de idéntica naturaleza que pudieran estable-
cerse legal o reglamentariamente”.

Con arreglo a este traspaso efectuado de acuerdo al marco regulador básico, nuestra
Comunidad ha venido configurando una normativa propia en esta materia donde deben
destacarse el Decreto 77/1995, de 27 de abril, de creación y regulación del funciona-
miento del Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla
y León, el Decreto 124/1998, de 25 de junio, que regula las funciones del Secretario
General y del Director General en las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Cas-
tilla y León y el Decreto 20/2002, de 31 de enero, sobre el procedimiento electoral de
las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León.

Tercera. Sin embargo, y a diferencia de la mayoría de Comunidades Autónomas (tal y
como puede observarse en los antecedentes de este mismo Informe), Castilla y León
carecía de una norma que con rango de Ley desarrollara el régimen jurídico de las Cáma-
ras Oficiales en nuestra Comunidad. 

Es así como con arreglo al espacio de regulación con el que cuenta nuestra Comunidad de
acuerdo a los preceptos de carácter básico de la Ley 3/1993 y a la atribución competencial
que la Reforma de nuestro Estatuto de Autonomía de 30 de noviembre de 2007 realiza a
favor de nuestra Comunidad en su artículo 71.1.13º “de desarrollo legislativo y ejecución
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria y cualesquiera otras de natura-
leza equivalente”, se vendría a dictar el Anteproyecto de Ley que se informa.

Cuarta. El reconocimiento de estas Cámaras como Corporaciones de Derecho Público en
la Ley Estatal Básica y, como no puede ser de otro modo, en el Anteproyecto de Ley a
informar, permite configurar a las mismas como órganos consultivos y de colaboración
con las Administraciones Públicas, reconociendo la importancia de las funciones público-
administrativas y privadas como instrumentos de apoyo a la actividad productiva de la
Comunidad.
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Como es sabido, determinadas funciones relativas a las Cámaras Oficiales, particular-
mente lo relativo a la adscripción obligatoria y recurso cameral permanente, han gene-
rado mucha conflictividad, en la medida en que pudieran suponer vulneraciones de la
Constitución Española en cuanto a la libertad de asociación del artículo 22 y del derecho
al libre ejercicio de la actividad empresarial que se deduce de los artículos 35 y 38 de la
Carta Magna.

En este sentido, ha de mencionarse que el Tribunal Constitucional en su Sentencia
107/1996, de 12 de junio, vino a justificar en su Fundamento Jurídico Sexto la adscrip-
ción obligatoria respecto a las Cámaras Oficiales según quedaron conformadas en la Ley
Estatal Básica 3/1993 al señalar que tales Organismos “tienen como finalidad la repre-
sentación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, la industria y la
navegación» –art. 1.2– y que además de desarrollar el ejercicio de las competencias «que
les puedan encomendar y delegar las Administraciones Públicas» –art. 1.2–, cuentan
directamente por disposición legal, y no meramente reglamentaria, con unas funciones
de carácter público-administrativo que aparecen precisadas en su art. 2, cuya lectura
pone de relieve que se trata de funciones de una clara concreción y que además operan
de forma necesaria y con «carácter obligatorio» (art. 2.4), es decir, como «servicios míni-
mos obligatorios» (art. 24.3), bajo el control de la Administración tutelante y con sumi-
sión a un riguroso régimen jurídico administrativo (art. 24.1 y 3)” concluyendo que “las
funciones de carácter público-administrativo que la Ley 3/1993 encomienda a las Cáma-
ras, por su atribución legal, concreción, obligatoriedad, garantías de Derecho Público y
relevancia constitucional, resultarían suficientes para justificar la adscripción forzosa, aun
en la debilitada forma que implica la condición de «elector»”.

Quinta. La Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación, regula en su artículo 22, la sujeción que estas Cámaras tienen
en el ejercicio de su actividad a la tutela de la Administración del Estado o de las respec-
tivas Comunidades Autónomas. La función de tutela comprende el ejercicio de las potes-
tades administrativas en aprobación, fiscalización, resolución de recursos, suspensión y
disolución. El Estado se reserva, en todo caso, la tutela sobre las actividades de las Cáma-
ras relativas al comercio exterior, sin que ello pueda suponer, por sí solo, la suspensión o
disolución.

El Anteproyecto de Ley que se informa, reconoce la tutela sobre las Cámaras Oficiales
y su Consejo Regional “que comprende el ejercicio de las facultades contenidas en la
presente Ley y en su normativa de desarrollo, así como el ejercicio de las potestades
administrativas que le correspondan”, enunciando estas. Para el ejercicio de esta fun-
ción de tutela las Cámaras y el Consejo Regional están obligados a dar traslado a la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, que ostenta la tutela, de los acuer-
dos adoptados por sus Plenos y Comités Ejecutivos, en plazo y forma reglamentaria-
mente establecidos.

Sexta. La Ley 3/1993, de carácter básico, sólo permite a las Comunidades Autónomas
dictar normas de desarrollo sobre la materia que incluye con tal carácter básico, mientras
que la literalidad del texto que se informa alude en varias ocasiones al término “regula-
ción de las Cámaras”. Es cierto que la Comunidad Autónoma puede y debe regular los
aspectos que la Ley 3/1993 considera no básicos (Disposición Final Primera), pero la lite-
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ralidad del texto informado plantea dudas a este Consejo sobre la estricta competencia
de nuestra Comunidad Autónoma para regular alguno de los aspectos que la Ley con-
tiene.

Séptima. Por otra parte, de la documentación recibida en el expediente de petición de
Informe Previo, se deduce que se ha procedido al trámite de audiencia previa del Ante-
proyecto que se informa solamente respecto a las diferentes Consejerías del Gobierno
Regional y a las Cámaras Oficiales ya existentes en la Comunidad Autónoma, así como
a su Consejo Regional.

Al margen de consideraciones estrictamente jurídicas, entiende el CES que las asociacio-
nes empresariales más representativas, que contribuyen a la defensa y promoción de los
intereses económicos y sociales que les son propios, según recoge el artículo 7 de la
Constitución Española, reúnen las suficientes habilitaciones para haber merecido ser con-
sultadas en este trámite de audiencia previo a la elaboración del Anteproyecto de Ley.

Octava. El presente Informe ha sido solicitado por el trámite de urgencia. El CES quiere
reiterar una vez más que este trámite dificulta el sosegado análisis y la adecuada discu-
sión sobre el contenido de los proyectos normativos a informar, por parte de los conse-
jeros de esta Institución, por lo que solicita de la Administración la utilización cautelosa
de este procedimiento administrativo, que debería quedar relegado a proyectos de nor-
mas con una urgencia incuestionable, lo que difícilmente es defendible en los Antepro-
yectos de Ley que cuentan con una extensa tramitación.

IV. Observaciones Particulares

Primera. En el artículo 2.2 del texto informado, se hace una alusión a la finalidad de las
Cámaras Oficiales, con indicación expresa a la “defensa de los intereses generales del
comercio, la industria y los servicios”, redacción ésta que supone una alteración del lite-
ral dispuesto en el artículo 1.2 de la Ley básica estatal.

Es cierto que el artículo 2 del Decreto 77/1995, de 27 de abril, incluía ya esta alusión,
pero esta norma no fue objeto de solicitud de Informe Previo al CES, por lo que esta Ins-
titución no pudo en su momento opinar en este sentido.

Segunda. En relación al ámbito territorial de las Cámaras, el artículo 3, en su apartado 3º
establece la posibilidad de que las Cámaras Oficiales puedan crear delegaciones o nom-
brar delegados dentro de sus correspondientes demarcaciones territoriales en las áreas en
las que la importancia económica lo aconseje y de acuerdo a lo establecido en el regla-
mento de régimen interior de cada Cámara respectiva.

El CES considera que esta posibilidad de creación de delegaciones y nombramiento de
delegados debería sujetarse expresamente a la autorización por la Junta de Castilla y
León tal y como se recoge en el resto de supuestos relativos al ámbito territorial que se
contiene en el artículo 3.2 del Anteproyecto (creación, disolución, fusión e integración,
modificación, todo ello de demarcaciones territoriales).
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Tercera. En relación a las funciones que el artículo 4 del Anteproyecto otorga a las Cáma-
ras Oficiales cabe distinguir dos supuestos claramente diferenciados: las funciones de
carácter público-administrativo previstas con carácter básico en el artículo 2.1 de la Ley
estatal (a las que el Anteproyecto en su artículo 4.1 se remite) de otras que tienen su fun-
damento en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley Estatal y que no tienen carácter básico,
enunciadas expresamente en el apartado 2 del Anteproyecto).

Las funciones que se recogen en el artículo 2.1 (básico) de la Ley básica estatal, a crite-
rio del CES recogen todos los supuestos de naturaleza público-administrativa que tradi-
cionalmente han venido desarrollando las Cámaras en su dimensión de Corporación
pública colaboradora con la Administración Pública (las que aparecen incorporadas en el
artículo 4.1 del Anteproyecto de Ley).

Por el contrario, en relación a las funciones del apartado 2 del artículo 2 (que no es obli-
gado desarrollar en la Ley) el CES considera que no resultan totalmente apropiadas aten-
diendo a la tradición histórica, fines y naturaleza de las Cámaras Oficiales.

Cuarta. También en relación a las funciones de las Cámaras Oficiales, en el artículo 4.4
se confiere a las mismas “para el adecuado desarrollo de sus funciones” la facultad de
“promover o participar en fundaciones, consorcios y sociedades civiles o mercantiles…”
(con fundamento en el apartado 4-no básico- del citado artículo 2 ).

Considera este Consejo que la posibilidad recogida en este apartado del artículo 4 del
Anteproyecto debe tener lugar de manera restrictiva y únicamente para el desarrollo de
las funciones de carácter público-administrativo que corresponden a estas Cámaras.

Quinta. En relación al Pleno (artículo 6.1 b) del Anteproyecto) entre los vocales a ser
propuestos por las organizaciones empresariales a la vez intersectoriales y territoriales
más representativas, además del requisito de que sean personas de reconocido prestigio
en la vida económica dentro de la demarcación de cada Cámara, se exige el de que sean
titulares o representantes de empresas. El CES observa que este segundo requisito no
viene exigido en la ley básica estatal (artículo 7.1.a).2º de la Ley estatal), por lo que plan-
tea la supresión de dicho requisito en el Anteproyecto. 

Sexta. También en relación al Pleno, el apartado 2 del mismo artículo 6 del Anteproyecto
contempla que “El Pleno podrá designar vocales asesores entre personas o instituciones
de reconocido prestigio que asistirán a las sesiones del Pleno a las que sean convoca-
dos, con voz pero sin voto”. Al respecto, debe tenerse en cuenta que el artículo 7.1 a)
de la Ley Básica Estatal establece que “El Pleno es el órgano supremo de gobierno y
representación de la Cámara y estará compuesto por los miembros que se enumeran a
continuación, y cuyo mandato durará cuatro años...”.

Teniendo en cuenta que entre los miembros que designa la Ley Básica Estatal en el citado
precepto no se encuentran los que el Anteproyecto recoge en el mencionado artículo
6.2, esta Institución considera que debería quedar totalmente claro en el texto que se
informa que las personas a que se refiere el citado artículo en modo alguno podrían cali-
ficarse como miembros del Pleno y que su presencia de ninguna manera podría así con-
figurarse dentro del Anteproyecto, si no todo lo más, en la forma en que se establece la
presencia del representante que en su caso pueda nombrar la Administración de la Comu-
nidad Autónoma (apartado 4 de este mismo artículo 6).
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Séptima. El artículo 8 del Anteproyecto se refiere al Presidente de la Cámara, indicando
que será elegido “en la forma que se determine en el desarrollo reglamentario...”, mien-
tras que el artículo 7.1.c) de la Ley básica estatal dispone que el Presidente será elegido
por el Pleno “en la forma que determine el Reglamento de Régimen Interior”, por lo que
el CES considera que debería adecuarse el texto informado a lo que estrictamente dispone
la Ley estatal, sin perjuicio de que en el momento actual no exista contradicción de la nor-
mativa estatal básica en la materia, puesto que el Decreto 20/2002, de 31 de enero , por
el que se regula el procedimiento electoral de las Cámaras Oficiales de Comercio e
Industria de Castilla y León, regula un sistema de elección del Presidente que es común
para todos los Reglamentos de Régimen Interior de nuestra Comunidad.

Octava. El artículo 9.1 del Anteproyecto hace referencia al nombramiento por el Pleno
de cada Cámara Oficial de un Secretario General “de conformidad con el procedimiento
que se determine reglamentariamente”.

Entiende el CES que en todo caso debería especificarse que el nombramiento y el cese
de dicho Secretario General habrá de tener lugar por acuerdo motivado, adoptado por
la mitad más uno de los miembros del Pleno, tal y como establece el artículo 7.2, básico,
de la Ley Estatal.

Igualmente debería de señalarse expresamente que el nombramiento del Director Gene-
ral en las Cámaras en las que así se acuerde por su dimensión o amplitud y complejidad
de sus servicios (artículo 9.2 del Anteproyecto), ha de tener lugar por el Pleno de la Cor-
poración por aplicación del precepto ya mencionado de la Ley 3/1993 (que dispone que
“También será competencia del Pleno el nombramiento de los titulares de los demás car-
gos de alta dirección”).

Novena. El artículo 10 del Anteproyecto dispone que “Cada Cámara tendrá a su servi-
cio el personal empleado sujeto al Derecho Laboral que sea necesario para el buen fun-
cionamiento de los servicios que preste o administre”.

Esta Institución considera que este artículo podría completarse, en la medida en que debe-
ría establecer de un modo más terminante la sujeción de todo el personal sólo al Derecho
laboral y que dicha sujeción debe predicarse también respecto al Secretario General y Direc-
tor General (artículo 9 del Anteproyecto), tal y como, respecto de esto último, se observa
en las leyes de Cámaras Oficiales de Castilla – La Mancha y de La Rioja.

También resultaría recomendable que en este mismo artículo se hiciera mención a la exis-
tencia de un régimen de incompatibilidades del personal al servicio de cada Cámara,
independientemente de que la concreción de dichas incompatibilidades se realice en nor-
mativa reglamentaria de desarrollo o régimen interior de cada Cámara, debiéndose hacer
referencia en todo caso en el Anteproyecto al estricto cumplimiento de sus deberes por
el personal laboral y a la necesidad de que siempre se mantenga su imparcialidad o inde-
pendencia.

Asimismo, a juicio del CES, debería hacerse referencia en el artículo 10 del Anteproyecto
a que la contratación del personal a servicio de las Cámaras deberá llevarse a cabo en forma
que garantice, en todo caso, los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
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Décima. En relación a los Reglamentos de Régimen Interior a aprobar por la Administra-
ción de la Comunidad a propuesta del Pleno de cada Cámara Oficial el artículo 11.2 del
Anteproyecto dispone que “El contenido mínimo de los Reglamentos de Régimen Inte-
rior y su procedimiento de aprobación se determinará reglamentariamente”.

A juicio de esta Institución puede interpretarse la existencia de una contradicción interna
en la medida en que el propio artículo señala una serie de extremos que debe recoger el
Reglamento de Régimen Interior.

No obstante la aparente contradicción en el artículo mencionado, este Consejo consi-
dera que en la propia Ley debería de determinarse claramente tanto el contenido mínimo
como el procedimiento de aprobación de los Reglamentos de Régimen Interior de cada
Cámara Oficial.

Undécima. La Ley estatal es muy escueta en su artículo 9, en cuanto a la regulación del
régimen electoral, pues se limita a confiar a la Administración tutelante (la Administración
de nuestra Comunidad por lo que se refiere a las Cámaras Oficiales de Castilla y León) la
apertura del procedimiento, la constitución de Juntas Electorales, y a prevenir la posibili-
dad de recurrir.

El Anteproyecto de Ley establece una regulación sobre esta materia (Título V del Ante-
proyecto, artículos 12 a 15 ), a juicio del CES demasiado somera, sobre los aspectos del
régimen electoral, el censo, la convocatoria y las Juntas y Mesas electorales, postergando
la regulación de los trámites de cada fase y el detalle al desarrollo reglamentario. Con-
viene recordar a este respecto que el Decreto 20/2002, de 31 de enero, contiene la
vigente regulación en Castilla y León del procedimiento electoral de las Cámaras, de una
forma más detallada.

El CES entiende que, sin perjuicio de que se complete la regulación por vía reglamenta-
ria, en el Anteproyecto de Ley, al menos, debería recogerse una mención a aspectos tales
como el derecho de sufragio activo y pasivo, a los requisitos para ser elegible, a la publi-
cidad del censo, a la situación de transitoriedad de los órganos de gobierno salientes
hasta la constitución de los nuevos y a la presentación y proclamación de candidatos.

Duodécima. La regulación de la obligación de elaborar presupuestos (artículo 18 del
Anteproyecto), reproduce básicamente la establecida en el artículo 23 de la Ley Estatal
Básica, si bien añadiendo la obligación de sometimiento a un sistema contable, que es
una obligación no prevista expresamente en la Ley Estatal pero que, a juicio de este Con-
sejo, resulta adecuada para favorecer el control de sus ingresos y gastos.

No obstante, considera el CES que el Anteproyecto debería contener una remisión a la
responsabilidad de los gestores de bienes y derechos de las Cámaras del artículo 23.4 de
la Ley 3/1993, de 22 de marzo.

Decimotercera. El artículo 19 en su número 3 dispone que “Las Cámaras de Comercio e
Industria de Castilla y León, en su condición de órganos consultivos y de colaboración
con las Administraciones Públicas, tendrán representación en aquellos órganos de su
demarcación en que se resuelvan cuestiones relacionadas con los intereses generales
del comercio, la industria y los servicios, y serán oídas en la regulación de todos los
aspectos relativos a los citados sectores, en los términos y con el alcance que, en su
caso, se determine por las Administraciones competentes”.
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A juicio del Consejo, el supuesto introducido es excesivamente amplio, no pareciendo
que encuentre acomodo en las posibilidades de desarrollo que la Ley 3/1993 otorga a las
Administraciones Autonómicas, ni en la propia naturaleza de las Cámaras Oficiales.

Lo mismo cabe afirmar respecto a la previsión que en similares términos, se recoge en el
artículo 20.3 del Anteproyecto, por lo que se refiere al Consejo Regional de Cámaras
Oficiales.

Decimocuarta. En relación a la naturaleza del Consejo Regional de Cámaras Oficiales de
Comercio e Industria de Castilla y León en el artículo 20 se hace referencia a su carácter
de “organismo de representación, relación y coordinación de las Cámaras Oficiales de
Comercio e Industria de Castilla y León en el ámbito autonómico” y de “entidad de
carácter consultivo y de colaboración con la Administración autonómica y restantes ins-
tituciones autonómicas”, de lo que cabe derivar que no se configura como un Orga-
nismo englobado dentro de la Administración General de la Comunidad, tal y como se
encuentra en la propia tradición histórica de los Consejos representativos de Cámaras
Oficiales, si no que se trata de un organismo integrante de la denominada Administra-
ción Corporativa.

Por ello, resulta contradictorio, a juicio del CES, que el propio artículo 20 disponga sin
embargo que “actúa como interlocutor de la Junta de Castilla y León en defensa de los
intereses generales que le están confiados”, como si se tratase de un organismo englo-
bado dentro de la Administración General de la Comunidad, ya que es evidente que una
norma legal no puede imponer interlocución con la Administración Pública a un orga-
nismo que no forma parte de la Administración Pública de base territorial.

Esta aparente contradicción sobre la naturaleza jurídica de este Organismo debe ser acla-
rada a juicio de esta Institución.

Decimoquinta. El artículo 21.1 del Anteproyecto en su apartado d) hace referencia, como
una de las funciones del Consejo Regional de Cámaras Oficiales al Informe sobre Pro-
yectos de Normas emanados de la Comunidad Autónoma “que afecten a los intereses
generales del comercio, la industria y los servicios... en los casos y con el alcance que
el ordenamiento jurídico determine “, expresión genérica que este Consejo considera
debería precisarse, determinando en esta norma o en su desarrollo reglamentario directo
cuáles son los casos en los que procede dicho Informe. 

Decimosexta. Algo similar podría observarse respecto a lo previsto en el artículo 21.1.f),
que contiene una redacción tan amplia y genérica que plantea dudas respecto a la capa-
cidad del Consejo Regional para ejercer las funciones que en el texto del Anteproyecto
se establecen con carácter tan genérico, máxime al incluir la capacidad de “gestionar ser-
vicios públicos“.

Decimoséptima. El artículo 21.3 reconoce al Consejo Regional la posibilidad de “pro-
mover, participar y administrar toda clase de asociaciones, fundaciones, instituciones,
establecimientos, consorcios y sociedades civiles y mercantiles…”

El CES entiende que esta facultad, que no contempla expresamente la vigente regula-
ción básica, en los términos tan amplios de su redacción, excede de los instrumentos que
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requiere el adecuado desarrollo de las funciones propias del Consejo Regional (lo cuál pre-
cisamente se invoca como fundamento de esta posibilidad).

Por otra parte, este Consejo considera que todas estas actuaciones asociativas del Con-
sejo Regional deberían coordinarse con las que ya viene realizando o realicen en un futuro
las asociaciones empresariales más representativas de la Comunidad.

Decimoctava. En relación a la organización del Consejo Regional de Cámaras Oficiales de
Comercio e Industria de Castilla y León, el artículo 22 del Anteproyecto cita como los
componentes del Pleno a los Presidentes de todas y cada una de las Cámaras Oficiales
de Comercio e Industria que lo integran, así como al Director General del Consejo, y a
un representante designado por la Administración de la Comunidad de Castilla y León,
estos dos últimos miembros con voz pero sin voto.

Sin embargo, en la regulación del Consejo Superior de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación, que se realiza en la Ley 3/1993, de Cámaras de Comercio,
básica estatal, se señala en su artículo 19.1 bis, que.”Los órganos de gobierno y admi-
nistración reflejarán de manera adecuada la realidad económica española y podrán
incluir entre sus miembros a representantes de la organización empresarial de ámbito
nacional más representativa” y en su artículo 19.2 a) que “El Pleno, órgano supremo
de gobierno y representación general del Consejo, estará compuesto por los Presiden-
tes de todas las Cámaras y ocho vocales elegidos por ellos entre personas de recono-
cido prestigio en la vida económica española”, previsiones cuyo contenido no se ha
trasladado al Anteproyecto que se informa.

Decimonovena. La Disposición Adicional del Anteproyecto informado se refiere al
recurso cameral, expresando que “en el marco de la legislación básica, las leyes de la
Comunidad de Castilla y León podrán...” establecer o modificar la afectación de los ren-
dimientos de dicho recurso, elevar las alícuotas del recurso cameral permanente en su
caso “por encima del tipo general, hasta alcanzar el 9%...“, etc.

Considera el CES que, teniendo en cuenta que la citada legislación básica, y en concreto la
Disposición Final Segunda de la Ley 3/1993, dispone que resulta competencia del Estado,
a través de su establecimiento en las Leyes de Presupuestos Generales, actuaciones tales
como “modificar la regulación del recurso cameral permanente..., establecer o modificar
la afección de los rendimientos del recurso..., determinar la parte de los rendimientos del
recurso cameral permanente afectos..., o modificar los porcentajes máximos de ingresos
de las Cámaras que puedan ser financiados con cargo a los rendimientos del recurso came-
ral permanente...” (entre otras cuestiones), parece difícil de entender para este Consejo la
existencia de competencias autonómicas para regular las materias que expresamente se
incluyen en los apartados a y b de la Disposición Adicional del texto informado, excepción
hecha de la posibilidad de elevar las alícuotas del recurso cameral permanente por encima
del tipo general, hasta el 9%, cuestión esta última sobre la que, al margen de la compe-
tencia, el CES considera inadecuada en la situación económica actual.
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V. Conclusiones y Recomendaciones

Primera. En relación a lo expresado en nuestra Observación General Sexta, considera el
CES que debería analizarse la literalidad del texto que se informa a la luz de lo que, por
una parte expresa la Sentencia 206/2001, de 22 de octubre, del Tribunal Constitucio-
nal, sobre la intensidad en la regulación de las corporaciones camerales (que ha de ser
mucho menor que cuando se refiere a las Administraciones Públicas en sentido estricto),
y por otra parte (y esto es aún más relevante), a la vista de la expresión literal del artículo
71 de nuestro Estatuto de Autonomía, al referirse al “desarrollo legislativo y la ejecución
de la legislación del Estado” en esta materia.

Segunda. Con carácter general, observa el CES que en relación al ámbito de actuación
tanto de las Cámaras Oficiales como de su Consejo Regional se hace referencia no sólo
a las materias de Comercio e Industria, sino también a la de “Servicios”; apreciación ésta
que cabe realizar respecto de la naturaleza y finalidad de las Cámaras Oficiales (artículo
2.2 del Anteproyecto), funciones de las Cámaras Oficiales (artículo 4.2 b), relaciones ins-
titucionales e intercamerales (artículo 19.3), naturaleza del Consejo Regional de Cáma-
ras Oficiales (artículo 20.3), así como las funciones de dicho Consejo (artículo 21).

Esta adición de la materia de “Servicios” dentro del ámbito de actuación de Cámaras y
Consejo Regional, puede resultar cuestionable a juicio de esta Institución, en la medida
en que parece no responder a la configuración histórica de las Cámaras Oficiales, y en la
medida también en que no se hace referencia a esta materia de Servicios dentro de los
preceptos de la Ley 3/1993, Estatal Básica (véase artículo 1.2 de esta citada Ley sobre la
naturaleza de las Cámaras Oficiales, artículo 2 sobre las Funciones de las mismas, o
artículo 18 sobre la naturaleza y funciones del Consejo Superior de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación), siendo irrelevante a este respecto lo que errónea-
mente (a nuestro juicio) se incluyó en el artículo 2.a) del Decreto 77/1995, de 27 de abril
(no informado por esta Institución como ya se ha indicado).

Tercera. A este respecto, este Consejo considera que tampoco parece suponer alteración
alguna de la naturaleza o funciones de las Cámaras de Comercio la posibilidad de que
como excepción al requisito prohibido de intervención directa o indirecta de competido-
res en decisiones relativas al establecimiento para el ejercicio de una actividad de servi-
cios (artículo 10.f. de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio, de transposición al ordenamiento jurídico español
de la Directiva de Servicios), se reconozca la posibilidad de la consulta de organismos
como las Cámaras de Comercio sobre asuntos distintos a las solicitudes de autorización
individuales relativas al inicio de una actividad de servicios (también artículo 10.f. de la
citada Ley).

Lo cual se evidencia aún más por el hecho de que la labor de transposición de la Direc-
tiva de Servicios, que se ha venido realizando tanto con la ley mencionada como con
otra normativa, no ha supuesto modificación alguna de la legislación estatal básica en esta
materia de Cámaras Oficiales.

Cuarta. En las Observaciones Particulares Cuarta y Decimosexta de este Informe, se hace
referencia a la inclusión, respectivamente, en los artículos 4.2.d) y 21.1.d) del Anteproyecto
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de la expresión “...en los casos y con el alcance que el ordenamiento jurídico deter-
mine”, pareciendo deducirse de ello que las funciones a que aluden dichos artículos del
texto informado vendrán condicionados, solamente, a los supuestos que se determinen
en el futuro por el ordenamiento jurídico. 

Entiende el CES que de la lectura del texto aludido puede deducirse tanto una interpre-
tación completamente restrictiva de la capacidad de informar de las Cámaras Oficiales,
como de todo lo contrario, es decir la posibilidad de que, si el ordenamiento lo contem-
pla en el futuro, las Cámaras Oficiales se conviertan en un órgano consultivo de carác-
ter tan amplio que iría más allá de la propia naturaleza de estas corporaciones, invadiendo
el ámbito propio de actuación de asociaciones representativas, entidades e instituciones.

Quinta. En relación a lo expresado en la Observación Particular Decimonovena, referida
al texto contenido en la Disposición Adicional del Anteproyecto, relativo al recurso came-
ral permanente, “en el marco de la legislación básica”, considera el CES necesario rea-
lizar ciertas precisiones.

Una de las previsiones del texto es la de “Elevar las alícuotas del recurso cameral per-
manente girado sobre las cuotas del Impuesto de Actividades Económicas o tributo que
lo sustituya, por encima del tipo general, hasta alcanzar el 9 por ciento”.

En este sentido, cabe señalar que la posibilidad de elevar estas alícuotas por las Comu-
nidades Autónomas se contempla con carácter general en el artículo 12.1 a) de la Ley
Estatal Básica, por lo que la previsión que se recoge ahora en el Anteproyecto no resulta
necesaria ni oportuna en sentido estricto.

Esta objeción respecto al recurso cameral permanente cabe realizarla con mayor funda-
mento, aún si se tiene en cuenta que además de las fuentes de financiación que con
carácter básico se prevén en la Ley estatal [artículo 10 letras a) a f)], el artículo 16 del
Anteproyecto (con fundamento en la habilitación que el apartado g del citado artículo de
la Ley estatal concede), añade otra fuente de financiación como es que las Cámaras dis-
pongan “de los recursos que las Administraciones Públicas destinen a sufragar el coste
de los servicios administrativos o la gestión de programas que, en su caso, le sean enco-
mendados o delegados”, al margen de no considerar esta Institución adecuadas las figu-
ras jurídicas de encomiendas de gestión y delegación de competencias en favor de las
Cámaras Oficiales al no responder éstas al concepto de Administraciones Públicas en
sentido estricto.

Sexta. En relación con el propio recurso cameral permanente, procede traer a colación una
Recomendación del CES en el ámbito de la creación de empresas en Castilla y León y su
tributación que expuso en su Informe a Iniciativa Propia 2/2008 sobre “El régimen impo-
sitivo al que están sometidos las empresas de Castilla y León y su relación con el de
otras Comunidades Autónomas” sobre “Supresión del “recurso cameral permanente” y
de forma inmediata la realización de convenios con las cámaras para la gestión del alta
en el tributo” que recogía lo siguiente: “Con esta propuesta, no se trata de modificar la
naturaleza de las Cámaras de Comercio, se trata de suprimir el Recurso Cameral Per-
manente. La Comunidad puede apoyar a estas Cámaras y garantizar su financiación,
pero no a través de la exigencia de un “tributo”. El Recurso Cameral Permanente tiene
un respaldo no sólo legal sino fundado en una Sentencia del Tribunal Constitucional,
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(STC 107/1996, de 12 de junio) pero en el CES consideramos que con esta propuesta
debería reabrirse el debate sobre esta carga que tienen que soportar las empresas, de evi-
dente carácter regresivo, y que incurre en un fenómeno de doble imposición con el resto
de los tributos que recaen sobre los rendimientos de las actividades económicas”.

Séptima. El Anteproyecto contempla la posibilidad de que la Administración de Castilla y
León (artículo 4.3, sobre funciones de las Cámaras Oficiales y 21.2, sobre funciones del
Consejo Regional de Cámaras Oficiales) o las Administraciones Públicas (artículo 2.2,
sobre naturaleza y finalidad de las Cámaras Oficiales y 25.3, sobre régimen jurídico de las
Cámaras Oficiales) puedan delegar el ejercicio de funciones o encomendarles la gestión
de cometidos que se consideren oportunos “de conformidad con lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común” (como así se menciona expresamente en algunos
de estos artículos) y siempre que exista relación con los fines propios de las Cámaras.

Ha de señalarse que esta posibilidad se contempla expresamente en la Ley Estatal Básica,
si bien de una manera muy genérica en su artículo 1.2, y tampoco cabe desconocer que
en otras leyes autonómicas en materia de Cámaras Oficiales se recoge de una manera
más amplia el supuesto a que se está haciendo referencia (Ley 4/2009 de Castilla - La
Mancha, o Ley 1/2010 de la Rioja).

Independientemente de cuestiones jurídicas, el Consejo no considera totalmente ade-
cuada esta posibilidad de la delegación de funciones y encomiendas de gestión, en cuanto
que el CES considera que en cualesquiera funciones en las que pudieran producirse, resul-
taría más adecuado el ejercicio de dichas funciones por parte de la Administración Gene-
ral de la Comunidad, y sin utilizar estas figuras jurídicas de la delegación de funciones y
encomiendas de gestión, y ello debido a la propia naturaleza como Administración cor-
porativa no de base territorial y funciones tanto de las Cámaras Oficiales como del Con-
sejo Regional que, en modo alguno, a juicio de esta Institución, cabe asimilar a la de las
Administraciones Públicas en sentido estricto.

Por la misma razón de no entrar dentro de sus funciones al no ser Administración Pública
de base territorial, tampoco considera este Consejo adecuada la posibilidad de que el
Consejo Regional de Cámaras gestione servicios públicos y desempeñe funciones admi-
nistrativas, tal y como recoge el artículo 21.1f) del Anteproyecto.

Octava. El CES recomienda que en el posterior desarrollo reglamentario del Sistema Elec-
toral de las Cámaras en nuestra Comunidad, se regule el “voto electrónico”, tal y como
se establece en el Real Decreto 113/2007, de 31 de agosto, por el que se modifica el
capítulo III del Reglamento General de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación, que regula el Sistema Electoral.

Novena. En relación a lo expresado en la Observación Particular Decimoctava, el CES
entiende que resultaría adecuado, en consonancia con el espíritu de la Ley Estatal Básica,
y por analogía con la regulación que se efectúa del Consejo Superior de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación, que en el propio artículo 22 del Anteproyecto se
hiciera referencia a la posibilidad de incluir entre los miembros de los órganos de gobierno
y administración de nuestro Consejo Regional, a representantes de la Organización
Empresarial más representativa de nuestra Comunidad, así como la mención a vocales
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elegidos por el propio Pleno de entre personas de reconocido prestigio en la vida eco-
nómica de nuestra Comunidad como miembros del Pleno de nuestro Consejo Regional,
sin perjuicio de que la concreción de estas previsiones se realizara en el posterior desarrollo
reglamentario.

Décima. La Disposición Transitoria del Anteproyecto contempla el plazo de un año para
la aprobación por la Junta de Castilla y León del Reglamento General en desarrollo de la
Ley, afirmando la vigencia transitoria en tanto no se proceda a dicha aprobación tanto de
la normativa reglamentaria ya vigente como de los reglamentos de régimen interior de las
Cámaras y de su Consejo Regional “en lo que no se oponga a lo dispuesto en esta Ley”.

El CES considera que en lo que se refiere a la normativa reglamentaria vigente, resulta-
ría recomendable que el propio Anteproyecto fijara los artículos, o al menos los aspec-
tos, en los que pudiera seguir resultando de aplicación la actual normativa reglamentaria.

En este sentido cabría traer a colación el artículo 25.4 del Anteproyecto, que dispone que
“La normativa vigente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Cas-
tilla y León se aplicará al Consejo Regional, a sus órganos colegiados y a su personal, en
todo aquello que no resulte incompatible”, de lo que cabe derivar que la labor de inter-
pretación que para cualquier interesado en esta materia haya de tener lugar en tanto se
apruebe el Reglamento General de Desarrollo, puede resultar excesivamente amplia.

Undécima. En relación a lo anterior, y más en concreto, en la materia de procedimiento
electoral a que hacen referencia los artículos 14.2 y 15.3, considera el CES que al no
señalarse en la Disposición Transitoria (tal y como se apunta en la Recomendación ante-
rior), en qué medida continúa vigente la normativa reglamentaria existente, puede plan-
tearse la duda sobre la aplicación o no, en tanto se apruebe el Reglamento General de
desarrollo de la Ley, del Decreto 20/2002, sobre el Procedimiento Electoral de las Cáma-
ras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León.

Duodécima. Por otra parte el CES considera que no resulta adecuado establecer en esta
Disposición Transitoria un plazo para la aprobación del Reglamento General en desarrollo
de la Ley, sin que, al mismo tiempo, se establezca un plazo de adaptación de los regla-
mentos de régimen interior de cada Cámara y del Consejo Regional, tanto al futuro texto
legal, como a su desarrollo reglamentario.

Decimotercera. Tal y como en relación a aspectos concretos que se menciona en dife-
rentes Observaciones Particulares de este mismo Informe Previo, entiende el CES que a
lo largo del articulado del Anteproyecto se realizan abundantes remisiones a un posterior
desarrollo reglamentario. 

Al margen del análisis que para determinados supuestos se contengan en dichas Obser-
vaciones particulares y sin perjuicio de que este Consejo reconozca que pueda existir
remisiones reglamentarias en aspectos no fundamentales, consideramos que se produce
un excesivo uso de estas remisiones, por lo que con carácter general, en el propio Ante-
proyecto debería procederse a una concreción mayor de las materias que se regulan, evi-
tándose la generalización de las remisiones reglamentarias.

Decimocuarta. Considera este Consejo que a lo largo de buena parte del articulado del
Anteproyecto encontramos reproducciones de preceptos estatales de carácter básico de
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la Ley 3/1993, por lo que conviene traer a colación la Recomendación Séptima de nues-
tro Informe Previo 12/09 sobre el Anteproyecto de Ley de Derechos de los Ciudadanos
con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública: “Aun-
que la jurisprudencia constitucional admite en determinados supuestos esta posibilidad
(Sentencia del Tribunal Constitucional 47/2004), el CES considera más recomendable
que en estos supuestos se produzcan remisiones a la normativa estatal para evitar la
posibilidad de inadecuación de la normativa autonómica a la estatal en el caso de que
en el futuro pudieran ser modificados o derogados preceptos estatales reproducidos,
según criterio sostenido en reiterada jurisprudencia constitucional, que aparece con-
densada en la Sentencia del Tribunal Constitucional 341/2005”.

Decimoquinta. Considera el CES conveniente recordar que la Sentencia 107/1996, de 12
de junio, del Tribunal Constitucional, concluye que las Cámaras Oficiales, en cuanto
organizaciones profesionales, encuentran su apoyo en el artículo 52 de la Constitución
Española (incluido entre los principios rectores de la política social y económica), no
teniendo ninguna relación con las alusiones que el artículo 7 hace a los sindicatos de tra-
bajadores y a las asociaciones empresariales que, dice, “contribuyen a la defensa y pro-
moción de los intereses económicos y sociales que les son propios”, artículo éste incluido
en el Título Preliminar de la Constitución.

Asimismo nuestro vigente Estatuto de Autonomía en su artículo 16.4 reconoce “el papel
de los sindicatos y organizaciones empresariales como representantes de los intereses
económicos y sociales que les son propios, a través de los marcos institucionales per-
manentes de encuentro entre la Junta de Castilla y León y dichos agentes económicos
y sociales”.

En este sentido considera el CES que la alusión que hace el Anteproyecto de Ley infor-
mado en la Exposición de Motivos sobre el “papel de agentes económicos” en referen-
cia a las Cámaras Oficiales, contradice lo dispuesto en la Ley 8/2008, para la creación del
Consejo del Diálogo Social y regulación de la Participación Institucional, que define cla-
ramente quiénes son los agentes económicos y sociales, no incluyendo entre ellos, claro
está, a las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de nuestra Comunidad, lo cual
finalmente tiene su evidente repercusión en la consideración de la representatividad, en
un caso de empresarios y trabajadores, y, en otro, de los intereses generales del comer-
cio y de la industria.



TEXTO DE LA NORMA SOBRE LA QUE SE SOLICITÓ EL INFORME PRECEPTIVO
BORRADOR DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE CÁMARAS OFICIALES 

DE COMERCIO E INDUSTRIA DE CASTILLA Y LEÓN 
Y DE SU CONSEJO REGIONAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación son instituciones centenarias, herede-
ras de los antiguos gremios de asociaciones de comerciantes, industriales y navieros. Creadas en
España mediante Real Decreto de 9 de abril de 1886, en su ya larga trayectoria se han convertido
en instrumentos indispensables para el desarrollo económico de las demarcaciones territoriales en
las que actúan.

En la actualidad no ofrece duda su carácter dinamizador de la actividad económica, de tal forma que
se han convertido en una valiosa herramienta de colaboración con las distintas Administraciones
Públicas, representando, promocionando y defendiendo los intereses generales propios de las
empresas y, por ende, de la actividad económica empresarial.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero,
según la redacción dada en su última reforma aprobada por Ley Orgánica 14/2007, de 30 de
noviembre, atribuye a la Comunidad Autónoma, en su artículo 71.1.13°, en el marco de la legisla-
ción básica del Estado, la competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de Cámaras
de Comercio e Industria. Asimismo, el vigente Estatuto ha venido a reconocer, dentro de los prin-
cipios rectores de las políticas públicas de Castilla y León, el papel de las Cámaras Oficiales de
Comercio e Industria en el ámbito de la proyección exterior de las empresas de Castilla y León. 

Por otro lado, la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Navegación, dictada al amparo del artículo 149.1. 18 de la Constitución, estableció el régi-
men jurídico al que han de sujetarse estas Corporaciones de derecho público, al tiempo que sentó
los principios básicos de la legislación general del Estado sobre la materia.

Teniendo en cuenta estos antecedentes y conscientes de la importante función que las Cámaras
pueden y deben desempeñar en defensa de los intereses generales del comercio, la industria y los
servicios de Castilla y León, se hace preciso fijar el marco jurídico propio de las Cámaras Oficiales
de Comercio e Industria de la Comunidad de Castilla y León, mediante una norma que, con rango
de ley, realice las adaptaciones necesarias a la realidad económica de la Comunidad, y sirva de base
para que estas Instituciones puedan desarrollar plenamente su papel de agentes económicos que
contribuyen a la vertebración de una sociedad, plural, moderna y desarrollada como es la castellana
y leonesa.

Así, las actividades de las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria son imprescindibles para la
Comunidad de Castilla y León en aras de conseguir la modernización y la mejora de la competiti-
vidad de las empresas en campos como la proyección exterior, la colaboración con la administra-
ción educativa en la formación profesional y empresarial, la creación de empresas y su desarrollo,
la innovación y la sostenibilidad. 

Hasta la fecha, nuestra Comunidad ha aprobado diversas normas reglamentarias relativas a aspec-
tos parciales de su funcionamiento. Así, en su momento fue novedosa a nivel nacional la creación
y regulación del funcionamiento del Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio e Indus-
tria de Castilla y León, mediante Decreto 77/1995, de 27 de abril, o la regulación de las funciones
del Secretario General y del Director General de las Cámaras de Comercio e Industria de Castilla y
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León, realizada mediante el Decreto 124/1998, de 25 de junio. Destaca por su importancia, y por
la eficacia que ha demostrado en su aplicación práctica, la regulación del procedimiento electoral
de las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León, aprobada mediante el Decreto
20/2002, de 31 de enero.

Esta nueva ley pretende, por lo tanto, completar el marco normativo en el que se han desenvuelto
las Cámaras de Comercio e Industria de Castilla y León, dando estabilidad a su actuación como
colaboradoras de las Administraciones Públicas y prestadoras de relevantes servicios a las empre-
sas, partiendo siempre del pleno respeto al reparto competencial entre el Estado y la Comunidad
de Castilla y León.

Pretende también consolidar al Consejo Regional de Cámaras como instrumento de coordinación
y actuación conjunta de todas las Cámaras de Castilla y León, consiguiendo así el fortalecimiento
de la red cameral como medio necesario para el logro de los objetivos y el desempeño de las fun-
ciones encomendadas a estas Corporaciones.

La ley agrupa su contenido en nueve Títulos, y contiene 26 artículos, una disposición adicional, una
transitoria, una derogatoria y dos disposiciones finales, y prevé el desarrollo reglamentario de diver-
sos contenidos.

En el Título I define la naturaleza de las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria como corpora-
ciones de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cum-
plimiento de sus fines, y las configura como órganos consultivos y de colaboración con las
Administraciones Públicas, en cuyo ejercicio estarán sometidas a la tutela de la Administración de
la Comunidad y, en su caso, a la de la Administración del Estado, todo ello sin menoscabo de su fina-
lidad de representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, la industria
y los servicios.

Por lo que respecta a su ámbito territorial, que se desarrolla en el Título II, y siguiendo los precep-
tos establecidos en la legislación básica del Estado, existirá una Cámara en cada provincia, fijando
la sede en su capital. Asimismo, y ante la existencia de otras Cámaras de ámbito territorial inferior
al provincial, la ley prevé el desarrollo reglamentario para la creación, disolución, fusión e integra-
ción, así como para la modificación de las demarcaciones territoriales de las Cámaras. Por otro lado,
y para garantizar la eficacia de los servicios camerales, se contempla la creación de delegaciones en
zonas donde su importancia económica lo aconseje, de acuerdo con el necesario desarrollo regla-
mentario.

La ley dedica su Título III a la regulación de las funciones propias de las Cámaras, distinguiendo entre
las funciones de carácter público-administrativo que se desarrollan en la Ley 3/1993, de 22 de
marzo Básica del Estado y otras de distinta naturaleza y alcance. Funciones algunas que, aún siendo
propias, se han reagrupado con el fin de situarlas en el ámbito de esa colaboración que las Cáma-
ras deben realizar con las Administraciones Públicas, sin que esta circunstancia suponga menos-
cabo alguno respecto a la imparcialidad de sus actuaciones.

En el Título IV se definen y desarrollan los órganos de gobierno de las Cámaras: el Pleno, el Comité
Ejecutivo y el Presidente, estableciendo, asimismo, la existencia de un Reglamento de Régimen
Interior en cada Cámara, en el que se determinarán sus funciones y régimen de funcionamiento,
todo ello de conformidad con el principio de funcionamiento democrático que establece la legisla-
ción básica estatal.

El Título V regula el régimen electoral de las Cámaras de Comercio e Industria de la Comunidad,
estableciendo sus principios básicos, la composición del censo y las normas sobre apertura y
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convocatoria del proceso electoral, que ya fue objeto de regulación en el Decreto 20/2002, de 31
de enero. La experiencia adquirida en los últimos procesos electorales aconseja mantener la regu-
lación de las Juntas y Mesas Electorales, continuando con la remisión a la regulación reglamentaria
en lo que se refiere a su composición, régimen de funcionamiento y cometidos, con el fin de ase-
gurar la participación de las empresas en la elección de los órganos de gobierno de estas Institu-
ciones.

El régimen económico y presupuestario de las Cámaras, establecido en el Título VI, recoge las vías
de ingresos de que disponen las Cámaras de Comercio para la financiación de sus actividades, la
obligación de elaboración y liquidación de presupuestos, así como el sistema contable y los meca-
nismos de control financiero de estas corporaciones, con los necesarios desarrollos reglamentarios
para una eficaz actuación cameral.

El Título VII prevé la posibilidad de que las Cámaras que así lo estimen conveniente puedan esta-
blecer entre sí o con otras Cámaras o instituciones así como con las distintas Administraciones Públi-
cas convenios, o instrumentos de colaboración para un mejor cumplimiento de sus fines, dejando
al desarrollo reglamentario la diferenciación en los supuestos de previa autorización o comunicación
a la Administración tutelante.

El Título VIII define al Consejo Regional de Cámaras como Corporación de Derecho Público con per-
sonalidad jurídica propia, al que le corresponden, entre otras, las funciones de representación, rela-
ción y coordinación del conjunto de Cámaras, así como las de consulta, colaboración e interlocución
con la Administración Autonómica y restantes instituciones.

En este título se desarrollan de manera extensa las funciones que, sin perjuicio de las competencias
que legal o reglamentariamente ostenten las Cámaras, corresponden a su Consejo Regional, así
como su organización y régimen económico y presupuestario.

En el Título IX se concreta el régimen jurídico aplicable a la actividad cameral relativa a sus funcio-
nes públicas, estableciendo el régimen de recursos contra las resoluciones de las Cámaras de Comer-
cio dictadas en el ejercicio de sus competencias de naturaleza público-administrativa. Por último, se
define y desarrolla en este título la función de tutela que sobre las Cámaras Oficiales de Comercio
e Industria y sobre su Consejo Regional corresponde a la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

Por último, cabe destacar que se prevé la aprobación del Reglamento General de desarrollo de la
ley en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

TÍTULO I

Objeto y naturaleza

Artículo 1. Objeto de la Ley

La presente ley tiene por objeto la regulación de las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, así como la del Consejo Regional de Cámaras Oficia-
les de Comercio e Industria de Castilla y León.

Artículo 2. Naturaleza y Finalidad

1. Las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de la Comunidad de Castilla y León son Cor-
poraciones de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar
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para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de las funciones que tienen atribuidas legal-
mente, que se configuran como órganos consultivos y de colaboración con las Administra-
ciones Públicas, sin menoscabo de los intereses privados que persiguen. Su estructura y
funcionamiento deberán ser democráticos.

2. Las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León, además del ejercicio de
las competencias de carácter público que tienen atribuidas legalmente y de las que les pue-
dan encomendar o delegar las Administraciones Públicas, tienen como finalidad la repre-
sentación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, la industria y los
servicios, y la prestación de servicios a las empresas que ejerzan las indicadas actividades, sin
perjuicio de la libertad sindical y de asociación empresarial y de las actuaciones de otras
organizaciones sociales que legalmente se constituyan.

TÍTULO II

Ámbito territorial

Artículo 3. Ámbito Territorial

1. En cada provincia de la Comunidad de Castilla y León existirá una Cámara Oficial de Comer-
cio e Industria, con sede en su capital. Asimismo, podrán existir otras de ámbito territorial
inferior al provincial.

2. Corresponde a la Junta de Castilla y León autorizar la creación, disolución, fusión e integra-
ción, así como la modificación de las demarcaciones territoriales de las Cámaras, conforme
a los requisitos, condiciones y procedimientos que reglamentariamente se determinen.

3. Las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria podrán crear delegaciones o nombrar dele-
gados, dentro de su demarcación territorial, en aquellas áreas o zonas en las que su impor-
tancia económica lo aconseje, de acuerdo con los requisitos, condiciones y competencias
establecidos en el Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara.

TÍTULO III

Funciones 

Artículo 4. Funciones

1. A las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León les corresponderán las
funciones de carácter público-administrativo previstas con carácter básico en el artículo 2.1
de la Legislación Básica Estatal.

2. Adicionalmente, corresponderán a las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Casti-
lla y León las siguientes funciones:

a) Prestar a las empresas establecidas en su demarcación servicios de información, aseso-
ramiento y asistencia técnica, tanto para su creación como para su desarrollo.

b) Promover, participar y cooperar en el fomento de la competitividad, impulsando acciones
que permitan la mejora en la calidad, la innovación y la sostenibilidad de las empresas.
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c) Colaborar con las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma informando
y proponiendo los estudios, trabajos y acciones que se realicen sobre la ordenación del
territorio, infraestructuras, medio ambiente y localización empresarial, en los términos
y condiciones en los que aquéllas les formulen la correspondiente solicitud.

d) Informar los proyectos de normas emanados de la Administración de la Comunidad
Autónoma que afecten directamente a los intereses generales del comercio, la industria
y los servicios, y proponer cuantas reformas o medidas crean necesarias o convenien-
tes para su fomento y desarrollo, en los casos y con el alcance que el ordenamiento jurí-
dico determine.

3. La Administración de Castilla y León podrá delegar en las Cámaras Oficiales de Comercio e
Industria el ejercicio de sus funciones y encomendarles la gestión de los cometidos que con-
sidere oportunos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, siempre que estén relacionados con los fines propios de las Cámaras. 

4. Para el adecuado desarrollo de sus funciones, las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria
de Castilla y León podrán promover o participar en fundaciones, consorcios, asociaciones y
sociedades civiles o mercantiles, o entidades de naturaleza análoga, previa autorización de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, o en su caso, comunicación previa, en
los supuestos que reglamentariamente se determinen.

TÍTULO IV

Organización

Artículo 5. Órganos de Gobierno

1. Son órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria el Pleno, el
Comité Ejecutivo y el Presidente.

2. En el desarrollo reglamentario de esta ley se determinará la organización y funcionamiento
de los órganos de gobierno de las Cámaras, que se concretarán a través de los Reglamen-
tos de Régimen Interior de cada Cámara, dentro de los límites señalados por esta ley y por
la Legislación Básica Estatal.

3. Las causas de la pérdida de la condición de miembros del Pleno y del Comité Ejecutivo, así
como el procedimiento para cubrir las vacantes que se produzcan en ambos órganos de
gobierno serán los que se determinen en el desarrollo reglamentario de esta ley y, en su
caso, en los Reglamentos de Régimen Interior de cada Cámara. Las personas elegidas para
cubrir las vacantes lo serán por el tiempo que reste para cumplir el mandato de aquél a quien
sustituyan.

Artículo 6. Pleno

1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno y representación de la Cámara y estará com-
puesto por los siguientes miembros:

a) Los vocales que, en número no inferior a diez ni superior a sesenta, sean elegidos
mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, entre todos los electores de la Cámara,
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clasificados en grupos y categorías en atención a la importancia económica relativa de
los diversos sectores representados, y en el número, la forma y con la estructura que se
establezca en el Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara.

b) Los vocales que, en un número que determine el Reglamento de Régimen Interior de
cada Cámara entre el 10% y el 15% de los señalados en el párrafo anterior deberán
ser elegidos por los miembros del Pleno mencionados en dicho párrafo, entre personas
de reconocido prestigio en la vida económica dentro de la demarcación de cada
Cámara, que sean titulares o representantes de empresas, propuestas por las organiza-
ciones empresariales a la vez intersectoriales y territoriales más representativas. A este
fin, las citadas organizaciones deberán proponer una lista de candidatos que supere en
un tercio el número de vocalías a cubrir.

2. El Pleno podrá designar vocales asesores entre personas o instituciones de reconocido pres-
tigio que asistirán a las sesiones del Pleno a las que sean convocados, con voz pero sin voto.

3. El mandato de los vocales del Pleno será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos, y su con-
dición de miembro es única e indelegable.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá nombrar un representante en el Pleno
de la Cámara que, sin condición de miembro del mismo, deberá ser convocado a todas sus
sesiones, a las que asistirá con voz, pero sin voto

Artículo 7. Comité Ejecutivo

1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta de la
Cámara, y será elegido por el Pleno entre sus vocales.

Estará formado por el Presidente, uno o más Vicepresidentes, el Tesorero y el número de
vocales que determine cada Cámara de conformidad con los criterios que se establezcan
reglamentariamente.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá nombrar un representante que, sin
condición de miembro del mismo, deberá ser convocado a las sesiones del Comité Ejecutivo,
a las que asistirá con voz, pero sin voto.

3. El Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara determinará las funciones que, en el
marco de la normativa aplicable, corresponda atribuir al Comité Ejecutivo, así como las cues-
tiones relativas a su régimen de funcionamiento.

Artículo 8. Presidente

El Presidente ostentará la representación de la Cámara, la presidencia de todos sus órganos cole-
giados y será responsable de la ejecución de sus acuerdos. Será elegido por el Pleno entre los voca-
les señalados en el artículo 6.1, en la forma que se determine en el desarrollo reglamentario o en
los Reglamentos de Régimen Interior de cada Cámara.

Artículo 9. Secretario General y Director General

1. En cada Cámara existirá un Secretario General, con voz pero sin voto, cuyo nombramiento,
previa convocatoria pública conforme a las bases y condiciones aprobadas por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, corresponderá al Pleno de la Corporación, de confor-
midad con el procedimiento que se determine reglamentariamente.
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2. Las Cámaras que, por su dimensión, así como por la amplitud y complejidad de sus servi-
cios lo requieran, podrán nombrar, además, un Director General.

3. El funcionamiento y los cometidos de la Secretaría General y, en su caso, de la Dirección
General, se ajustarán a lo que se disponga reglamentariamente.

Artículo 10. Personal laboral

Cada Cámara tendrá a su servicio el personal empleado sujeto al Derecho Laboral que sea nece-
sario para el buen funcionamiento de los servicios que preste o administre.

Artículo 11. Reglamentos de Régimen Interior

1. Cada Cámara se regirá por un Reglamento de Régimen Interior que, a propuesta del Pleno
de la Corporación, deberá ser aprobado por el órgano de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma a quien corresponda la tutela de las Cámaras.

2. En el Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara se recogerán, entre otros extremos,
la estructura del Pleno, el número y forma de elección de los miembros del Comité Ejecu-
tivo, los requisitos, condiciones y competencias para la creación de delegaciones o nombra-
miento de delegados dentro de su demarcación territorial y, en general, las normas de
funcionamiento de los órganos de gobierno, así como el régimen del personal al servicio de
la Cámara. El contenido mínimo de los Reglamentos de Régimen Interior y su procedimiento
de aprobación se determinará reglamentariamente.

3. La propuesta de aprobación o modificación del Reglamento de Régimen Interior que se
someta a la aprobación de la Administración de la Comunidad Autónoma exigirá el voto
favorable de la mitad más uno de los miembros del Pleno.

TÍTULO V

Procedimiento electoral 

Artículo 12. Régimen Electoral

El régimen electoral de las Cámaras a que se refiere la presente ley será el determinado por las dis-
posiciones contenidas en la misma y en su desarrollo reglamentario, sin perjuicio de lo previsto en
la legislación básica del Estado que resulte de aplicación.

Artículo 13. Censo Electoral

El censo electoral de cada Cámara se elaborará conforme a las normas aprobadas por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y se revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con referen-
cia al 1 de enero de cada año, comprendiendo la totalidad de sus electores, clasificados en grupos
y, en su caso, categorías, en atención a la importancia económica de los diversos sectores repre-
sentados y de acuerdo con lo que establezcan los respectivos Reglamentos de Régimen Interior.

Artículo 14. Convocatoria del Proceso Electoral

1. Una vez abierto el Proceso Electoral conforme al artículo 9.1 de la Ley Básica Estatal, el
órgano de la Administración de la Comunidad Autónoma a quien corresponda la tutela de
las Cámaras procederá a convocar las elecciones.
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2. En la convocatoria se harán constar todas las circunstancias y características que se deter-
minen mediante desarrollo reglamentario, debiendo contener, al menos, información precisa
sobre las fechas de las votaciones, los lugares habilitados para las mismas, sus horarios, así
como las condiciones y procedimientos para el ejercicio del derecho al voto.

Las condiciones sobre la publicidad que deba hacerse respecto de la convocatoria se deter-
minarán reglamentariamente.

Artículo 15. Juntas Electorales y Mesas Electorales

1. Dentro del plazo de los ocho días siguientes a la publicación de la convocatoria de eleccio-
nes se constituirá, en cada capital de provincia, una Junta Electoral, con el fin de garantizar
la transparencia y objetividad del proceso electoral.

2. Se podrá acordar la constitución de más de una Mesa Electoral en cada provincia en fun-
ción de la demarcación y censo electoral de cada Cámara.

3. Reglamentariamente se determinarán la composición, el régimen de funcionamiento y los
cometidos que corresponden a las Juntas Electorales y Mesas Electorales.

TÍTULO VI

Régimen económico y presupuestario

Artículo 16. Financiación

Para la financiación de sus actividades las Cámaras dispondrán, además de los ingresos regulados
en la Legislación Básica Estatal, de los recursos que las Administraciones Públicas destinen a sufra-
gar el coste de los servicios administrativos o la gestión de programas que, en su caso, les sean
encomendados o delegados.

Artículo 17. Recurso cameral permanente: Notificación de las liquidaciones y obligación de pago

1. Las liquidaciones del recurso cameral permanente podrán notificarse colectivamente
mediante edictos publicados en el Boletín Oficial de la provincia que corresponda y en un
diario de gran circulación en la circunscripción respectiva.

2. En los términos previstos en la legislación básica del Estado, las Cámaras exigirán a los suje-
tos obligados el recurso cameral permanente, y utilizarán la vía de apremio en caso de
impago en periodo voluntario. A estos efectos podrán celebrar convenios con las distintas
Administraciones Públicas.

Artículo 18. Presupuestos y Contabilidad

1. Las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria elaborarán sus presupuestos ordinarios y
extraordinarios, determinando sus ingresos y gastos respectivos.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma aprobará reglamentariamente las instruc-
ciones necesarias para la elaboración y liquidación de los presupuestos.

3. Los Plenos de las Cámaras someterán a la aprobación de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma los presupuestos ordinarios y extraordinarios, así como las liquidaciones de
los mismos, en la forma y plazos que se establezcan reglamentariamente. Dichas liquidacio-
nes deberán presentarse acompañadas de un informe de auditoría de cuentas.
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4. Las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León estarán obligadas a llevar
un sistema contable de ingresos y gastos y las variaciones de su situación patrimonial, de
conformidad con las instrucciones que dicte la Administración de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO VII

Relaciones institucionales e intercamerales

Artículo 19. Relaciones Institucionales e Intercamerales

1. Para el mejor cumplimiento de sus fines y funciones las Cámaras Oficiales de Comercio e
Industria de Castilla y León que lo estimen conveniente podrán establecer entre sí, con otras
Cámaras nacionales o extranjeras y con las diversas Administraciones y demás Entes Públi-
cos y Privados, convenios o instrumentos de colaboración.

El establecimiento de los referidos convenios o instrumentos de colaboración requerirá su
previa autorización por la Administración de Castilla y León o, en su caso, su previa comu-
nicación a la misma, en los supuestos que reglamentariamente se determinen.

2. Los convenios o instrumentos a que se refiere el apartado anterior contemplarán necesaria-
mente el alcance y objetivos de la colaboración, así como la forma de desarrollarla y, en su
caso, su financiación.

3. Las Cámaras de Comercio e Industria de Castilla y León, en su condición de órganos con-
sultivos y de colaboración con las Administraciones Públicas, tendrán representación en
aquellos órganos de su demarcación en que se resuelvan cuestiones relacionadas con los
intereses generales del comercio, la industria y los servicios, y serán oídas en la regulación
de todos los aspectos relativos a los citados sectores, en los términos y con el alcance que,
en su caso, se determine por las Administraciones competentes.

TÍTULO VIII

Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio 
e Industria de Castilla y León

Artículo 20. Naturaleza

1. El Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León, inte-
grado por todas las Cámaras de Castilla y León, es una Corporación de Derecho Público,
con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus
fines y el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas legalmente, que actúa como inter-
locutor de la Junta de Castilla y León en defensa de los intereses generales que le están con-
fiados.

2. Se configura como organismo de representación, relación y coordinación de las Cámaras
Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León en el ámbito autonómico; como enti-
dad de carácter consultivo y de colaboración con la Administración autonómica y restantes
instituciones autonómicas; y como organismo impulsor de las acciones conjuntas que afec-
ten a las Cámaras de la Región.
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3. El Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León, en su
condición de entidad de carácter consultivo y de colaboración con las Administraciones Públi-
cas, tendrá representación en aquellos organismos de su demarcación en que se resuelvan
cuestiones relacionadas con los intereses generales del comercio, la industria y los servicios,
en los términos y con el alcance que, en su caso, se determine por dichas Administraciones. 

Artículo 21. Funciones

1. Son funciones del Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Cas-
tilla y León en el ámbito regional y sin perjuicio de las competencias que legal o reglamen-
tariamente ostenten las Cámaras:

a) Representar, promover y defender los intereses generales del comercio, la industria y los
servicios, de la Comunidad Autónoma, en los términos reconocidos en la presente ley.

b) Representar al conjunto de las Cámaras ante las Instituciones Autonómicas y demás
entidades de derecho público y privado radicadas en la Comunidad Autónoma.

c) Promover, coordinar e impulsar las acciones, servicios, actividades, reformas y medidas
que afecten y redunden en beneficio del conjunto de las Cámaras de la Comunidad.

d) Informar los proyectos de normas emanados de la Comunidad Autónoma que afecten
a los intereses generales del comercio, la industria y los servicios, del conjunto de la
Comunidad Autónoma, en los casos y con el alcance que el ordenamiento jurídico
determine.

e) Colaborar con la Administración Autonómica, informando los estudios, trabajos y
acciones que se realicen sobre ordenación del territorio, el medio ambiente y localiza-
ción industrial, comercial y de servicios, así como asesorar a la Administración Autonó-
mica en temas referentes al comercio, la industria y los servicios, cuando así sea
requerido para ello por cualquiera de los órganos competentes de la Comunidad de
Castilla y León.

f) En los supuestos y con las condiciones y alcance que establezca la Administración Auto-
nómica, podrá tramitar programas públicos de ayudas a las empresas, gestionar servi-
cios públicos, y desempeñar las funciones administrativas que se le encomienden, así
como participar en aquellos proyectos de infraestructuras, de localización industrial y
servicios comunes que afecten al conjunto de la Comunidad Autónoma. 

g) Informar los expedientes de creación, fusión, integración y disolución de Cámaras, así
como de modificación, en su caso, de las demarcaciones camerales, en la forma que se
determine reglamentariamente.

h) Ejercitar acciones e interponer toda clase de recursos administrativos y jurisdiccionales.

2. La Administración de Castilla y León podrá delegar en el Consejo Regional de Cámaras Ofi-
ciales de Comercio e Industria el ejercicio de sus funciones y atribuir encomiendas de ges-
tión de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siem-
pre que estén relacionadas con los fines propios de las Cámaras. 

3. Para el adecuado desarrollo de sus funciones, el Consejo podrá promover, participar y
administrar toda clase de asociaciones, fundaciones, instituciones, establecimientos, con-
sorcios, y sociedades civiles y mercantiles y establecer los oportunos y necesarios convenios
de colaboración con las distintas Cámaras, Consejos y Entidades previa autorización de la
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Administración de la Comunidad Autónoma o, en su caso, previa comunicación a la misma,
en los supuestos que reglamentariamente se determinen.

4. El desarrollo de programas conjuntos entre la Comunidad Autónoma y el Consejo Regional
de Cámaras podrá basarse en planes, preferentemente plurianuales, que se instrumentarán
a través del correspondiente Convenio de Colaboración, cuya ejecución corresponderá a las
Cámaras. En dichos Convenios se recogerán todos los medios que sean necesarios para lle-
var a cabo las actividades convenidas. 

Artículo 22. Organización

1. Los Órganos de Gobierno y Administración del Consejo Regional son el Pleno, el Comité
Ejecutivo y el Presidente.

2. El Pleno, órgano supremo de gobierno y representación general del Consejo Regional, estará
compuesto por los Presidentes de todas y cada una de las Cámaras Oficiales de Comercio e
Industria que lo integran o miembros de su Comité Ejecutivo, por el Director General del
Consejo y por un representante designado por la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León. Estos dos últimos miembros actuarán con voz pero sin voto.

El Pleno elegirá de entre sus miembros con derecho a voto un Presidente, tres Vicepresi-
dentes y un Tesorero, que lo serán también del Comité Ejecutivo.

3. El Comité Ejecutivo es el órgano de gestión, administración y propuesta del Consejo Regio-
nal. Estará compuesto por el Presidente, los tres Vicepresidentes, el Tesorero, el Director
General del Consejo y un representante designado por la Administración de la Comunidad
de Castilla y León. Estos dos últimos miembros actuarán con voz pero sin voto.

4. El Presidente ostentará la representación del Consejo Regional, la presidencia de todos sus
órganos colegiados y será el responsable de la ejecución de sus acuerdos.

5. El Consejo contará con un Director General, que asumirá también las funciones propias de
Secretario General y con el personal necesario para su buen funcionamiento, ligados todos
ellos al mismo por una relación de carácter laboral. Tanto el nombramiento del Director
General, previa convocatoria pública, como su cese corresponderán al Pleno del Consejo, en
la forma establecida en el Reglamento de Régimen Interior.

6. El Consejo Regional contará con un Comité Técnico, integrado por el Director General del
Consejo y por la totalidad de Secretarios Generales y/o Directores Generales de las Cáma-
ras de la Región, configurándose el mismo como un órgano técnico de información y pro-
puesta sobre asuntos de su competencia relacionados con la defensa de los intereses
generales que promueven y representan las Cámaras.

Artículo 23. Régimen Económico y Presupuestario

1. Para la financiación del presupuesto ordinario de ingresos, el Consejo Regional de Cámaras
Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León dispondrá de una aportación anual de
las Cámaras que garantice el adecuado cumplimiento de sus funciones, en la forma y cuan-
tía que al efecto se establezca.

2. Para la realización de obras o servicios cuya financiación no esté prevista en el Presupuesto
Ordinario, el Consejo Regional deberá formalizar Presupuestos Extraordinarios.

3. Para la realización de acciones gestionadas por el Consejo Regional, que las Cámaras Oficia-
les de Comercio e Industria de la Región consideren de interés para los sectores representados
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en su ámbito de actuación, o cuando sean requeridas por aquél, podrán éstas de forma indi-
vidual, efectuar aportaciones económicas en las cuantías que se establezcan por sus órga-
nos competentes, previa comunicación a la Administración de Castilla y León o, en su caso,
previa autorización por la Administración tutelante, en los supuestos que reglamentaria-
mente se determinen.

4. El Consejo podrá contar con otros recursos como aportaciones voluntarias, toda clase de
bienes por herencia, donaciones, subvenciones, legados, productos, rentas, dividendos,
intereses e incrementos de su patrimonio, ingresos procedentes de las operaciones de cré-
dito que realice o cualesquiera otros, previstos por la legislación vigente, por convenio o por
cualquier otro procedimiento de conformidad con el ordenamiento jurídico.

5. La contabilidad del Consejo deberá reflejar cualquier tipo de actividad económica que rea-
lice, registrando el movimiento de sus ingresos y gastos y poner de manifiesto la composi-
ción, variaciones y valoración de su patrimonio.

6. Los acuerdos del Consejo relativos a la aprobación del Presupuesto Ordinario, así como la
de los Presupuestos Extraordinarios que se formalicen, se adoptarán por mayoría de dos ter-
cios de los miembros del Pleno, computándose ésta en proporción a la contribución de cada
Cámara al sostenimiento del proyecto, y, en todo caso, con el voto favorable de la mitad
más uno de las Cámaras de la Región.

Artículo 24. Reglamento de Régimen Interior

1. El Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León se
regirá por un Reglamento de Régimen Interior que se someterá a la aprobación de la Admi-
nistración tutelante, previa aprobación del Pleno del Consejo Regional por la mitad más uno
de sus miembros.

2. Entre otras materias, el Reglamento de Régimen Interior contendrá, al menos, las disposi-
ciones aplicables a la organización y el funcionamiento de los órganos de gobierno, incluido
el procedimiento para la adopción de acuerdos y el de elección de los miembros del Con-
sejo Regional, el sistema de delegación de voto entre los miembros de sus órganos, el régi-
men de aportación de las cantidades que deban satisfacer las Cámaras al Consejo Regional,
así como el régimen del personal al servicio del Consejo.

TÍTULO IX

Régimen Jurídico y Tutela de la Administración Autonómica

Artículo 25. Régimen Jurídico

1. Las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria y su Consejo Regional se regirán por lo dis-
puesto en la presente ley y en sus normas de desarrollo, por los respectivos Reglamentos de
Régimen Interior y por lo dispuesto en la Ley Básica Estatal y en las normas que la desarrollen.

Les será de aplicación, con carácter supletorio, la legislación referente a la estructura, régi-
men y procedimiento de las Administraciones Públicas, en cuanto sea conforme con su
naturaleza público-administrativa.

2. Los acuerdos y resoluciones dictados en el ejercicio de las funciones público-administrativas
serán recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa, previo recurso ante el órgano
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que ejerza la tutela o, en su caso, ante el tribunal económico-administrativo competente si
se tratara de actos relativos a la gestión o recaudación del recurso cameral permanente.

Contra los acuerdos de las Cámaras sobre reclamaciones al censo electoral y los de las Jun-
tas Electorales se podrán interponer recursos en los términos previstos en la legislación
aplicable.

3. La contratación y el régimen patrimonial se rigen por el Derecho Privado. No obstante, en
los supuestos de delegación de funciones públicas de las Administraciones, el acuerdo de
delegación puede fijar otro régimen diferente de contratación para el desarrollo de la fun-
ción delegada siempre y cuando este régimen específico de contratación sea impuesto por
el ordenamiento vigente.

4. La normativa vigente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla
y León se aplicará subsidiariamente al Consejo Regional, a sus órganos colegiados y a su
personal.

Artículo 26. Tutela

1. Corresponde a la Administración de la Comunidad de Castilla y León la función de tutela
sobre las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria y su Consejo Regional, que comprende
el ejercicio de las facultades contenidas en la presente ley y en su normativa de desarrollo,
así como el ejercicio de las potestades administrativas que le correspondan y, especialmente,
las siguientes:

a) Aprobar sus Reglamentos de Régimen Interior.

b) Convocar y supervisar las elecciones de sus órganos de gobierno.

c) Suspender la actividad de sus órganos de gobierno, de acuerdo con lo establecido en
la legislación básica del Estado.

d) Aprobar los correspondientes presupuestos y sus liquidaciones, y dictar las instruccio-
nes necesarias para la elaboración de los mismos.

e) Resolver los recursos administrativos que le correspondan interpuestos contra los acuer-
dos de sus órganos.

f) Conceder o denegar, motivadamente, las autorizaciones previstas en esta ley.

g) Regular los supuestos y el procedimiento para la disolución, fusión e integración de las
Cámaras en otras de mayor dimensión, así como la modificación de las demarcaciones
territoriales.

2. Para el eficaz ejercicio de esta función de tutela, las Cámaras y el Consejo Regional debe-
rán dar traslado a la Administración tutelante de los acuerdos adoptados por sus Plenos y
Comités Ejecutivos en el plazo y en la forma establecida reglamentariamente.

Artículo 27. Silencio administrativo

Las resoluciones del órgano de la Administración encargada de la tutela de las Cámaras referidas a
la autorización o aprobación de entre las señaladas en el texto de la ley, se entenderán estimadas
si en un plazo de seis meses desde la entrada de la correspondiente solicitud en el Registro, no se
hubiere dictado y notificado resolución expresa.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

Recurso cameral

En el marco de la legislación básica, las leyes de la Comunidad de Castilla y León podrán:

a) Establecer o modificar la afectación de todos los rendimientos del recurso cameral per-
manente, salvo los reservados a las acciones de interés general del Plan Cameral de
Promoción de las Exportaciones regulado por la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

b) Elevar las alícuotas del recurso cameral permanente girado sobre las cuotas del
Impuesto de Actividades Económicas o tributo que lo sustituya, por encima del tipo
general, hasta alcanzar el 9 por ciento. Asimismo, podrán acordar la afectación de estos
recursos a la realización de funciones de carácter público-administrativo de las Cáma-
ras y a la financiación complementaria del Consejo Regional de Cámaras Oficiales de
Comercio e Industria de Castilla y León. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Régimen transitorio

La Junta de Castilla y León aprobará en el plazo de un año el Reglamento General que desarrolle
esta ley. Transitoriamente, y hasta la aprobación del Reglamento de desarrollo, será de aplicación
la normativa reglamentaria vigente, así como los Reglamentos de Régimen Interior de las Cámaras
y de su Consejo Regional en lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Vigencia

A partir de la entrada en vigor de la presente ley quedan derogadas cuantas normas de igual o infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera. Desarrollo de la ley

Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar las disposiciones necesarias en desarrollo de esta ley.

Segunda. Entrada en vigor

La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y
León.





Informe Previo 18/10

Proyecto de Decreto por el que se modifican
diversas disposiciones de carácter general 

en materia sanitaria, para su adaptación 
a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 

sobre el libre acceso a las actividades de servicios
y su ejercicio y al Decreto-Ley 3/2009, 

de 23 de diciembre, de medidas de impulso 
de las actividades de servicios en Castilla y León





Informe Previo 18/10 sobre el Proyecto de Decreto 
por el que se modifican diversas disposiciones 
de carácter general en materia sanitaria, para su
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio y al Decreto-Ley 3/2009, 
de 23 de diciembre, de medidas de impulso 
de las actividades de servicios en Castilla y León

Órgano solicitante Consejería de Sanidad
Fecha de solicitud 4 de agosto de 2010

Fecha de aprobación Pleno de 16 de septiembre de 2010
Trámite Ordinario

Aprobación Unanimidad
Votos particulares Ninguno

Ponente Comisión de Calidad de Vida y Protección Social
Fecha de publicación de la norma Pendiente de publicación

INFORME DEL CES

Con fecha 4 de agosto de 2010 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de Cas-
tilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se modi-
fican diversas disposiciones de carácter general en materia sanitaria, para su adaptación
a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios
y su ejercicio y al Decreto-Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de medidas de impulso de
las actividades de servicios en Castilla y León.

A la solicitud realizada por la Consejería Sanidad de la Junta de Castilla y León se acom-
paña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe y la documentación que ha
servido para su elaboración.

No alegándose por la solicitante razones de urgencia, procede la tramitación ordinaria
prevista en el artículo 35 del Decreto 2/1992, de 16 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del CES.

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Cali-
dad de Vida y Protección Social, que lo analizó en su sesión del día 3 de septiembre de
2010, siendo posteriormente remitido a la Comisión Permanente que, después de su deli-
beración en la reunión del 10 de septiembre, acordó elevarlo al Pleno del CES que aprobó
el Informe en sesión de 16 de septiembre de 2010.

621

Anexo: Informes preceptivos emitidos por el CES en 2010



622

Memoria de actividades 2010

I. Antecedentes

A) DE LA UNIÓN EUROPEA

• Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciem-
bre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior (la denominada Direc-
tiva de Servicios o Directiva Bolkenstein).

B) ESTATALES

• Real Decreto 365/2009, de 20 de marzo, por el que se establecen las condiciones
y requisitos mínimos de seguridad y calidad en la utilización de desfibriladores
automáticos y semiautomáticos externos fuera del ámbito sanitario.

• Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de ser-
vicios y su ejercicio. Comúnmente conocida como Ley Paraguas, que constituye el
marco general de transposición al Ordenamiento jurídico español de la Directiva
de Servicios.

• Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adap-
tación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades
de servicios y su ejercicio. Comúnmente conocida como Ley Ómnibus. Constituye
el primer paso para modificar la normativa estatal en adaptación de las exigencias
derivadas del marco general de transposición de la Directiva de Servicios.

Particularmente, por su relación con la materia de sanidad, deben destacarse los
artículos 41(por el que se modifica la Ley 14/1986, de 25 de abril General de Sani-
dad) y 45 (modificación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación
de las Profesiones Sanitarias).

También ha de mencionarse el artículo 2 que introduce un nuevo artículo 71 bis
dentro de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común sobre “Declara-
ción responsable y comunicación previa”.

• Real Decreto 109/2010, de 5 de febrero, por el que se modifican diversos reales
decretos en materia sanitaria para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y a la
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adap-
tación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

C) DE CASTILLA Y LEÓN

• Estatuto de Autonomía de Castilla y León (aprobado por Ley Orgánica 14/2007,
de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León).
Particularmente, su artículo 74 relativo a Competencias sobre Sanidad.

• Decreto-Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de las Activida-
des de Servicios en Castilla y León. Modifica diversas normas en transposición al
Ordenamiento jurídico castellano y leonés de la Directiva de Servicios teniendo en
cuenta las Leyes Paraguas y Ómnibus estatales. 

Por lo que se refiere a la materia de sanidad debe destacarse el artículo 18 que modi-
fica la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario (artículos 33
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y 36), para adecuar nuestra normativa sobre autorizaciones sanitarias y registros
obligatorios a la modificación operada sobre la Ley General de Sanidad por la Ley
Ómnibus.

Además, el Decreto-Ley 3/2009 deroga parcialmente el Decreto 204/1994, de 15
de septiembre, de ordenación de la gestión de los residuos sanitarios y, casi en su
totalidad, la Orden de 31 de enero de 1996, de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial de desarrollo de los artículos 12 y 13 del Decreto 204/1994,
de 15 de septiembre, de ordenación de la gestión de los residuos sanitarios.

A continuación se relacionan las disposiciones generales que resultarán afectadas por la
aprobación como Decreto del Proyecto que se informa.

a) Normas que se modifican:

> Decreto 204/1994, de 15 de septiembre, de ordenación de la gestión de los resi-
duos sanitarios.

> Decreto 49/2005, de 23 de junio, por el que se establece el régimen jurídico y el
procedimiento para la autorización de centros, servicios y establecimientos sani-
tarios.

> Decreto 9/2008, de 31 de enero, por el que se regula el uso de los desfibrilado-
res externos semiautomáticos por personal no sanitario.

b) Normas que se derogan:

> El Decreto 267/1994, de 24 de noviembre, por el que se regulan las autorizacio-
nes, el registro y la acreditación de los Laboratorios de Salud Alimentaria (resul-
tará derogado en su totalidad).

> El Decreto 269/2000, de 14 de diciembre, por el que se regulan los planes de
formación sobre higiene de los alimentos en industrias y establecimientos ali-
mentarios (resultará derogado en su totalidad). 

> Orden de 31 de enero de 1996, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social,
de desarrollo del Decreto 204/1994, de 15 de septiembre, de ordenación de la
gestión de los residuos sanitarios (resultará derogada parcialmente).

D) DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Como normas con rango de Decreto que modifiquen normativa sanitaria autonómica
para adaptarla al marco de la Directiva de Servicios, únicamente cabe mencionar el
Decreto 25/2010, de 30 abril, de La Rioja, por el que se modifican diversos Decretos para
su adaptación a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12
de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. En su Capítulo II
(artículos 4 a 8) se realizan modificaciones de cinco Decretos de materias sanitarias.

E) OTROS

• Dictamen 2/2008 del CES de España sobre el Anteproyecto de Ley sobre el Libre
acceso y ejercicio de las actividades de servicios (Ley Paraguas).
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• Dictamen 2/2009 del CES de España sobre el Anteproyecto de Ley de modifica-
ción de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el Libre acceso a las acti-
vidades de servicios y su ejercicio (Ley Ómnibus).

• Dictamen 2/2010 del CES de La Rioja sobre el Anteproyecto de modificación de
diversos decretos para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el
mercado interior(Decreto 25/2010).

• Número 13 de la Colección de Estudios del Consejo Económico y Social de Casti-
lla y León Edición 2009-II “Impacto de la transposición de la Directiva de Servi-
cios en Castilla y León”. 

II. Estructura del Proyecto

El Proyecto de Decreto presentado a Informe está compuesto por un total de tres
artículos (sin distribución en Títulos o Capítulos) además de una Disposición adicional,
dos Disposiciones transitorias (una primera sobre Autorizaciones concedidas con ante-
rioridad a la entrada en vigor del Decreto y una segunda sobre Procedimientos adminis-
trativos iniciados y pendientes de resolución), una Disposición derogatoria y dos
Disposiciones Finales, todo ello precedido de una amplia Exposición de Motivos.

III. Observaciones Generales

Primera. Como es sabido, las denominadas Leyes Paraguas (Ley 17/2009) y Ómnibus
(Ley 25/2009) a nivel estatal, y nuestro Decreto-Ley Ómnibus (Decreto-Ley 3/2009) en
el ámbito de Castilla y León, no suponen sino un primer paso para la transposición de la
Directiva de Servicios a nivel estatal y a nivel de nuestra Comunidad Autónoma, respec-
tivamente. 

La labor de transposición de la Directiva de Servicios en nuestra Comunidad no se limita
al Decreto-Ley 3/2009, en la medida en que podemos observar la regulación de aspec-
tos relacionados con esta transposición tanto en el Decreto 23/2009, de 26 de marzo, de
medidas relativas a la simplificación documental en los procedimientos administrati-
vos(Informe Previo del CES 2/2009), como en la Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Dere-
chos de los Ciudadanos en sus relaciones con la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y de Gestión Pública (Informe Previo del CES 12/09).

Sin embargo, cabe afirmar que es con el Proyecto de Decreto presentado a Informe con
el que propiamente se iniciaría lo que puede denominarse el “segundo paso” en la trans-
posición, que es el de identificar los aspectos que en cada materia o sector de actividad
deben de modificarse a los efectos de la adecuación a las exigencias de la Directiva de
Servicios y una vez realizadas las modificaciones de mayor importancia (en su mayor
parte sobre normas con rango de ley) que es lo que se efectuó en Castilla y León con el
denominado Decreto-Ley Ómnibus.

Segunda. En este sentido, en el ámbito estatal debe mencionarse la publicación de más
de una veintena de Reales Decretos que podemos denominar “Sectoriales” (aunque
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parte de la Doctrina y algunos órganos consultivos los estén denominado también
“Ómnibus”) que modifican las normas de rango reglamentario que en cada materia o
sector de actividad deben de adecuarse a las exigencias de la Directiva de Servicios y a
las de las normas (particularmente a la Ley 25/2009 Ómnibus) que han llevado a cabo
su transposición en primer término. 

Así, únicamente a título de ejemplo, pueden mencionarse los Reales Decretos 195/2010
de modificación del Reglamento de Seguridad Privada, 197/2010 de modificación de
disposiciones generales del Sector de Hidrocarburos, 249/2010 de modificación de dis-
posiciones en materia de Energía y Minas, 919/2010 por el que se modifica el Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres o el 1000/2010 sobre Visado
Colegial Obligatorio.

Tercera. Puede presumirse por tanto, de acuerdo al formato del Proyecto remitido a
Informe, que el modelo que va a seguir nuestra Comunidad para modificar las disposi-
ciones de carácter general que requieran adaptarse tanto a la normativa estatal de trans-
posición (ya publicada o que se vaya publicando en cuanto que ciertas modificaciones de
disposiciones de carácter general en el ámbito estatal deban ser tenidas en cuenta en el
ámbito autonómico) como, particularmente, a nuestro Decreto-Ley Ómnibus, es el de
Decreto por materia o sector de actividad, solicitando el CES que tal labor se vaya pro-
duciendo con la mayor celeridad posible.

Cuarta. El Proyecto de Decreto afecta al ámbito sanitario, cuando precisamente los ser-
vicios sanitarios están expresamente excluidos del ámbito de aplicación de la Directiva de
Servicios (entre otros sectores).

Sin embargo, como es conocido, la Ley Paraguas y la Ley Ómnibus han realizado una
extensión limitada del ámbito de aplicación de la Directiva a los servicios sanitarios
siguiendo lo que ambas normas han calificado de “enfoque ambicioso”. Así, la Exposi-
ción de Motivos de la Ley Ómnibus señala que “…con objeto de dinamizar en mayor
medida el sector servicios y de alcanzar ganancias de competitividad en relación con
nuestros socios europeos, extiende los principios de buena regulación a sectores no afec-
tados por la Directiva, siguiendo un enfoque ambicioso que permitirá contribuir de
manera notable a la mejora del entorno regulatorio del sector servicios y a la supresión
efectiva de requisitos o trabas no justificados o desproporcionados.”

Quinta. En el mismo sentido, el Decreto-Ley 3/2009 modificó el apartado 3 del artículo
33 de la Ley 1/1993, de 6 de abril de Ordenación del Sistema Sanitario, para adaptar
nuestro régimen de autorizaciones sanitarias y registros obligatorios a los principios que
en esta misma materia introdujo la Ley Ómnibus sobre la Ley 14/1986, de 25 de abril
General de Sanidad (mediante la modificación del artículo 41) entre los que se destaca
el que establece que se cuidará que el régimen de intervención administrativa sea el ins-
trumento más adecuado para garantizar la consecución del objetivo de salud pública, y
que no vaya más allá de lo necesario para conseguirlo, así como que no pueda sustituirse
por medidas menos restrictivas que permitan obtener el mismo resultado.

A mayor abundamiento, la propia Exposición de Motivos del Proyecto informado dis-
pone que “A este principio responde el presente proyecto a través del cual se suprimen
determinadas autorizaciones y otras se sustituyen por declaraciones responsables, sin
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perjuicio del obligado control que corresponde a la autoridad sanitaria en relación con
las actividades y servicios que puedan repercutir sobre la salud individual o colectiva de
los ciudadanos” y que “No obstante, la intervención administrativa de carácter sanita-
rio no debe constituirse como un compartimento aislado que impida absolutamente la
flexibilización de las facultades de intervención. Se trata de obtener un resultado equi-
librado entre la salud pública y la libre prestación de servicios”.

Sexta. En atención a lo expuesto, no procede realizar análisis respecto a la inclusión de
materias sanitarias en el Proyecto que se informa, teniendo en cuenta además que ya
antes de la publicación de la Ley Paraguas(por tanto, antes de que se produjera la limi-
tada extensión de los principios de la Directiva a los servicios sanitarios) la guía elaborada
en febrero de 2009 por el Ministerio de Administraciones Públicas “Directiva de Servi-
cios: Manual de Evaluación para las Entidades Locales” disponía que la gestión de resi-
duos sanitarios(materia en parte afectada por el Proyecto informado) era una actividad
relacionada con la sanidad pero que no podía entenderse incluida dentro de la excepción
de los servicios sanitarios contemplada por la Directiva.

IV. Observaciones Particulares

Primera. El artículo primero del Proyecto de Decreto modifica el apartado 2 del artículo
4 del Decreto 204/1994, de 15 de septiembre, de ordenación de la gestión de los resi-
duos sanitarios, mientras que su artículo segundo modifica el Decreto 49/2005, de 23
de junio, por el que se establece el régimen jurídico y el procedimiento para la autori-
zación de centros, servicios y establecimientos sanitarios en el sentido de añadir una
nueva Disposición Adicional Tercera a este último Decreto. 

Además, la Disposición derogatoria del Proyecto que se informa deroga el artículo 4 de
la Orden de 31 de enero de 1996, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, de
desarrollo del Decreto 204/1994, de 15 de septiembre, de ordenación de la gestión de
los residuos sanitarios.

En la regulación todavía vigente, para elaborar un Plan Interno de Gestión de Residuos
Sanitarios, los centros, servicios o establecimientos sanitarios requieren de una autoriza-
ción administrativa sanitaria previa (tratándose de grandes productores de residuos sani-
tarios, que son los centros y establecimientos de carácter hospitalario) o de una
comunicación previa al inicio de la actividad (tratándose de pequeños productores, que
son el resto de centros). Se producía con posterioridad un “doble control” sobre el Plan
de Residuos pues primero debía ser aprobado de forma independiente por la Consejería
de Sanidad, o en su caso comunicado con carácter previo y posteriormente los produc-
tores de residuos sanitarios debían nuevamente presentarlo para obtener una autoriza-
ción sanitaria de funcionamiento o de modificación.

Segunda. Las modificaciones previstas por el Proyecto informado eliminan las mencio-
nadas autorización administrativa sanitaria previa y comunicación previa al inicio de la
actividad (al derogar el artículo 4 de la Orden mencionada) de tal manera que con el
otorgamiento de la autorización sanitaria de funcionamiento o de modificación se
entiende aprobado el Plan Interno de Gestión de Residuos Sanitarios que los centros,
servicios o establecimientos sanitarios siguen obligados a realizar.
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El CES considera adecuada la nueva regulación de la materia propuesta por el Proyecto
que se informa, siempre y cuando se siga produciendo un estricto control del Plan Interno
de Gestión de Residuos Sanitarios por parte de la Administración, con arreglo a lo pres-
crito en el Decreto 49/2005, de 23 de junio, por el que se establece el régimen jurídico
y el procedimiento para la autorización de Centros, Servicios y Establecimientos Sani-
tarios, control que esta Institución considera que ahora deberá ser más intenso, teniendo
en cuenta que con el otorgamiento de la autorización se aprueba dicho Plan, además de
que también se sigan llevando a cabo las inspecciones oficiales a que pueden ser some-
tidos dichos centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Tercera. Por otra parte, este Consejo estima conveniente que a lo largo del Proyecto (tanto
en las modificaciones propuestas como en la Exposición de Motivos) se use la misma expre-
sión al referirse al citado Plan, puesto que se utilizan indistintamente los términos “Plan
Interno de Gestión de Residuos Sanitarios” y “Plan Interno de Gestión de Residuos”.

Cuarta. El artículo tercero del Proyecto de Decreto modifica el apartado uno del artículo
5, el artículo 12, el artículo 15 y el apartado 2 de la Disposición Adicional del Decreto
9/2008, de 31 de enero, por el que se regula el uso de los desfibriladores externos
semiautomáticos por personal no sanitario.

Las modificaciones citadas tienen por finalidad esencial sustituir la autorización de insta-
lación de los desfibriladores externos semiautomáticos (DESA) por una declaración res-
ponsable de la entidad pública o privada no sanitaria a presentar ante la Dirección
General de Planificación, Calidad, Ordenación y formación con carácter previo a la ins-
talación de tales desfibriladores, en consonancia con lo establecido con carácter general
en el Real Decreto 365/2009, de 20 de marzo, por el que se establecen las condiciones
y requisitos mínimos de seguridad y calidad en la utilización de desfibriladores auto-
máticos y semiautomáticos externos fuera del ámbito sanitario. 

Además, con la modificación propuesta se recoge expresamente la posibilidad de que
también “los particulares” dispongan o instalen un DESA para uso por personal no
sanitario.

Quinta. El CES considera razonable la regulación que se realiza en este sentido, en la
medida en que es únicamente la instalación de los DESA lo que pasa de someterse de un
control administrativo previo (autorización) a un control administrativo a posteriori (esto
es, la comprobación, control e inspección sobre los requisitos que se hagan constar en
la declaración responsable, tal y como se alude expresamente en el apartado 2 del
artículo 12 del Decreto 9/2008 en la modificación propuesta).

Además, esta Institución valora favorablemente la lista de requisitos que se habrán de
hacer constar en la declaración responsable (artículo 12.1 letras a) a h), en la modifica-
ción prevista) al considerarla muy completa.

Ahora bien, al objeto de lograr una interpretación más adecuada a la finalidad pretendida,
el Consejo propone redactar la letra g) del citado artículo 12, de la siguiente forma: “Los
dispositivos de conexión inmediata y activación de los servicios de emergencias de la
Comunidad de Castilla y León”.
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Sexta. Siguiendo con lo expuesto en la Observación anterior, el Consejo considera que la eli-
minación de controles administrativos a priori que se realiza con la modificación del Pro-
yecto carece de entidad para poder producir perjuicio a la salud de los ciudadanos, en cuanto
que no se realiza modificación alguna en las autorizaciones(esto es, controles administrati-
vos a priori) para el uso de los DESA por personal no sanitario y para que las entidades o
empresas interesadas puedan impartir formación relacionada con el uso de los DESA, que
son los aspectos de verdadera relevancia para la adecuada atención a los ciudadanos.

Séptima. No obstante lo expuesto, esta Institución siempre ha considerado obligado
recordar que la eliminación de autorizaciones administrativas no debe significar en modo
alguno, la eliminación de controles administrativos, sino solamente la sustitución de un
control a priori por un control a posteriori, que debe de darse de manera continua para
garantizar que la mencionada eliminación de las autorizaciones que no son estrictamente
necesarias (como según el parecer del CES es el caso de la autorización de instalación de
los DESA) no devengue en la posibilidad de poder seguirse desarrollando una actividad,
cuando sobrevenidamente se ha pasado a carecer de las condiciones y los requisitos nece-
sarios para ello, por falta de verificación por la Administración.

Octava. Por último, tal y como reiteradamente ha venido manifestando en anteriores
Informes Previos, este Consejo no considera adecuado referirse en normas a órganos
directivos concretos, puesto que cualquier posible reorganización administrativa futura
puede producir confusión acerca del órgano que en cada caso resulte competente.

Por ello, este Consejo considera conveniente sustituir la mención a la “Dirección Gene-
ral de Planificación, Calidad, Ordenación y formación” que se hace en la modificación
propuesta por el Proyecto que se informa sobre el Decreto 9/2008, de 31 de enero, por
el que se regula el uso de los desfibriladores externos semiautomáticos por personal no
sanitario por la de “Dirección General que con arreglo a la normativa organizativa sea
competente” o una mención similar, si bien es cierto que ello requeriría realizar este cam-
bio de mención de la Dirección General competente en otros preceptos del Decreto
9/2008 cuya modificación en principio no prevé el Proyecto que se informa.

Novena. Además de la derogación parcial de la Orden de 31 de enero de 1996, de la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social, de desarrollo del Decreto 204/1994, de 15 de
septiembre, de ordenación de la gestión de los residuos sanitarios ya analizada en las
Observaciones Particulares Primera y Segunda, la Disposición Derogatoria deroga total-
mente dos normas.

En primer lugar, la derogación del Decreto 269/2000, de 14 de diciembre, por el que se
regulan los planes de formación sobre higiene de los alimentos en industrias y estable-
cimientos alimentarios trae causa de la derogación en el ámbito estatal del Real Decreto
202/2000, de 11 de febrero, por el que se establecen las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos operada por el ya citado Real Decreto 109/2010, de 5 de febrero.

Tal y como se deriva de la Exposición de Motivos del Proyecto, a juicio del CES se sigue
garantizando suficientemente la responsabilidad que tienen las empresas alimentarias de
poner en el mercado alimentos seguros con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento Euro-
peo (CE) nº 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004,
relativo a la higiene de los productos alimenticios, que establece que el operador de la
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empresa alimentaria es el principal responsable de la seguridad alimentaria, debiendo
garantizar, de acuerdo con su actividad laboral, entre otras obligaciones y de acuerdo
con lo establecido en su Anexo II, “la supervisión y la instrucción o formación de los
manipuladores de productos alimenticios en cuestiones de higiene alimentaria”.

Considera esta Institución que esto será cierto, siempre y cuando se sigan realizando las
pertinentes visitas de control oficial con objeto de verificar que realmente los manipula-
dores han sido debidamente formados en las labores encomendadas.

Décima. En segundo lugar, se deroga el Decreto 267/1994, de 24 de noviembre, por el
que se regulan las autorizaciones, el registro y la acreditación de los laboratorios de
salud alimentaria, lo cuál se justifica en la Exposición de Motivos del Proyecto tanto en
lo establecido en la Directiva de Servicios como en que actualmente las garantías de los
laboratorios de salud alimentaria se cumplen con la acreditación que se lleva a cabo por
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) siguiendo en todo momento las políticas y
recomendaciones establecidas por la Unión Europea y en base a la norma internacional
que establece “los requisitos generales relativos a la competencia de los laboratorios de
ensayo y calibración” (actualmente UNE EN ISO/IEC 17025).

Reitera el CES para este supuesto lo mencionado en el último párrafo de la Observación
anterior y particularmente en lo relativo a las obligaciones a que se refiere la Disposición
Adicional del Proyecto.

Undécima. En relación a lo expuesto en las dos Observaciones anteriores, este Consejo
valora favorablemente el contenido de la Disposición Adicional del Proyecto en el sen-
tido de que las entidades, empresas y titulares de laboratorios afectadas por la Disposi-
ción derogatoria de la norma, tengan a disposición de la Administración sanitaria toda la
documentación necesaria al objeto de que se verifique en todo momento la adecuación
a la normativa vigente, incidiendo de nuevo esta Institución en la necesidad de que la eli-
minación de autorizaciones vaya unida a la realización de controles a posteriori de los
requisitos que en cada caso sean exigidos para la realización de una actividad.

V. Conclusiones y Recomendaciones

Primera. La Directiva de Servicios y el nuevo marco regulador derivado de su transposi-
ción al Ordenamiento jurídico español y a los Ordenamientos jurídicos autonómicos
reviste una gran complejidad, pero puede decirse que el nudo principal de todo este
nuevo marco es el de la eliminación de los controles administrativos clásicos a priori (auto-
rizaciones) como requisito previo al inicio de la prestación de una actividad de servicios. 

Ahora bien, esta eliminación no ha de predicarse respecto de todas las autorizaciones, sino
solamente respecto de aquellas que no sean estrictamente indispensables para proceder
al inicio de una actividad al no superar tales autorizaciones el denominado “triple test de
proporcionalidad” (artículo 5 de la “Ley Paraguas”); esto es, que el control administra-
tivo previo sea necesario (al venir justificado por una razón imperiosa de interés general),
proporcionado (que la finalidad perseguida no pueda conseguirse con una medida menos
restrictiva), y no discriminatorio por razón de nacionalidad.
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Segunda. En la mayor parte de las ocasiones, el control administrativo previo (la autori-
zación) que no sea estrictamente indispensable de acuerdo a este test, será sustituido
por un control administrativo a posteriori (revisión por parte de la Administración de las
declaraciones responsables y comunicaciones previas del artículo 71 bis de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común).

De acuerdo a todo lo expuesto, este Consejo considera imprescindible que se produzca
una comprobación, control e inspección continuos de los requisitos que se hagan cons-
tar en las declaraciones responsables, para evitar que la eliminación de controles admi-
nistrativos previos no justificados pueda devengar en una desregulación que, en primera
instancia, pueda perjudicar a unos competidores sobre otros al tiempo de prestar una
actividad de servicios, y en último término, pueda suponer un claro perjuicio a la socie-
dad (en el caso concreto del Proyecto presentado a Informe, el perjuicio podría produ-
cirse sobre la salud de los ciudadanos). 

Tercera. A juicio de esta Institución, esta necesidad de fiscalización continua se convierte
todavía en más necesaria si se tiene en cuenta que con arreglo a la práctica parecen no exis-
tir de hecho declaraciones responsables que habiliten para el desarrollo de una actividad con
carácter temporal, sino que la habilitación es por tiempo indefinido y siempre que se man-
tengan los requisitos y condiciones que el desarrollo de la actividad en concreto requiera y
que se hagan constar en dicha declaración.

De hecho, el CES considera que la fiscalización continua necesaria sobre el mantenimiento
de los requisitos que se hagan constar en las declaraciones responsables, requerirá de
una actividad administrativa más dinámica, lo que según el parecer de esta Institución,
exige que se siga profundizando en un verdadero cambio en la cultura administrativa y
en una formación adecuada del personal al servicio de la Administración.

Cuarta. Sin embargo, también es cierto, más allá de criterios doctrinales o jurispruden-
ciales y trayendo a colación cuestiones ya expuestas por el CES estatal en su Dictamen
2/2009 sobre el Anteproyecto de Ley de modificación de diversas leyes para su adap-
tación a la Ley sobre el Libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (futura
Ley Ómnibus), que todavía hoy existe un cierto vacío legal sobre los procedimientos
necesarios para la aplicación, seguimiento y verificación de las declaraciones responsables.

Por todo ello parece necesario, a juicio de este Consejo, que se regulen en el ámbito de
nuestra Comunidad convenientemente todas estas cuestiones, al margen de que sea
necesaria una regulación desde el ámbito del procedimiento administrativo común.

Quinta. De la documentación recibida en la solicitud de este Informe se deriva que se han
realizado remisiones individualizadas del Proyecto de Decreto a determinadas Organiza-
ciones y Entidades de la Comunidad.

Sin perjuicio de reconocer la total representatividad de tales Organizaciones y Entidades
teniendo en cuenta la materia sobre la que versa el Proyecto, esta Institución, reiterando
el sentido de lo ya expuesto en Informes Previos anteriores (como el 10/10 el 11/10 sobre
diversos Proyectos de Decreto), quiere manifestar que, evidentemente, no plantea pro-
blema alguno la realización de una consulta pública o trámite de audiencia en general, pero
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que la posibilidad de realizar consultas particularizadas resulta dudosa a la luz de lo dis-
puesto en el artículo 10.f) de la Ley Paraguas (Ley 17/2009) y del apartado 6.2.6 del
Manual sobre la Transposición de la Directiva de Servicios elaborado por la Comisión
Europea (si bien con las excepciones que se prevén), en la medida en que estas consultas
particularizadas puedan suponer una intervención directa o indirecta de competidores en
el proceso de elaboración de una norma.



TEXTO DE LA NORMA SOBRE LA QUE SE SOLICITÓ EL INFORME PRECEPTIVO
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA SANITARIA, PARA SU
ADAPTACIÓN A LA LEY 17/2009, DE 23 DE NOVIEMBRE, SOBRE EL LIBRE

ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO Y 
AL DECRETO-LEY 3/2009, DE 23 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 

DE IMPULSO DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS EN CASTILLA Y LEÓN

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejer-
cicio, ha incorporado al Derecho español, la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior (Directiva de
Servicios), reconociendo que la competencia de adaptación de la normativa existente a la citada
Directiva y a la propia Ley corresponde a cada Administración Pública. 

En ejercicio de las competencias que la Comunidad de Castilla y León tiene atribuidas en el artículo
62 de su Estatuto de Autonomía, se aprobó el Decreto-Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de medi-
das de impulso de las Actividades de Servicios en Castilla y León para dar cumplimiento, en el
ámbito de sus competencias, al proceso de trasposición de la Directiva de Servicios incorporando
en un único texto las modificaciones de todas la leyes autonómicas afectadas por la misma.

Una vez aprobadas las leyes de transposición de la Directiva de Servicios, resulta necesario modifi-
car los reglamentos que puedan resultar afectados por las mismas.

Es preciso señalar que los servicios sanitarios han quedado expresamente excluidos del ámbito de
aplicación de la Directiva de Servicios, y que además, en la misma, se establece la posibilidad de jus-
tificar regímenes de autorización o requisitos prohibidos o supeditados a evaluación por razones
imperiosas de interés general, entre las que se encuentra la salud pública. No obstante, la inter-
vención administrativa de carácter sanitario no debe constituirse como un compartimento aislado
que impida absolutamente la flexibilización de las facultades de intervención. Se trata de obtener
un resultado equilibrado entre la salud pública y la libre prestación de servicios.

En esta línea el Decreto Ley 3/2009, de 23 de diciembre, ha introducido el apartado 3 del artículo
33 de la Ley 1/1993, de 6 de abril de Ordenación del Sistema Sanitario, incorporando los princi-
pios a los que debe someterse el régimen de autorizaciones sanitarias y registros obligatorios, entre
los que se destaca el que establece que se cuidará que el régimen de intervención administrativa
sea el instrumento más adecuado para garantizar la consecución del objetivo de salud pública, y que
no vaya más allá de lo necesario para conseguirlo, así como que no pueda sustituirse por medidas
menos restrictivas que permitan obtener el mismo resultado.

A este principio responde el presente Decreto a través del cual se suprimen determinadas autori-
zaciones y otra se sustituye por declaración responsable, sin perjuicio del obligado control que
corresponde a la autoridad sanitaria en relación con las actividades y servicios que puedan reper-
cutir sobre la salud individual o colectiva de los ciudadanos.

Por otra parte, en materia sanitaria, la Comunidad de Castilla y León, tiene atribuidas con carácter
exclusivo, de acuerdo con el artículo 74 de su Estatuto de Autonomía, las funciones de sanidad y
salud pública, sin perjuicio de las facultades del Estado, a quien corresponde de acuerdo con el
artículo 149.1.16º, de la Constitución Española, la competencia exclusiva en materia de bases y
coordinación general de la sanidad.
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En este sentido, el presente Decreto recoge en un único texto las modificaciones de normas de
carácter reglamentario que se ven afectadas por el Real Decreto 109/2010, de 5 de febrero, por el
que se modifican diversos reales decretos en materia sanitaria para su adaptación a la Ley 17/2009,
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y a la Ley
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, así como aquéllas otras modificaciones de
disposiciones reglamentarias en el ámbito sanitario exclusivo de la Comunidad.

Se modifica, en primer lugar, el Decreto 204/1994, de 15 de septiembre, de ordenación de la ges-
tión de los residuos sanitarios en el sentido de suprimir la autorización administrativa sanitaria pre-
via de los grandes productores de residuos sanitarios y la comunicación previa al inicio de la actividad
para los pequeños productores, en relación con los planes de gestión de residuos sanitarios, que se
regula en la Orden de 31 de enero de 1996, de desarrollo del citado Decreto, cuyo artículo 4 se
deroga. 

Sin embargo, la obligación que tienen todos los productores de residuos sanitarios de disponer de
un Plan Interno de Gestión de Residuos permanece intacta y el control del mismo por la Adminis-
tración, se hace a través de lo establecido en el Decreto 49/2005, de 23 de junio, por el que se esta-
blece el régimen jurídico y el procedimiento para la autorización de Centros, Servicios y
Establecimientos Sanitarios, que exige para el otorgamiento de la autorización sanitaria de funcio-
namiento y la autorización sanitaria de modificación, la existencia de un Plan Interno de Gestión de
Residuos, conforme a la normativa vigente, que debe ser presentado ante la administración con
carácter previo al otorgamiento de las citadas autorizaciones, sin perjuicio del control derivado de
las inspecciones oficiales a que pueden ser sometidos dichos centros, servicios y establecimientos
sanitarios. 

En consecuencia se ha añadido al Decreto 49/2005, de 23 de junio, por el que se establece el régi-
men jurídico y el procedimiento para la autorización de centros, servicios y establecimientos sani-
tarios la Disposición Adicional Tercera conforme a la cual con la concesión de la autorización sanitaria
de funcionamiento de un centro, servicio o establecimiento sanitario o su modificación, se enten-
derá aprobado el Plan Interno de Gestión de Residuos para los grandes productores, y para los
pequeños productores bastará su presentación en el momento de solicitar la autorización de fun-
cionamiento o modificación.

Asimismo a través del presente Decreto, alineándose con los fines de la normativa anteriormente
citada, se pretende la adecuación del Decreto 9/2008, de 31 de enero, por el que se regula el uso
de los desfibriladores externos semiautomáticos por personal no sanitario, a fin de sustituir el régi-
men de autorización para la instalación de los DESA por un régimen de declaración responsable,
recogiendo lo establecido en el Real Decreto 365/2009, de 20 de marzo, por el que se establecen
las condiciones y requisitos mínimos de seguridad y calidad en la utilización de desfibriladores auto-
máticos y semiautomáticos externos fuera del ámbito sanitario.

El Real Decreto 109/2010, de 5 de febrero, deroga completamente el Real Decreto 202/2000, de
11 de febrero, por el que se establecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos, por
entrar en conflicto con la Directiva de servicios. En consecuencia procede derogar el Decreto
269/2000, de 14 de diciembre, por el que se regulan los planes de formación sobre higiene de los
alimentos en industrias y establecimientos alimentarios, suprimiendo la autorización administrativa
de las entidades formadoras de manipuladores de alimentos, el Registro de entidades autorizadas
para desarrollar planes de formación en materia de higiene de los alimentos para los manipulado-
res de las industrias y establecimientos alimentarios.
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La responsabilidad que tienen las empresas alimentarias de poner en el mercado alimentos seguros
permanece intacta, dado que el Reglamento Europeo (CE) nº 852/2004, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, establece
que el operador de la empresa alimentaria es el principal responsable de la seguridad alimentaria,
debiendo garantizar, de acuerdo con su actividad laboral, entre otras obligaciones y de acuerdo
con lo establecido en su anexo II, “la supervisión y la instrucción o formación de los manipulado-
res de productos alimenticios en cuestiones de higiene alimentaria”. Por tanto, siguiendo las bases
del Estado se confirma que la responsabilidad en materia de formación corresponde a los operadores
de las empresas alimentarias, que habrán de acreditar en las visitas de control oficial, que los mani-
puladores han sido debidamente formados en las labores encomendadas. Para lo cual se establece
expresamente la obligación de mantener a disposición de la administración la documentación que
acredite dicha formación.

Por último, el Decreto 267/1994, de 24 de noviembre, por el que se regulan las autorizaciones, el
registro y la acreditación de los laboratorios de salud alimentaria, después de 16 años y teniendo en
cuenta el desarrollo de la acreditación en base a normas UNE EN ISO/IEC y lo establecido en la Direc-
tiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior tras-
puesta al ordenamiento jurídico español en la forma ya señalada, debe ser objeto de derogación.

La acreditación es la herramienta establecida a escala internacional para generar confianza sobre la
actuación de organizaciones entre las que están los laboratorios de ensayo, siendo la Entidad Nacio-
nal de Acreditación, ENAC, el organismo designado por la Administración para establecer y man-
tener el sistema de acreditación a nivel nacional, de acuerdo a normas internacionales, siguiendo
en todo momento las políticas y recomendaciones establecidas por la Unión Europea.

De manera específica, para la evaluación de los laboratorios de ensayo, la Entidad Nacional de Acre-
ditación se basa, desde el año 1999, en la norma que establece “los requisitos generales relativos a
la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración”, actualmente UNE EN ISO/IEC 17025. En
definitiva, las garantías de los laboratorios de salud alimentaria se cumplen con la normas de acredi-
tación, con lo que se justifica la eliminación de las autorizaciones y registros regulados en el Decreto
que se deroga.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Sanidad, de acuerdo con el
dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión de

DISPONE

Artículo primero. Modificación del Decreto 204/1994, de 15 de septiembre, 
de ordenación de la gestión de los residuos sanitarios

El apartado 2 del artículo 4 del Decreto 204/1994, de 15 de septiembre, de ordenación de la ges-
tión de los residuos sanitarios, queda redactado como sigue:

“2. Los centros sanitarios que reúnan las condiciones fijadas por la Consejería de Sanidad, ela-
borarán un Plan Interno de Gestión de Residuos de acuerdo con lo indicado en este Decreto y
las normas que lo desarrollen, teniendo a disposición de la Administración la documentación
necesaria para la comprobación de su adecuación a la normativa de aplicación en todo
momento y que habrán de acreditar en las visitas de control oficial que se efectúen”.
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Artículo segundo. Modificación del Decreto 49/2005, de 23 de junio, por el que se establece 
el régimen jurídico y el procedimiento para la autorización de centros,
servicios y establecimientos sanitarios

El Decreto 49/2005, de 23 de junio, por el que se establece el régimen jurídico y el procedimiento
para la autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios se modifica del siguiente
modo:

Uno. Se añade una Disposición Adicional Tercera, que queda redactada de la siguiente forma:

“Disposición Adicional Tercera. Autorización de los Planes Internos de Gestión de Resi-
duos.”

El otorgamiento de la autorización sanitaria de funcionamiento o modificación de los cen-
tros, servicios o establecimientos sanitarios supone la aprobación del Plan Interno de Ges-
tión de Residuos Sanitarios.

Artículo tercero. Modificación del Decreto 9/2008, de 31 de enero, por el que se regula el uso
de los desfibriladores externos semiautomáticos por personal no sanitario

El Decreto 9/2008, de 31 de enero, por el que se regula el uso de los desfibriladores externos
semiautomáticos por personal no sanitario, se modifica del siguiente modo:

Uno. El apartado 1 del artículo 5 queda redactado como sigue:
“1. Las entidades públicas o privadas, así como los particulares, que deseen instalar o que
dispongan de un DESA, para su uso por personal no sanitario, deberán disponer de un
espacio visible y señalizado para su ubicación, tener identificada la marca, modelo y
número de serie, disponer de personal autorizado para el uso del DESA y presentar la decla-
ración responsable de instalación conforme lo establecido en el artículo 12”.

Dos. Se modifica la rúbrica del Capítulo IV, de la forma siguiente:
“Declaración Responsable y Autorizaciones”.

Tres. El artículo 12 queda redactado del siguiente modo

“Artículo 12. Régimen de declaración responsable para la instalación de un DESA en cen-
tros y establecimientos no sanitarios.”

1. Las entidades públicas o privadas no sanitarias, así como los particulares, que deseen
instalar un DESA, antes de efectuar dicha instalación deberán presentar una declara-
ción responsable a la Dirección General de Planificación, Calidad, Ordenación y For-
mación, que se podrá obtener en la forma establecida en el apartado 2 de la
Disposición Adicional. La declaración responsable deberá contener:

a) Nombre y apellidos y NIF/NIE de la persona titular o representante legal de la
entidad o empresa que desee instalar un DESA.

b) Nombre, titularidad, razón social, NIF/CIF, de la entidad pública o privada que
desee instalar un DESA.

c) La marca, modelo y número de serie de cada uno de los DESA. Nombre del fabri-
cante y distribuidor. Número del organismo notificado que ha otorgado el mar-
cado CE.

d) La descripción del espacio físico visible y señalizado, donde estarán situados los
DESA, o si se trata de un vehículo de transporte no sanitario, descripción de su
ubicación.



636

Memoria de actividades 2010

e) La declaración expresa de la existencia de un plan de conservación y manteni-
miento de los DESA.

f) Nombre y apellidos, NIF/NIE de las personas autorizadas para hacer uso del
DESA.

g) La previsión de dispositivos de conexión inmediata y activación de los servicios de
emergencias de la Comunidad de Castilla y León.

h) El sistema de notificación posterior del evento a las autoridades sanitarias que se
determinen reglamentariamente. 

2. La Dirección General de Planificación, Calidad, Ordenación y Formación, realizará la
anotación de alta de la declaración responsable en el Registro regulado en el artículo
15. No obstante, la declaración responsable permitirá la instalación de un DESA desde
el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e
inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas.

3. La documentación que acredite el cumplimento de los requisitos establecidos en la
declaración responsable, deberá estar a disposición de la Administración en el centro
o establecimiento en el que se vaya a instalar el DESA en todo momento para la com-
probación de su adecuación a la normativa vigente y dichos centros o establecimien-
tos estarán sometidos al régimen de inspecciones y responsabilidades previstas en la
legislación vigente.

4. La cancelación de la inscripción de la instalación de los DESA, se practicará de oficio
por la Dirección General de Planificación, Calidad, Ordenación y Formación, previa
comprobación de su retirada, sin perjuicio de que los interesados comuniquen a la
administración la retirada de los DESA en sus centros o establecimientos.”

Cuatro. El artículo 15 se modifica del siguiente modo:

“Artículo 15. Adscripción y funciones

El Registro relativo al uso de DESA por personal no sanitario de Castilla y León, adscrito
a la Dirección General de Planificación, Calidad, Ordenación y Formación, tiene como
funciones la inscripción y cancelación de las declaraciones responsables de instalación, las
autorizaciones de uso y las correspondiente a las entidades o empresas formadoras.

Cinco. El apartado 2 de la Disposición Adicional se modifica del siguiente modo:

“2. Las solicitudes normalizadas de autorización y los modelos de declaración responsa-
ble estarán disponibles en la sede electrónica (http://www.tramitacastillayleón.jcyl.es)
y en el Portal de Salud de la Consejería de Sanidad (http://www.saludcastillayleon.es)”.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Obligaciones de los operadores de empresas alimentarias y titulares 
de laboratorios y las entidades formadoras

Los operadores de empresas alimentarias, los titulares de laboratorios así como las entidades for-
madoras, afectados por este Decreto como consecuencia de lo previsto en la Disposición Deroga-
toria de esta norma, deberán sujetarse a los controles oficiales que se realicen por la autoridad
sanitaria competente, debiendo cumplir con la normativa vigente en la materia y teniendo a dis-
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posición de la Administración sanitaria la documentación necesaria que en todo momento pueda
serles requerida, para la comprobación de su adecuación a la normativa vigente. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Primera. Autorizaciones concedidas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto

1. Las autorizaciones para la instalación de un DESA otorgadas a las entidades públicas o pri-
vadas así como a los particulares con anterioridad a la entrada en vigor del presente
Decreto, pasarán a tener la consideración de declaraciones responsables en los términos pre-
vistos en el artículo 12 del Decreto 9/2008, de 31 de enero, correspondiendo a la Dirección
General de Planificación, Calidad, Ordenación y Formación, verificar el cumplimiento de los
requisitos exigidos por la nueva regulación.

2. Las autorizaciones otorgadas al amparo del Decreto 267/1994, de 24 de noviembre, por el
que se regulan las autorizaciones, el registro y la acreditación de los Laboratorios de Salud
Alimentaria y del Decreto 269/2000, de 14 de diciembre, por el que se regulan los planes
de formación sobre higiene de los alimentos en industrias y establecimientos alimentarios
quedarán sin efecto desde la entrada en vigor del presente Decreto.

Segunda. Procedimientos administrativos iniciados y pendientes de resolución

1. Las solicitudes de autorización para la instalación de un DESA presentadas con anterioridad
a la entrada en vigor del presente Decreto tendrán la consideración de declaraciones res-
ponsables. No obstante, la Dirección General de Planificación, Calidad, Ordenación y For-
mación podrá requerir a los solicitantes la aportación de los datos que sean necesarios para
acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en el artículo 12.1 del Decreto
9/2008, de 31 de enero.

2. A los procedimientos administrativos iniciados antes de la entrada en vigor del presente
Decreto y que estén pendientes de resolución, les serán de aplicación, por ser más favora-
ble, las modificaciones previstas en este Decreto por las que se elimina el régimen de auto-
rización administrativa previa, archivándose, sin más trámites, previa resolución dictada al
efecto.

En todo caso, los interesados podrán ejercer las actividades para las que habían solicitado la
correspondiente autorización administrativa desde la entrada en vigor del presente Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derogación normativa
1. Quedan derogadas cuantas las disposiciones, de igual o de inferior rango, se opongan a lo

dispuesto en este Decreto.

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:

• El Decreto 267/1994, de 24 de noviembre, por el que se regulan las autorizaciones, el
registro y la acreditación de los Laboratorios de Salud Alimentaria.

• El Decreto 269/2000, de 14 de diciembre, por el que se regulan los planes de forma-
ción sobre higiene de los alimentos en industrias y establecimientos alimentarios. 
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• El artículo 4 de la Orden de 31 de enero de 1996, de la Consejería de Sanidad y Bienes-
tar Social, de desarrollo del Decreto 204/1994, de 15 de septiembre, de ordenación de la
gestión de los residuos sanitarios. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Primera. Habilitación normativa

Se faculta al titular de la Consejería competente en sanidad para dictar las disposiciones y resolu-
ciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente norma.

Segunda. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de Cas-
tilla y León”.
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Órgano solicitante Consejería de Medio Ambiente

Fecha de solicitud 25 de agosto de 2010

Fecha de aprobación 16 de septiembre de 2010

Trámite Ordinario

Aprobación Unanimidad

Votos particulares Ninguno

Ponente Comisión de Calidad de Vida y Protección Social

Fecha de publicación de la norma Pendiente de publicación

INFORME DEL CES

Con fecha 25 de agosto de 2010 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de Cas-
tilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se esta-
blece el procedimiento de evaluación de las repercusiones en los lugares pertenecientes
a la Red Natura 2000 de aquellos planes, programas o proyectos desarrollados en el
ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León.

A la solicitud realizada por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y
León se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe y la docu-
mentación que ha servido para su elaboración.

No alegándose por la solicitante razones de urgencia, procede la tramitación ordinaria
prevista en el artículo 35 del Decreto 21/1992, de 16 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del CES.

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Cali-
dad de Vida y Protección Social, que lo analizo en su sesión del día 3 de septiembre de
2010, siendo posteriormente remitido a la Comisión Permanente, que, después de su
deliberación en la reunión del día 10 de septiembre de 2010, acordó elevarlo al Pleno del
CES que aprobó el Informe en sesión de 16 de septiembre de 2010.
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I. Antecedentes

A) INTERNACIONALES

• Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente Humano, celebrada en
Estocolmo en 1972, donde apareció la exigencia de una evaluación ambiental de
las actividades que probablemente vayan a causar impacto negativo sobre el
medio ambiente.

• Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, celebrada
en Río de Janeiro en 1992.

• De ambas conferencias nacen buena parte de los Tratados Internacionales en
materia de medio ambiente y desarrollo sostenible, incluido también el Derecho
ambiental español y comunitario.

• Convenio de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas sobre
evaluación del impacto en medio ambiente en un contexto transfronterizo, fir-
mado en Espoo en 1991, y su Protocolo sobre evaluación ambiental estratégica,
firmado en Kiev en 2003.

B) DE LA UNIÓN EUROPEA

• Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, del Consejo relativa a la conserva-
ción de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

• Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril, del Consejo, relativa a la conservación de las
aves silvestres.

• Directiva 85/337/CEE, de 27 de junio, relativa a la evaluación de las repercusio-
nes de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente,
modificada por la Directiva 97/11/CE.

• Decisión de la Comisión, de 7 de diciembre de 2004, por la que se aprueba, de
conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista de lugares de impor-
tancia comunitaria de la región biogeográfica atlántica.

• Decisión de la Comisión de 19 de julio de 2006, por la que se aprueba la lista de
Lugares de importancia Comunitaria de la región biogeográfica mediterránea.

• Comunicación de la Comisión COM (2006) 216, sobre los instrumentos para
detener la pérdida de biodiversidad para 2010 y más adelante.

• “Gestión de Espacios Natura 2000: Disposiciones del artículo 6 de la Directiva
92/43/CEE sobre hábitat”, documento realizado por la Comisión Europea que
tiene por objeto proporcionar a los Estados miembros una serie de orientacio-
nes sobre la interpretación de algunos conceptos básicos que se emplean en el
referido artículo 6, que fija un procedimiento al que están sujetos las actuacio-
nes o proyectos que puedan tener un efecto significativo sobre la Red Natura
2000.

C) ESTATALES

• La Constitución Española, que en su artículo 45 reconoce el derecho a disfrutar de
un medio ambiente adecuado y el deber de conservarlo.
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• Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.

• Ley 9/2006, de 28 abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes
y programas en el medio ambiente.

• Ley 42/2007, de13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que
traspone la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conserva-
ción de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

• Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, que establece medidas para contri-
buir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats natura-
les y de la flora y fauna silvestres, también de transposición de la Directiva
92/43/CE.

• Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto
1997/1995, de 7 de diciembre.

• Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto
ambiental.

D) DE CASTILLA Y LEÓN

• Artículo 71.1.7º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, por el que se atri-
buyen a la Comunidad de Castilla y León competencias de desarrollo normativo y
ejecución en materia de protección del medio ambiente.

• Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorias Ambientales de
Castilla y León.

• Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.
• Ley 5/1998, de 9 de Julio, por la que se modifica la Ley 8/1994, de 24 de junio,

de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorias Ambientales de Castilla y León.
Sustituida por Decreto Legislativo 1/2000.

• Ley 6/1996, de 23 de Octubre, de modificación de la Ley 8/1994 de Evaluación
de Impacto Ambiental y Auditorias Ambientales de Castilla y León. Sustituida por
Decreto Legislativo 1/2000. 

• Ley 8/1994, de 24 de Junio, de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorias
Ambientales. Sustituida por Decreto Legislativo 1/2000. 

• Decreto 75/2007, de 12 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Medio Ambiente, que en su artículo 7.h) establece que corresponde
a la Dirección General del Medio Natural la gestión de las competencias relativas a
la evaluación de planes y proyectos en las zonas incluidas en la Red Natura 2000.

• Decreto 129/1999, de 17 de Junio, por el que se aprueba el Reglamento de Audi-
torias Ambientales de Castilla y León.

• Decreto 128/1999, de 17 de junio, por el que se regula el procedimiento de adhe-
sión de empresas industriales al sistema comunitario europeo de gestión y audito-
ria medioambiental.

• Decreto 209/1995, de 5 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental de Castilla y León.
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• Decreto 208/1995, de 5 de octubre, por el que se regulan las competencias de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de Eva-
luación de Impacto Ambiental, atribuidas por la legislación básica del Estado.

E) OTROS

A escala comunitaria, ya se ha establecido gran parte del marco político para detener la
pérdida de biodiversidad en la UE. Los objetivos en materia de biodiversidad se integran,
por ejemplo, en la Estrategia para un desarrollo sostenible, en la Asociación de Lisboa
para el crecimiento y el empleo y en una amplia gama de políticas ambientales y sec-
toriales. En 1998 se adoptó una Estrategia de la Comunidad Europea en materia de bio-
diversidad, así como los planes de acción correspondientes en 2001.

Por el papel crucial de la naturaleza y de los recursos naturales en el bienestar y estabili-
dad a largo plazo de Europa, los jefes de Estado de la UE se comprometieron en el Con-
sejo Europeo celebrado en Gotemburgo en junio de 2001 a tomar las medidas necesarias
para detener la pérdida de biodiversidad en 2010. 

Un compromiso equivalente se adoptó a escala global en la Cumbre de Naciones Uni-
das de Johannesburgo en 2002, como parte del proceso de aplicación del Convenio sobre
la Diversidad Biológica (CBD). El CBD es la principal aproximación legal para luchar con-
tra la pérdida global de biodiversidad.

F) TRÁMITE DE AUDIENCIA

El Proyecto de Decreto ha cumplido los trámites de información pública (BOCyL de 11
de junio de 2009 y corrección de errores en BOCyL de 14 de julio de 2009) y de
audiencia.

Asimismo, fue informado de dicho Proyecto de Decreto el Consejo Asesor de Medio
Ambiente de Castilla y León de 24 de febrero de 2009.

II. Estructura de la norma

El proyecto de Decreto, que consta de 25 artículos, se ha dividido en seis Capítulos a los
que se suman dos Disposiciones Finales. 

El Capítulo I, Disposiciones Generales (artículos 1 al 7), cuenta con siete artículos y esta-
blece el objeto del Decreto y su ámbito de aplicación.

El Capítulo II se denomina De la evaluación de planes, programas y proyectos (artículos
8 al 16) y se divide a su vez en dos secciones, la primera dedicada a la evaluación de los
planes o programas y la segunda a la evaluación de los proyectos. La primera sección
consta de cuatro artículos y la segunda sección consta de cinco artículos. Se definen las
exigencias de contenido en relación con la evaluación de afecciones a la Red Natura
2000, de los diferentes documentos elaborados en las distintas etapas de los citados pro-
cedimientos.

El Capítulo III se denomina De los proyectos o actividades sometidos a Autorización o
Licencia Ambiental (artículos 17 al 20) y contiene cuatro artículos en los que se definen
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los parámetros en los procedimientos de autorización o licencia ambiental establecidos
por la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

El Capítulo IV, Otros supuestos (artículo 21), consta de un solo artículo y recoge los pro-
yectos sometidos a cualquier otro tipo de autorización o licencia distintas de las regula-
das en los capítulos anteriores de este proyecto.

El Capítulo V, De los informes, la información y de las Declaraciones de Autoridad Res-
ponsable (artículos 22 al 25), consta de cuatro artículos y se establecen las condiciones
de emisión del IRNA y se definen y establecen las condiciones de emisión de la Declara-
ción de Autoridad Responsable (DAR).

El Proyecto de Decreto concluye con dos Disposiciones Finales, una sobre la habilitación
normativa y la otra sobre la entrada en vigor del Decreto.

Se completa la norma con un Anejo I en el que se incorporan las listas de las ZEPA y los
LIC (citado en el artículo 3 del Proyecto de Decreto) y dos Anejos II y III con sendos mode-
los de Declaración de Autoridad Responsable (citados en el artículo 24, apartados 3 y 4
del Proyecto de Decreto respectivamente).

III. Observaciones Generales

Primera. La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados
planes y programas en el medio ambiente, introdujo en la legislación española la eva-
luación ambiental de planes y programas, también conocida como evaluación ambiental
estratégica, como un instrumento de prevención que permitiera integrar los aspectos
ambientales en la toma de decisiones de planes y programas públicos, basándose en la
larga experiencia en evaluación de impacto ambiental de proyectos, tanto en el ámbito
de la Administración Central como en el ámbito autonómico.

Segunda. En esa misma norma se describe el contenido básico y alcance del denominado
Informe de sostenibilidad ambiental, instrumento a través del cual se identificarán, des-
cribirán y evaluarán los probables efectos significativos sobre el medio ambiente que pue-
dan derivarse de la aplicación del plan o programa, así como las alternativas razonables
y se incorpora la Memoria medioambiental, en la que se analiza la evaluación ambien-
tal estratégica del plan o programa realizada por el órgano promotor en su conjunto.

Tercera. El Proyecto de Decreto que se informa tiene por objeto establecer el meca-
nismo de evaluación de las repercusiones de los planes, programas o proyectos a
desarrollar en Castilla y León, respecto a los compromisos establecidos en las Directi-
vas 92/43/CEE y 79/409/CEE conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, Ley que
traspuso la Directiva 94/43/CEE. Se trata de planes, programas o proyectos que, sin
tener relación directa con la gestión de los lugares de la Red Natura 2000 o, sin ser
necesarios para los mismos, puedan afectar de forma apreciable a los citados lugares,
en determinados supuestos.

Cuarta. Con el Decreto que se informa se trata de cumplir con la obligación fijada por la
normativa vigente de evaluar las consecuencias que sobre los valores que justificaron en



646

Memoria de actividades 2010

su momento la inclusión de los distintos territorios en la Red Natura 2000 puedan tener
la realización de cualquier plan, programa o proyecto.

Quinta. Si se considera que Castilla y León aporta a la Red Natura 2000 más del 20% de
la superficie total y es una de las regiones con mayor diversidad biológica, tanto en fauna
como en flora, representativa de los ecosistemas mediterráneo y atlántico, es fácil enten-
der la importancia que para esta Comunidad tiene el contar con un instrumento de eva-
luación de las posibles incidencias que actuaciones, planes, programas o proyectos
puedan tener sobre los compromisos de conservación y protección adquiridos en el
ámbito de la Unión Europea cuando se desarrollen en el territorio de esta Red Natura
2000 en Castilla y León.

Sexta. La planificación y gestión de estos espacios protegidos contará, como orientación,
con unas directrices de conservación, en el marco del Plan Estratégico Estatal del Patrimo-
nio Natural y la Biodiversidad (documento en elaboración), a las que se refiere el artículo
41.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Por su parte, el artículo 45 de esta misma Ley establece que serán las Comunidades Autó-
nomas las que fijarán las medidas de conservación necesarias que respondan a las exi-
gencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales y de las especies presentes en las
Zonas Especiales de Conservación y en las Zonas de Especial Protección para las Aves.
Entre estas medidas está el “evitar en los espacios de la Red Natura 2000 el deterioro
de los hábitat naturales y de los hábitat de las especies, así como las alteraciones que
repercutan en las especies que hayan motivado la designación de estas áreas”.

Séptima. En relación con la observación anterior, el mismo artículo 45 de la Ley 42/2007,
en su punto 4, continúa diciendo “cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener
relación directa con la gestión del lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afec-
tar de forma apreciable a los citados lugares, ya sea individualmente o en combinación
con otros planes o proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus repercu-
siones en el lugar”.

Este punto 4 es precisamente el título habilitante del Proyecto de Decreto que se informa.

IV. Observaciones Particulares

Primera. En el artículo 1 del proyecto de Decreto, Objeto, se determina el objeto de la
norma, consistente en establecer el mecanismo de evaluación de las repercusiones de
planes, programas y proyectos que se desarrollen en Castilla y León, dejando clara la vin-
culación que existe con las Directrices Europeas de Conservación de aves silvestres, fauna
y flora, a través de la protección de sus hábitat, siendo la finalidad del Proyecto de
Decreto contar con un mecanismo de evaluación apto para valorar si de la aplicación de
planes, programas o proyectos pudieran derivarse repercusiones (ha de entenderse que
nocivas) para la Red Natura 2000.

Segunda. El artículo 2 del Proyecto de Decreto, Ámbito de aplicación y alcance, es trans-
cripción del artículo 45.4 de la Ley 42/2007, de13 de diciembre, del Patrimonio Natural
y la Biodiversidad, añadiendo una referencia al tipo de suelo y a no haber sido sometidos
tales planes, programas o proyectos a evaluación en el momento de su clasificación.
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El párrafo segundo de este artículo deja claro que todos aquellos planes, programas o pro-
yectos a que se refiere el párrafo primero, deben someterse a una adecuada evaluación
en la que han de tenerse en cuenta sus objetivos de conservación de la Red Natura 2000.
Esto último es importante, pues sirve para apoyar la remisión que hace el Proyecto de
Decreto a determinados procedimientos que ya vienen siendo aplicados a objetivos de
prevención o impacto ambiental específico.

Tercera. El artículo 5, Informe de Evaluación de las Repercusiones sobre la Red Natura
2000 (en adelante IRNA), indica la necesidad de emitir el citado IRNA como instrumento
de evaluación de las repercusiones sobre la citada Red de los planes, programas o pro-
yectos referidos en este proyecto de Decreto, instrumento de evaluación básico a aplicar
en todo caso, bien de forma independiente, por ejemplo, en los casos a que se refiere el
artículo 21 “proyecto sometido a cualquier tipo de autorización o licencia”, o bien de
forma integrada en el marco de un procedimiento ya legalmente establecido, como es el
caso de los procedimientos previstos en los Capítulos II y III del Proyecto de Decreto.

Este IRNA partirá, según los casos, del Informe de sostenibilidad ambiental, del estudio
de impacto ambiental o del estudio de evaluación de efectos ambientales.

Cuarta. En el artículo 6, Procedimiento de actuación en caso de afecciones a la integri-
dad de los lugares, se regula el procedimiento a seguir en el caso de existir afecciones a
la integridad de los lugares que integran la Red Natura 2000, estableciendo unas actua-
ciones “en cascada”, de forma que, si de la evaluación resultara que un proyecto puede
causar perjuicio a la integridad de los lugares de la Red Natura 2000 (sus hábitat) se tras-
lada esta circunstancia al promotor del proyecto para que ofrezca “soluciones alternati-
vas” y, si no las hay,”medidas compensatorias”.

Quinta. En la Sección 1ª del Capítulo II (artículos 8 al 11) se hace referencia a la eva-
luación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000 de los planes y programas y se
hace una remisión a la Ley 9/2006, de 28 de abril, que obliga a la legislación reguladora
de los planes y programas a introducir “en el procedimiento administrativo aplicable
para la elaboración y aprobación de los mismos, un proceso de evaluación ambiental en
el que el órgano promotor integrará los aspectos ambientales”.

Esto supone que el procedimiento para evaluar las repercusiones que esos planes y pro-
gramas puedan tener sobre la Red Natura 2000 ya está establecido en la mencionada Ley
9/2006 y por tanto, no está recogido en el Proyecto de Decreto que se informa.

Como novedad, se incluye la solicitud de información sobre aspectos relacionados con la
Red Natura 2000 con carácter previo a la redacción del Documento de Referencia, así
como la inclusión en el Informe de Sostenibilidad Ambiental de un apartado específico
que analice las repercusiones que los planes o programas pudieran tener sobre los valo-
res que justificaron la inclusión en la Red Natura 2000 de los lugares afectados.

También se prevé que toda Memoria Ambiental contendrá un apartado específico que
recoja las conclusiones de afección sobre la Red Natura 2000.

Sexta. En la Sección 2ª del Capítulo II (artículos 12 al 16) se hace referencia a la eva-
luación de la posible afección sobre la Red Natura 2000 de los proyectos sometidos al
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procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y se fijan los contenidos mínimos de
los Estudios de Impacto Ambiental en cuanto a la Red Natura 2000 remitiéndose el Pro-
yecto de Decreto al Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyec-
tos, que obliga al promotor del proyecto a solicitar Informe de la Dirección General sobre
posibles repercusiones en los espacios de la Red Natura 2000. En estos casos, el IRNA
también actúa en conexión con el estudio de impacto, y a partir de él.

Séptima. El Capítulo III (artículos 17 al 20) se dedica a los proyectos o actividades some-
tidos a Autorización o Licencia Ambiental y más concretamente, a la evaluación de la
posible afección sobre la Red Natura 2000 de esos proyectos o actividades.

Se establece la obligación de que los proyectos o actividades mencionados contengan un
capítulo específico referido al análisis de las repercusiones sobre los valores que justifica-
ron la inclusión de los lugares de la Red Natura 2000 a los que pudiera afectar.

En este apartado se regula el procedimiento a seguir para los informes y propuestas ela-
borados por las Comisiones de Prevención Ambiental o Ayuntamientos.

Octava. El Capítulo IV (artículo 21) se refiere a los proyectos sometidos a cualquier tipo
de autorización o licencia distintas de las señaladas en los Capítulos anteriores de este Pro-
yecto de Decreto.

En estos casos, la Administración Pública de quien depende la autorización o licencia
deberá solicitar al órgano competente el IRNA antes de su concesión.

Se trata así de contemplar todos los supuestos posibles en los que será necesaria la
evaluación de las repercusiones de cualquier plan, programa o proyecto sobre la Red
Natura 2000.

Novena. El Capítulo V (artículos 22 al 25) está dedicado a los informes, la información
y las Declaraciones de Autoridad Responsable y se establece el plazo máximo para la sus-
tanciación de los informes, se regula la información sobre la Red Natura 2000 que se
debe ofrecer a todos los promotores de planes, programas o proyectos, se prevé la Decla-
ración de Autoridad Responsable y se incluyen dentro del ámbito establecido en el
artículo 2 del Proyecto de Decreto, todas las subvenciones autorizadas por la Junta de
Castilla y León, estableciendo la obligación de solicitar informe a la Dirección General
con competencias en materia de espacios naturales sobre la posible afección a la Red
Natura 2000.

En el artículo 23 del Proyecto de Decreto se establece que la propia Administración Auto-
nómica ofrecerá a los promotores de los planes, programas o proyectos la información
disponible sobre la Red Natura 2000, aspecto que el CES valora positivamente pues de
este modo, los promotores estarán en condiciones de conocer el alcance de las actua-
ciones previstas y podrán valorar si éstas pueden “afectar de forma apreciable” a la Red
Natura 2000.

Décima. El artículo 25, Subvenciones y Red Natura 2000, ha sido modificado en el pro-
ceso de elaboración del Proyecto de Decreto, cambiando su contenido desde el primer
borrador que aparece en el expediente hasta el que se ha presentado al CES para su
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informe, estableciendo la posibilidad de emitir un IRNA global de carácter previo a la
aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones con convocatoria previa. Esta
modificación merece una valoración positiva de este Consejo, por cuanto supone evitar
que el cumplimiento de los requisitos medioambientales por parte de las actuaciones sub-
vencionables se traduzca en un retraso en la tramitación y recepción de dichas subven-
ciones por los promotores.

V. Conclusiones y Recomendaciones

Primera. El CES valora positivamente el Proyecto de Decreto que se informa por cuanto
aporta una regulación administrativa de la evaluación de afecciones en la Red Natura
2000 para garantizar el cumplimiento efectivo de la normativa aplicable en esta materia,
así como de los requisitos establecidos en los instrumentos de aprobación de los fondos
procedentes de la Unión Europea, que establecen la obligatoriedad de la expedición del
oportuno certificado de compatibilidad de todas las actuaciones financiadas con dichos
fondos en la Red Natura 2000.

Segunda. El CES recuerda que la protección de la Red Natura 2000 ha de garantizarse de
forma compatible con el legítimo desarrollo socioeconómico, pues la función social que
se reconoce al patrimonio natural y a la biodiversidad por su estrecha vinculación con el
desarrollo, la salud y el bienestar de las personas, debe enfocarse como una aportación
a la calidad de vida de las personas y, en particular, en este caso referido a la Red Natura
2000, a los núcleos de población asentados en su territorio, haciendo coordinar en todo
caso los principios de conservación sobre los tradicionales objetivos de desarrollo.

Tercera. Este Consejo valora como mérito de la nueva regulación el evitar en lo posible,
la creación de nuevos procedimientos administrativos cuando puedan aprovecharse los
ya existentes, en aquellos supuestos en que, con sólo incorporar un trámite nuevo, se
pueda alcanzar la finalidad que pretende la norma, tal y como hace el Proyecto de
Decreto en sus Capítulos II y III. De esta forma se contribuye a la tan demandada sim-
plificación administrativa, beneficiando en este caso a los promotores de los planes, pro-
gramas o proyectos.

Cuarta. En opinión del CES, el proceso de obtención de información referente a los dis-
tintos espacios incluidos en la Red Natura 2000 debe ser continuo y por ello, conociendo
que en la actualidad existen proyectos a nivel nacional que cuentan con la colaboración
de las Comunidades Autónomas, cuyo objetivo es alcanzar unos niveles mínimos de cono-
cimiento científico de la Red Natura 2000, insta a los agentes implicados a agilizar esos
proyectos a fin de disponer a la mayor brevedad de una información adecuada para poder
valorar y evaluar los planes, programas o proyectos que este Proyecto de Decreto regula.

Quinta. La Comunidad de Castilla y León cuenta actualmente con unos 190 espacios
protegidos, que representan más de un 25% de la superficie total regional, hecho que se
traduce en que un elevado porcentaje de planes, programas o proyectos a desarrollar en
el ámbito de nuestra Comunidad sean potencialmente causantes de afecciones directas
o indirectas en estas zonas.
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El Proyecto de Decreto informado prevé la declaración de si existen o no afecciones, pero
sin establecer ninguna graduación en las mismas, entendiendo este Consejo que, dadas
las características geográficas de esta Comunidad Autónoma y el elevado porcentaje de
superficie protegida, se podría considerar que cualquier plan, programa o proyecto que
afecte a dichos espacios protegidos implicaría alguna repercusión sobre las zonas prote-
gidas, incluso considerando la “afección apreciable”, que es un concepto jurídico inde-
terminado por subjetivo, resultando poco probable la declaración de no afección y
dificultando la autorización de las actuaciones previstas. Por ello, el CES entiende que se
debería incluir en la norma algún tipo de graduación de las afecciones.

Sexta. El Proyecto de Decreto carece de disposiciones transitorias que puedan aplicarse
a proyectos en funcionamiento o en tramitación en el momento en que se apruebe esta
norma. 

El Consejo considera que algunos proyectos, tales como los relativos a energía y minas,
conllevan una gestión administrativa compleja y dilatada en el tiempo, de forma que la
introducción de nuevos criterios (en este caso los contenidos en el Proyecto de Decreto) que
pudieran ser objeto de interpretación, podría generar una cierta inseguridad jurídica que se
podría evitar con la inclusión en el texto normativo de alguna cláusula de transitoriedad.



TEXTO DE LA NORMA SOBRE LA QUE SE SOLICITÓ EL INFORME PRECEPTIVO
PROYECTO DE DECRETO....../2010, DE 9 DE MARZO, POR EL QUE 

SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LAS REPERCUSIONES
SOBRE LA RED NATURA 2000 DE AQUELLOS PLANES, PROGRAMAS O

PROYECTOS DESARROLLADOS EN EL ÁMBITO TERRITORIAL 
DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

El Gobierno de España ha adquirido un conjunto de compromisos ambientales emanados de la
aprobación de una serie de Directivas por parte de la Comisión Europea. En especial se deben des-
tacar aquellos compromisos derivados de las Directivas 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril de
1979, relativa a la conservación de las aves silvestres, (en adelante, Directiva 79/409/CEE) y la
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats natu-
rales y de la fauna y flores silvestres (en adelante, Directiva 92/43/CEE). Esta última crea la deno-
minada Red Natura 2000 como la mayor apuesta de conservación que se ha formulado a nivel
global, no tanto por su extensión, sino por reflejar un compromiso de conservación de la biodi-
versidad con el legítimo desarrollo socioeconómico de la sociedad y mejora de las condiciones de
vida de las poblaciones incluidas en la Red.

Con objeto de conseguir esta compatibilidad entre desarrollo y conservación, la Directiva
92/43/CEE, y su transposición a nuestro ordenamiento jurídico a través del Real Decreto
1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para la contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestre, y
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, establecen
la obligación genérica de evaluar las consecuencias que sobre los valores que justificaron la inclu-
sión de los distintos territorios en la Red Natura 2000 pueda tener la realización de “cualquier plan
o proyecto [...], sin tener relación directa con la gestión del lugar o sin ser necesario para la
misma”. La citada ley en su artículo 45, apartado 4, establece que esta evaluación “…se realizará
de acuerdo con las normas que sean de aplicación, de acuerdo con lo establecido en la legislación
básica estatal y en las normas adicionales de protección dictadas por las Comunidades Autóno-
mas...”. Transcurridos ya casi veinte años no se ha procedido por parte de la Administración Gene-
ral del Estado a regular administrativamente este procedimiento. Sin embargo, sí que ha habido
una integración de las cuestiones relacionadas con las afecciones a la Red Natura 2000 en el
cuerpo normativo de evaluación ambiental, en concreto en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en el Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. Este cuerpo normativo básico de evaluación
ambiental, complementado por la legislación autonómica en la materia, establece los procedi-
mientos para la evaluación general de afecciones ambientales, articulando un sistema de grada-
ción de actividades en función de sus impactos previsibles tanto por razón de su localización como
de sus características intrínsecas. Ello supone un primer eslabón en el esquema de evaluación de
afecciones sobre la Red Natura 2000 que exige la Directiva 92/43/CEE, de modo que los planes
o programas que pudieran tener una afección apreciable sobre dicha Red están contemplados en
la normativa de evaluación ambiental, que cuenta con una multiplicidad de procedimientos en los
que la evaluación de afecciones debe efectuarse.

Resulta urgente establecer una adecuada regulación administrativa de esta evaluación de afeccio-
nes en la Red Natura 2000 para garantizar el cumplimiento efectivo de toda la normativa citada y
de los requisitos establecidos en los instrumentos de aprobación de todos los fondos que proceden
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de la Unión Europea, y que establecen la obligatoriedad de la expedición del oportuno certificado
de compatibilidad de todas las actuaciones financiadas con dichos fondos en la Red Natura 2000. 

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente, de
acuerdo con el Consejo Consultivo de Castilla y León, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión de _______ del día ______________.

DISPONE

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

El presente Decreto tiene por objeto establecer el mecanismo de evaluación de las repercusiones
de los planes, programas o proyectos a desarrollar en el ámbito territorial de la Comunidad de Cas-
tilla y León, respecto a los compromisos establecidos en las Directivas 92/43/CEE y 79/409/CEE
conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad.

Artículo 2. Ámbito de aplicación y alcance

1. El presente Decreto será de aplicación a todos aquellos planes, programas o proyectos que,
sin tener relación directa con la gestión de los lugares de la Red Natura 2000 o sin ser nece-
sarios para la misma, puedan afectar de forma apreciable a los citados lugares, ya sea indivi-
dualmente o en combinación con otros, siempre y cuando se desarrollen en suelo clasificado
como rústico o bien en suelo clasificado como urbanizable cuando la norma que lo clasificó
no fuera en su momento sometida a evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura
2000.

2. Todos aquellos planes, programas o proyectos recogidos en el apartado anterior deberán
someterse a una adecuada evaluación de sus repercusiones sobre la Red Natura 2000 con-
forme a lo establecido en el presente Decreto y teniendo en cuenta los objetivos de conser-
vación.

Artículo 3. Natura 2000 en Castilla y León

Tienen la consideración de lugares integrantes de la Red Natura 2000 en Castilla y León las Zonas
de Especial Protección para las Aves (ZEPA) aprobadas por la Junta de Castilla y León, y los Luga-
res de Importancia Comunitaria (LIC) incluidos en las Decisiones de la Comisión de 7 de diciembre
de 2004 por la que se aprueba la lista de Lugares de Importancia Comunitaria de la región bioge-
ográfica atlántica y de 19 de julio de 2006 por la que se aprueba la lista de Lugares de Importan-
cia Comunitaria de la región biogeográfica mediterránea, el Anejo I del presente Decreto al final del
artículo recoge los listados de LIC y ZEPA, así como las Zonas de Especial Conservación (ZEC) que
sean declaradas a partir de dichos LIC.

Artículo 4. Órgano competente

El órgano autonómico competente para llevar a cabo la evaluación de las repercusiones de planes,
programas y proyectos sobre la Red Natura 2000 en la Comunidad de Castilla y León es la Direc-
ción General con competencias en materia de espacios naturales.
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Artículo 5. Informe de Evaluación de las Repercusiones sobre la Red Natura 2000

1. La evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000 de cualquier plan, programa o
proyecto que pretenda desarrollarse o ejecutarse en la Comunidad se sustanciará mediante
la emisión de un Informe de Evaluación de las Repercusiones sobre la Red Natura 2000 (en
adelante IRNA). Éste podrá constituirse como un documento independiente o bien estar
integrado dentro de un informe ambiental conjunto, debiendo existir en este caso un apar-
tado específico claramente identificable. A la vista de las conclusiones del IRNA y supedi-
tado a lo dispuesto en el artículo 6 de este Decreto, los órganos competentes para aprobar
o autorizar los planes, programas o proyectos sólo podrán manifestar su conformidad con
los mismos tras haberse asegurado de que no causarán perjuicio a la integridad del lugar en
cuestión.

2. En función de las características de los lugares de la Red Natura 2000 que pudieran verse
afectados y de las del plan, programa o proyecto objeto de evaluación, el IRNA podrá pre-
cisar un plazo de validez para sus determinaciones. Si, una vez transcurrido dicho plazo, el
proyecto no hubiera sido iniciado en su materialización sobre el territorio o el plan o pro-
grama no hubiere iniciado su aplicación, el IRNA se entenderá caducado y deberá ser soli-
citado nuevamente.

Artículo 6. Procedimiento de actuación en caso de afecciones a la integridad de los lugares

1. En aquellos supuestos en que la evaluación de las repercusiones de un plan, programa o pro-
yecto sobre los lugares que integran la Red Natura 2000 concluyera que el mismo, indivi-
dualmente o en combinación con otros, pudiera causar perjuicio a la integridad del lugar en
cuestión, se dará traslado de dicha circunstancia al promotor, con el fin de posibilitar, si pro-
cede, el estudio de otras soluciones alternativas. Esta comunicación se efectuará dentro del
procedimiento de evaluación ambiental en que se halle el plan, programa ó proyecto.

2. Si, una vez llevada a efecto la comunicación establecida en el apartado anterior y a falta de
soluciones alternativas, resultase de aplicación lo preceptuado en los apartados 5, 6 y 7 del
artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y una vez hubiera sido declarada con-
forme al mismo la concurrencia de razones de interés público de primer orden, el promotor
deberá presentar una propuesta de medidas compensatorias a efectos de cumplir con el
citado artículo.

3. Esta propuesta de medidas compensatorias deberá ser sometida a información pública en la
tramitación ambiental del plan, programa o proyecto.

4. El órgano encargado de la tramitación del referido procedimiento ambiental remitirá dicha
propuesta de medidas, junto con las alegaciones presentadas en el periodo de información
pública, a la Dirección General con competencia en materia de espacios naturales, al objeto
de recabar informe sobre la adecuación de dichas medidas conforme a lo indicado en el
apartado 6 del presente artículo.

5. Una vez recabado el informe anterior, el órgano ambiental competente continuará con la
tramitación prevista en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, al respecto. En todo caso, el
conjunto de medidas compensatorias que se proponga deberá garantizar que la coherencia
global de Natura 2000 quede salvaguardada, de acuerdo con lo establecido en el citado
informe de la Dirección General con competencia en materia de espacios naturales.
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6. Las medidas compensatorias que se adopten deberán garantizar de forma efectiva la cohe-
rencia global de la Red Natura 2000, contar con calendario de aplicación y presupuesto y:

a) dirigirse, en proporciones comparables, a la conservación y restablecimiento de los
hábitats, procesos ecológicos y especies afectadas negativamente.

b) referirse a la misma región biogeográfica.

c) realizar funciones comparables a las que justificaron la selección del lugar inicial.

d) garantizar la integridad funcional de la red y el adecuado mantenimiento de la conec-
tividad y otros procesos ecológicos implicados.

e) ajustarse, en su caso, a lo establecido en el plan o instrumento de gestión del lugar o
los planes de recuperación o conservación de hábitats o especies que pudieran haberse
aprobado.

7. El promotor deberá prever el diseño de un adecuado Plan de Seguimiento de las medidas
compensatorias y su cumplimiento. Dicho Plan se presentará al órgano ambiental para su
aprobación, siendo preceptivo informe previo de la Dirección General del Medio Natural.

Artículo 7. Sobre los Planes de Gestión Natura 2000

Los instrumentos de planificación que, conforme a la normativa estatal o autonómica, tengan la
consideración de Planes de Gestión de la Red Natura 2000 -bien sean particularizados para cada
lugar o de forma conjunta para varios lugares-, podrán determinar qué planes, proyectos o pro-
gramas no deberán someterse a los procedimientos de evaluación recogidos en este Decreto, bien
por considerarse directamente relacionados con la gestión de los lugares o ser necesarios para ella,
bien por no ser susceptibles de ocasionar efectos apreciables en ellos. También podrán concluir que
determinadas tipologías de planes, programas o proyectos, por su naturaleza, pudieran afectar en
todo caso a la integridad del lugar.

CAPÍTULO II
DE LA EVALUACIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS

Sección primera

Planes o programas sometidos al procedimiento de evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas en el medio ambiente

Artículo 8. Planes o programas sometidos al procedimiento de evaluación 
de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente

La evaluación de la posible afección sobre la Red Natura 2000 de los planes o programas someti-
dos al procedimiento establecido por la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efec-
tos de determinados planes y programas en el medio ambiente, se llevará a cabo en el marco del
procedimiento establecido en la misma.

Artículo 9. De las consultas previas y de los contenidos del Informe 
de Sostenibilidad Ambiental

1. El órgano ambiental solicitará de forma preceptiva información en consultas previas a la Direc-
ción General con competencias en materia de espacios naturales previamente a la redacción
del Documento de Referencia sobre aquellos aspectos relacionados con la Red Natura 2000,
cuando el ámbito del plan incluya lugares de la misma.
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2. En el informe de sostenibilidad ambiental (ISA) elaborado por el órgano promotor se debe-
rán analizar en un apartado específico las repercusiones que sobre los valores que justifica-
ron la inclusión en la Red Natura 2000 de los lugares pudiera tener el Plan o Programa, bien
directa o indirectamente, conforme al contenido del Documento de Referencia previo.

Artículo 10. Emisión del IRNA

Por parte de la Dirección General con competencias en materia de espacios naturales se emitirá el
IRNA, a la vista del contenido del informe de sostenibilidad ambiental y de la información dispo-
nible en la Consejería competente en materia de medio ambiente.

Artículo 11. Contenidos de las Memorias Ambientales en cuanto a la Red Natura 2000

Toda Memoria Ambiental contendrá un apartado específico en el que se recojan las conclusiones
de afección sobre la Red Natura 2000, en base a lo indicado en el IRNA. En dicho apartado se indi-
carán, en su caso, las posibles repercusiones en la integridad del lugar, además de los posibles con-
dicionados que garanticen la compatibilidad o, si procede, las medidas referidas en el artículo 6 del
presente Decreto.

Sección segunda

Proyectos sometidos al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 

Artículo 12. Proyectos sometidos al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental

La evaluación de la posible afección sobre la Red Natura 2000 de los proyectos sometidos al pro-
cedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental como consecuencia de la legislación sectorial o
cualquiera otra que así lo determine se llevará a cabo en el marco del procedimiento en ella esta-
blecido.

Artículo 13. Decisión de sometimiento

En aquellos proyectos sometidos a lo dictaminado en el artículo 3.2.b) del Real Decreto Legisla-
tivo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación
de Impacto Ambiental de proyectos, el promotor debe solicitar inicialmente informe sobre la posi-
ble repercusión del proyecto en la Red Natura 2000 ante la Dirección General con competencias
en materia de espacios naturales, acompañando la documentación necesaria. En caso de que dicha
Dirección General prevea la posibilidad de afecciones apreciables directas o indirectas a los espa-
cios de la Red Natura 2000 el proyecto deberá enviarse al Órgano Ambiental correspondiente para
la tramitación de la consulta de sometimiento al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambien-
tal. Si, por el contrario, la Dirección General con competencias en materia de espacios naturales
no previera posibilidad de afección, se podrá continuar con el resto de trámites necesarios para la
autorización del proyecto.

Artículo 14. Contenidos mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental en cuanto 
a Red Natura 2000

El estudio de impacto ambiental deberá contener un apartado específico en el que se realice un
análisis de las repercusiones que dicho proyecto, directa o indirectamente, por sí mismo o como
consecuencia de efectos acumulativos o sinérgicos con otros, al menos los ya existentes, tiene
sobre los valores que justificaron la inclusión de los lugares de la Red Natura 2000 a los que
pudiera afectar.
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Artículo 15. Emisión del IRNA

Por parte de la Dirección General con competencias en materia de espacios naturales se emitirá el
IRNA, a la vista del contenido del estudio de impacto ambiental y de la información disponible en
la Consejería competente en materia de medio ambiente. 

Artículo 16. Contenidos de las Declaraciones de Impacto Ambiental en cuanto 
a la Red Natura 2000

Toda Declaración de Impacto Ambiental contendrá un apartado específico en el que se recojan las
conclusiones de afección sobre la Red Natura 2000, en base a lo indicado en el IRNA. En dicho
apartado se indicarán, en su caso, las posibles repercusiones en la integridad del lugar, además de
los posibles condicionados que garanticen la compatibilidad o, si procede las medidas referidas en
el artículo 6 del presente Decreto.

CAPÍTULO III
DE LAS ACTIVIDADES O INSTALACIONES SOMETIDOS A AUTORIZACIÓN O LICENCIA AMBIENTAL

Artículo 17. Proyectos o actividades objeto de aplicación

La evaluación de la posible afección sobre la Red Natura 2000 de las actividades o instalaciones
sometidos al régimen de Autorización o Licencia Ambiental, en virtud de lo establecido en la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental, se llevará a cabo en el marco del procedimiento
establecido en la misma.

Artículo 18. Contenidos mínimos de los proyectos en cuanto a Red Natura 2000

Los proyectos que definan las actividades o instalaciones indicadas en el artículo anterior deberán
contener un capítulo específico referido al análisis de las repercusiones que dicha actividad o ins-
talación, directa o indirectamente, por sí misma o como consecuencia de efectos acumulativos o
sinérgicos con otras, al menos las ya existentes, tiene sobre los valores que justificaron la inclusión
de los lugares de la Red Natura 2000 a los que pudiera afectar. 

Artículo 19. Emisión del IRNA

Por parte de la Dirección General con competencias en materia de espacios naturales se emitirá el
IRNA, a la vista del contenido del estudio de evaluación de efectos ambientales presentado por el
promotor y de la información disponible en la Consejería competente en materia de medio
ambiente.

En el caso que las competencias de la Comisión Territorial de Prevención Ambiental hayan sido
delegadas en una Entidad Local, ésta solicitará la emisión del IRNA a la Dirección General con
competencias en materia de espacios naturales, con carácter previo al informe ambiental del pro-
yecto que se desee desarrollar en suelo rústico. 

Artículo 20. Contenidos de los Informes Ambientales en cuanto a la Red Natura 2000

Los informes y propuestas elaborados por las Comisiones de Prevención Ambiental o Ayunta-
mientos competentes deberán contener un apartado específico destinado a reflejar las repercusio-
nes del proyecto sobre la Red Natura 2000, en base a lo indicado en el IRNA. Si dicho IRNA
contuviera un condicionado, éste deberá ser trasladado a la correspondiente licencia municipal o
autorización ambiental.
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CAPÍTULO IV
OTROS SUPUESTOS

Artículo 21. Proyectos sometidos a cualquier otro tipo de autorización o licencia

1. Si un plan, programa o proyecto de los definidos en el artículo 2 del presente Decreto se
encuentra sometido a algún tipo de autorización o licencia por cualquier administración
pública, dicha Administración deberá solicitar, con carácter previo a la concesión de la
misma, la emisión del IRNA a la Dirección General con competencias en materia de espa-
cios naturales. Si el IRNA contuviera un condicionado, éste deberá ser trasladado a la
correspondiente licencia o autorización.

2. Si en el procedimiento de tramitación de los expedientes incluidos en el punto primero del
presente artículo se incluyese ya un informe sectorial de la Consejería competente en medio
ambiente, será en éste en el que se debe sustanciarse el IRNA.

CAPÍTULO V 
DE LOS INFORMES, LA INFORMACIÓN Y DE LAS DECLARACIONES DE AUTORIDAD RESPONSABLE

Artículo 22. Carácter del IRNA

La emisión del IRNA será siempre preceptiva, salvo en los casos contemplados en el artículo 24.3
del presente Decreto. Los plazos establecidos para la resolución del expediente en trámite queda-
rán en suspenso hasta su emisión, dentro de los límites establecidos en la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

La no constancia del IRNA en dicho expediente no presupone la inexistencia de afecciones en los
lugares de la Red Natura 2000.

Artículo 23. De la información sobre la Red Natura 2000 y sobre sus valores

El Servicio encargado de las funciones de información ambiental de la Consejería competente en
materia de medio ambiente, en el marco de la normativa vigente sobre acceso a la información en
materia de medio ambiente, ofrecerá a todos los promotores de planes, programas o proyectos la
información disponible sobre la Red Natura 2000, los cuidados y precauciones necesarias para su
conservación y los valores que justificaron la inclusión de cada uno de los lugares en la Red.

Artículo 24. Declaraciones de Autoridad Responsable 

1. En el caso en que la tramitación administrativa o financiera de determinados planes, pro-
gramas o proyectos requiera de la emisión de un documento que certifique la ausencia de
afección significativa de los mismos a la Red Natura 2000, éste se sustanciará en una Decla-
ración de Autoridad Responsable (en adelante, DAR).

2. En el caso de proyectos de inversión promovidos por la Administración de la Comunidad de
Castilla y León esta DAR deberá obtenerse antes de su aprobación técnica y fiscalización de
conformidad.

3. En aquellos casos en que un plan, programa o proyecto no esté incluido en los procedi-
mientos descritos en los Capítulos II y III del presente Decreto y no exista coincidencia con
el ámbito territorial de la Red Natura 2000, el órgano sustantivo del procedimiento será el
competente para emitir la DAR, que se ajustará al modelo que se recoge en el Anejo III del
presente Decreto.
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4. En los casos en que un plan, programa o proyecto esté incluido en los procedimientos des-
critos en los Capítulos II y III del presente Decreto, o bien exista coincidencia con el ámbito
territorial de la Red Natura 2000, el titular de la Dirección General con competencias en
materia de espacios naturales será la competente para emitir la DAR, que se ajustará al
modelo que se recoge en el Anejo II del presente Decreto y que derivará del contenido del
IRNA, que en todo caso deberá precederle.

Artículo 25. Subvenciones y Red Natura 2000

1. Cuando el plan, programa o proyecto objeto de una subvención esté sometido a cualquier
procedimiento de evaluación ambiental, el IRNA se emitirá en el trámite correspondiente de
acuerdo con lo previsto en los capítulos II y III del presente Decreto. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, para las subvenciones con convocato-
ria previa se podrá emitir un IRNA global con carácter previo a la aprobación de sus bases
reguladoras, así como la correspondiente DAR, en su caso. 

3. El órgano competente para la concesión de las subvenciones deberá velar por que su objeto
esté lo suficientemente definido con anterioridad a la concesión como para que se puedan
evaluar sus repercusiones sobre la red Natura 2000 con arreglo a lo dispuesto en el presente
Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación normativa

Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente a dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Segunda. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.
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ANEXO II

El DIRECTOR GENERAL DEL MEDIO NATURAL de la CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE de la
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, como autoridad responsable de la evaluación de las repercusiones
de planes, programas o proyectos sobre la integridad de los lugares incluidos en la Red Natura
2000, tras examinar el nombrado como “______________________________________________
________________________”, situado en (identificar suficientemente, al menos con el término
municipal) _________________________, cuyo promotor es _________________________, certi-
fica que:

� no existe coincidencia geográfica con la Red Natura 2000, ni se prevé la existencia de afec-
ciones indirectas apreciables, ya sea individualmente o en combinación con otros, que pudie-
ran causar perjuicio a la integridad de ningún lugar incluido en aquélla.

� existiendo coincidencia geográfica con el LIC / ZEPA “_______________________”
(ES___________), el referido proyecto tiene relación directa con la gestión del lugar o es nece-
sario para la misma.

� existiendo coincidencia geográfica con el LIC / ZEPA “_______________________”
(ES___________), el referido proyecto no tiene relación directa con la gestión del lugar ni es
necesario para la misma, por lo que se ha procedido a efectuar la evaluación exigida por el
artículo 45.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, concluyendo que NO se prevén afec-
ciones apreciables directas ni indirectas, ya sea individualmente o en combinación con otros,
que pudieran causar perjuicio a la integridad del / de los referido/s lugares,

� siempre y cuando el proyecto se ajuste al condicionado contenido en el anexo a la presente
declaración.

En________________, a _____ de _________de _____

EL DIRECTOR GENERAL DEL MEDIO NATURAL
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ANEXO III

El __________________________________, como Autoridad Responsable del plan, programa o
proyecto nombrado como ____________________________________________________________
_______________________________________________, tras examinar el mismo en lo que a su
afección a la Red Natura 2000 se refiere, certifica que el citado proyecto NO presenta coinciden-
cia geográfica con la misma, y que no ha de someterse a ninguno de los procedimientos contem-
plados en los Capítulos II y III del Decreto __/2009, de __ de ______,de la Junta de Castilla y León
por el que se establece el procedimiento de evaluación de las repercusiones en los lugares per-
tenecientes a la Red Natura 2000 de aquellos planes, programas o proyectos desarrollados en el
ámbito territorial de la comunidad autónoma de castilla y león. Por todo ello, en virtud del
artículo 24.3 del mismo Decreto, se emite la presente Declaración de Autoridad Responsable cer-
tificando la ausencia de afección apreciable directa o indirecta del proyecto, ya sea individual-
mente o en combinación con otros, que pudieran causar perjuicio a la integridad del / de los
referido/s lugares. 

En ______________, a __ de _____________ de 20__

Fdo.: _______________________________________



Informe Previo 20/10-U

Anteproyecto de Ley de Medidas Financieras 
y de creación del ente público Agencia 

de Innovación y Financiación Empresarial 
de Castilla y León
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Informe Previo 20/10-U sobre el Anteproyecto de Ley 
de Medidas Financieras y de creación del ente público
Agencia de Innovación y Financiación Empresarial 
de Castilla y León

Órgano solicitante Consejería de Hacienda
Fecha de solicitud 1 de octubre de 2010

Fecha de aprobación Comisión Permanente de 6 de octubre de 2010
Trámite Urgente

Aprobación Mayoría
Votos particulares Uno, del Grupo de Expertos

Ponente Comisión Permanente
Fecha de publicación de la norma BOCyL núm. 246, de 23 de diciembre 

de 2010. Ley 19/2010, de 22 de diciembre

INFORME DEL CES

Con fecha 1 de octubre de 2010, tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de Cas-
tilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley de Medidas Finan-
cieras y de creación del ente público Agencia de Innovación y Financiación Empresarial
de Castilla y León.

Previamente, la Consejería solicitante, con fecha 30 de septiembre de 2010, había reali-
zado una petición de Informe Previo adjuntando un texto distinto del Anteproyecto y de
la Memoria de la norma sobre la que solicita informe, que, por tanto, fue anulada por los
textos posteriormente enviados, de modo que el CES ha de considerar que el expediente
de solicitud definitivo ha tenido entrada realmente con fecha 1 de octubre de 2010.

A la solicitud realizada por la Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León se
acompaña el Anteproyecto de Ley sobre el que se solicita Informe y documentación que
ha servido para su elaboración, documentación en parte referida a la solicitud del 30 de
septiembre, y que el 1 de octubre no ha tenido ninguna modificación, excepción hecha
del propio texto del Anteproyecto y de su Memoria justificativa.

De conformidad con lo previsto en el articulo 3.1 a) de la Ley 13/1990, de 28 de noviem-
bre, del Consejo Económico y Social de Castilla y León, la Consejería solicita por el proce-
dimiento de urgencia dicho Informe, argumentando que dicha urgencia vendría motivada
en todo caso por la necesidad de que el Anteproyecto referido ha de acompañar al Ante-
proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad para 2011.

La Comisión Permanente del CES aprobó el presente Informe Previo, en su reunión de
6 de octubre de 2010, con el voto particular del representante del Grupo de Expertos
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designados por la Junta de Castilla y León (que se adjunta como Anexo a este Informe)
(5 páginas), acordándose dar cuenta al Pleno del Consejo en su siguiente reunión.

Antecedentes
A) NORMAS ESTATALES

• Constitución Española de 27 de diciembre de 1978. 

• Ley Orgánica 8/1980, de 22 septiembre, de Financiación de las Comunidades
Autónomas, que en sus artículos 6,7 y 10 se refiere a la posibilidad de que las
comunidades autónomas exijan sus propios tributos, al establecimiento de tasas
por las mismas y a los tributos cedidos por el Estado.

• Real Decreto legislativo 1/1995 por el que se crea el Texto Refundido de la Ley
de Estatuto de los Trabajadores. 

• Real Decreto legislativo 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la pro-
ducción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

• Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por Ley 25/2009,
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio).

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

• Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

• Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del empleado público.

• Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.

• Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (modificada por
Ley 34/2010, de 5 de agosto).

• Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de ser-
vicios y su ejercicio.

• Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación
de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

• Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de Comunicación audiovisual.

• Ley 3/2009, de 3 abril, sobre Modificaciones estructurales de las sociedades mer-
cantiles.

• Ley 30/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la
Comunidad de Castilla y León y de fijación del alcance y condiciones de dicha
cesión.

• Acuerdo 6/2009, de reforma del Sistema de Financiación Autonómica y de las
ciudades con Estatuto de Autonomía.

B) NORMAS AUTONÓMICAS

• Estatuto de Autonomía de Castilla y León aprobado por Ley Orgánica 14/ 2007,
de 30 de noviembre, de Reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.



• Ley 3/1987, de 30 de marzo, electoral de Castilla y León.

• Ley 21/1994, de 15 de diciembre, de creación de la Agencia de Inversiones y Ser-
vicios de Castilla y León.

• Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del juego y de las apuestas de Castilla y
León.

• Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

• Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León (modificada por Decreto-Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de
Medidas de Impulso de las Actividades de Servicios en Castilla y León).

• Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
de Castilla y León.

• Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad
de Castilla y León.

• Ley 12/2006, de 26 de octubre, de Creación de la Empresa Pública “Sociedad
Pública de Medio ambiente de Castilla y León”.

• Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y
León.

• Ley 1/2007, de 7 de marzo, de apoyo a las familias de Castilla y León.

• Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en
materia de tributos cedidos por el Estado.

• Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla
y León.

• Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y León.

• Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Medidas Financieras y de Creación de la
Empresa Pública “Castilla y León sociedad patrimonial y del ente público Insti-
tuto de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León”.

• Leyes de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas, y Leyes de Medidas
Financieras, de los últimos años, especialmente el Anexo sobre “Procedimientos
en que el silencio tiene efectos desestimatorios” de la Ley de Medidas corres-
pondiente al ejercicio 2002.

• Decreto 53/2002, de 4 de abril, regulador del Fondo de Cooperación Local de
Castilla y León.

• Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urba-
nismo de Castilla y León.

• Orden HAC/646/2007, de 4 de abril.

C) OTROS

• Informes Previos del Consejo Económico y Social de Castilla y León relativos a los
Anteproyectos de Ley de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas y Ante-
proyectos de Ley de Medidas Financieras de años anteriores.
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II. Estructura del Anteproyecto

El Anteproyecto de Ley consta de cuarenta artículos, estructurados en tres Títulos. El
Título I consta a su vez de dos Capítulos con un total de veintiocho artículos, el Título II
consta de seis artículos y el Título III consta de seis artículos estructurados en dos Capí-
tulos, todo ello precedido de la correspondiente Exposición de Motivos.

Al articulado le siguen tres Disposiciones Adicionales, una Disposición Transitoria, una
Disposición Derogatoria y ocho Disposiciones Finales (la última referida a la entrada en
vigor de la Ley). 

En el Capítulo I del Título I (artículos 1 a 21) se recoge por un lado la modificación de la
escala autonómica aplicable al año 2010 y siguientes (artículo 1), y por otro se recogen
normas que afectan a otros tributos cedidos por el Estado y que suponen modificaciones
del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León
en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2008,
de 25 de septiembre, modificando diversas deducciones sobre la cuota íntegra autonó-
mica del IRPF, y estableciendo asimismo nuevas deducciones, incorporando por último
diversas normas adicional y transitorias al mencionado Texto Refundido.

En el Capítulo II de ese mismo Título I (artículos 22 a 28) se recogen modificaciones de
la Ley 21/2001, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad, introduciendo una nueva
Disposición Adicional y modificando la Transitoria Quinta de la citada Ley.

En el Titulo II (artículos 29 a 34) se procede a la creación del ente público de derecho pri-
vado “Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León”, que asu-
mirá las funciones de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León y de la
Empresa Pública Ade Financiación S.A., con la consiguiente extinción de estas últimas.

El Título III (normas sobre el gasto) incluye en su Capítulo I (artículos 35 a 37), diversas
normas sobre subvenciones, procediéndose a diversas modificaciones de la Ley 5/2008,
de subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, se recoge una nueva redacción del
artículo 33 de la Ley 13/2005, de Medidas Financieras, con objeto de ajustar las convo-
catorias de subvenciones para el desarrollo de las políticas activas de empleo, y por último
se da una nueva redacción a los artículos 7, 8, 10, 11, 13, 36 y 44 de la Ley 1/2007, de
apoyo a las familias de Castilla y León. 

El Capítulo II de este mismo Título III (artículos 38 a 40) se refiere a otras normas sobre
el gasto público, procediendo a matizar los artículos 52 y 135 de la Ley de la Hacienda
y del Sector Público de la Comunidad, así como estableciendo ciertas previsiones sobre
la posibilidad de realizar planes de imputación presupuestaria, y sobre los gastos electo-
rales a que se refiere la Ley 3/1987, electoral de Castilla y León.

La Disposición Adicional Primera autoriza la enajenación por la Administración General
de la Comunidad de Castilla y León de las acciones que ésta posee en la empresa pública
APPACALE, S.A. o su extinción, en su caso. La Adicional Segunda autoriza a la Agencia
de Inversiones y Servicios de Castilla y León para participar en el capital de la Sociedad
Centros Europeos de Empresas e Innovación de Castilla y León, S.A. en cuantía superior
al cincuenta por ciento, y en su caso, para la realización de los trámites necesarios para
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la fusión de ADE Parques Tecnológicos y CEICALSA. La Adicional Tercera extingue la
Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León y autoriza la extinción de la empresa
pública ADE Financiación, S.A.

La Disposición Transitoria prevé un régimen transitorio de funcionamiento de la Agen-
cia de Inversiones y Servicios de Castilla y León y de ADE Financiación, S.A. hasta el efec-
tivo funcionamiento del nuevo ente público. La Disposición Derogatoria, contiene la
cláusula genérica de derogación de normas de igual o inferior rango y además, dispone
la derogación expresa de la Ley de Creación de la Agencia de Inversiones y Servicios de
Castilla y León y de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 13/2005, de 27 de diciem-
bre, que creó la empresa pública de financiación ADE Financiación, S.A. y de algunas dis-
posiciones en materia tributaria, así como del vigente Decreto regulador del Fondo de
Cooperación Local de Castilla y León. 

La Disposición Final Primera modifica aspectos de la Ley 4/1998, reguladora del juego
y de las apuestas de Castilla y León.

La Disposición Final Segunda modifica aspectos de la Ley 14/2001, de medidas econó-
micas, fiscales y administrativas. 

La Disposición Final Tercera modifica la Ley 12/2006, de creación de la empresa pública
“Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León”.

La Disposición Final Cuarta modifica aspectos de la Ley 17/2008, en lo que se refiere al
régimen transitorio de funcionamiento del ente público de derecho privado “Instituto de
Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León”. 

La Disposición Final Quinta introduce una Disposición Adicional Séptima en la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

La Disposición Final Sexta se refiere al Reglamento del nuevo ente público creado en el
Anteproyecto de Ley.

La Disposición Final Séptima habilita a la Junta de Castilla y León para crear un órgano
con competencia para la resolución de recursos a que se refiere la Ley de Contratos del
Sector Público. 

Por último, la Disposición Final Octava dispone la entrada en vigor de la Ley.

III. Observaciones Generales

Primera. El artículo 36.2 del vigente Reglamento de Organización y Funcionamiento del
CES de Castilla y León, dispone un plazo no superior a diez días hábiles para la remisión
a la Junta de Castilla y León del correspondiente Informe Previo en los casos de solicitud
por el procedimiento de urgencia.

Pese a que este Consejo es consciente que el carácter de la norma que se informa acon-
seja su presentación en las Cortes de Castilla y León en una fecha predeterminada, y que
tras el presente Informe se requiere el del Consejo Consultivo, la práctica reiteradamente rea-
lizada en la solicitud de Informe Previo sobre los Anteproyectos de Ley de Medidas Finan-
cieras, hace imposible de facto disponer de plazo alguno para la adecuada elaboración del
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documento técnico soporte de cada Informe Previo, dada, en este caso, la fecha de la soli-
citud (1 de octubre).

Por ello, un año más, el CES ha procedido a la inmediata emisión del presente Informe,
al margen de considerar que la utilización de anteproyectos de este tipo para incluir modi-
ficaciones en ocasiones importantes sobre otros textos normativos, debería obligar a su
tramitación por procedimientos ordinarios, ya que, la solicitud urgente de este tipo de
informes, dificulta el adecuado análisis y discusión de su contenido.

Segunda. Ha sido siempre opinión reiterada en el CES que la utilización de leyes como la
que es objeto del presente Informe no es, a nuestro juicio, el instrumento adecuado para
proceder a la creación, modificación o extinción de entidades o empresas del sector
público, ya que el CES considera que sería más apropiado que en el futuro la creación de
entidades institucionales o empresas públicas se acometa en virtud de una ley específica
para cada ente o empresa, que podrían tramitarse en Cortes por el procedimiento de lec-
tura única en caso de urgencia en la modificación de su regulación, lo cual redundaría
además en un mayor y mejor conocimiento por los ciudadanos.

Tercera. La Consejería de Hacienda, limita su solicitud de Informe previo al Título I, al
Capítulo I del Título III y a la Disposición Final Quinta del Anteproyecto, por considerar
que esa parte del Anteproyecto “tiene el contenido socioeconómico” a que se refiere el
artículo 3.1 a) de la Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del Consejo Económico y Social.

Sin embargo, el propio Anteproyecto de Ley que se informa, en su Exposición de Moti-
vos, justifica esta Ley entre otras causas, en “la necesidad de introducir algunas modifi-
caciones urgentes en la legislación de la Comunidad y que directa o indirectamente han
de incidir en la actividad económica pública”.

El Consejo Económico y Social de Castilla y León ha venido informando los Anteproyec-
tos de leyes de medidas de años anteriores, en la convicción de que las materias que
carecieran de contenido socioeconómico no deberían incluirse en una norma de estas
características.

En este caso, y por el contrario, en lo que se refiere a este Anteproyecto de Ley de Medi-
das Financieras y de creación del ente público Agencia de Innovación y Financiación
Empresarial de Castilla y León, esta Institución no va a hacer observaciones respecto al
Título II del Anteproyecto “De la Agencia de Innovación y Financiación Empresarial”, ni
a las Disposiciones Adicionales, Transitoria y Finales relacionadas con el mismo, ya que
la mayoría de la Comisión Permanente de este Consejo (Grupos I y II) considera que el
contenido de esta parte del texto remitido no debiera estar incluido en este Antepro-
yecto de Ley, sino que debería ser objeto de un Anteproyecto de Ley propio y especifico,
que por una parte debería ser tratado en el ámbito del marco del Diálogo Social, y pos-
teriormente, ser objeto de petición del preceptivo Informe Previo del CES, en su
momento.

Cuarta. El presente Informe ha sido solicitado por el trámite de urgencia. El CES quiere
reiterar una vez más que este trámite dificulta el sosegado análisis y la adecuada discu-
sión sobre el contenido de los proyectos normativos a informar por parte de los conseje-
ros de esta Institución, por lo que solicita de la Administración la utilización cautelosa de



669

Anexo: Informes preceptivos emitidos por el CES en 2010

este procedimiento administrativo, que debería quedar relegado a proyectos de normas
con una urgencia incuestionable, lo que difícilmente es defendible en los Anteproyectos
de Ley que cuentan con una extensa tramitación y amplitud de contenido, como ocurre
en el presente caso.

IV. Observaciones Particulares

Primera. Los artículos 1 a 21 del Anteproyecto de Ley modifican el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales de la Comunidad en materia de Tributos cedidos, de modo que
se establecen numerosos cambios que afectan a los contribuyentes castellanos y leoneses.

En concreto, el artículo 1 del Anteproyecto de Ley modifica el artículo 1 del citado Texto
Refundido, de tal forma que se modifica la escala autonómica que grava la base liquidable
general, incrementándola en todos sus tramos, en porcentajes que van desde 3,66 puntos
porcentuales en el primer tramo (de 0 a 17.707,20 euros), hasta 5,63 puntos porcentua-
les en el cuarto y último tramo (desde 53.407,20 euros en adelante), todo ello en ejercicio
de las competencias normativas previstas en el artículo 46.1 de la Ley 22/2009, por la que
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas, y que atribuyó a nues-
tra Comunidad el artículo 2 de la Ley 30/2010, del régimen de cesión de tributos del Estado
a Castilla y León.

Se hace precisa esta modificación de la tarifa autonómica para que refleje la elevación del
porcentaje de cesión del 33% al 50% en el IRPF, que cede el Estado a la Comunidad
Autónoma en virtud del nuevo modelo de financiación autonómico.

Segunda. El artículo 2 introduce dos tipos de modificaciones al artículo 2 del mencio-
nado Texto Refundido. 

Por una parte, se incluyen como novedad tres deducciones: por partos múltiples o adop-
ciones simultáneas; por cuotas a la Seguridad Social de empleados del hogar; y por dis-
frute de los periodos de suspensión del contrato de trabajo por paternidad. Por otra
parte, se modifica en este artículo la denominación de otras tres deducciones, de forma
que la deducción por adopción internacional pasa a denominarse por gastos de adopción
e introduce una deducción por gastos de adopción nacional; las deducciones para con-
tribuyentes residentes en Castilla y León de 65 años o más afectados por minusvalía
pasan a aplicarse a todos los contribuyentes afectados por minusvalía, con independen-
cia de la edad; y las deducciones por inversión en instalaciones de recursos energéticos
renovables y ahorro de agua en vivienda habitual, son sustituidas por la deducción por
inversión en instalaciones medioambientales y de adaptación a discapacitados.

El CES ha reclamado en numerosos informes anteriores sobre la Ley de Medidas Finan-
cieras la ampliación de la deducción por minusvalía a todos los contribuyentes que la
padezcan, con independencia de su edad, y, en ese sentido, acoge favorablemente la
modificación propuesta en el Anteproyecto de Ley.

Por lo que se refiere a las tres nuevas deducciones, cabe señalar que hasta ahora, exis-
tían subvenciones por partos múltiples o adopciones simultáneas, por gastos de adopción
y por disfrute de los periodos de suspensión del contrato de trabajo por paternidad, cuyos
beneficiarios podían serlo con independencia de su nivel de ingresos.
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Si esta modificación del texto refundido no viniera acompañada del mantenimiento de las
subvenciones antes citadas, lo que ocurriría es que ahora se pasaría a limitar estos benefi-
cios al incorporarse a la normativa tributaria como deducción, únicamente para quienes
estén obligados a declarar por el Impuesto de la Renta de la Personas Físicas, de modo que
quedarían excluidos a priori aquellos contribuyentes que, por no llegar a percibir los ingre-
sos mínimos establecidos legalmente, quedasen exentos de presentar declaración.

Tercera. El artículo 3 modifica el apartado 3 del artículo 3 del citado Texto Refundido, en
el sentido de incrementar la cuantía de la deducción de 110 euros por cada descendiente,
a partir del cuarto inclusive, a los que sea de aplicación el “mínimo por descendiente” a 410
euros si la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no supera la cuantía
de 18.900 euros en tributación individual y 31.500 euros en el caso de tributación conjunta.

Si con esta modificación se trata simplemente de mejorar la deducción para aquellos
contribuyentes con menores ingresos, la medida merece una valoración positiva de este
Consejo.

Cuarta. La modificación contenida en el artículo 4, que afecta al artículo 4 del mencio-
nado Texto Refundido, supone incrementos sustanciales de los importes de las deduc-
ciones por nacimiento o adopción de hijos, que pasan de 110 euros por el primer hijo, 274
euros por el segundo hijo y 548 euros por tercer hijo y sucesivos, aplicables ahora con
carácter general a todos los contribuyentes, a incrementarse y a diferenciarse en función
de la cuantía de la base imponible.

De este modo, para los contribuyentes cuya base imponible total menos el mínimo per-
sonal y familiar, no supere la cuantía de 18.900 euros en tributación individual o 31.500
euros en el caso de tributación conjunta, la cuantía de las deducciones aumenta hasta 710
euros por el primer hijo, 1.475 euros por el segundo hijo y 2.351 euros por el tercero y
sucesivos, y para los contribuyentes cuya base imponible total menos el mínimo personal
y familiar supere la cuantía de 18.900 euros en tributación individual o 31.500 euros en
el caso de tributación conjunta, la cuantía de las deducciones aumenta hasta 410 euros por
el primer hijo, 875 euros por el segundo hijo y 1.449 euros por el tercero y sucesivos, y
para los contribuyentes, cuantías en todo caso muy superiores a las vigentes en la actua-
lidad. Además, se prevé la duplicación de las cantidades anteriores en caso de que el nacido
o adoptado tenga reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33%.

Además se recoge la posibilidad de practicar esta deducción en los supuestos en que el
reconocimiento de la minusvalía fuera realizado con posterioridad al periodo impositivo
correspondiente al nacimiento o adopción y antes de que el menor cumpla 5 años.

Por otra parte, las cuantías relativas al nacimiento, adopción o discapacidad reguladas en
este artículo se incrementarán en un 35% para los contribuyentes que residan en muni-
cipios de menos de 5.000 habitantes.

Estas medidas merecen una valoración positiva del CES, siempre y cuando no vayan
acompañadas de una eliminación de las ayudas directas que hasta ahora vienen perci-
biendo los castellanos y leoneses por nacimiento o adopción de hijos, ya que, de produ-
cirse dicha supresión, resultarían perjudicados aquellos potenciales beneficiarios que, por
su nivel de ingresos, quedan exentos de presentar declaración de IRPF.
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Quinta. En el mismo sentido de la Observación Particular anterior, el artículo 5 del Ante-
proyecto de Ley, introduce un nuevo artículo 4.bis en el citado Texto Refundido, según
el cual se establecen nuevas deducciones por partos múltiples o adopciones simultáneas. 

La opinión de este Consejo con respecto a estas nuevas deducciones es la misma que la
expresada en la Observación Particular anterior, esto es, su valoración queda condicio-
nada a la eliminación o no de las subvenciones actualmente vigentes por nacimiento múl-
tiple o adopción simultánea.

Sexta. El artículo 6 modifica el artículo 5 del mencionado Texto Refundido, de modo
que, por una parte, se establece una deducción por gastos de adopción en los supuestos
de adopción nacional, cuantificada en 784 euros por hijo, de la que pueden beneficiarse
todos los contribuyentes obligados a declarar, mientras que la normativa anterior única-
mente establecía deducción para las adopciones internacionales.

Por otra parte, se incrementa la cuantía de la deducción en el supuesto de adopción inter-
nacional hasta 3.625 euros por cada hijo adoptado para los supuestos en que la base
imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no supere la cuantía de 18.900
euros en tributación individual o 31.500 euros en el caso de tributación conjunta y a
2,125 euros en el caso de que se superen los límites anteriores.

La opinión de este Consejo con respecto a estas nuevas deducciones es la misma que la
expresada en las Observaciones Particulares anteriores, esto es, queda condicionada a la
eliminación o no de las ayudas directas que la Administración Regional viene concediendo
por estos conceptos.

Séptima. El artículo 7 introduce un nuevo artículo 6.bis en el citado Texto Refundido,
por el cual se crea una nueva deducción por cuotas de la Seguridad Social de emplea-
dos de hogar, de tal forma que los contribuyentes con algún hijo menor de cuatro años,
que tengan empleado un trabajador incluido en el Régimen Especial de Empleados de
Hogar podrán deducir un 15% de las cantidades por ellos satisfechas en el período impo-
sitivo, por las cuotas a la Seguridad Social del citado trabajador, con un límite de 300
euros anuales. 

El CES considera adecuada esta novedosa medida, siempre que se limite a los supuestos
de empleados de hogar de carácter fijo a jornada completa, ya que, además de suponer
un beneficio más para las familias que puedan acogerse a esta deducción, puede contri-
buir a aumentar la afiliación real de trabajadores del servicio doméstico, con las conse-
cuencias positivas que ello comporta, tanto para los trabajadores como para el propio
sistema de Seguridad Social. Esta Institución entiende que además se debería extender
este beneficio fiscal a otros ámbitos familiares, como por ejemplo personas mayores.

Octava. El artículo 8 introduce un nuevo artículo 6.ter en el citado Texto Refundido, por
el cual se crea (también con carácter permanente, como la anterior) una nueva deduc-
ción por el disfrute de períodos de suspensión de contrato de trabajo o por la interrup-
ción de la actividad, por paternidad, y fija una deducción máxima de 750 euros aplicable
a los contribuyentes cuya base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no
supere la cuantía de 18.900 euros en tributación individual y 31.500 euros en tributación
conjunta.
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Quedan excluidos la suspensión del contrato por paternidad regulada en el artículo 48.bis
del Estatuto de los Trabajadores, el permiso de paternidad previsto en el artículo 49.c)
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y la inte-
rrupción de actividad prevista en el artículo 4.3 de la Ley 20/2007, del Estatuto del Tra-
bajo Autónomo.

El CES considera positiva esta medida, en tanto contribuye a la conciliación de la vida
familiar y laboral en los momentos de nacimiento de hijos, opinión favorable que vendría
condicionada a la no supresión de las correspondientes subvenciones o ayudas que en
estos momentos están vigentes en la Ley 1/2007, de apoyo a las familias de Castilla y
León.

Novena. El artículo 9 modifica el artículo 7 del mencionado Texto Refundido, ampliando
la actual deducción de los contribuyentes residentes en Castilla y León de 65 años o más
afectados por minusvalía, a contribuyentes de 65 o más años afectados por un grado de
minusvalía igual o superior al 33% con una cuantía de 300 euros. Asimismo se incluye
una deducción de 300 euros para contribuyentes menores de 65 años afectados por un
grado de minusvalía igual o superior al 65%.

Estas modificaciones parecen acertadas al Consejo, que ya en anteriores informes se había
pronunciado a favor de que las deducciones por minusvalía se ampliaran a personas
menores de 65 años.

Décima. El artículo 10 modifica el artículo 8 del mencionado Texto Refundido, de forma
que se duplica la cuantía de las deducciones previstas en dicho artículo, para el fomento
del autoempleo de las mujeres y de los jóvenes.

Además, se prevé la posibilidad de que esta deducción pueda aplicarse en los tres perío-
dos impositivos siguientes a aquel en que se haya producido el alta en el Censo de Empre-
sarios, Profesionales y Retenedores, cubriendo de este modo los supuestos en que el
contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica suficiente para aplicarse el total de
la deducción en un solo período impositivo.

El CES valora positivamente esta medida, más en un momento en que las cifras de desem-
pleados hacen necesario poner en práctica todas aquellas actuaciones que persigan la
creación de empleo, en este caso de autoempleo, incentivándolo especialmente en los
municipios rurales.

Undécima. El artículo 11 modifica el artículo 9 bis del citado Texto Refundido. La deduc-
ción prevista en la legislación actualmente vigente como Deducción por inversión en ins-
talaciones de recursos energéticos renovables y ahorro de agua en vivienda habitual,
pasa a denominarse Deducción por inversión en instalaciones medioambientales y de
adaptación a discapacitados, elevando el porcentaje del 5% al 10% de la inversión con
el límite de 10.000 euros.

No obstante, para el CES la verdadera novedad de este artículo se encuentra en la crea-
ción de una deducción para las obras e instalaciones de adecuación de la vivienda a las
necesidades especiales de discapacitados y, como no puede ser de otro modo, este Con-
sejo la considera positiva. 
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Duodécima. El artículo 12 modifica el apartado 3 del artículo 13 del mencionado Texto
Refundido. Se trata de una adaptación a la nueva numeración del articulado de la Ley,
ya que en la norma actual no existe el artículo 6.bis.

Decimotercera. El artículo 13 incorpora dos nuevos apartados al artículo 13 del citado
Texto Refundido, con los que se trata, por una parte, de facilitar la aplicación de las
deducciones a aquellos contribuyentes que carezcan de cuota íntegra autonómica sufi-
ciente para aplicarse el total de las deducciones reguladas en los artículos 3, 4, 4.bis, 5,
6 y 6.ter del Anteproyecto de Ley en el período impositivo en que se genere el derecho
a las mismas, permitiendo su aplicación en los tres periodos impositivos siguientes, y por
otra parte, propiciar la recuperación de las cantidades indebidamente deducidas en los
supuestos de incumplimiento de los requisitos.

Decimocuarta. El artículo 14 modifica el artículo 38 del mencionado Texto Refundido, de
forma que en el juego del bingo la base imponible pasa a ser el importe del valor facial
de los cartones adquiridos, descontada la cantidad destinada a premios.

Por su parte el artículo 15 modifica el artículo 38.ter del citado Texto Refundido, esta-
bleciendo un tipo tributario específico para el juego del bingo no electrónico, que oscila
entre el 50% y el 55% en función de la cuantía de la suma acumulada de los valores
faciales de los cartones adquiridos.

Parece favorable esta modificación al igualar la forma de determinación de la base impo-
nible de la modalidad del juego del bingo tradicional, a la del denominado bingo elec-
trónico.

Decimoquinta. El artículo 16 introduce una Disposición Adicional en el mencionado Texto
Refundido, que dispone la posibilidad del abono de las deducciones previstas en los
artículos 3, 4, 4.bis, 5, 6 y 6.ter de dicho Texto Refundido (en virtud de la modificación
introducida por el artículo 13 del Anteproyecto de Ley), en los supuestos en que no se
hubiera agotado la totalidad de la deducción correspondiente en los cuatro periodos
impositivos a que hace referencia el nuevo artículo 13.5 citado.

Considera el CES que, por una parte, los citados abonos a solicitar (a la Consejería de
Hacienda en su caso) dependerán de la regulación del procedimiento oportuno de soli-
citud a que parece hacer referencia el artículo 21 del texto informado, y por otra, plan-
tea la duda sobre la discriminación que podría producirse en la diversa percepción
temporal de estos beneficios fiscales en supuestos de ciudadanos con distintas situacio-
nes personales de cara al IRPF.

Decimosexta. El artículo 17 introduce una Disposición Transitoria Primera en el citado
Texto Refundido, que crea una nueva deducción por inversión en inmuebles con más
de 30 años de antigüedad para obras de adecuación a la Inspección Técnica de edificios,
por el 15% de las cantidades satisfechas durante el ejercicio 2011 por determinadas
obras en la vivienda habitual del contribuyente destinadas a resolver posibles deficiencias
de cara a superar los requisitos impuestos por esta norma, siempre con el límite máximo
de 10.000 euros por vivienda.

Por otra parte, el artículo 18 introduce una Disposición Transitoria Segunda en el men-
cionado Texto Refundido, también para el ejercicio 2011, que crea otra nueva deducción
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por inversión en obras de reparación y mejora en la vivienda habitual del 15% del gasto
efectuado y por una cuantía máxima de 10.000 euros, planteándose dudas a este Con-
sejo sobre si se permitiría o no incrementar dicha cuantía en virtud del número de con-
tribuyentes que resida en la vivienda mejorada.

Entiende el CES que con estas dos nuevas deducciones introducidas sólo para 2011, se
trata de dinamizar el sector de la construcción y la lucha contra el fraude y la economía
sumergida, y más en concreto, las actividades de reparaciones y mejoras en las vivien-
das, tratando de contrarrestar, de alguna manera, los graves efectos negativos que ha
tenido y continúa teniendo el “parón” de la construcción sobre la actividad económica
y el empleo, bien entendido que las referencias de ambos artículos del texto informado
se limitan al ejercicio 2011, por lo que la eficacia de estos beneficios fiscales queda con-
dicionada en el tiempo, y la incentivación de este importante sector para Castilla y León,
uno de los más castigados por la crisis, vendría así temporalmente limitado.

Decimoséptima. El artículo 19 introduce una Disposición Transitoria Tercera en el citado
Texto Refundido, según la cual, las salas de bingo que durante los ejercicios 2011 y 2012
incrementen su plantilla de trabajadores con respecto del año 2010, y las salas de bingo
que se abran en esos dos mismos años, se beneficien de un tipo impositivo aplicable al
juego del bingo no electrónico, inferior al que se aplica con carácter general (el 43,50%
frente al 50%, 52,5% ó 55%).

Entiende este Consejo que con estas medidas se trata de ayudar a un sector que está
perdiendo actividad durante los últimos años, con la consiguiente pérdida de puestos de
trabajo, y en ese sentido, considera positiva esa actuación que busca favorecer el man-
tenimiento y la creación de empleo.

Decimoctava. El artículo 20 introduce una Disposición Transitoria Cuarta en el citado
Texto Refundido, que regula la deducción por baja temporal de máquinas de juego de
tipo “B” y “C”, sólo para el ejercicio 2011. 

Se trata de una medida similar a la recogida en el artículo 19, en este caso aplicable a las
empresas operadoras de máquinas recreativas de los tipos “B” y “C”, y la valoración del
CES al respecto es la misma que la recogida en la Observación Particular anterior.

Decimonovena. El artículo 21 introduce una Disposición Final en el mencionado Texto
Refundido, que habilita a la Consejería de Hacienda para regular el procedimiento de
solicitud por los interesados y de abono de las cantidades debidas.

Al margen de lo indicado en nuestra Observación Particular Decimoquinta, el CES
recuerda que la norma modificada con este artículo ya cuenta con Disposiciones Finales,
cinco en concreto, con lo cual esta nueva debería ir numerada como sexta. 

Vigésima. Los artículos 22 a 28 del Anteproyecto de Ley (agrupados en el Capítulo II del
Título I) modifican la Ley de Tasas y Precios Públicos.

En concreto, el artículo 22 modifica el artículo 53 de la Ley de Tasas y Precios Públicos,
que regula el devengo de la Tasa en Materia de Radiodifusión Sonora, en el sentido de
sustituir el término “concesión” por “licencia”.



675

Anexo: Informes preceptivos emitidos por el CES en 2010

Esta modificación responde a la necesaria adaptación a la nueva Ley 7/2010, de 31 de
marzo, General de Comunicación Audiovisual.

Vigésimo primera. El artículo 23 modifica el artículo 55 de la Ley de Tasas y Precios
Públicos, que regula las exenciones de la Tasa en Materia de Radiodifusión Sonora. En
este artículo, se establece la exención del pago de los gravámenes que recaen sobre la
adjudicación y sobre la certificación registral únicamente para las emisoras municipa-
les, cuando la normativa ahora vigente fijaba la exención también para las emisoras
culturales.

Además, con la modificación de este artículo 55, sólo las Entidades Locales están exen-
tas del pago del gravamen por certificación registral, cuando hasta la fecha, también
gozaban de esa exención las entidades sin ánimo de lucro.

Vigésimo segunda. El artículo 24 modifica el artículo 58 de la Ley de Tasas y Precios
Públicos, que regula las cuotas de la Tasa en Materia de Transportes por Carretera.

Con esta modificación, por un lado se actualizan las cuantías de ciertas cuotas, y por
otro, se crean nuevos supuestos: por la autorización de centros de formación para impar-
tir cursos de transportes y por la modificación de la autorización; por homologación de
cursos; por participación en las pruebas para la obtención del certificado de aptitud pro-
fesional acreditativa de la cualificación inicial ordinaria; por participación en las pruebas
para la obtención del certificado de aptitud profesional de cualificación inicial acelerada;
y por expedición de la tarjeta de cualificación del conductor.

Vigésimo tercera. El artículo 25 modifica el artículo 139 de la Ley de Tasas y Precios
Públicos, que regula las exenciones y bonificaciones de la Tasa por Expedición de Títu-
los Académicos y Profesionales no Universitarios.

La modificación propuesta añade como beneficiarios de la exención en el pago de la Tasa
por Expedición de Títulos Académicos y Profesionales no Universitarios, a las víctimas
del terrorismo.

Vigésimo cuarta. El artículo 26 modifica el artículo 160 de de la Ley de Tasas y Precios
Públicos, y el artículo 27 introduce una nueva disposición adicional (que será la sexta) en
la misma Ley, con lo que se trata de adecuar todo el contenido de la Ley a los nuevos tér-
minos, sustituyendo “concesiones” y “empresas concesionarias” por “licencias” y “empre-
sas licenciatarias”.

Vigésimo quinta. El artículo 28 modifica la disposición transitoria quinta de la Ley de
Tasas y Precios Públicos, cambiando la vigencia de las bonificaciones aplicables a la Tasa
por prestación de Servicios Veterinarios, del año 2010 al año 2011, para prolongar
durante el año 2011 las bonificaciones aplicables a la Tasa por prestación de servicios
veterinarios, y ello merece un opinión favorable de este Consejo teniendo en cuenta la
difícil situación económica del sector ganadero en la actualidad.

Vigésimo Sexta. El CES, tal y como se ha indicado en la Observación General Tercera, no
va a hacer observaciones sobre el Título II del Anteproyecto que se refiere a la Agencia
de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León, ni a las Disposiciones Adi-
cionales Segunda y Tercera, ni a la Disposición Transitoria, ni a la Disposición Final Sexta,
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ya que los Agentes Económicos y Sociales representantes de los Grupos I y II en la Comi-
sión Permanente del CES, consideran que los contenidos mencionados no deberían ser
objeto de su inclusión en el presente Anteproyecto sino, muy al contrario, estar incluidos
en un Anteproyecto de Ley especifico que, tras su tramitación conforme a lo dispuesto
en el II Acuerdo Marco para la competitividad e Innovación Industrial de Castilla y León
fuese objeto de la oportuna y preceptiva petición de Informe Previo al CES, en cuyo
momento esta Institución realizará las oportunas modificaciones al respecto.

Vigésimo Séptima. Los artículos 35 a 37 del Anteproyecto de Ley (agrupados en el Capí-
tulo I del Título III) modifican normas sobre subvenciones.

El artículo 35 del Anteproyecto que se informa modifica la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y
León, en la que se establece que la cooperación económica local general se llevará a cabo
a través de los créditos correspondientes a las transferencias corrientes y de capital a enti-
dades locales asignados en el estado de gastos del presupuesto del órgano directivo cen-
tral con competencia en materia de administración local, además de las aportaciones
dinerarias, las subvenciones nominativas, las directas y los créditos del Fondo de Coope-
ración Local-Pacto Local.

Hasta ahora la cooperación económica local general venía reflejada en el Decreto
53/2002, de 4 abril, por el que se regula el Fondo de Cooperación de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, en el que se establecía un procedimiento general de apli-
cación para todos los programas del Fondo, sin perjuicio de la regulación específica de
cada una de las líneas. Este Decreto es derogado por el Anteproyecto de Ley que se
informa.

Con esta modificación se adapta la regulación de la cooperación económica local a la
nueva definición que se dará de la misma en la Ley de Presupuestos para el año 2011
(previsión contemplada en la Memoria que acompaña al Anteproyecto informado), inclu-
yéndose así en un texto normativo con rango de Ley, la normativa sobre subvenciones,
lo que a juicio del CES, debería facilitar la aplicación de estos instrumentos de coopera-
ción local.

Por otra parte, y con el objetivo de facilitar la gestión a Ayuntamientos y Diputaciones y
actualizar el pago de sus posibles deudas pendientes, se introduce una modificación en
la Ley de Subvenciones de la Comunidad en virtud de la cual a partir de 2011 dichos
Entes Locales podrán destinar los recursos autonómicos a financiar gastos de funciona-
miento, y no sólo, como ahora a sufragar inversiones, y, por otra parte, parece eliminarse
la actual obligatoriedad de que los Entes Locales tengan que cofinanciar las obras que rea-
licen con financiación de esta naturaleza, claramente en los municipios menores, requi-
riéndose el previo informe de la Federación Regional de Municipios y Provincias.

Vigésimo Octava. El artículo 36 modifica el artículo 33.1 de la Ley 13/2005, de 27 de
diciembre, de medidas financieras para 2006, en relación a las subvenciones para el
desarrollo de las políticas activas de empleo, eliminando algunas líneas de subvención,
creando otras nuevas y mejorando la redacción de otras de las que se mantiene.
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Así, se elimina la línea que subvencionaba la contratación de trabajadores que hayan
perdido su empleo por reestructuración o crisis de empresas, ya que ha desaparecido
como línea de subvención independiente, incluyendo como nueva subvención la con-
tratación de trabajadores en el ámbito de las nuevas tecnologías. Este Consejo considera
necesario seguir desarrollando políticas activas de empleo que fomenten la contratación
de personas que hayan perdido su empleo, ya que en el momento de crisis económica
en el que estamos, el fomento del empleo debe ser un objetivo prioritario de la acción
de Gobierno.

Además, según la redacción dada por el Anteproyecto que se informa, se subvenciona
la promoción del autoempleo en la fase de inicio y de consolidación del negocio, mien-
tras que según la redacción anterior se concedían subvenciones que promovieran el
autoempleo en sectores de nuevos yacimientos de empleo, fomento del autoempleo
entre mujeres en profesiones u ocupaciones con menor índice de empleo femenino y
de contratación del primer trabajador por parte de autónomos o profesionales que
carezcan de trabajadores por cuenta ajena. Esta modificación parece ser debida a que
se han unificado algunas de las subvenciones que se nombraban, y se han publicado
otras cuyo objetivo es el fomento del autoempleo. Esta Institución considera necesario
que se siga prestando especial atención a colectivos como jóvenes, mujeres, etc. en las
políticas activas de empleo.

El CES también considera necesario que se continúen desarrollando políticas activas de
empleo que potencien la generación de empleo estable y de calidad, además del man-
tenimiento del ya existente.

Vigésimo Novena. El artículo 37 del Anteproyecto que se informa modifica la Ley 1/2007,
de 7 de mayo, de Apoyo a las Familias de Castilla y León, respecto a las ayudas por
nacimiento o adopción (artículo 7), a las adopciones nacionales e internacionales (artículo
8), a las ayudas por permiso de paternidad (artículo 10), ayudas por cuidado de meno-
res de 3 años (artículo 11), excedencias (artículo 13.1), ayudas por razón del número de
hijos (artículo 36) y ayudas por nacimiento múltiple o adopción simultánea (artículo 44). 

Todas estas modificaciones implican que se sustituyan las subvenciones, que eran de con-
vocatoria anual en la norma actualmente vigente, por ayudas “que podrán consistir en
subvenciones o beneficios fiscales”. Estas modificaciones tienen por objeto reconvertir
todas estas ayudas para adaptarlas a la nueva regulación de las deducciones sobre la
cuota íntegra autonómica del IRPF que se introducen en el Título I del Anteproyecto que
se informa.

El CES estima necesario recordar que las subvenciones sí pueden dirigirse específicamente
a compensar gastos, mientras que en el caso de los beneficios fiscales, sólo indirecta-
mente podrían destinarse al citado fin, por lo que no está clara para este Consejo la posi-
bilidad de que todas las ayudas que se establecían con la regulación anterior puedan ser
sustituidas por deducciones fiscales con la nueva regulación.

Trigésima. Los artículos 38 a 40 del Anteproyecto de Ley (agrupados en el Capítulo II del
Título III) tratan sobre diversas normas sobre gasto público.
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El artículo 38 del Anteproyecto que se informa modifica la Ley 2/2006, de 3 de mayo,
de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad, por una parte respecto al artículo
52.1 letra c, estableciendo que podrán ser objeto de revisión los actos administrativos
dictados en el procedimiento de recaudación, y no en el procedimiento de apremio, como
se establecía con la redacción anterior, y por otra parte respecto del artículo 134.3, en
cuanto a que la Consejería de Hacienda, previa autorización de la Junta de Castilla y
León, podrá destinar el remanente de tesorería restante (después de la incorporación de
créditos) a financiar preferentemente operaciones de capital, cuando la competencia,
según la anterior redacción, la tenía la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Con-
sejería de Hacienda.

El CES valora positivamente la modificación del artículo 52.1 de la Ley 2/2006, de
Hacienda, ya que de esta forma se amplía la posibilidad de recurrir por parte de los
particulares, a lo largo de todo el procedimiento de recaudación, y no sólo en vía de
apremio.

Trigésimo Primera. En el artículo 39 del Anteproyecto de Ley que se informa se regulan
los planes de imputación presupuestaria, estableciendo que la Junta de Castilla y León,
a propuesta de la Gerencia Regional de Salud y previo informe favorable de la Conseje-
ría de Hacienda, podrá aprobar planes para la futura imputación a los presupuestos de
obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto, figurando en el propio artículo los
documentos que reflejaran dicho plan.

Esta redacción plantea al CES dudas sobre si el supuesto contemplado parece apropiado,
teniendo en cuenta que existen en la legislación vigente algunas limitaciones y requisi-
tos sobre la imputación de gastos a los diferentes ejercicios presupuestarios, como por
ejemplo lo que dispone el artículo 215 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Hacienda y
del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León sobre los principios contables
públicos con referencia a la imputación de ingresos y gastos, y también el artículo 116.3
de dicha Ley, que establece que en el caso de obligaciones generadas en ejercicios ante-
riores que fuera necesario imputar al presupuesto y no se hallen comprendidas en los
supuestos previstos en el artículo 116.1, la Junta de Castilla y León podrá autorizar su
reconocimiento con cargo a los créditos del ejercicio corriente, sin perjuicio de la exigen-
cia de responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.

Trigésimo Segunda. En el artículo 40 del Anteproyecto objeto de informe, se establece
que las cantidades para la financiación de los gastos ocasionados a los partidos, federa-
ciones, coaliciones o agrupaciones electorales por su concurrencia a las elecciones auto-
nómicas, no sufrirán variación respecto a las establecidas para la última convocatoria de
elecciones a Cortes de Castilla y León.

El CES considera necesario recordar que según el artículo 48.1 de la Ley 3/1987, de 30 de
marzo, Electoral de Castilla y León, las citadas cantidades se actualizarán en los cinco días
siguientes a la convocatoria de elecciones, por Orden de la Consejería de Hacienda, por lo
que esta Institución consideraría más adecuado una modificación de la propia Ley Electoral.

Trigésimo Tercera. La Disposición Adicional Primera, en primer lugar autoriza a la Admi-
nistración General de la Comunidad a enajenar las acciones que ostenta en la Empresa
Pública “Agrupación de Productores de Patata de Siembra de Castilla y León, Sociedad
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Anónima” (APPACALE, S.A.). En segundo lugar, y de no llevarse a cabo la enajenación,
se autoriza la extinción de dicha empresa pública.

Considera este Consejo poco adecuado desde el punto de vista práctico el estableci-
miento de proposiciones de esta naturaleza (en la medida en que se regulan dos supues-
tos de una manera alternativa: de no producirse lo primero, que se produzca lo segundo)
en una norma jurídica. El CES estima que, o bien debería autorizarse la extinción o bien
la enajenación de las acciones, pero no regularse un supuesto de hecho, en la forma en
que se realiza, máxime al no establecerse un plazo para el primero de los supuestos, y
que, a la vista del segundo supuesto es evidente que el primero no ha de producirse.

Por otra parte, e independientemente de la acción que, en su caso tenga lugar, parece
conveniente hacer constar la necesidad de la aplicación de la normativa de sociedades
mercantiles en la medida en que proceda, (como por otra parte se recoge expresamente
para el supuesto de la extinción), en el sentido de los dispuesto en el artículo 94 de nues-
tra Ley de Gobierno y Administración. 

Trigésimo Cuarta. La Disposición Final Primera del Anteproyecto modifica los apartados
1 y 2 del artículo 4 de la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y las Apues-
tas de Castilla y León, mejorando la regulación de las autorizaciones de juego en los
supuestos de juego remoto, para que las empresas titulares de autorizaciones de juego
presencial puedan desarrollar el juego, a través de medios telemáticos, interactivos o de
comunicación a distancia.

Trigésimo Quinta. La Disposición Final Segunda del Anteproyecto modifica la Ley
14/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas
(siendo así que la cita a la fecha de esta Ley que se hace en el Anteproyecto, el 22 de
diciembre, es errónea) en la letra D del Apartado 2 del Anexo sobre “Procedimientos en
que el silencio tiene efectos desestimatorios”.

Así, en primer lugar se suprime el primer inciso de la citada letra D (relativa a procedi-
mientos correspondientes al ámbito competencial de la Consejería de Fomento) que se
corresponde con procedimientos sobre “Acreditación de laboratorios de ensayo para el
control de calidad de la edificación y las obras públicas”.

En segundo lugar, se modifica el segundo inciso de la citada letra D, aunque dicha modi-
ficación, más que un contenido sustancial, supone sustituir la referencia a un procedi-
miento contenido en la derogada Ley 2/1990 de 4 de abril, de Carreteras de Castilla y
León por la mención al procedimiento que resultaría equivalente de la actual Ley
10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y León.

Trigésimo Sexta. Respecto a la modificación propuesta que se analiza en la Observación
anterior sobre la Disposición Final Segunda del Anteproyecto, el CES estima adecuada
la supresión del primer inciso, en cuanto que dicha supresión responde a que el proce-
dimiento a que hacía referencia el inciso ya no existe, tras la derogación operada en la
Disposición Derogatoria de este mismo Anteproyecto en la referencia que se hace a la Ley
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad, desapareciendo así el hecho imponible que
se gravaba con una Tasa específica ya inexistente al haber sido la misma derogada. 
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Esto es así porque en aplicación de la “Directiva de Servicios” a nivel estatal, se ha susti-
tuido la acreditación (autorización) de los laboratorios de ensayo para el control de calidad
de la edificación, por una declaración responsable (modificación de la Ley 38/1999 de
Ordenación de la Edificación por la Ley 25/2009, de modificación de diversas leyes para
su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activi-
dades de servicios y su ejercicio).

Trigésimo Séptima. En relación a la modificación del segundo inciso que hace referencia
la mencionada Disposición Final Segunda del Anteproyecto informado, este Consejo no
discute la posibilidad de otorgamiento de sentido negativo al silencio administrativo para
el supuesto que resulta modificado, pero asimismo, lo que sí parece evidente es la nece-
sidad de justificar el sentido negativo del silencio administrativo en base a una razón
imperiosa de interés general, tal y como exige el nuevo marco regulador derivado de la
Directiva de Servicios.

Así, para el ámbito del procedimiento administrativo común, el artículo 43.1 de la Ley
30/1992(en modificación operada por la ya citada Ley 25/2009-denominada “Ómnibus”)
viene a exigir la constancia de tal razón imperiosa de interés general (entiende el CES que
no bastaría, como se realiza actualmente en la Exposición de Motivos del Anteproyecto,
con señalar que “concurren razones de interés general” sin concretar cuáles son y justifi-
carlas); mientras que para el ámbito de nuestra Comunidad la letra e) del artículo 75.3 (en
modificación operada por el Decreto-Ley 3/2009) exige, dentro de la documentación rela-
tiva a la tramitación de un Proyecto de Ley, un Informe motivado de las razones imperio-
sas de interés general(en este sentido, existe una explicación al respecto en la Memoria
del Anteproyecto informado pero no en base a ninguna de las razones imperiosas de inte-
rés general que menciona el artículo 3.11 de la Ley 17/2009-denominada “Paraguas”).

Trigésimo Octava. La Disposición Final Tercera introduce un nuevo apartado 3 dentro del
artículo 5 de la ley 12/2006, de 26 de octubre, de creación de la Empresa Pública “Socie-
dad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León” en orden a que esta Sociedad pueda
ser utilizada como medio propio instrumental y servicio técnico por los entes locales de
Castilla y León que así lo soliciten y previa autorización de la Consejería competente en
materia de medio ambiente.

La posibilidad introducida plantea dudas al CES teniendo en cuenta las exigencias que la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (artículos 4.1n) y 24.6
de la citada Ley) establece para que un ente, organismo o entidad del sector público (la
citada Sociedad, en este caso) pueda tener el carácter de medio propio instrumental y ser-
vicio técnico, lo que implicaría que las entidades locales pueden actuar a través de esta
Sociedad mediante una encomienda de gestión de ejecución obligatoria para la Sociedad,
en lugar de tener que acudir a una figura contractual.

Por lo que al supuesto del Anteproyecto se refiere parecería dudoso, según el parecer de
esta Institución, que cualquier ente local pueda ejercer sobre la “Sociedad Pública de
Medio Ambiente de Castilla y León” un control análogo al que estas entidades locales
pueden ejercer sobre sus propios servicios, y que dicha Sociedad realice la parte esencial
de su actividad para el ente local correspondiente (artículo 24.6 párrafo 1º). Por el con-
trario, el carácter de medio propio instrumental y servicio técnico de esta empresa pública
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respecto de la Consejería competente en materia de medio ambiente (a la cual esta
empresa está adscrita), no plantea duda alguna.

Además, y de acuerdo al artículo 24.6 3º de la Ley de Contratos del Sector Público,
cabría interpretar, a juicio de esta Institución, que la propia Ley de creación del ente que
tenga la consideración de medio propio instrumental y servicio técnico, debería fijar los
entes públicos respecto de los que el ente (en este caso, la “Sociedad Pública de Medio
Ambiente de Castilla y León”) pueda tener tal condición, planteando dudas a este Con-
sejo que la Ley 12/2006, de Creación de la Sociedad Pública de Medio Ambiente (en la
modificación propuesta por el Anteproyecto), pueda a su vez, remitirse a una previa auto-
rización de la Consejería competente en materia de medio ambiente para determinar los
entes locales que puedan utilizar a la citada Sociedad Pública como medio propio instru-
mental y servicio técnico.

Trigésimo Novena. La Disposición Final Cuarta modifica la Disposición Transitoria primera
de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Medidas Financieras y de Creación de la
Empresa Pública “Castilla y León sociedad patrimonial y del ente público Instituto de
Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León” sobre Régimen transitorio de funciona-
miento del ente público de derecho privado «Instituto de Seguridad y Salud Laboral de
Castilla y León», en el sentido de que el momento en que este Instituto empezará a ejer-
cer sus funciones (por tanto, dejándolas de ejercer de manera transitoria la Dirección
General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales de la Consejería de Economía y
Empleo) no será el de la aprobación del desarrollo reglamentario de la organización y del
funcionamiento de este Instituto (como se disponía hasta ahora), sino el del funciona-
miento efectivo de este Instituto, el cuál será determinado por Acuerdo de su Consejo
Rector, de conformidad con lo previsto en su normativa reguladora (en la modificación
prevista por el Anteproyecto).

Este Consejo considera que la publicación del Reglamento debería acompasarse con el
momento en el que pueda ponerse en marcha este Instituto de forma efectiva, lo cual
haría innecesaria la previsión que el Anteproyecto informado contempla.

Cuadragésima. La Disposición Final Quinta regula la garantía o fianza para la gestión de
residuos de construcción y demolición del Real Decreto 105/2008, introduciendo una
nueva Disposición Adicional Séptima en la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y
León, con el objeto de establecer unas previsiones acerca de la fianza u otra garantía
para garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición vinculada
al otorgamiento de la licencia municipal. El mencionado Real Decreto remite de hecho en
su artículo 4.1.d) a la legislación de las Comunidades Autónomas la regulación de estas
fianzas o garantías financieras “cuando proceda”, con lo que esta Disposición Final
Quinta del Anteproyecto parece responde a esa previsión.

Ahora bien, de la redacción actual del Anteproyecto parece que todo acto sujeto a licen-
cia urbanística del artículo 288 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León estaría
también sujeto a la previa constitución de fianza o garantía para garantizar la correcta
gestión de los residuos de construcción y demolición, considerando este Consejo que
existen actos sujetos a licencia urbanística de escasa entidad (como por ejemplo, obras
menores en el hogar), respecto de los que se plantean dudas en cuanto a la necesidad
de la exigencia de la garantía que introduce el Anteproyecto.
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Cuadragésimo Primera. La Disposición Final Séptima del Anteproyecto contiene una
previsión en orden a crear “un órgano” con competencia para conocer del recurso espe-
cial en materia de contratación, previo a la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo (habiendo sido dicho recurso introducido en la Ley 30/2007, de Contratos del
Sector Público por la Ley 34/2010, de 5 de agosto) respecto a la actos que en materia
de contratación pública sean dictados por las Administraciones y poderes adjudicadores
en el ámbito territorial de nuestra Comunidad (incluyendo a los Entes Locales).

Al respecto, cabe observar que lo introducido por el Anteproyecto no es más que una pre-
visión no estrictamente necesaria (teniendo en cuenta las previsiones de creación de órga-
nos para conocer de tal recurso que en un sentido similar, para todas las Comunidades
Autónomas, se contienen en el artículo 311 de la Ley de Contratos del Sector Público),
por lo que, a juicio del CES, lo que sería conveniente es la creación efectiva de tal Órgano
a la mayor brevedad posible y de acuerdo a las exigencias de la Ley 30/2007 (particu-
larmente, párrafo 1º del artículo 311.2), lo que según el parecer del Consejo, otorgará
una mayor confianza de todos los agentes que intervengan en cualquier licitación y, por
extensión, una mayor transparencia en toda la materia de contratación pública.

V. Conclusiones y Recomendaciones

Primera. Con referencia a lo indicado en nuestra Observación General Sexta sobre el
contenido de la solicitud de Informe sobre parte del Texto del Anteproyecto propuesto,
y no sobre la totalidad del mismo, parece conveniente reiterar la opinión del CES de que
si una materia carece de contenido socioeconómico, mal podría justificarse su inclusión
en un texto normativo de las características del que nos ocupa.

El propio texto informado comienza indicando que “las medidas que esta ley establece
responden, por una parte, a la necesidad de procurar, mediante normas que afectan a
ingresos y gastos, una eficaz consecución de los objetivos que han de perseguir los pre-
supuestos generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2011”.

Este contenido del Anteproyecto hace innecesario explicar de nuevo la evidencia, por
otra parte siempre reiterada en los informes jurídicos preceptivos, de que las denomina-
das Leyes de Medidas Financieras (o antes de Medidas Económicas, Fiscales y Adminis-
trativas, e incluso Leyes de Acompañamiento) constituyen en realidad “normas de
carácter instrumental respecto de los objetivos de la política económica y, en concreto,
del más importante de sus instrumentos, como es la Ley Anual de Presupuestos de la
Comunidad”, con la que han de guardar una congruencia técnica y política en aras del
principio de seguridad jurídica y del respeto a las reglas de tramitación parlamentaria de
las normas. 

Segunda. El Anteproyecto de Ley de Medidas Financieras que se informa contiene, al
igual que sucediera en años anteriores, numerosas modificaciones relevantes del Texto
Refundido de Disposiciones Legales vigentes en materia de tributos cedidos.

Estas continuas modificaciones pueden generar confusión en el procedimiento, al no
existir un texto único que contenga la normativa completa en materia de tributos cedi-
dos, por lo que este Consejo considera necesario que la Administración Autonómica
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proceda a establecer un sistema de actualización permanente de dicho Texto Refun-
dido, ya que la redacción contenida en estas materias en el texto informado dificulta
enormemente la comprensión por los ciudadanos de los beneficios fiscales a los que
pueden tener acceso.

Tercera. Las modificaciones que el Anteproyecto informado introduce en el Texto Refun-
dido facilitando ciertos “beneficios fiscales”, son de difícil cuantificación real, al depen-
der de la efectiva aceptación y utilización por los posibles sujetos pasivos del IRPF.

Con independencia de cómo se han ido detallando en las Observaciones Particulares de
este Informe (y a cuyos comentarios concretos nos remitimos), las medidas incorporadas
en el Anteproyecto, podrían agruparse en dos bloques según su novedad: por una parte,
siete nuevos beneficios fiscales, y por otra, la ampliación de otros seis ya existentes, es
decir, trece nuevas “rebajas tributarias” que se sumarían a los beneficios fiscales ya exis-
tentes, y que seguirán vigentes en 2011 en nuestra Comunidad.

Distribuyendo estas medidas por sectores, tres serían de “apoyo a la vivienda”: el incre-
mento por la inversión en energías renovables (artículo 11 del texto informado), y dos
nuevas, sólo para 2011, en materia de vivienda, tanto la correspondiente a inversiones
por adecuación a la inspección técnica de edificios (artículo 17), como la de obras de
reparación y mejora (artículo 18), buscando la reactivación de este sector.

Otras tres serían de “fomento de empleo”: el incremento de la deducción actual por
autoempleo de jóvenes y mujeres (artículo 10), y las dos nuevas, una referida al sector
de salas de bingo (artículo 19), para 2011 y 2012 buscando el mantenimiento del empleo
en este sector, y la otra (artículo 20) y sólo para 2011 para bonificar las tasas de las
máquinas tipos B y C.

Las siete restantes medidas irían dirigidas al “apoyo a la familia”, pudiendo distinguirse
entre las cuatro que sufren modificaciones en sus deducciones actuales (por familias
numerosas del artículo 3; por nacimiento o adopción del artículo 4; por gastos de adop-
ción del artículo 6; y por apoyo a dependientes del articulo 9) y, por otra parte, las tres
nuevas de los artículos 5 (por partos o adopciones múltiples) del artículo 7 (por cuotas
de empleados de hogar) y del artículo 8 (por permiso de paternidad).

Cuarta. En varias Observaciones Particulares de este informe se hace referencia a la inclu-
sión de nuevos beneficios fiscales que afectan a la familia, y paralelamente, hacemos
referencia también a las modificaciones que el artículo 37 del Anteproyecto informado
efectúan sobre la Ley 1/2007, de apoyo a la familia de Castilla y León.

Ya se indica en alguna de dichas Observaciones Particulares, la inclusión de los mencio-
nados beneficios fiscales merecerían una valoración positiva del CES “siempre y cuando
no vaya acompañada de una eliminación de las ayudas directas que hasta ahora vienen
percibiendo los castellanos y leoneses por nacimiento o adopción de hijos, ya que, de
producirse dicha supresión, resultarían perjudicados aquellos potenciales beneficiarios
que, por su nivel de ingresos, quedan exentos de presentar declaración de IRPF.”

Parece evidente a esta Institución que, tal y como se deduce de la Memoria Tributaria
que acompaña al texto informado, la previsión sobre la cuantía de dichos beneficios fis-
cales alcanza un volumen suficiente como para que, dada la situación presupuestaria en
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que nos encontramos, se plantee la dificultad de compatibilizar dichos beneficios fisca-
les con el mantenimiento de ayudas públicas en forma de subvenciones de convocato-
ria anual, tal y como venía ocurriendo hasta el presente ejercicio, por lo que el CES plantea
sus dudas sobre la utilización que se dará en el ejercicio 2011 a las dos opciones que se
incluyen como novedad en la Ley de apoyo a las familias, es decir, “subvenciones o
beneficios fiscales”.

El CES considera que estos beneficios fiscales, en ningún caso, deben ir en detrimento de
otras políticas sociales.

Quinta. El CES considera, (tal y como se ha indicado en nuestra Observación General
Tercera y en nuestra Observación Particular Vigésimo Sexta), que todo el contenido
expuesto en el Título II del Anteproyecto, así como en las Disposiciones Adicionales, Fina-
les y Transitoria referidas al mismo, deben retirarse de este Anteproyecto norma, y ser
objeto de una norma legal especifica, tramitada inicialmente en el marco del Acuerdo
del Diálogo Social antes referido, para posteriormente ser remitido a esta Institución con
objeto de la elaboración del oportuno Informe preceptivo.

Sexta. En relación a lo manifestado en la Observación Particular Trigésimo Séptima de este
mismo Informe Previo en relación a un procedimiento administrativo al que se otorga silen-
cio administrativo negativo frente a la regla general del silencio positivo, aún antes de
haberse llevado a cabo la introducción de las novedades legislativas derivadas de la trans-
posición de la Directiva de Servicios a los Ordenamientos Jurídicos español y castellano y
leonés, y para un supuesto análogo al que en dicha Observación Particular se analiza, esta
Institución ya manifestó (opinión que ahora reitera) que “…la mera inclusión en un listado
de ciertos procedimientos, sin justificación expresa en la Exposición de Motivos del Ante-
proyecto (y únicamente con la inclusión en la Memoria que acompaña al mismo), no
puede servir para excepcionar el principio general fijado en la Ley 30/92” (Observación
Particular decimosexta del Informe Previo 8/08 sobre el Anteproyecto de Ley de Medidas
Financieras y de Creación de la Empresa Pública Castilla y León Sociedad Patrimonial y
del Ente Público Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León).

Séptima. En la Observación Particular Trigésimo Primera de este informe, y al referirnos
al artículo 39 del Anteproyecto de Ley, por el que se regulan los Planes de imputación pre-
supuestaria, ya se hace referencia a las previsiones y contenidos de los artículos 116 y 215
de la Ley 2/2006, de la Hacienda de la Comunidad, considerando el CES que la actual
redacción del mencionado artículo 39, en su tenor literal, puede plantear dudas respecto
al adecuado principio temporal de la imputación presupuestaria

Octava. Como ya señaló este Consejo en su Informe 8/2008, sobre el Anteproyecto de Ley
de Medidas Financieras y creación de la Empresa Pública Castilla y León Sociedad Patri-
monial y Ente Público Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León, teniendo
en cuenta que en 2008 se aprobó la Ley de Subvenciones de nuestra Comunidad, y que la
Disposición Final Novena de la citada Ley de Medidas Financieras autorizó a la Junta de
Castilla y León para que aprobara un Texto Refundido sobre aportaciones económicas dis-
tintas a las subvenciones (lo cuál efectivamente tuvo lugar en virtud del Decreto Legislativo
1/2009, de 18 de junio), el CES reitera la conveniencia de que sea elaborada una Compila-
ción normativa sobre las denominadas “Subvenciones legales” (aquellas cuyo otorgamiento
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o cuantía vengan impuestos a la Administración por una norma de rango legal) lo cuál
supondría, a juicio de este Consejo, otorgar aún más seguridad y confianza a la ciudadanía.

Novena. El CES quiere reiterar su opinión sobre la cuestionable necesidad de introducir
en Anteproyectos como el que se informa cambios indiscriminados en la legislación que
rige cualquier aspecto de la gestión económica pública, ya que a nuestro parecer sólo
estaría justificada esta norma para incluir aclaraciones en los conceptos tributarios que
afecten directamente al ejercicio presupuestario que comience, pero nunca para modifi-
car indiscriminadamente otras leyes anteriores y, menos aún, para efectuar innovaciones
legislativas, salvo las tributarias que exijan rango de Ley.

Es evidente para este Consejo que pueden existir modificaciones urgentes en la legisla-
ción de la Comunidad que incidan de alguna manera en la actividad económica pública,
pero eso no debería ser justificación para la inclusión en Anteproyectos como el que se
informa de todo tipo de modificaciones legislativas.

Anexo

Se adjunta Voto Particular suscrito por el representante del Grupo de Expertos desig-
nado por la Junta de Castilla y León

Voto particular que presenta el representante del Grupo de Expertos designado por la
Junta de Castilla y León al Informe Previo del Consejo Económico y Social de Castilla
y León sobre el Anteproyecto de Ley de Medidas Financieras y de creación del ente
público Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León

Con carácter general, y respecto del texto del Informe Previo aprobado, el representante
del Grupo de Expertos en la Comisión Permanente, manifiesta su desacuerdo con el con-
tenido de la Observación General Tercera, de la Observación particular Vigésimo Sexta
y de la Conclusión y Recomendación Quinta.

Asimismo y específicamente, quiere hacer constar, en este Voto particular, las siguientes
Observaciones:

1ª. El Título II del Anteproyecto se refiere a la Agencia de Innovación y Financiación
empresarial

El artículo 29 crea dicha Agencia como un Ente Público de Derecho Privado, remi-
tiéndose en cuanto a su naturaleza y régimen jurídico al Título VII (La Adminis-
tración Institucional y las Empresas Públicas) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del
Gobierno y de la Administración de Castilla y León, y más en concreto al Capí-
tulo I de dicho Título (Disposiciones Generales) y Capítulo III (Entes Públicos de
Derecho Privado).

La creación de esta nueva Agencia implica la extinción de dos entes públicos de
diversa naturaleza: el Ente Público de Derecho Privado “Agencia de Inversiones y
Servicios de Castilla y León”, y la Empresa Pública “ADE Financiación, S.A.”.
Además, se menciona en la Exposición de Motivos y en la Memoria del Antepro-
yecto la inclusión en este proceso de la Fundación Pública “ADE Europa”, pero no
en su articulado o Disposiciones, al estar regulado por la Ley 50/2002, de 26 de
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diciembre, de Fundaciones, tanto los motivos de extinción de una Fundación
pública como su procedimiento.

2ª. En cuanto a los requisitos que el artículo 91 de nuestra Ley 3/2001 exige hacer
constar en una ley de creación de un ente Público de Derecho Privado (como ocu-
rre en el presente anteproyecto en su Título II respecto a la Agencia de Innovación
y Financiación Empresarial de Castilla y León), consideramos que se produce la
observancia de tales requisitos como son: fines y actividades (artículo 30 del Ante-
proyecto), su adscripción a la Consejería u Organismo Autónomo respectivo
(artículo 29), sus órganos rectores (artículo 31) y los bienes y medios económicos
que se les asignen para el cumplimiento de sus fines (artículo 32-Recursos,
artículo 34-Régimen de personal). 

Sin embargo, no se hace mención en esta Ley de creación a las posibles causas de
extinción del Ente, al procedimiento para llevarla a cabo y a los efectos de la misma,
por lo que la extinción del Ente Público que se crea, de producirse en su día, deberá
hacerse mediante una ley específica (artículo 84.3 de la Ley de Gobierno).

Además, cabe observar que se producen adecuadas remisiones a la normativa
que, en cada caso, resulte de aplicación (Ley de Hacienda y del Sector Público res-
pecto a determinadas actividades de este Ente del artículo 30; legislación patri-
monial respecto al patrimonio del artículo 33; legislación laboral y de función
pública respecto al régimen de personal del artículo 34).

3ª. Por lo que se refiere a las actividades concretas otorgadas a la futura Agencia de
Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León para el cumplimiento de
sus fines (artículo 30 del Anteproyecto), se observa que, al menos con carácter
general, se corresponden con el ámbito de funciones u objeto social de dos de los
entes públicos que se extinguen (ente y empresa pública).

Por otra parte, aunque el artículo 91 de la Ley 3/2001 del Gobierno y de la Admi-
nistración de Castilla y León no impide que la fijación de alguna de las activida-
des que pueda realizar un Ente Público de Derecho Privado se realice por una
norma de rango reglamentario (como prevé la letra f) del citado artículo 30 del
Anteproyecto), consideraríamos más apropiado fijar el mayor número posible de
las actividades a realizar por la futura Agencia de Innovación y Financiación
Empresarial de Castilla y León de manera expresa en el artículo 30 de este Título
II del Anteproyecto.

4ª. El artículo 31 hace referencia a los órganos rectores de la futura Agencia. Estima-
mos que en el caso de los órganos colegiados que se crean, debiera resultar de
aplicación, haciéndolo constar así en el Anteproyecto, los requisitos que sobre cre-
ación de órganos colegiados contiene nuestra Ley 3/2001 del Gobierno y Admi-
nistración (artículos 52 a 58), si bien en la medida en que proceda, puesto que el
artículo 90.2 de nuestra Ley 3/2001 del Gobierno y de la Administración de Cas-
tilla y León refiriéndose a los Entes Públicos de Derecho Privado dispone que
“Para el cumplimiento de las potestades públicas que pudieran ejercer, así como
para la formación de la voluntad de sus órganos, los entes públicos se sujetarán
al derecho administrativo.”
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5ª. El artículo 32 hace referencia a los recursos económicos, y en concreto el punto 2
hace referencia a la posibilidad de que el nuevo Ente pueda obtener “garantías de
la Comunidad de Castilla y León y de otras Entidades e Instituciones públicas y
privadas”, considerando que parece evidente que las garantías de la Administra-
ción de la Comunidad, deberán estar sujetas, en todo caso, a las limitaciones que
nuestra Ley de Hacienda y otras normas legales o reglamentarias dicten al res-
pecto.

Asimismo, en este Voto particular se quieren hacer constar las siguientes Conclusiones
y Recomendaciones:

1ª. Por lo que se refiere al Título II del Anteproyecto, procede realizar una valoración
global favorable del carácter de racionalización del sector público y de simplifica-
ción de la organización administrativa que supone la creación del nuevo Ente
Público de Derecho Privado “Agencia de Innovación y Financiación Empresarial
de Castilla y León” al margen de cuestiones jurídicas, al ser extinguidas o preverse
la extinción de tres entidades públicas actualmente existentes (el Ente Público de
Derecho Privado Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León, la Empresa
Pública ADE Financiación, S.A. y la Fundación Pública ADEuropa, mediante las
asunción de las funciones de todas ellas por la citada nueva Agencia.

2ª. En este sentido, se estima necesario que la creación de esta nueva Agencia
suponga un primer paso en orden a profundizar en una racionalización y rees-
tructuración del sector público en nuestra Comunidad, siempre que ello no vaya
en perjuicio de la satisfacción de las necesidades de los ciudadanos y “…de forma
que no coexistan empresas o fundaciones públicas, con estructuras de la
Administración Autonómica con competencias o funciones similares” (Apar-
tado de Recomendaciones sobre Economía del Tomo II del Informe del Consejo
Económico y Social de Castilla y León sobre la Situación económica y social de
Castilla y León en 2009, página 109).

Esta racionalización y reestructuración se enmarca en un contexto amplio de sos-
tenibilidad del sector público, como prueban las numerosas actuaciones que en
esta materia se están acometiendo en todas las Comunidades Autónomas. Así,
cabe mencionar la Ley 4/2005, de 8 de julio, de Reordenación del Sector Público
Empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 2/2008, de 14
de mayo, de Reestructuración del Sector Público Empresarial de la Comunidad
Autónoma de Aragón; el Decreto-Ley Andaluz 5/2010, de 27 de julio, por el que
se aprueban medidas urgentes en materia de Reordenación del Sector Público o
el Decreto-Ley 4/2010, de 3 de agosto, sobre Medidas de Racionalización y Sim-
plificación de la Estructura del Sector Público de la Generalidad de Cataluña.

En el ámbito de la Administración del Estado es de destacar el Proyecto de Ley de
Economía Sostenible (actualmente en tramitación ante la Comisión de Economía y
Hacienda del Congreso de los Diputados) en su Título I “Mejora del entorno eco-
nómico” Capítulo IV “Sostenibilidad financiera del sector público” y especialmente
su artículo 33 sobre “Sostenibilidad en la gestión de las empresas públicas”. 
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No obstante, valoramos especialmente este tipo de iniciativa en Castilla y León, al
contar de partida con un sector público evidentemente mucho menos numeroso
que en otras Comunidades Autónomas o que la Administración del Estado

3ª. Consideramos necesario que nuestra Comunidad adopte las actuaciones conve-
niente para que, en la mayor medida posible, y dentro de los márgenes permiti-
dos por la normativa de personal al servicio de las Administraciones Públicas de
nuestra Comunidad, los trabajadores al servicio de la Agencia de Inversiones y Ser-
vicios y de ADE Financiación, S.A , pasen a prestar sus servicios como personal de
plantilla de la nueva Agencia que se crea, en las mismas condiciones jurídicas en
que se encuentran, siempre teniendo en cuenta el principio de eficiencia que debe
presidir las actuaciones de la Administración Institucional de nuestra Comunidad.

Del mismo modo, y aunque como se ha mencionado en la Observación Particular
Vigésimo Sexta el articulado de la Ley no debe hacer referencia a las Fundaciones,
debería hacerse constar de algún modo en la Exposición de Motivos, que esta pre-
visión sobre el personal fuera también aplicable al personal de la Fundación Adeu-
ropa.

No obstante, consideramos que la sujeción a la legislación de función pública úni-
camente podría tener lugar respecto a aquel personal que pueda desempeñar potes-
tades públicas, y, por otra parte, en la nueva regulación de personal ha de estimarse
que el personal de la antigua empresa pública no ejercía potestades públicas, al con-
trario de lo que va a suceder en el nuevo Ente, en el que esta circunstancia cambia
notablemente ya que la nueva Agencia ejercerá diversas actividades, alguna de las
cuales conllevarán el ejercicio de estas potestades públicas.

4ª. También en relación con la reestructuración administrativa operada en el Ante-
proyecto, hay que tener en cuenta que el artículo 94 de nuestra Ley 3/2001 del
Gobierno y de la Administración de Castilla y León establece que “Las empresas
públicas se regirán íntegramente, cualquiera que sea su forma jurídica, por el
ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias que les sea de aplicación la
normativa presupuestaria, contable, de control financiero y de contratación”, por
lo que consideramos que más allá de la previsión en orden a autorizar la extinción
de la empresa pública ADE Financiación, S.A. que contiene la Disposición Adicio-
nal Tercera del Anteproyecto, deberá tenerse en cuenta el Ordenamiento Privado
que rige el funcionamiento de las sociedades mercantiles (particularmente,
artículos 22, 23 y 30 o bien, artículos 68, 69 y 73 de la Ley 3/2009, de 3 abril,
sobre Modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles).



TEXTO DE LA NORMA SOBRE LA QUE SE SOLICITÓ EL INFORME PRECEPTIVO
ANTEPROYECTO DE LEY DE MEDIDAS FINANCIERAS Y DE CREACIÓN DEL

ENTE PÚBLICO AGENCIA DE INNOVACIÓN Y FINANCIACIÓN EMPRESARIAL
DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las medidas que esta ley establece responden, por una parte, a la necesidad de procurar, mediante
normas que afectan a ingresos y gastos, una eficaz consecución de los objetivos que han de per-
seguir los presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2011, y por otra,
a la necesidad de introducir algunas modificaciones urgentes en la legislación de la Comunidad
que directa o indirectamente han de incidir en la actividad económica pública.

La ley tiene tres partes diferenciadas a las que responden los tres títulos en que está organizado
su texto, y contiene además tres disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una dero-
gatoria y siete disposiciones finales cuyo contenido es el siguiente:

I

El título I contiene normas tributarias que afectan a los ingresos de la Comunidad que pueden pre-
verse a partir del 1 de enero de 2011.

En el capítulo I de este título, mediante las correspondientes modificaciones del Texto Refundido de
las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos por el
Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre, se establecen normas en
materia de tributos cedidos por el Estado en ejercicio de las competencias normativas previstas en
el artículo 46.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financia-
ción de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía y
se modifican determinadas normas tributarias, y que atribuyó a la Comunidad de Castilla y León el
artículo 2 de la Ley 30/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comu-
nidad de Castilla y León, y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. 

Como novedad la letra c) del citado artículo 46.1 de la Ley 22/2009 prevé que también pueden
aprobarse deducciones por subvenciones y ayudas públicas no exentas que se perciban de la
Comunidad Autónoma, con excepción de las que afecten al desarrollo de actividades económicas
o a las rentas que se integren en la base del ahorro.

En el ejercicio de esas competencias, en el capítulo I del título I regula la tarifa autonómica del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para adaptarla al nuevo porcentaje de cesión, el
50%; se crean y modifican un conjunto de deducciones autonómicas en este impuesto y se modi-
fican una serie de normas tributarias autonómicas distintas de las anteriores. Estas modificaciones
responden a los objetivos de potenciar la actividad económica en la Comunidad y mejorar la situa-
ción relativa de las familias y de las personas que requieren de una especial protección.

Un primer grupo de medidas tiene por objeto incorporar a la normativa autonómica dos actua-
ciones contempladas en la Agenda de la Población 2010-2020 aprobada el pasado mes de mayo:
la nueva deducción por cuotas de la Seguridad Social de empleados del hogar y la mejora de la
deducción para el fomento del autoempleo de las mujeres y los jóvenes. Un segundo grupo de
medidas tienen por objeto potenciar el sector de la construcción: la mejora de la deducción por
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obras medioambientales en vivienda habitual, que incrementa su porcentaje y se amplía a obras
de adaptación a discapacitados, y la creación de dos nuevas deducciones con vigencia para el año
2011 relativas a obras de adecuación a la inspección técnica de construcciones y de obras de repa-
ración y mejora en vivienda habitual.

En tercer lugar, se mejoran las deducciones autonómicas destinadas a las familias y se crean dos
nuevas deducciones por partos múltiples o adopciones simultáneas y por permiso de paternidad,
con la finalidad de adaptar estas deducciones al cambio en la configuración de las ayudas regula-
das en la Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Apoyo a las Familias de Castilla y León. Para terminar
con las deducciones en el IRPF, se mejora la actual deducción para personas con minusvalía.

En cuanto a las modificaciones en otras normas tributarias autonómicas, se modifica la definición
de la base imponible en el juego del bingo y, como consecuencia, la tarifa de la tasa que lo grava
y se regula un régimen especial de tributación de carácter transitorio para las empresas de juego
que mantengan y creen empleo en el año 2011.

En el capítulo II se recogen las siguientes modificaciones de la Ley 21/2001, de 20 de diciembre, de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León: se modifican algunos aspectos de la
tasa en materia de radiodifusión sonora para adaptarla a la nueva Ley 7/2010, de 31 de marzo,
General de Comunicación Audiovisual; se modifica un apartado de la cuota de la tasa en materia de
transportes por carretera; se establece una nueva exención en la tasa por expedición de títulos y cer-
tificados académicos y profesionales no universitarios para aquellos que tengan reconocida la con-
dición de víctimas del terrorismo; se modifican algunos aspectos del devengo de la tasa en materia
de televisión digital terrenal para adaptarla a la citada Ley General de Comunicación Audiovisual; y
se introduce una nueva disposición adicional para adaptar las referencias a las licencias y a las empre-
sas licenciatarias. Por último se modifica la disposición transitoria quinta para prolongar durante el
año 2011 las bonificaciones aplicables a la Tasa por prestación de servicios veterinarios debido a la
situación económica del sector ganadero.

II

El título II crea el ente público Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León
que asumirá las funciones de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León, de la
empresa pública ADE Financiación, S.A. y de la Fundación ADE Europa. En consonancia con ello
se extingue la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León y se autoriza la extinción de
ADE Financiación, S.A.

III

El título III establece unas normas sobre el gasto. En el capítulo I se introduce en primer lugar una
modificación en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Cas-
tilla y León, con objeto de adaptar la regulación de la Cooperación Económica Local General. Se
recoge una nueva redacción del artículo 33 de la Ley 13/2005, de Medidas Financieras, con objeto
de ajustar las convocatorias de subvenciones para el desarrollo de las políticas activas de empleo. 

Se da nueva redacción a varios artículos de la Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Apoyo a las Familias
de Castilla y León, para recoger la posibilidad de establecer deducciones fiscales por nacimiento o



691

Anexo: Informes preceptivos emitidos por el CES en 2010

adopción de hijos y por gastos de adopción, también se da cobertura a las deducciones por permi-
sos de paternidad, así como a las de cuidado de menores de tres años. Por último se adapta la regu-
lación de la ayuda por razón del número de hijos y las ayudas por nacimiento múltiple o adopción
simultánea en coherencia con el planteamiento que sobre las deducciones sobre la cuota íntegra
autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se recoge en la ley.

El capítulo II establece unas normas sobre el gasto público. Así se matizan dos artículos de la Ley
de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad, se establecen unas previsiones sobre la posi-
bilidad de realizar planes de imputación presupuestaria y sobre los gastos electorales.

La disposición adicional primera autoriza la enajenación por la Administración General de la Comu-
nidad de Castilla y León de las acciones que ésta posee en la empresa pública APPACALE, S.A. y su
extinción. La adicional segunda autoriza a la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León
para participar en el capital de la Sociedad Centros Europeos de Empresas e Innovación de Castilla
y León, S.A. en cuantía superior al cincuenta por ciento y, en su caso, la fusión de ADE Parques Tec-
nológicos y CEICALSA. La adicional tercera prevé la extinción de la Agencia de Inversiones y Servi-
cios de Castilla y León y autoriza la extinción de la empresa pública ADE Financiación, S.A.

La disposición derogatoria además de contener la cláusula genérica de derogación de normas de
igual o inferior rango dispone la derogación expresa de las leyes de creación de la Agencia de
Inversiones y Servicios de Castilla y León y de ADE Financiación, del capítulo VI del título IV de la
Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad, relativo a la tasa
por acreditación de laboratorios de ensayo para el control de calidad de la construcción al haberse
producido la desaparición del hecho imponible de la misma, del apartado 4 del artículo 9 del Texto
Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tribu-
tos cedidos por el Estado y de las normas reguladoras del Fondo de Cooperación Local. 

La disposición final primera modifica el artículo 4 de la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del
Juego y de las Apuestas de Castilla y León, para posibilitar que puedan otorgarse los permisos
necesarios para que las empresas titulares de autorizaciones de juego presencial en nuestra Comu-
nidad Autónoma puedan desarrollar el juego a través de medios telemáticos, interactivos o de
comunicación a distancia.

La disposición final segunda modifica la letra D del apartado 2 del anexo de la Ley 14/2001, de
22 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas con objeto de eliminar el pri-
mer inciso que recogía una figura que no existe en la actualidad, y para establecer el silencio nega-
tivo en determinadas autorizaciones previstas en la Ley de Carreteras de Castilla y León en las que
concurren razones de interés general. 

La disposición final tercera modifica la Ley de creación de la Sociedad Pública de Medio Ambiente
para posibilitar que las entidades locales puedan utilizarla como medio propio instrumental. La dis-
posición final cuarta modifica la disposición transitoria primera de la Ley de Medidas Financieras y
de creación de la empresa pública Castilla y León Sociedad Patrimonial y del Ente Público Instituto
de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León, para concretar el funcionamiento efectivo del Ins-
tituto de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León. 

La disposición final quinta regula la garantía o fianza para la gestión de residuos de construcción
y demolición del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y
gestión de los residuos de reconstrucción y demolición.
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La disposición final sexta se refiere al reglamento de la Agencia de Innovación y Financiación
Empresarial de Castilla y León, y la final séptima habilita a la Junta de Castilla y León para crear
un órgano con competencia para la resolución de recursos a que se refiere la Ley de Contratos del
Sector Público. La disposición final octava dispone la entrada en vigor de la ley el 1 de enero de
2011 si bien el artículo 1 con efectos de 1 de enero de 2010.

TÍTULO I

Normas tributarias
CAPÍTULO I

NORMAS EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

Artículo 1. Modificación del artículo 1 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado

Se modifica el artículo 1 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de
Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo
1/2008, de 25 de septiembre, que queda redactado en los siguientes términos:

Artículo 1. Escala autonómica

La base liquidable general será gravada a los tipos de la siguiente escala autonómica:

Base liquidable Cuota íntegra Resto base liquidable Tipo
Hasta euros Euros Hasta euros aplicable (%)

0 0 17.707,20 12,0

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14,0

33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5

53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5

Artículo 2. Modificación del artículo 2 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado

Se modifica el artículo 2 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de
Castilla y León en materia de tributos cedidos por el Estado, que queda redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 2. Deducciones sobre la cuota íntegra autonómica.

Se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, y en los términos previstos en los artículos 3 al 13 de esta ley, las siguientes deducciones:

• Por familia numerosa.

• Por nacimiento o adopción de hijos.

• Por partos múltiples o adopciones simultáneas.

• Por gastos de adopción.

• Por cuidado de hijos menores.

• Por cuotas a la Seguridad Social de empleados del hogar.
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• Por disfrute de los periodos de suspensión del contrato de trabajo por paternidad. 

• De los contribuyentes residentes en Castilla y León afectados por minusvalía. 

• Para el fomento del autoempleo de las mujeres y los jóvenes.

• Por adquisición de vivienda por jóvenes en núcleos rurales.

• Por inversión en instalaciones medioambientales y de adaptación a discapacitados.

• Por alquiler de vivienda habitual.

• Por cantidades donadas o invertidas en la recuperación del patrimonio histórico, cultural y
natural de Castilla y León.

• Por cantidades donadas a fundaciones de Castilla y León”.

Artículo 3. Modificación del artículo 3 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado

Se modifica el artículo 3 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de
Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 3. Deducciones por familia numerosa

1. Se establece una deducción de 246 euros por familia numerosa.

2. Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a los que se compute para cuantificar el
“mínimo por descendiente” regulado en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100, la deduc-
ción anterior queda establecida en 492 euros.

3. Esta deducción se incrementará en 110 euros por cada descendiente, a partir del cuarto
inclusive, a los que sea de aplicación el “mínimo por descendiente” regulado en la norma-
tiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. El importe anterior será de 410
euros si la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no supera la cuantía
de 18.900 euros en tributación individual y 31.500 euros en el caso de tributación conjunta.

4. Podrá practicar esta deducción el contribuyente con quien convivan los restantes miembros
de la familia numerosa”.

Artículo 4. Modificación del artículo 4 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado

Se modifica el artículo 4 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de
Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 4. Deducciones por nacimiento o adopción de hijos.

1. Por el nacimiento o adopción, durante el período impositivo, de hijos que generen el dere-
cho a la aplicación del “mínimo por descendiente” regulado en la normativa del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, podrán deducirse las siguientes cantidades:

a) Cuando la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no supere la
cuantía de 18.900 euros en tributación individual o 31.500 euros en el caso de tribu-
tación conjunta:
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a) 710 euros si se trata del primer hijo.

b) 1.475 euros si se trata del segundo hijo.

c) 2.351 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.

b) Si la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, supera la cuantía de
18.900 euros en tributación individual o 31.500 euros en el caso de tributación con-
junta:

a) 410 euros si se trata del primer hijo.

b) 875 euros si se trata del segundo hijo.

c) 1.449 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.

2. Las cantidades previstas en este artículo se duplicarán en caso de que el nacido o adoptado
tenga reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33%. Si el reconocimiento de
la minusvalía fuera realizado con posterioridad al periodo impositivo correspondiente al
nacimiento o adopción y antes de que el menor cumpla cinco años, se practicará deducción
por los mismos importes establecidos en el apartado 1 de este artículo en el periodo impo-
sitivo en que se realice dicho reconocimiento.

3. Las cuantías referidas a nacimiento, adopción y discapacidad, se incrementarán en un 35%
para los contribuyentes residentes en municipios de menos de 5.000 habitantes.

4. A los efectos de determinar el número de orden del hijo nacido o adoptado se tendrá en
cuenta al hijo nacido o adoptado y a los restantes hijos, de cualquiera de los progenitores,
que convivan con el contribuyente en la fecha de devengo del impuesto, computándose a
estos efectos tanto los que lo sean por naturaleza como por adopción”.

Artículo 5. Introducción de un nuevo artículo 4 bis en el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos 
por el Estado

Se introduce un nuevo artículo 4 bis en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la
Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, redactado en los
siguientes términos: 

“Artículo 4 bis. Deducciones por partos múltiples o adopciones simultáneas.

1. Además de la cantidad prevista en el artículo anterior, en el caso de partos múltiples o adop-
ciones simultáneas de dos o más hijos que generen el derecho a la aplicación del “mínimo
por descendiente” regulado en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, el contribuyente podrá deducirse:

a) Una cuantía equivalente a la mitad del importe obtenido por la aplicación de la deduc-
ción por nacimiento o adopción regulada en el artículo anterior, si el parto múltiple o
adopción simultánea ha sido de dos hijos.

b) Una cuantía equivalente al importe obtenido por la aplicación de la deducción por naci-
miento o adopción regulada en el artículo anterior, si el parto múltiple o adopción
simultánea ha sido de tres o más hijos.

2. Esta deducción es compatible con la deducción por nacimiento o adopción regulada en el
artículo anterior.
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3. Además el contribuyente podrá deducirse durante los dos años siguientes al nacimiento o
adopción, 901 euros si la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no
supera la cuantía de 18.900 euros en tributación individual o 31.500 euros en el caso de tri-
butación conjunta, o 450 euros en caso contrario. 

4. Igual deducción se practicará en los supuestos de nacimientos o adopciones independientes
producidos en un periodo de doce meses.

5. El número de orden de los hijos nacidos o adoptados se determinará conforme a lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo anterior.”

Artículo 6. Modificación del artículo 5 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales
de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado

Se modifica el artículo 5 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de
Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 5. Deducción por gastos de adopción

1. Por cada adopción realizada en el periodo impositivo, de hijos que generen el derecho a la
aplicación del “mínimo por descendiente” regulado en la normativa del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, el contribuyente podrá deducirse 784 euros.

2. En el supuesto de adopción internacional, realizada según la legislación vigente y de acuerdo
con los tratados y convenios suscritos por España, el importe señalado en el apartado ante-
rior será de 3.625 euros por cada hijo adoptado en el periodo impositivo siempre que la base
imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no supere la cuantía de 18.900 euros
en tributación individual o 31.500 euros en el caso de tributación conjunta y a 2.125 en el
caso que se superen los límites anteriores.

3. La deducción será aplicable al periodo impositivo correspondiente al momento en que se
produzca la inscripción en el Registro Civil.

4. Esta deducción es compatible con las deducciones por nacimiento y adopción y por partos
múltiples o adopciones simultáneas reguladas en los artículos anteriores.”

Artículo 7. Introducción de un nuevo artículo 6 bis en el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos 
por el Estado

Se introduce un nuevo artículo 6 bis en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos por el Estado, redactado en los
siguientes términos:

“Artículo 6 bis.- Deducción por cuotas a la Seguridad Social de empleados del hogar.

Los contribuyentes que a la fecha de devengo del impuesto tengan un hijo menor de 4 años, al
que sea de aplicación el “mínimo por descendiente” regulado en la normativa del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, podrán deducir el 15 por 100 de las cantidades por ellos satisfe-
chas en el periodo impositivo por las cuotas a la Seguridad Social de un trabajador incluido en el
Régimen Especial de Empleados de Hogar, con el límite máximo de 300 euros.”
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Artículo 8. Introducción de un nuevo artículo 6 ter en el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos 
por el Estado

Se introduce un nuevo artículo 6 ter en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos por el Estado, redactado en los
siguientes términos:

“Artículo 6 ter. Deducción por disfrute de periodos de suspensión del contrato de trabajo por
paternidad

1. Se establece una deducción máxima de 750 euros por disfrute del periodo de suspensión del
contrato de trabajo por paternidad. 

2. Cuando el permiso no coincida con el máximo legal permitido la deducción será de 75 euros
por semana completa. 

3. Se excluyen tanto la suspensión del contrato por paternidad regulada en el artículo 48.bis
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, como el permiso de paternidad previsto en el artículo 49.c) de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y la interrupción de la actividad prevista
en el artículo 4.3 de la Ley 20/2007, de 11 de julio del Estatuto del Trabajo Autónomo. 

4. Podrán aplicarse esta deducción los contribuyentes cuya base imponible total, menos el
mínimo personal y familiar, no supere la cuantía de 18.900 euros en tributación individual y
31.500 euros en tributación conjunta. 

Artículo 9. Modificación del artículo 7 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado

Se modifica el artículo 7 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de
Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 7. Deducción de los contribuyentes residentes en Castilla y León afectados por minusvalía:

1. Los contribuyentes que tengan 65 o más años y no sean usuarios de residencias públicas o
concertadas de la Comunidad podrán aplicarse una deducción de 300 euros cuando se
encuentren afectados por un grado de minusvalía igual o superior al 33%. Este importe se
elevará a 656 euros cuando el grado de minusvalía sea igual o superior al 65%.

2. Los contribuyentes menores de 65 años que no sean usuarios de residencias públicas o con-
certadas de la Comunidad podrán aplicarse una deducción de 300 euros cuando se encuen-
tren afectados por un grado de minusvalía igual o superior al 65%.

3. Para aplicar esta deducción la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no
podrá superar la cuantía de 18.900 euros en tributación individual y 31.500 euros en tribu-
tación conjunta”.

Artículo 10. Modificación del artículo 8 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado

Se modifica el artículo 8 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de
Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, que queda redactado en los siguien-
tes términos:
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“Artículo 8. Deducciones para el fomento del autoempleo de las mujeres y los jóvenes

1. Los jóvenes menores de 36 años y las mujeres, cualquiera que sea su edad, que causen alta
en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores por primera vez y mantengan
dicha situación de alta durante un año, podrán deducirse 1.020 euros, siempre que la acti-
vidad se desarrolle en el territorio de la Comunidad.

2. Cuando los contribuyentes a los que se refiere el apartado anterior tengan su domicilio fis-
cal en cualquiera de los municipios a que se refiere el artículo 9.1 c) de esta ley la deducción
prevista en el apartado anterior será de 2.040 euros.

3. La deducción será de aplicación en el periodo impositivo en el que se produzca el alta en el
Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores por primera vez. 

En el supuesto de que el contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica suficiente para apli-
carse el total de la deducción en el periodo impositivo del alta en el Censo, siempre que este alta
se haya producido en el año 2011 o posteriores, el importe no deducido dará derecho a una
deducción en los tres periodos impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, el importe total de
la deducción. En este caso, el contribuyente deberá seguir dado de alta en el Censo y deberá apli-
car la deducción pendiente en el primer periodo impositivo en el que exista cuota íntegra auto-
nómica suficiente”.

Artículo 11. Modificación del artículo 9 bis del Texto Refundido de las Disposiciones Legales
de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado

Se modifica el artículo 9 bis del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de
Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

“Artículo 9 bis. Deducción por inversión en instalaciones medioambientales y de adaptación a dis-
capacitados

1. Se establece una deducción del diez por ciento de las siguientes inversiones realizadas en la
rehabilitación de viviendas situadas en la Comunidad de Castilla y León que constituyan o
vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente:

a) Instalación de paneles solares, a fin de contribuir a la producción de agua caliente sani-
taria demandada por las viviendas, en un porcentaje, al menos, del 50 por ciento de la
contribución mínima exigible por la normativa técnica de edificación aplicable.

b) Cualquier mejora en los sistemas de instalaciones térmicas que incrementen su eficien-
cia energética o la utilización de energías renovables.

c) La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que favorez-
can el ahorro de agua, así como la realización de redes de saneamiento separativas en
el edificio que favorezcan la reutilización de las aguas grises en el propio edificio y
reduzcan el volumen de vertido al sistema público de alcantarillado.

d) Las obras e instalaciones de adecuación necesarias para la accesibilidad y comunicación
sensorial que facilite el desenvolvimiento digno y adecuado de uno o varios ocupantes
de la vivienda que sean discapacitados, siempre que éstos sean el sujeto pasivo o su
cónyuge o un pariente, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta
el tercer grado inclusive.
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2. La rehabilitación de la vivienda deberá cumplir los requisitos establecidos en la normativa
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la aplicación de la
deducción por rehabilitación de vivienda habitual.

3. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades realmente satisfechas por el
contribuyente para la realización de las inversiones a las que se refiere el apartado 1 de este
artículo, con el límite máximo de 10.000 euros.

4. La aplicación de la deducción requerirá el previo reconocimiento por el órgano competente
de que la actuación de rehabilitación se haya incluida en los planes de rehabilitación de
vivienda de la Comunidad de Castilla y León.”

Artículo 12. Modificación del apartado 3 del artículo 13 del Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia 
de Tributos cedidos por el Estado

Se modifica el apartado 3 del artículo 13 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la
Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, que queda redactado
en los siguientes términos:

“3. Cuando exista más de un contribuyente con derecho a practicar las deducciones estableci-
das en los artículos 3 a 6 bis, ambos incluidos, el importe de las mismas se prorrateará por
partes iguales en la declaración de cada uno de ellos”.

Artículo 13. Introducción de unos nuevos apartados 5 y 6 en el artículo 13 del Texto Refundido
de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia 
de Tributos cedidos por el Estado

Se introducen dos nuevos apartados 5 y 6 en el artículo 13 del Texto Refundido de las Disposi-
ciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado,
redactados en los siguientes términos:

“5. En el supuesto de que el contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica suficiente para
aplicarse el total de las deducciones reguladas en los artículos 3, 4, 4 bis, 5, 6 y 6 ter en el
periodo impositivo en que se genere el derecho a las mismas, el importe no deducido podrá
aplicarse en los tres periodos impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, el importe total
de la deducción.

6. Cuando en periodos impositivos posteriores al de su aplicación se pierda el derecho, en todo
o en parte, a las deducciones practicadas en aplicación de lo dispuesto en los artículos 9 y
9 bis el contribuyente estará obligado a sumar a la cuota líquida autonómica devengada en
el ejercicio en que se hayan incumplido los requisitos las cantidades indebidamente deduci-
das, más los intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.”

Artículo 14. Modificación del artículo 38 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de
la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado

Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 38 del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, que
queda redactada en los siguientes términos:

“b) En el juego del bingo la base imponible será el importe del valor facial de los cartones
adquiridos descontada la cantidad destinada a premios. En la modalidad de juego del
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bingo electrónico, la base imponible será el importe jugado descontada la cantidad des-
tinada a premios”.

Artículo 15. Modificación del artículo 38 ter del Texto Refundido de las Disposiciones Legales
de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado

Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 38 ter del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, que
queda redactada en los siguientes términos:

“b.1. En el juego del bingo no electrónico, en cada adquisición de cartones se aplicará a la
base imponible el tipo tributario que resulte de la siguiente tabla, en función de la suma
de los valores faciales de los cartones adquiridos por cada sala desde el 1 de enero de
cada año, incluyendo los cartones que se adquieran en ese momento:

Suma acumulada de los valores faciales de los cartones adquiridos Tipo aplicable

De 0 a 5.000.000,00 euros 50,0

De 5.000.001,00 euros a 15.000.000,00 euros 52,5

Más de 15.000.001,00 euros 55,0

b.2. El tipo tributario aplicable a la modalidad del juego del bingo electrónico será del 30 por
100”.

Artículo 16. Introducción de una disposición adicional en el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León 
en materia de Tributos cedidos por el Estado

Se introduce una disposición adicional en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la
Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, que queda redactada
del siguiente modo:

“Disposición adicional. Abono de las deducciones no aplicadas en plazo

Los sujetos pasivos que, tras la aplicación de lo previsto en el apartado 5 del artículo 13, no
hayan agotado la totalidad de la deducción, podrán solicitar el abono de la cantidad que les
reste de aplicar”.

Artículo 17. Introducción de una disposición transitoria primera en el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia 
de Tributos cedidos por el Estado

Se introduce una disposición transitoria primera en el Texto Refundido de las Disposiciones Lega-
les de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, redactada
del siguiente modo:

“Disposición transitoria primera. Deducción por inversión en obras de adecuación a la inspección
técnica de construcciones

1. El contribuyente podrá deducir el 15 por 100 de las cantidades que hubiera satisfecho
durante el ejercicio 2011 por las obras que tengan por objeto la adecuación de la construc-
ción en que se encuentre su vivienda habitual al cumplimiento de los deberes urbanísticos y
condiciones que exige la normativa urbanística de la Comunidad de Castilla y León, siempre
que se cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que las construcciones en las que se realicen las obras se encuentren situadas en los
ámbitos geográficos en que la normativa reguladora de la inspección técnica de edifi-
cios establezca la obligación de realizar inspecciones periódicas.

b) Que, previamente a la realización de las obras, se haya elaborado por técnico compe-
tente un informe en el que evalúe el estado de conservación de la construcción y el
grado de cumplimiento de los deberes urbanísticos y condiciones que exige la norma-
tiva urbanística de la Comunidad de Castilla y León.

c) Que las construcciones en las que se realicen las obras tengan una antigüedad superior
a 30 años e inferior a la antigüedad fijada por la normativa urbanística para que sea
obligatorio realizar la inspección técnica de construcciones.

2. Las obras que generan el derecho a la deducción son aquellas necesarias para adecuar la
construcción al cumplimiento de los deberes urbanísticos y condiciones que exige la nor-
mativa urbanística de la Comunidad de Castilla y León, de acuerdo con el informe técnico
de evaluación, con un límite de 10.000 euros. Cuando concurran varios propietarios con
derecho a practicar la deducción respecto de la misma construcción, se aplicará el límite de
10.000 euros a cada uno de los propietarios.

3. En ningún caso darán derecho a la aplicación de esta deducción las cantidades satisfechas
con derecho a la aplicación de las deducciones por inversión, mejora o rehabilitación de
vivienda habitual previstas en la normativa estatal y en el artículo 9 bis de esta Ley”.

Artículo 18. Introducción de una disposición transitoria segunda en el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia 
de Tributos cedidos por el Estado

Se introduce una disposición transitoria segunda en el Texto Refundido de las Disposiciones Lega-
les de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, redactada
del siguiente modo:

“Disposición transitoria segunda. Deducción por inversión en obras de reparación y mejora en
vivienda habitual

1. El contribuyente podrá deducir el 15 por 100 de las cantidades que hubiera satisfecho
durante el ejercicio 2011 por las obras de reparación y mejora en su vivienda habitual en los
términos previstos en los siguientes apartados de esta disposición.

2. No darán derecho a practicar esta deducción las obras que se realicen en plazas de garaje,
jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y, en general, los anexos o cualquier
otro elemento que no constituya la vivienda habitual propiamente dicha.

3. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas por las obras
indicadas a empresarios o profesionales, con un límite de 10.000 euros.

4. En ningún caso darán derecho a la aplicación de esta deducción las cantidades satisfechas
con derecho a la aplicación de las deducciones por inversión, mejora o rehabilitación de
vivienda habitual previstas en la normativa estatal y en el artículo 9 bis y disposición transi-
toria primera de esta Ley”.

Artículo 19. Introducción de una disposición transitoria tercera en el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia 
de Tributos cedidos por el Estado

Se introduce una disposición transitoria tercera en el Texto Refundido de las Disposiciones Lega-
les de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, redactadas
del siguiente modo:
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“Disposición transitoria tercera. Tipo impositivo reducido en el juego del bingo

1. Durante los ejercicios 2011 y 2012, el tipo impositivo aplicable en el juego del bingo no elec-
trónico a las salas de bingo que incrementen su plantilla de trabajadores respecto del año
2010, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, será del 43,50%.

2. El tipo impositivo aplicable en el juego del bingo no electrónico a las salas de juego que se
abran en los años 2011 y 2012 será del 43,50% durante los primeros cuatro años de su acti-
vidad, siempre que las empresas titulares de las salas no cierren, en dicho periodo, ni éstas
ni ninguna otra sala abierta con anterioridad a 2011.

3. En el caso en que, con posterioridad a la aplicación del tipo reducido, no se cumplieran las
condiciones establecidas en los párrafos 1 y 2 anteriores, la empresa titular de la sala deberá
presentar una autoliquidación complementaria por el importe de las cantidades no ingresa-
das de acuerdo con el tipo ordinario, junto con sus correspondientes intereses de demora,
en el plazo de un mes contado desde que se produzca la reducción de la plantilla de traba-
jadores o el cierre de la sala”.

Artículo 20. Introducción de una disposición transitoria cuarta en el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia 
de Tributos cedidos por el Estado

Se introduce una disposición transitoria cuarta en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado, redactada del
siguiente modo:

“Disposición transitoria cuarta. Deducción por baja temporal fiscal de máquinas de juego de tipo
“B” y “C”

1. Durante el ejercicio 2011, las empresas operadoras sujetos pasivos de la tasa fiscal sobre el
juego que grava las máquinas tipos “B” y “C” que no reduzcan ese año la plantilla global
de trabajadores respecto del año 2010, en términos de personas/año regulados en la nor-
mativa laboral, podrán situar en el ejercicio 2011 un máximo del 10% del número de
máquinas que tengan autorizadas, con un mínimo de 1 máquina por empresa operadora,
en situación de baja temporal fiscal por un periodo de un trimestre natural.

2. Las empresas operadoras sujetos pasivos que hayan optado por situar en baja temporal fis-
cal determinadas máquinas deberán recoger esta opción en la comunicación telemática de
traslado a almacén de dichas máquinas.

3. Durante el tiempo en que una máquina esté en baja temporal fiscal no podrá ser canjeada
por otra.

4. Los sujetos pasivos que cumplan los requisitos establecidos en los apartados anteriores de
esta disposición, podrán aplicar una deducción de 900 euros en la cuota tributaria de 2012
correspondiente a cada máquina que haya estado en situación de baja temporal fiscal en el
ejercicio 2011.

5. Cuando el sujeto pasivo opte por el fraccionamiento automático regulado en el apartado 4
del artículo 39 bis de este texto refundido, el importe de la deducción se aplicará en el pri-
mer período del pago de la tasa.

6. En aquellos casos en que se produzca el canje de la máquina que haya estado en situación
de baja temporal fiscal en 2011, la deducción será aplicable a la maquina que la haya sus-
tituido.
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Artículo 21. Introducción de una disposición final en el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos 
por el Estado

Se introduce una disposición final en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comu-
nidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos por el Estado, que queda redactada del
siguiente modo:

“Disposición final. Habilitación a la Consejería de Hacienda

La Consejería de Hacienda regulará el procedimiento de solicitud por los interesados y de abono
de las cantidades debidas a que se refiere la disposición adicional”.

CAPÍTULO II
MODIFICACIÓN DE LA LEY DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS

Artículo 22. Modificación del artículo 53 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad

Se modifica el artículo 53 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad de Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 53. Devengo

La tasa se devengará:

a) En la adjudicación de licencias, cuando se otorguen. 

b) En la renovación de las licencias, la transferencia de su titularidad y la modificación en
la titularidad del capital o su ampliación, cuando se acuerden o autoricen, sin que se
puedan inscribir en el Registro de Radiodifusión Sonora de la Comunidad de Castilla y
León sin la acreditación del pago de la tasa devengada.

c) En los demás casos, cuando se realicen las actuaciones administrativas gravadas. No
obstante su pago se exigirá por adelantado cuando se formule la solicitud.”

Artículo 23. Modificación del artículo 55 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad

Se modifica el artículo 55 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León,
que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 55. Exenciones

1. Están exentas del pago de los gravámenes que recaen sobre la adjudicación y renovación de
la emisora y sobre la certificación registral, las emisoras municipales.

2. Las Entidades Locales están exentas del pago del gravamen por certificación registral de
datos referentes a las emisoras de las que sean titulares.”

Artículo 24. Modificación del artículo 58 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad

Se modifica el apartado 3 del artículo 58 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
de Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

“3. Capacitación profesional para el ejercicio de las actividades de transporte público por carre-
tera o auxiliares y complementarias y para el ejercicio de las actividades de Consejero de
Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera o ferrocarril:
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a) Por participación en las pruebas para la obtención del certificado de capacitación pro-
fesional, actividades de transporte: 19,70 euros.

b) Por participación en las pruebas para la obtención del certificado de capacitación pro-
fesional, actividades de Consejero de Seguridad: 23,15 euros. 

c) Por la expedición de certificados o emisión de duplicados, por cada uno: 19,70 euros.

d) Por la autorización de centros de formación para impartir cursos de transportes, y por
la modificación de la autorización: 80 euros.

e) Por expedición del visado de autorización de centros de formación: 80 euros.

f) Por homologación de cursos: 43 euros.

g) Por participación en las pruebas para la obtención del certificado de aptitud profesio-
nal acreditativa de la cualificación inicial ordinaria: 19 euros.

h) Por participación en las pruebas para la obtención del certificado de aptitud profesio-
nal de cualificación inicial acelerada: 19 euros.

i) Por expedición de la tarjeta de cualificación del conductor: 29 euros”.

Artículo 25. Modificación del artículo 139 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad

Se modifica el artículo 139 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y
León, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 139. Exenciones y bonificaciones

1. Gozan de exención en el pago de esta tasa los sujetos pasivos pertenecientes a familias
numerosas de segunda categoría.

2. Tendrán una reducción del 50% de la cuota los sujetos pasivos pertenecientes a familias
numerosas de primera categoría.

3. Gozan de exención en el pago de esta tasa los sujetos pasivos que tengan reconocida la con-
dición de víctimas del terrorismo”.

Artículo 26. Modificación del artículo 160 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad

Se modifica el artículo 160 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y
León, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 160. Devengo

La tasa se devengará:

a) En la adjudicación de licencias, cuando se otorguen.

b) En la renovación de licencias, cuando se acuerden o autoricen sin que surta efecto el
negocio jurídico hasta que dicha tasa sea abonada.

c) En la autorización de modificaciones en la titularidad de acciones, participaciones o títu-
los equivalentes de las empresas licenciatarias, y autorización de las ampliaciones de
capital de dichas empresas cuando la suscripción de las acciones o títulos equivalentes
no se realice en idéntica proporción entre los propietarios del capital social, cuando se
acuerden o autoricen sin que surta efecto el negocio jurídico hasta que dicha tasa sea
abonada.

d) En los certificados, cuando se expidan; no obstante, en este caso el pago se exigirá por
anticipado, en el momento en que se formule la solicitud”.
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Artículo 27. Modificación de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad

Se introduce una nueva disposición adicional sexta en la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Castilla y León, redactada en los siguientes términos:

“Cualquier referencia a las concesiones y a las empresas concesionarias contenida en los capítulos
VIII y XXXIV del título IV de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad de Castilla y León, se entenderá realizada a las licencias y a las empresas licencia-
tarias respectivamente”.

Artículo 28. Modificación de la disposición transitoria quinta de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos

Se modifica la disposición transitoria quinta de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León, que queda redactada del siguiente modo:

“Disposición transitoria quinta. Bonificaciones aplicables a la Tasa por prestación de Servicios Vete-
rinarios

Con vigencia durante el ejercicio 2011 será aplicable a la Tasa por prestación de Servicios Veteri-
narios una bonificación en los supuestos y cuantías que se señalan a continuación:

1. En la cuota que grava la expedición de documentación necesaria para el transporte y circu-
lación de animales, regulada en las letras b) y e) del apartado 3 del artículo 81, el sujeto
pasivo podrá aplicar una bonificación cuando se trate de la expedición de guías de origen y
sanidad animal que, según la especie, será del:

• 75% para bovino, para porcino (sacrificio y reproducción) y porcino de cría, y para
conejos.

• 95% para ovino y caprino.

2. En la cuota que grava la identificación de ganado bovino, ovino y caprino, regulada en el
apartado 6 del artículo 81, el sujeto pasivo podrá aplicar una bonificación que, según la
especie, será del:

• 75% para la especie bovina.

• 95% para la especie ovina y caprina.”

TÍTULO II

De la Agencia de Innovación y Financiación Empresarial

Artículo 29. Creación de la Agencia de Innovación y Financiación Empresarial 
de Castilla y León

Se crea la Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León como Ente Público
de Derecho Privado de los previstos en los capítulos I y III del título VII de la Ley 3/2001 de 3 de
julio del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León adscrita a la conse-
jería competente en materia de promoción económica.

Artículo 30. Fines y actividades

La Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León, tiene como finalidades
promover la competitividad del sistema productivo de Castilla y León, favorecer y dar apoyo finan-
ciero a la estrategia empresarial de innovación.
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Para el cumplimiento de estos fines, podrá realizar entre otras, las siguientes actividades: 

a) Promover iniciativas públicas y privadas de creación de empresas y actividades creado-
ras de empleo.

b) Instrumentar y gestionar incentivos a la inversión y conceder subvenciones de acuerdo
con la normativa reguladora.

c) Diseñar y ejecutar medidas de apoyo financiero a las empresas de la Comunidad, en
colaboración con empresas públicas y participadas así como conceder créditos y prés-
tamos y garantías en forma de aval, en los términos establecidos par la Ley de Hacienda
y del Sector Publico de la Comunidad. 

d) Favorecer la promoción exterior para incentivar inversiones.

e) Ejercer los derechos derivados de la titularidad de acciones y coordinar las empresas
publicas de la Comunidad adscritas a la consejería competente en materia de promo-
ción económica.

f) Cualquier otra actividad que sea necesaria para el cumplimiento de los fines que tiene
asignados y en los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 31. Órganos rectores

1. Son órganos de la Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León:

• El Consejo de Administración, como órgano superior de gobierno de la entidad.

• La Comisión Ejecutiva, que será el órgano de decisión para el funcionamiento y gestión
ordinaria de la entidad.

• El Presidente, que será el titular de la consejería competente en materia de promoción
económica.

• El Director General, que, bajo la dirección del Presidente, dará cumplimiento a los acuer-
dos de la Comisión Ejecutiva y ejercerá la dirección administrativa y de personal de la
entidad.

2. Su composición y funciones se determinarán reglamentariamente.

Artículo 32. Recursos

1. Los recursos económicos de la entidad estarán formados por: 

a) Las consignaciones presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad.

b) Los ingresos que pueda percibir por la prestación de servicios.

c) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de entidades e instituciones públicas y pri-
vadas, así como de particulares.

d) Las rentas y los productos que generen los bienes y valores que constituyan su patri-
monio

e) Los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que concierte.

f) Cualquier otro recurso que se le pueda atribuir.

2. Podrá obtener garantías de la Comunidad de Castilla y León y de otras entidades e institu-
ciones públicas y privadas.



706

Memoria de actividades 2010

Artículo 33. Patrimonio

El patrimonio de la Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León estará
constituido por los bienes, derechos y obligaciones que adquiera por cualquier título y se regirá
por las normas reguladoras del patrimonio de la Comunidad de Castilla y León, correspondiendo
su administración y conservación a sus órganos de dirección, de acuerdo con las atribuciones que
establezca su reglamento general.

De acuerdo con las previsiones contenidas en la disposición adicional tercera de esta ley, los bienes,
derechos y obligaciones resultantes de la extinción y liquidación practicadas, se incorporarán a la
Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León.

Artículo 34. Régimen de personal

1. El personal de la Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León será
contratado en régimen de derecho laboral.

2. Aquellos puestos de trabajo que, por razón del ejercicio de potestades administrativas,
deban ser ocupados por funcionarios, se cubrirán de conformidad con la legislación de fun-
ción pública vigente.

3. En los términos previstos en la legislación laboral y de función pública, se llevarán a cabo
cuantas actuaciones resulten necesarias para que el personal de la Agencia de Inversiones y
Servicios de Castilla y León y de ADE Financiación S.A. pasen a formar parte de la plantilla
de la Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León respetando los
principios generales de acceso al servicio de las administraciones públicas.

TÍTULO III

Normas sobre el gasto

CAPÍTULO I
NORMAS SOBRE SUBVENCIONES

Artículo 35. Modificación de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones 
de la Comunidad de Castilla y León

Se modifica la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Castilla y León, que queda redactada en los siguientes términos: 

“Disposición adicional cuarta. Cooperación Económica Local General

1. La cooperación económica local general se llevará a cabo a través de los créditos corres-
pondientes a transferencias corrientes y de capital a entidades locales asignados en el estado
de gasto del presupuesto del órgano directivo central con competencia en materia de admi-
nistración local incluyendo, entre otras, las aportaciones dinerarias, las subvenciones nomi-
nativas, las directas y las subvenciones con cargo a los créditos del Fondo de Cooperación
Local-Pacto Local (FCL-Pacto Local).

La cooperación económica local general se destinará a financiar tanto las inversiones y
acciones en infraestructura y equipamiento de servicios municipales mínimos y obligatorios
y de otros servicios de interés comunitario local, como, en su caso, las operaciones corrien-
tes de las entidades locales.
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2. Las ayudas con cargo a los créditos presupuestarios correspondientes a la cooperación eco-
nómica local general serán concedidas por el titular de la consejería competente en materia
de administración local conforme a las previsiones de sus bases reguladoras, siendo, en todo
caso, las disposiciones de esta ley de aplicación supletoria.

En las citadas bases, para gastos de inversión de las diputaciones provinciales y de los muni-
cipios mayores de 20.000 habitantes, se requerirá el previo informe de la Federación Regio-
nal de Municipios y Provincias sobre la distribución y el porcentaje de aportación en
inversiones que como mínimo tienen que realizar sobre el presupuesto considerado las enti-
dades locales. 

3. Dentro de los límites que para cada ejercicio y en cada caso acuerde la Junta de Castilla y
León a propuesta de la consejería competente en materia de hacienda, el gasto correspon-
diente a estas subvenciones podrá autorizarse en el momento de la concesión y el compro-
miso de gasto podrá efectuarse, en los términos que determine dicha consejería, cuando se
tramite un anticipo o la primera liquidación y, en todo caso, cuando se produzca el anticipo
a que se refiere el apartado 6 de esta disposición. Estas autorizaciones y compromisos no
computarán a efectos de los límites a que se refiere el artículo 111 de la Ley 2/2006, de 3 de
mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, ni precisarán
la autorización prevista en el artículo 113 de dicha ley para superar aquéllos.

4. Las subvenciones con cargo a los créditos del FCL-Pacto Local destinados a las diputaciones
provinciales y a los municipios mayores de 20.000 habitantes se distribuirán entre todos los
destinatarios en función de los criterios que se establezcan en sus bases reguladoras.

5. Las subvenciones con cargo a los créditos del FCL-Pacto Local para gastos de inversión des-
tinados a municipios menores de 20.000 habitantes y entidades locales asociativas se otor-
garán previa convocatoria pública y se regirán por lo establecido en sus bases reguladoras.

Las subvenciones con cargo a los créditos para operaciones corrientes destinados a munici-
pios menores de 20.000 habitantes y entidades locales asociativas, de existir, se distribuirán
entre todos los destinatarios en función de los criterios que se establezcan en sus bases regu-
ladoras.

6. En todo caso, una vez que las entidades locales beneficiarias hayan acreditado la contrata-
ción de los proyectos de inversión subvencionados o, en su caso, el compromiso de gasto
relativo a las operaciones corrientes, la Administración de la Comunidad anticipará a dichas
entidades el importe total de las ayudas concedidas.”

Artículo 36. Modificación de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras

Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 33 de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de
Medidas Financieras, que queda redactado en los siguientes términos:

“1. La Administración de la Comunidad, con la finalidad de desarrollar las políticas activas de
empleo, en los términos que se establezcan en las bases reguladoras, concederá subvencio-
nes que promuevan:

a) La contratación de trabajadores en el ámbito de las nuevas tecnologías.

b) La reordenación del empleo en el sector de la ayuda a domicilio.

c) El empleo estable para jóvenes, mujeres y colectivos que presentan especiales dificul-
tades de acceso al mercado de trabajo.

d) La realización de contratos formativos.
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e) Las nuevas contrataciones por organización del tiempo de trabajo.

f) La transformación de contratos temporales en indefinidos.

g) El autoempleo en la fase de inicio y de consolidación del negocio.

h) El empleo dirigido a facilitar la conciliación de la vida laboral con la familiar.

i) La formación específica realizada por empresas con compromiso de contratación, den-
tro de la Formación Profesional ocupacional incluidos en el Plan de Empleo Regional.

j) Contratación de trabajadores con discapacidad en las empresas ordinarias.

k) Contratación por las empresas de inserción de trabajadores en situación o riesgo de
exclusión social.”

Artículo 37. Modificación de la Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Apoyo a las Familias 
de Castilla y León

1. Se modifica el artículo 7 de la Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Apoyo a las Familias de Cas-
tilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 7. Ayudas por nacimiento o adopción

1. La Administración de la Comunidad establecerá ayudas a las familias por cada
nuevo nacimiento o adopción que podrán consistir en subvenciones o beneficios
fiscales.

2. La cuantía de las ayudas variará en función del nivel de renta y del número de
miembros de cada familia. Así mismo se incrementará en el supuesto de discapa-
cidad del nacido o adoptado”.

2. Se modifica el artículo 8 de la Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Apoyo a las Familias de Cas-
tilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 8. Adopción nacional o internacional

1. La Administración de la Comunidad Autónoma establecerá ayudas consistentes en
subvenciones o beneficios fiscales para cubrir los gastos derivados de la elabora-
ción de los informes psicosociales preceptivos para la expedición del certificado de
idoneidad, exigido a las familias que acceden a adopción. 

2. La Administración de la Comunidad establecerá ayudas dirigidas a compensar a las
familias adoptantes parte de los gastos derivados de los procesos de adopción
internacional, que serán compatibles con las previstas en el apartado anterior. En
estas ayudas, que podrán consistir en subvenciones o en beneficios fiscales, se ten-
drán en cuenta entre otros aspectos, el nivel de renta familiar y el número de
miembros de cada familia”.

3. Se modifica el artículo 10 de la Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Apoyo a las Familias de Cas-
tilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 10. Ayuda por permisos de paternidad

Con el fin de facilitar la corresponsabilidad parental, la Administración de la Comunidad
establecerá subvenciones o beneficios fiscales dirigidos a fomentar el uso del permiso
paternal tras el nacimiento, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente”.
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4. Se modifica el artículo 11 de la Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Apoyo a las Familias de Cas-
tilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 11. Ayuda por cuidado de menores de tres años

1. La Administración de la Comunidad establecerá ayudas a las familias, por el gasto para
la educación y el cuidado de niñas y niños menores de 3 años a su cargo.

2. Estas ayudas, que podrán consistir en subvenciones o beneficios fiscales, tendrán en
cuenta, entre otros aspectos, el nivel de renta y el número de miembros de cada familia”.

5. Se modifica el artículo 13.1 de la Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Apoyo a las Familias de
Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 13. Excedencia

1. La Administración de la Comunidad convocará subvenciones dirigidas a quienes
ejerciten el derecho de excedencia para el cuidado de hijas o hijos, o de menores
en acogimiento.

Las citadas convocatorias, podrán prever un régimen específico de concesión en
los supuestos de ejercicio del derecho de excedencia por cuidado de hijos de fami-
lias numerosas, familias monoparentales y familias de parto múltiple o adopción
simultánea”.

6. Se modifica el artículo 36 de la Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Apoyo a las Familias de Cas-
tilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 36. Ayuda por razón del número de hijos

Para las familias numerosas con cuatro o más hijos se establecerá una ayuda, que podrá
consistir en subvenciones o beneficios fiscales, por cada hijo menor de 18 años, a partir
del cuarto inclusive, siempre que cumplan los límites de renta así como el resto de requi-
sitos que se establezcan reglamentariamente”.

7. Se modifica el artículo 44 de la Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Apoyo a las Familias de Cas-
tilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 44. Ayudas por nacimiento múltiple o adopción simultánea

1. En todas las ayudas, ya sean subvenciones, beneficios fiscales, prestaciones y ser-
vicios dependientes de la Administración de la Comunidad dirigidos específica-
mente a las familias, se tendrá en consideración la situación de parto múltiple o
adopción simultánea cuando esté justificado en razón de los mayores gastos de
estas familias.

2. Las familias con nacimiento múltiple o adopción simultánea, sin perjuicio de lo dis-
puesto con carácter general en el Título Primero de la presente Ley para el naci-
miento o adopción, tendrán derecho además a una ayuda, que podrá consistir en
subvenciones o beneficios fiscales, durante los dos años siguientes, en los térmi-
nos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

3. Serán beneficiarias de las prestaciones y ayudas previstas en el presente artículo,
las familias en cuyo seno se produzcan dos nacimientos o adopciones indepen-
dientes entre sí en un período de doce meses”.
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CAPÍTULO II
OTRAS NORMAS SOBRE EL GASTO PÚBLICO

Artículo 38. Modificación de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público
de la Comunidad de Castilla y León

1. Se modifica la letra c) del apartado 1 del artículo 52 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la
Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, que queda redactada en
los siguientes términos:

“c) Los actos dictados en el procedimiento de recaudación respecto de cualquier ingreso de
derecho público, a excepción de los correspondientes a tributos cedidos por el Estado”.

2. Se modifica el artículo 134.3 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector
Público de la Comunidad de Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

“3 Deducidas las anteriores incorporaciones del remanente de tesorería, la Consejería
de Hacienda, previa autorización de la Junta de Castilla y León, podrá destinar el
resto a financiar preferentemente operaciones de capital”.

Artículo 39. Planes de imputación presupuestaria

La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Gerencia Regional de Salud y previo informe favo-
rable de la Consejería de Hacienda, podrá aprobar planes para la futura imputación a los presu-
puestos de obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto. Dichos planes incluirán, al menos,
una Memoria justificativa de su necesidad y de la situación de las mencionadas obligaciones. Asi-
mismo comprenderán una relación detallada de las obligaciones a imputar a cada ejercicio presu-
puestario, con inclusión de los costes derivados de la aplicación del plan y del momento en que
las obligaciones han de hacerse efectivas.

Artículo 40. Gastos electorales

Las cantidades a que se refiere el artículo 48.1 de la Ley 3/1987, de 30 de marzo, Electoral de Cas-
tilla y León, no sufrirán variación respecto a las establecidas por la Orden HAC/646/2007, de 4
de abril, para la última convocatoria de elecciones a Cortes de Castilla y León.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Agrupación de Productores de Patata de Siembra de Castilla y León, Sociedad 
Anónima (APPACALE, S.A.)

Se autoriza la enajenación por la Administración General de la Comunidad de Castilla y León de
las acciones que ostenta en la empresa pública “Agrupación de Productores de Patata de Siembra
de Castilla y León, Sociedad Anónima” (APPACALE, S.A.).

De no llevarse a cabo la enajenación se autoriza la extinción de la empresa pública “Agrupación
de Productores de Patata de Siembra de Castilla y León, Sociedad Anónima” (APPACALE, S.A.) en
los términos establecidos en la normativa aplicable, previos los acuerdos oportunos de los órganos
competentes de la sociedad para llevarlo a cabo.
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Segunda. Autorización para la constitución de la Sociedad Centros Europeos de Empresas 
e Innovación de Castilla y León S.A. (CEICAL) como empresa pública

Se autoriza a la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León para participar en el capital
de la Sociedad Centros Europeos de Empresas e Innovación de Castilla y León S.A. (CEICAL) en
una cuantía superior al cincuenta por ciento.

Se autoriza a ADE Parques Tecnológicos y Empresariales de Castilla y León y a la nueva empresa
pública Centros Europeos de Empresas e Innovación de Castilla y León S.A. (CEICALSA) para que
procedan a su fusión.

Tercera. Extinción de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León y de la empresa
pública ADE Financiación, S.A.

Se extingue el ente público de derecho privado Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y
León, incorporándose sus bienes, derechos y obligaciones a la Agencia de Innovación y Financia-
ción Empresarial de Castilla y León, previas las actuaciones legalmente exigidas y sin perjuicio de
lo previsto en la disposición transitoria.

Se autoriza la extinción de la empresa pública ADE Financiación S.A. y, previas las actuaciones
legalmente exigidas, sus bienes, derechos y obligaciones se incorporarán así mismo a la Agencia
de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Régimen transitorio de funcionamiento

La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León y la empresa pública ADE Financiación
S.A., seguirán ejerciendo sus fines y actividades hasta que la Agencia de Innovación y Financia-
ción Empresarial de Castilla y León esté constituida y en funcionamiento efectivo, de conformidad
con lo previsto en su reglamento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo esta-
blecido en esta ley y en particular las siguientes:

• La Ley 21/1994, de 15 de diciembre, de creación de la Agencia de Inversiones y Servi-
cios de Castilla y León.

• El capítulo VI del título IV la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad de Castilla y León.

• La disposición adicional segunda de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas
Financieras.

• El apartado 4 del artículo 9 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comu-
nidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre.

• El Decreto 53/2002, de 4 de abril, regulador del Fondo de Cooperación Local de Castilla
y León. 
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Modificación Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas 
de Castilla y León

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 4 de la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del
Juego y de las Apuestas de Castilla y León, que quedan redactados en los siguientes términos:

1. La realización de cualquier actividad incluida en el ámbito de esta Ley requiere la previa
autorización administrativa.

Las empresas titulares de las autorizaciones de juego presencial de casinos, bingos o máqui-
nas, con independencia de los juegos que amparen, podrán desarrollar de forma remota
cualesquiera de las actividades de juego y apuestas incluidas en el Catálogo de Juegos y
Apuestas a través de medios telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia, previa
obtención de los correspondientes permisos, en los términos, condiciones y requisitos que
reglamentariamente se prevean.

2. Las autorizaciones y permisos se otorgarán cuando se cumplan los requisitos establecidos en
la Ley y reglamentos, salvo que razones excepcionales de interés social o económico justifi-
quen su denegación.

Si se limitase el número de autorizaciones a través de la correspondiente planificación, se
otorgarán aquellas mediante concurso público.

La solicitud para la obtención de permisos de juego remoto que pudieran presentar los sub-
sectores, en virtud del número de autorizaciones de juego presencial existentes en cada
momento para establecimientos de casinos y bingos o para máquinas, exigirá su presenta-
ción por, al menos, un 68 por ciento del correspondiente subsector cuando la solicitud sea
individual y, si la presentación se realizara por más de un subsector, exigirá que, al menos,
cada uno aporte un mínimo del 10 por ciento y la suma de porcentajes de todos ellos acu-
mule dicho 68 por ciento.

Segunda. Modificación de la Ley 14/2001, de 22 de diciembre, de Medidas Económicas,
Fiscales y Administrativas

Se modifica la letra D del apartado 2 del Anexo de la Ley 14/2001, de 22 de diciembre, de Medi-
das Económicas, Fiscales y Administrativas, en los siguientes términos:

Uno. Se suprime el inciso primero.

Dos. El inciso segundo queda redactado en los siguientes términos:

“Autorizaciones tramitadas al amparo de lo establecido en el apartado quinto del artículo
20 y en el Título III de la Ley 10/2008, de 9 de diciembre, de Carreteras de Castilla y
León”.

Tercera. Modificación de la Ley 12/2006, de 26 de octubre, de creación de la empresa pública
“Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León”

Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 5 de la Ley 12/2006, de 26 de octubre, de crea-
ción de la empresa pública “Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León”, con la
siguiente redacción:

“3. La Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León, en el desarrollo de sus fun-
ciones, podrá ser utilizada como medio propio instrumental y servicio técnico por los entes
locales de Castilla y León que así lo soliciten y previa autorización de la Consejería com-
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petente en materia de medio ambiente. La utilización de la sociedad como medio propio
instrumental y servicio técnico por los entes locales se realizará siguiendo los procedi-
mientos establecidos y de acuerdo con las fórmulas legalmente previstas.”

Cuarta. Modificación de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Medidas Financieras 
y de creación de la empresa pública Castilla y León Sociedad Patrimonial y del Ente 
Público Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León

Se modifica la disposición transitoria primera de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, que queda
redactada en los siguientes términos:

“Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de funcionamiento del ente público de
derecho privado “Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León”.

Las funciones propias del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León serán
desempeñadas por la Dirección General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales de la
Consejería de Economía y Empleo, hasta el funcionamiento efectivo del mismo, el cual será
determinado por Acuerdo de su Consejo Rector, de conformidad con lo previsto en su nor-
mativa reguladora.”

Quinta. Modificación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León

Se introduce una nueva disposición adicional séptima en la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León: 

“Disposición adicional séptima: Garantía o fianza para la gestión de residuos de construcción y
demolición del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y ges-
tión de los residuos de reconstrucción y demolición.

1. El solicitante de la licencia urbanística deberá otorgar garantía o fianza equivalente para
garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que hayan de
generarse por los actos de uso de suelo habilitados por la licencia.

2. Las Entidades Locales condicionarán el otorgamiento de las licencias urbanísticas a la previa
constitución de esta fianza o garantía equivalente.

3. La fianza o garantía equivalente se cancelará, procediendo a su devolución, cuando el pro-
ductor de los residuos acredite su entrega al gestor autorizado mediante la presentación de
los certificados de gestión previstos reglamentariamente. 

4. El importe de la fianza será de dieciocho euros por tonelada de residuos cuya generación se
prevea en el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, con un mínimo
de 300 euros y un máximo del dos por ciento del presupuesto de construcción previsto en
el proyecto. 

5. Las cuantías de la fianza prevista en el apartado anterior podrán ser actualizadas mediante
orden del titular de la Consejería competente en materia de residuos, de acuerdo con los
índices de precios al consumo experimentados en dicho período, o en virtud de las circuns-
tancias existentes en el mercado.

Sexta. Reglamento de la Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León

La Junta de Castilla y León aprobará, a propuesta de la consejería competente en materia de promo-
ción económica, el Reglamento de la Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y
León que determinará el momento de su funcionamiento efectivo.
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Séptima. Recurso especial en materia de contratación

En cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 311 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público, en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León y
de las entidades locales de Castilla y León, la Junta de Castilla y León creará un órgano con com-
petencia para la resolución de las impugnaciones reguladas en la citada norma.

Octava. Entrada en vigor

La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 2011, si bien lo previsto en el artículo 1 de esta
ley surtirá efectos a partir del 1 de enero de 2010.
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Informe Previo 21/10-U sobre el Proyecto 
de Decreto por el que se regula el procedimiento para 
el reconocimiento previo de actuaciones de rehabilitación
incluidas en planes de rehabilitación de vivienda a efectos
de la deducción por inversión en instalaciones de recursos
energéticos renovables y de ahorro de agua en la vivienda
habitual y para la aplicación de tal deducción

Órgano solicitante Consejería de Hacienda
Fecha de solicitud 21 de octubre de 2010

Fecha de aprobación Comisión Permanente de 3 de noviembre de 2010
Trámite Urgente

Aprobación Unanimidad
Votos particulares Ninguno

Ponente Comisión Permanente, conocimiento previo 
de la Comisión de Economía

Fecha de publicación de la norma BOCyL núm. 234, de 3 de diciembre de 2010. 
Decreto 54/2010, de 2 de diciembre

INFORME DEL CES

Con fecha de 21 de octubre de 2010 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de
Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se
regula el procedimiento para el reconocimiento previo de actuaciones de rehabilitación
incluidas en planes de rehabilitación de vivienda a efectos de la deducción por inversión
en instalaciones de recursos energéticos renovables y de ahorro de agua en la vivienda
habitual y para la aplicación de tal deducción.

A la solicitud realizada por la Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León se
acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe y documentación que
ha servido para su elaboración.

De conformidad con lo previsto en el articulo 3.1 a) de la Ley 13/1990, de 28 de noviem-
bre del Consejo Económico y Social de Castilla y León, la Consejería solicita por el pro-
cedimiento de urgencia dicho Informe, justificando dicha urgencia en que es preciso que
lo apruebe la Junta de Castilla y León antes de que finalice el ejercicio.

El Pleno del CES en su reunión de 28 de junio de 2006 acordó que con independencia
de la utilización del trámite de urgencia, cuando así se solicitara, se convocaría, siempre
que fuera posible, a la Comisión de Trabajo que correspondiera para que debatiera en
profundidad la norma a informar, con carácter previo a su preceptivo paso a la Comisión
Permanente.
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Así, la Comisión de Economía analizó el texto en su reunión de 29 de octubre de 2010 y
con posterioridad, la Comisión Permanente de CES aprobó el presente Informe Previo, en
su reunión de 3 de noviembre, acordándose dar cuenta al Pleno en su siguiente reunión.

I. Antecedentes

A) ESTATALES

• Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recupe-
ración económica y el empleo. 

Su artículo 1 añade una Disposición Adicional Vigésima novena en la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades,
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio relativa a una deducción
similar a la que se refiere el Proyecto de Decreto aunque más amplia en cuanto a
su contenido pero limitada en el tiempo, cuyo importe podrá restarse de la cuota
íntegra estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En virtud de esta previsión, los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a
53.007,20 euros anuales, pueden deducirse el 10% de las cantidades satisfechas
desde el 14 de abril de 2010 (fecha de entrada en vigor de dicho Real Decreto-Ley)
hasta el 31 de diciembre de 2012 por las obras realizadas durante dicho período en
la vivienda habitual o en el edificio en la que ésta se encuentre, siempre que ten-
gan por objeto la mejora de la eficiencia energética, la higiene, salud y protección
del medio ambiente, la utilización de energías renovables, la seguridad y la estan-
queidad, y en particular, la sustitución de las instalaciones de electricidad, agua, gas
u otros suministros, o favorezcan la accesibilidad al edificio o las viviendas, en los
términos previstos en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que
se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, así como por las
obras de instalación de infraestructuras de telecomunicación realizadas durante
dicho período que permitan el acceso a Internet y a servicios de televisión digital
en la vivienda habitual del contribuyente.

• Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal
de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

B) DE CASTILLA Y LEÓN

• Ley 10/2009, de 17 de diciembre, de Medidas Financieras. Sus artículos 1 y 2
modifican el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Cas-
tilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado para introducir la deduc-
ción que puede realizarse sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, a que se refiere el Proyecto de Decreto.

• Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en
materia de Tributos cedidos por el Estado.
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• Decreto 52/2002, de 27 de marzo, de Desarrollo y Aplicación del Plan Director de
Vivienda y Suelo de Castilla y León 2002-2009, modificado por Decreto 64/2009,
de 24 de septiembre (para adaptar nuestro Plan al Real Decreto 2066/2008, de
12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación
2009-2012).

• Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad de Cas-
tilla y León. Particularmente relacionados con el contenido de la deducción a que
se refiere el Proyecto, deben destacarse el artículo 19 sobre Ahorro energético y
sostenibilidad y el artículo 81 por el que se califica como actuación protegida “La
rehabilitación de edificios y viviendas”.

C) DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Además de Castilla y León, sólo las Comunidades Autónomas de Murcia y de Valencia
han regulado deducciones análogas sobre sus respectivas cuotas íntegras autonómicas del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

• Murcia: por Ley 8/2004, de 28 de diciembre, de Medidas administrativas, tributa-
rias, de tasas y de función pública se introdujo dicha deducción, mientras que por
Decreto 128/2005, de 18 noviembre, por el que se desarrolla el art. 1, tres de la
Ley 8/2004, de 28 de diciembre de 2004, relativo a la deducción, en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, por inversión, se reguló el procedimiento
sobre reconocimiento previo de dicha deducción.

• Valencia: por Ley 14/2007, de 26 de diciembre, se introdujo dicha deducción
como un nuevo artículo 4.Uno. o) de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la
que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y restantes tributos cedidos.

D) OTROS

• Informe Previo 1/02 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el
Proyecto de Decreto de desarrollo y aplicación del Plan Director de Vivienda y
Suelo de Castilla y León 2002-2009 (Decreto 52/2002, de 27 de marzo).

• Informe Previo 11/09 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el
Anteproyecto de Ley de Medidas Financieras de Castilla y León (Ley 10/2009, de
17 de diciembre).

• Informe Previo 1/10 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el
Anteproyecto de Ley del Derecho a la Vivienda en la Comunidad de Castilla y
León (Ley 9/2010, de 30 de agosto).

II. Estructura del Proyecto

El proyecto de Decreto presentado a Informe está compuesto por 2 artículos, sin distri-
bución en títulos o Capítulos, además de 3 Disposiciones Transitorias y una Disposición
Final, todo ello precedido de una Exposición de Motivos.

El artículo 1 se refiere al procedimiento para el reconocimiento del derecho a la aplica-
ción de la deducción por inversión en instalaciones de recursos energéticos renovables y
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ahorro de agua en vivienda habitual y a la determinación de la cantidad invertida con
derecho a dicha deducción.

El artículo 2 bajo el título de “Información anual”, establece la obligación para la Direc-
ción General competente en materia de vivienda de enviar en el mes de enero de cada
año a la Dirección General de Tributos la relación de las calificaciones definitivas otor-
gadas en el año inmediatamente anterior relativas a las actuaciones englobadas en la
deducción.

La Disposición Transitoria Primera establece el “Momento de aplicación de la deduc-
ción” (a partir del 1 de enero de 2010).

La Disposición Transitoria Segunda establece un régimen transitorio de aplicación a aque-
llas actuaciones realizadas a partir del 1 de enero de 2010 para las que se haya presen-
tado solicitud de calificación definitiva antes de la fecha de entrada en vigor del Decreto.

La Disposición Transitoria Tercera autoriza a la Consejería de Hacienda y a la Consejería
de Fomento para dictar las disposiciones que resulten necesarias para el desarrollo de las
normas establecidas en el Decreto.

La Disposición Final establece el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Castilla y León como la fecha de entrada en vigor del Decreto.

III. Observaciones Generales

Primera. La Ley 10/2009, de 17 de diciembre, de Medidas Financieras introdujo como
una posible deducción a practicar sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas la deducción por inversión en instalaciones de recursos
energéticos renovables y ahorro de agua en vivienda habitual.

Para ello, el artículo 1 de la citada Ley 10/2009 modificó el artículo 2 del Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de
Tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de
septiembre al objeto de introducir la nueva deducción dentro de la lista de las ya exis-
tentes deducciones sobre la cuota íntegra autonómica; mientras que el artículo 2 de la
Ley 10/2009 introdujo un nuevo artículo 9 bis bajo el título de “Deducción por inver-
sión en instalaciones de recursos energéticos renovables y ahorro de agua en vivienda
habitual” en el citado Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad
de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado en el que se contenía la
regulación de dicha deducción. 

Segunda. Sin embargo, el apartado 4 del citado artículo 9 bis del Texto Refundido de
las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos
cedidos por el Estado disponía que “La deducción regulada en el presente artículo
requerirá el previo reconocimiento por el órgano competente de que la actuación de
rehabilitación se haya incluida en los planes de rehabilitación de vivienda de la Comu-
nidad y se aplicará a las actuaciones incluidas en los planes de rehabilitación de vivien-
das que desarrolle la Comunidad de Castilla y León”, de tal manera que el apartado 5
(y último) de este mismo artículo disponía que “Reglamentariamente se desarrollará el
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procedimiento para el reconocimiento previo a que se refiere el apartado anterior, así
como para la aplicación de esta deducción”.

El proyecto de Decreto presentado a Informe, tiene por tanto la finalidad de regular el
procedimiento para el reconocimiento previo por el órgano competente de que la actua-
ción de rehabilitación se encuentre incluida en los planes de rehabilitación de vivienda de
la Comunidad y para aplicar tal deducción, una vez se haya procedido a dicho reconoci-
miento, en su caso.

Tercera. En relación al contenido de la deducción, únicamente procede traer a colación
lo que sobre ella manifestó este Consejo en la Observación Particular Primera de su
Informe Previo 11/09 sobre el Anteproyecto de Ley de Medidas Financieras de Castilla
y León para el año 2010: 

“El CES valora positivamente la nueva deducción, al margen de su real incidencia eco-
nómica, máxime al coincidir las inversiones realizadas por los sujetos pasivos que pue-
den dar lugar a la aplicación de esta deducción autonómica con las inversiones
establecidas en el Programa de ayudas RENOVE de rehabilitación y eficiencia energé-
tica regulado en el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

No obstante, dado que la inversión debe realizarse dentro de programas, convenios o
acuerdos con la administración competente en materia medioambiental (realmente, en
materia de vivienda) y que esa administración debe expedir un certificado de que las
inversiones se ajustan a los programas, convenios o acuerdos, el CES estima necesaria
la pronta elaboración del Reglamento previsto en el apartado 5 del artículo 2 del Ante-
proyecto que se informa y que desarrollará el procedimiento para el reconocimiento
previo de que la inversión cumple los requisitos para que se aplique la deducción”.

Cuarta. El presente Informe ha sido solicitado por el trámite de urgencia. El CES quiere
reiterar una vez más que este trámite dificulta el sosegado análisis y la adecuada discu-
sión sobre el contenido de los proyectos normativos a informar, por parte de los conse-
jeros de esta Institución, aunque entiende que la publicación de la norma sobre la que se
solicita Informe es realmente urgente en estos momentos, aunque bien es cierto, que la
Administración Autonómica ha dispuesto de todo este ejercicio económico para publicar
la norma.

IV. Observaciones Particulares

Primera. El artículo 1 se refiere al procedimiento para el reconocimiento del derecho a la
aplicación de la deducción y determinación de la cantidad invertida con derecho a deduc-
ción, estableciendo, por una parte, que los contribuyentes solicitarán el reconocimiento
previo en el mismo trámite en que soliciten la correspondiente calificación definitiva en
materia de rehabilitación y, por otra parte, que la Administración resolverá sobre ese reco-
nocimiento previo a la vez que conceda la calificación definitiva en materia de rehabili-
tación.

El CES entiende que la calificación definitiva en materia de rehabilitación supone que la
actuación de rehabilitación se encuentra incluida efectivamente en los planes de rehabi-
litación de vivienda de la Comunidad de Castilla y León, y con ello se cumple lo dispuesto
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en el artículo 9.bis del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad
de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado.

Segunda. En el artículo 2 del Proyecto se prevé que la Administración competente en
materia de vivienda remitirá con periodicidad anual a la Dirección General de Tributos
información detallada en relación a las calificaciones definitivas en materia de rehabilita-
ción otorgadas en el año inmediatamente anterior.

Esta previsión merece una valoración positiva de este Consejo, por cuanto la coordina-
ción y cooperación entre las distintas Consejerías con competencias en la materia regu-
lada en este proyecto de Decreto, redundará sin duda en una mejor y más ágil gestión y
generará beneficios para los ciudadanos.

Tercera. La Disposición Transitoria Primera establece que la deducción por inversión en
instalaciones de recursos energéticos renovables y ahorro de agua en vivienda habitual,
se aplicará a las inversiones que se hayan realizado a partir del 1 de enero de 2010, lo que
parece adecuado al CES, al tratarse de una deducción vigente desde esa misma fecha, ya
que estaba incluida en la Ley de Medidas Financieras para el ejercicio 2010, que entró en
vigor a primeros de este año.

Cuarta. La Disposición Transitoria Segunda establece el procedimiento a seguir en las
actuaciones para las que se haya presentado solicitud de calificación definitiva con ante-
rioridad a la entrada en vigor de este Decreto, de modo que la Administración competente
dictará la resolución de reconocimiento previo sin necesidad de que los contribuyentes
hayan realizado la solicitud.

En opinión de este Consejo, esta disposición resulta imprescindible, pues de hecho, en la
fecha en que previsiblemente se apruebe la norma informada, serán muchos los supues-
tos de contribuyentes que hayan realizado durante 2010 una inversión que cumpla los
requisitos para aplicarse la deducción por inversión en instalaciones de recursos energé-
ticos renovables y ahorro de agua en vivienda habitual, y que no hayan podido realizar
la correspondiente solicitud, al no existir en ese momento procedimiento para el reco-
nocimiento previo. Este hecho no puede ni debe en ningún caso traducirse en un trato
discriminatorio y de efectos perjudiciales para el contribuyente afectado.

Quinta. El CES considera que es obvio que la Disposición Transitoria Tercera no esta-
blece régimen transitorio alguno, puesto que sólo tiene por finalidad autorizar a la Con-
sejería de Hacienda y a la Consejería de Fomento para dictar las disposiciones que resulten
necesarias para el desarrollo de las normas establecidas en el Decreto.

Considera por ello este Consejo, en aras de una más adecuada técnica normativa, que la
Disposición Transitoria Tercera debería reconvertirse en una nueva “Disposición Final
Primera”, lo que supondría que la actual Disposición Final (relativa a la entrada en vigor
del Decreto) pasaría a ser una nueva “Disposición Final Segunda”.

Sexta. La Disposición Transitoria Tercera autoriza a la Consejería de Hacienda y a la Con-
sejería de Fomento para dictar las disposiciones que resulten necesarias para el desarrollo
de las normas establecidas en el Decreto, pero sin establecer ningún criterio delimitador.
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Por ello, este Consejo considera que en dicha Disposición Transitoria se debería estable-
cer un procedimiento concreto de coordinación en cuanto a esta habilitación de
desarrollo.

Séptima. El CES considera adecuado que el Proyecto contenga referencias genéricas como
las de “Planes de rehabilitación de vivienda de la Comunidad” (Exposición de Moti-
vos) o “Dirección General competente en materia de vivienda” (artículo 2) al objeto de
asegurar una mejor pervivencia de la norma, al margen de los cambios legislativos u orga-
nizativos que pudieran producirse. 

Por la razón expuesta, este Consejo considera que la mención a la “Dirección General de
Tributos” (artículo 2) debería realizarse a la “Dirección General competente en materia
de Tributos”; mientras que la mención a la “Consejería de Hacienda” y a la “Conseje-
ría de Fomento” (Disposición Transitoria Tercera) debería realizarse, en su caso, a, res-
pectivamente, “la Consejería competente en materia de Hacienda” y a “la Consejería
competente en materia de Vivienda”.

V. Conclusiones y Recomendaciones

Primera. El CES realiza una valoración favorable del Proyecto de Decreto por considerar
que supone un desarrollo adecuado del procedimiento previsto en el artículo 9 bis del
Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en
materia de Tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008,
de 25 de septiembre en orden a proceder al reconocimiento del derecho a la aplicación
de la deducción y determinación de la cantidad invertida con derecho a tal deducción.

Segunda. Sin embargo, este Consejo considera que hubiera sido deseable que la regula-
ción procedimental del Proyecto hubiera sido efectivamente realizada en un momento
anterior, como evidencia el hecho de que, aunque el momento de aplicación de la deduc-
ción comenzó el 1 de enero de 2010, el retraso en la tramitación del Proyecto ha obli-
gado a que el mismo haya sido remitido a esta Institución por la vía del procedimiento
de urgencia al objeto de que pueda ser aprobado por la Junta de Castilla y León como
Decreto antes de que finalice este año.



TEXTO DE LA NORMA SOBRE LA QUE SE SOLICITÓ EL INFORME PRECEPTIVO
DECRETO ....../2010, DE ...... DE ......, POR EL QUE SE REGULA 

EL PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO PREVIO 
DE ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN INCLUIDAS EN PLANES 

DE REHABILITACIÓN DE VIVIENDA A EFECTOS DE LA DEDUCCIÓN 
POR INVERSIÓN EN INSTALACIONES DE RECURSOS ENERGÉTICOS
RENOVABLES Y DE AHORRO DE AGUA EN LA VIVIENDA HABITUAL 

Y PARA LA APLICACIÓN DE TAL DEDUCCIÓN

La Ley 10/2009, de 17 de diciembre, de Medidas Financieras ha establecido, en su artículo 2, una
nueva deducción autonómica en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por inversión
en instalaciones de recursos energéticos renovables y de ahorro de agua, introduciendo un nuevo
artículo 9 bis en el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León
en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25
de septiembre.

La deducción se establece en un cinco por ciento del importe de las inversiones en instalación de
paneles solares, mejora de instalaciones térmicas, mejora de las instalaciones de suministro y de
mecanismos que favorezcan el ahorro de agua, que se realicen en el marco de la rehabilitación de
viviendas incluidas en los planes de rehabilitación de vivienda de la Comunidad, y siempre que se
cumplan los requisitos exigidos por la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para
la aplicación de la deducción por rehabilitación de vivienda habitual.

Para la aplicación de esta deducción por el sujeto pasivo se requiere el cumplimiento de varios
requisitos, entre otros, el previo reconocimiento, por el órgano competente en materia de
vivienda, de que la actuación de rehabilitación está incluida en los planes de rehabilitación de
vivienda de la Comunidad de Castilla y León. Este requisito otorga seguridad jurídica al interesado
tanto en lo que se refiere al derecho a aplicarse la deducción como en lo relativo al importe de la
cantidad invertida sobre la cual se calcula la deducción. 

En el apartado 5, el artículo 9 bis, dispone que reglamentariamente se desarrollará el procedi-
miento para el reconocimiento previo a que se refiere el apartado anterior, así como para la apli-
cación de esta deducción. El presente Decreto se dicta en cumplimiento de esta previsión legal.
Con la finalidad de simplificar la tramitación administrativa derivada de la aplicación de la deduc-
ción autonómica y para evitar cargas innecesarias a los particulares, se ha diseñado un procedi-
miento sencillo, automático y carente de trámites adicionales a los propios de la gestión de los
planes de rehabilitación de vivienda.

A todo ello responde este Decreto que se dicta de acuerdo con el mandato contenido en el apar-
tado 5 del artículo 9 bis del Texto Refundido y con lo establecido en el artículo 16, letra e) de la
Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León,
la Junta de Castilla y León

En su virtud, la Junta de Castilla y León a propuesta de la Consejera de Administración Autonó-
mica, a iniciativa de los Consejeros de Fomento y de Hacienda, oído/de acuerdo con el Consejo
Consultivo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en reunión del día ...... de ...... de 2010.
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DISPONE

Artículo 1. Reconocimiento del derecho a la aplicación de la deducción y determinación 
de la cantidad invertida con derecho a deducción

1. Los contribuyentes interesados en aplicarse la deducción autonómica por inversión en ins-
talaciones de recursos energéticos renovables y ahorro de agua en vivienda habitual pre-
sentarán solicitud de reconocimiento previo a que se refiere el apartado 4 del artículo 9 bis
del Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008, de
25 de septiembre, mediante escrito dirigido al Servicio Territorial de Fomento correspon-
diente.

2. Los contribuyentes solicitarán el reconocimiento previo en el mismo trámite en que soliciten
al Servicio Territorial de Fomento correspondiente la calificación definitiva en materia de
rehabilitación.

3. El Servicio Territorial de Fomento resolverá sobre el reconocimiento previo a la vez que con-
ceda la calificación definitiva en materia de rehabilitación. El importe de la inversión sobre
el cual podrá aplicarse la deducción será la cantidad definitivamente invertida por el contri-
buyente, de acuerdo con lo que se establezca en la citada calificación definitiva, con el límite
máximo de 10.000 €.

Artículo 2. Información anual

En el mes de enero de cada año, la Dirección General competente en materia de vivienda enviará
a la Dirección General de Tributos la relación de las calificaciones definitivas otorgadas en el año
inmediatamente anterior relativas a las actuaciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 9 bis
del Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de
tributos cedidos por el Estado, detallando el importe de las inversiones realizadas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Momento de aplicación de la deducción

La deducción por inversión en instalaciones de recursos energéticos renovables y ahorro de agua
en vivienda habitual se aplicará a las inversiones que cumpliendo los requisitos establecidos en el
artículo 9.bis de la Ley 10/2009, de 17 de diciembre, se hayan realizado a partir del 1 de enero de
2010 y hayan obtenido el reconocimiento a que se refiere al apartado 3 del artículo 1 del presente
Decreto, a partir de esa fecha.

Segunda. Actuaciones realizadas a partir del 1 de enero de 2010 para las que se haya 
presentado solicitud de calificación definitiva antes de la entrada en vigor del presente Decreto

En las actuaciones para las que se haya presentado solicitud de calificación definitiva antes de la
fecha de entrada en vigor del presente Decreto y se hayan realizado a partir del 1 de enero de
2010 el Servicio Territorial de Fomento dictará la resolución de reconocimiento previo a la que se
refiere el apartado 3 del artículo 1 del presente Decreto sin necesidad de que los contribuyentes
hayan realizado la solicitud a la que se refiere el apartado 2 de este artículo.



726

Memoria de actividades 2010

Tercera. Desarrollo normativo

Se autoriza a la Consejería de Hacienda y a la Consejería de Fomento para dictar las disposiciones
que resulten necesarias para el desarrollo de las normas establecidas en el presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Castilla y León.



Informe Previo 22/10

Proyecto de Decreto de coordinación
interadministrativa en la atención temprana 

en Castilla y León





Informe Previo 22/10 sobre el Proyecto de Decreto 
de coordinación interadministrativa en la atención
temprana en Castilla y León

Órgano solicitante Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
Fecha de solicitud 18 de octubre de 2010

Fecha de aprobación Pleno de 15 de noviembre de 2010
Trámite Ordinario

Aprobación Unanimidad
Votos particulares Ninguno 

Ponente Comisión de Calidad de Vida y Protección Social
Fecha de publicación de la norma BOCyL núm. 236, de 9 de diciembre de 2010. 

Decreto 53/2010, de 2 de diciembre

INFORME DEL CES

Con fecha 18 de octubre de 2010 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de
Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto de coordinación
interadministrativa en la atención temprana en Castilla y León.

A la solicitud realizada por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la
Junta de Castilla y León se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita
Informe y documentación que ha servido para su elaboración.

De conformidad con lo previsto en el articulo 3.1 a) de la Ley 13/1990, de 28 de noviem-
bre del Consejo Económico y Social de Castilla y León, la Consejería solicita por el pro-
cedimiento de urgencia dicho Informe, sin dar razones que justifiquen dicha urgencia,
por lo que se tramita por el procedimiento ordinario regulado en el artículo 35 del Decreto
21/1992, de 16 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del CES.

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Cali-
dad de Vida y Protección Social, que lo analizó en su sesión del día 25 de octubre de
2010, siendo posteriormente remitido a la Comisión Permanente que, después de su deli-
beración en la reunión del 3 de noviembre acordó elevarlo al Pleno del CES que aprobó
el Informe en sesión de 15 de noviembre de 2010.

I. Antecedentes
A) INTERNACIONALES

• Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 1948,
establece, en su artículo 25.1, el derecho a la salud, al bienestar y a los servicios
sociales que sean necesarios y, en su artículo 26, el derecho a la educación.
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• Declaración de los Derechos del Niño (ONU 1959).

• Convención de los Derechos del Niño (ONU 1989). Ratificada el 30 de noviem-
bre de1990.

B) DE LA UNIÓN EUROPEA

• Carta Social Europea, de 18 de octubre de 1961, en la que se establece el dere-
cho a la asistencia social y médica (artículo 13), el derecho a los servicios de bien-
estar social (artículo 14), la formación y readaptación profesional de minusválidos
físicos o mentales (artículo 15) y la protección social y económica de la madre y
del niño (artículo 17).

• Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea, Niza, 7 de diciembre
del 2000, en la que se dedica el Capítulo III a los derechos del menor e integra-
ción de las personas con discapacidad.

• Decisión 2004/689/CE del Consejo, de 4 de octubre de 2004, por la que se crea
un Comité de protección social y se deroga la Decisión 2000/436/CE.

C) ESTATALES

• Constitución Española de 1978, particularmente el artículo 9.2 sobre participación
en la vida política, económica, cultural y social, el artículo 10.1 en relación al el
derecho al libre y pleno desarrollo, el artículo 14 en cuanto a la igualdad de todos
los ciudadanos, el artículo 27 en lo relativo al derecho a la educación, el artículo
39 en relación a la protección a la familia, el artículo 43 en cuanto a la protección
a la salud, el artículo 41 en relación la efectividad en el ejercicio del derecho a reci-
bir asistencia y prestaciones sociales y el artículo 49 en relación con la atención a
las personas con discapacidad.

• Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos.

• Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento administrativo Común.

• Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de
Salud.

• Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, Capítulo I del Título I, refe-
rida a la Educación Infantil, que establece entre otros, Principios Generales de esta
etapa educativa, objetivos, ordenación y principios pedagógicos.

Además, en su Título II aborda los grupos de alumnos que requieren una atención edu-
cativa diferente a la ordinaria por presentar alguna necesidad específica de apoyo edu-
cativo y establece los recursos precisos para acometer esta tarea con el objetivo de
lograr su plena inclusión e integración y en él se incluye concretamente el tratamiento
educativo de las alumnas y alumnos que requieren determinados apoyos y atenciones
específicas derivadas de circunstancias sociales, de discapacidad física, psíquica o sen-
sorial.
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• Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia; en concreto, su Disposición
Adicional Decimotercera en la que se establece la protección a los menores de 3
años en situación de dependencia y prevé un Plan Integral de Atención.

• Libro Blanco de la Atención Temprana, 2000 del Real Patronato de Atención a la
Discapacidad.

D) DE CASTILLA Y LEÓN

• Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autono-
mía de Castilla y León, que reconoce, en su artículo 13, los derechos sociales de
los castellanos y leoneses, con especial referencia a las personas con discapacidad
y las que se encuentren en situación de dependencia. En su artículo 70.1.10º esta-
blece la asistencia social, servicios sociales, atención a la infancia, prevención,
atención e inserción social de discapacitados y sobre protección y tutela de meno-
res, como competencias exclusivas de la Comunidad.

• Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales de Casti-
lla y León, en la que se establece un sistema de acción social en la Comunidad
(artículo 2), haciendo especial énfasis en la protección a la infancia (artículo 10) y
a las personas con minusvalías (artículo 11).

• Decreto 13/1990, de 25 de enero, por el que se regula el Sistema de Acción
Social de Castilla y León.

• Ley 2/1995, de 6 de abril, por la que se crea la Gerencia de Servicios Sociales de
Castilla y León y Decreto 2/1998, de 8 de enero, por el que se aprueba su Regla-
mento General.

• Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de barreras y Decreto
217/2001, de 30 de agosto, que aprobó su reglamento de desarrollo.

• Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León.

• Ley 14/2002, de 25 de julio, de Promoción, Atención y Protección a la Infancia
en Castilla y León.

• Decreto 18/2003, de 6 de febrero, por el que se crea la Comisión Interconseje-
rías para la igualdad de oportunidad de las personas con discapacidad.

• Ley 8/2003, de 8 de abril, sobre derechos y deberes de las personas en relación
con la salud.

• Decreto 59/2003, de 15 de mayo, por el que se aprueba el II Plan sociosanitario
de Castilla y León.

• Decreto 57/2005, de 14 de julio, por el que se aprueba (entre otros) el Plan
Regional Sectorial de Atención y Protección a la Infancia.

• Ley 8/2006, de 10 de octubre, del voluntariado de Castilla y León.
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• Ley 1/2007, de 7 marzo, de medidas de apoyo a las familias de la Comunidad de
Castilla y León.

• Decreto 23/2009, de 26 de marzo, de medidas relativas a la simplificación docu-
mental en los procedimientos administrativos.

• Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones
con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública.

• Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y
León.

E) DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

• Decreto 69/1998, de 26 febrero, por el que se regula la atención temprana (Gali-
cia).

• Decreto 261/2003, de 21 de octubre, por el que se regulan los servicios de Aten-
ción Precoz (Cataluña), que deroga parcialmente el Decreto 206/1995, de 13 de
junio, sobre adscripción de funciones al departamento de Bienestar Social en
materia de Atención Precoz.

• Decreto 126/2007, de 26 de octubre, por el que se regula la Intervención Inte-
gral de Atención Temprana en La Rioja y en desarrollo del mismo la Orden
2/2010, de 11 de enero, de la Consejería de Servicios Sociales, por la que se
regula el procedimiento para la intervención de servicios sociales en atención
temprana.

• Decreto 85/2010, de 25 de junio, por el cual se regula la red pública y concertada
de atención temprana en el ámbito de los servicios sociales de las Illes Balears.

F) OTROS ANTECEDENTES

Actualmente se encuentra en tramitación parlamentaria el Proyecto de Ley de Servicios
Sociales y Atención a la Dependencia en nuestra Comunidad, aprobado por el Consejo
de Gobierno el 25 de febrero de 2010, y cuyo Anteproyecto fue objeto de análisis en
nuestro Informe Previo 7/2009. Su artículo 20.2 incluye entre las prestaciones que en su
momento puedan ser calificadas como esenciales, la atención temprana dirigida a niños
con discapacidad o con riesgo de padecerla, que comprenderá como mínimo la preven-
ción, la detección precoz, el diagnóstico y la atención de casos.

G) TRÁMITE DE AUDIENCIA

El texto fue sometido a información pública con fecha 12 de diciembre de 2008, a tra-
vés de las entidades, organismos e instituciones miembros del Pleno del Consejo Regio-
nal de Acción Social de Castilla y León.

II. Estructura del Anteproyecto

El Proyecto de Decreto está compuesto por un total de veintiún artículos, distribuidos en
seis Capítulos, dos Disposiciones Adicionales y dos Disposiciones Finales. El texto se ini-
cia con una Exposición de Motivos.
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En el Capítulo I (artículos 1 al 4), sobre las “Disposiciones Generales”, se fija el objeto
de la norma, se define la atención temprana, y se concretan los principios rectores de la
atención integral y se definen la finalidad y objetivos específicos de la atención temprana.

En el Capítulo II (artículos 5 al 10), sobre “Ordenación general de la acción administra-
tiva integral en la atención temprana”, se define el contenido, los niveles y las modali-
dades de intervención. Además se define el plan individual de intervención y el catálogo
de servicios, así como la organización de las actuaciones a llevar a cabo.

En el Capítulo III (artículos 11 al 13), sobre el “Procedimiento para el acceso al servicio
de atención temprana”, se definen las fases del procedimiento, distinguiendo entre ini-
ciación, instrucción y terminación.

En el Capítulo IV (artículos 14 al 16), sobre “Extinción del servicio de atención tem-
prana”, se mencionan las causas por las que finaliza la intervención en atención tem-
prana, se fija el procedimiento de extinción de la atención temprana, y se definen las
medidas de protección que, en su caso, sea necesario desarrollar cuando pudiera existir
dejación de funciones del representante legal del menor que condujera a una situación
de desprotección del mismo.

En el Capítulo V (artículos 17 al 21), sobre la “Coordinación, colaboración y coopera-
ción”, se crean el Consejo Regional de atención Temprana, la Comisión Técnica Regio-
nal de Atención Temprana y las Comisiones Técnicas Provinciales de Atención Temprana.

En el Capítulo VI (artículo 21), sobre la “Participación de las entidades privadas”, se
regula la participación de estas entidades en la atención temprana.

En la Disposiciones Adicionales se establecen los plazos para constituir el Consejo Regio-
nal de atención Temprana, la Comisión Técnica Regional de Atención Temprana y las
Comisiones Técnicas Provinciales de Atención Temprana (Primera), y para la aproba-
ción del Protocolo de Coordinación de Atención Temprana (Segunda), fijándose en tres
meses y seis meses, respectivamente, desde la entrada en vigor del Proyecto de Decreto
que se informa.

En las Disposiciones Finales se autoriza a los titulares de las Consejerías competentes en
materia de sanidad, servicios sociales y educación, para dictar las disposiciones necesa-
rias para el desarrollo del Decreto (Primera), y se fija la entrada en vigor del mismo al día
siguiente de su publicación en el BOCyL (Segunda).

III. Observaciones Generales

Primera. El artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación dispone
entre otras cuestiones la obligación para las Administraciones educativas de “asegurar los
recursos necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una atención edu-
cativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por difi-
cultades específicas de aprendizaje…puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de
sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter gene-
ral para todo el alumnado”.
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También dispone el establecimiento por dichas Administraciones educativas de los “pro-
cedimientos y recursos precisos para identificar tempranamente las necesidades educa-
tivas específicas de los alumnos y alumnas”, añadiendo además que “la atención integral
a alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se iniciará desde el mismo
momento en que dicha necesidad sea identificada…”.

Segunda. El Libro Blanco sobre la Atención Temprana establecía la necesidad de un sis-
tema que regule y arbitre las relaciones entre la sanidad, la educación y los servicios socia-
les, creando así un marco legislativo de carácter estatal y autonómico que implemente la
coordinación y la actuación conjunta en favor de la gratuidad y universalización de los
centros de Atención Temprana en todo el territorio del Estado.

En Castilla y León, en el II Plan Sociosanitario (2003), ya se reconocía la generalización
del modelo de atención temprana con carácter universal, gratuito y próximo a la ciuda-
danía y a sus familias, para lo que se contemplaba el desarrollo de un modelo coordinado,
en el que participasen todos los dispositivos sociales, sanitarios y educativos.

Tercera. El Proyecto de Decreto viene a dar cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Decimotercera, de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia (relativa a la
protección de los menores de tres años en situación de dependencia), así como a las dis-
posiciones contenidas en la Ley 14/2002, de 25 de julio, de promoción, atención y pro-
tección a la infancia en Castilla y León.

Cuarta. La norma informada concibe la atención temprana como un servicio específico,
cuyo objetivo es llevar a cabo una intervención integral, basada en la coordinación y coo-
peración para prestar una atención global, eficaz y de calidad a los menores y a sus fami-
lias, a través de los correspondientes planes individuales de intervención.

Quinta. A juicio del CES, en la atención temprana, deben establecerse los canales de
coordinación que posibiliten una planificación eficaz y sirvan de cauce para la transfe-
rencia de la información entre los agentes implicados. Esta coordinación necesita de una
protocolización de detección, derivación, así como de unos programas que permitan el
seguimiento y control del caso.

Sexta. El título del texto a informar (“Proyecto de Decreto de Coordinación Interadmi-
nistrativa en la Atención Temprana en Castilla y León”) no es acorde con los conteni-
dos del mismo, de tal manera que ateniéndose a dicho título parecería que aunque el
Proyecto de Decreto entrara dentro del ámbito material de “Servicios Sociales” (que es
uno de los ámbitos propios de este Consejo) incidiría exclusivamente en aspectos orga-
nizativos, lo que determinaría la falta de aptitud del CES para analizar dicho proyecto
normativo.

Sin embargo es evidente el “contenido sustancial” del Proyecto de tal manera que, a
título de ejemplo, se definen los destinatarios de la acción administrativa integral de aten-
ción temprana en Castilla y León (artículo 2), se señalan los principios rectores en que ha
de fundamentarse el régimen jurídico de dicha acción (artículo 3) , se establece el con-
tenido (artículo 5), Niveles (artículo 6) y Modalidades de Intervención (artículo 7), etcé-
tera; aspectos todos los cuales parece que, desde luego, escaparían del contenido
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puramente organizativo y determinarían la aptitud del CES al objeto de ser analizados por
el mismo.

Séptima. Incidiendo en lo anterior, podríamos decir incluso que el Proyecto de Decreto
que se informa sería la primera norma que supondría una regulación verdaderamente
sustancial de la acción administrativa integral de atención temprana, puesto que la nor-
mativa vigente en nuestra Comunidad no contiene una verdadera regulación de esta
materia, sino que, en la regulación de otros aspectos, se incidiría de manera tangencial
en aspectos relativos a la atención temprana (por ejemplo, el Decreto 126/2001, de 19
abril, por el que se regulan los criterios y bases que han de configurar el Acuerdo Marco
de cofinanciación de los Servicios Sociales y prestaciones sociales básicas que hayan de
llevarse a cabo por entidades locales; la Orden FAM/824/2007, de 30 abril, por la que
se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del
derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la dependencia;
o la Disposición adicional tercera del Decreto 74/2000, de 13 de abril, por el que se
crea y regula la estructura de coordinación de atención sanitaria en la Comunidad de
Castilla y León, caso éste en el que sí cabe hablar de un carácter puramente organiza-
tivo).

Octava. El presente Informe ha sido solicitado con fecha 15 de octubre de 2010. La última
documentación que ha servido para su elaboración, según consta en el expediente, es de
27 de agosto de 2010, sin que en la petición de preceptivo Informe Previo se justifiquen
razones por las que proceda el trámite de urgencia para la realización de este Informe,
salvo que hubiera existido algún trámite posterior a dicha fecha, lo que, al no constar indi-
cación alguna en el expediente no ha debido suceder.

No habiéndose razonado la urgencia, en los términos previstos en el artículo 36 del
Decreto 2/1992, de 16 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento del CES de Castilla y León, sino la mera necesidad de emisión
de Informe del CES, esta Institución considera más apropiado tramitar esta petición de
informe por el trámite ordinario, ya que este procedimiento permite a esta Institución
el sosegado análisis y la adecuada discusión sobre el contenido del proyecto normativo
a informar, por parte de los consejeros de esta Institución, todo lo que el procedimiento
de urgencia no permitiría.

IV. Observaciones Particulares

Primera. En el artículo 1 del Proyecto de Decreto se establece que el objeto de la norma
es la regulación de la acción administrativa integral de atención temprana, definiéndola
como el conjunto de intervenciones dirigidas a una población infantil específica a su fami-
lia y a su entorno, para dar respuesta a sus necesidades transitorias o permanentes, por
parte del sistema de salud, servicios sociales y educación.

La definición ofrecida por el Libro Blanco, especifica que la respuesta que se persigue en
la atención temprana debe ser lo más pronto posible, ya que los primeros momentos de
vida de un ser humano son fundamentales para su desarrollo, por lo que el CES consi-
dera que en la definición que se da en el Proyecto de Decreto se debería incluir la nece-
saria prontitud en la atención, por considerarlo imprescindible en la intervención.
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Segunda. En el artículo 2 del Proyecto de Decreto se establece el ámbito subjetivo de la
norma, determinándose que serán destinatarios de la atención temprana los niños y niñas
de cero a seis años, con discapacidad o con riesgo de padecerla, así como su familia y su
entorno.

Según el Libro Blanco la Atención Temprana, las actuaciones van dirigidas a la población
infantil (de cero a seis años) que presente trastornos en su desarrollo o que tienen el
riesgo de padecerlos. El CES considera que es más apropiado hacer referencia a la pre-
sencia de trastornos en su desarrollo integral, que a la presencia de discapacidades, por
ser un concepto más amplio.

El trastorno del desarrollo debe considerarse, como así se menciona en el propio Libro
Blanco, como la desviación significativa del “curso” del desarrollo, como consecuencia
de acontecimientos de salud o de relación que comprometen la evolución biológica,
psicológica y social.

En cualquier caso para una mayor concreción, el Consejo considera que debería figurar
en el Proyecto que el servicio de Atención Temprana finaliza cuando el niño comience
efectivamente su escolarización obligatoria en Educación Primaria.

Tercera. En el artículo 3 del Proyecto de Decreto que se informa, se definen los principios
rectores de la atención integral en atención temprana, entre los que se encuentran: la uni-
versalidad, la igualdad, la responsabilidad pública, la gratuidad, la coordinación, la atención
individualizada e integral, la intervención profesional de carácter integral, la participación
y la proximidad.

Este Consejo considera que dentro de los principios podría incluirse el de la integración,
ya que la atención temprana debe permitir a los menores alcanzar el máximo nivel de
desarrollo personal y de integración social.

Cuarta. En el artículo 4 del Proyecto de Decreto, se aborda la finalidad y los objetivos
específicos que se quieren alcanzar con la atención temprana.

El CES considera que debería quedar suficientemente claro en la norma que se informa,
que la atención temprana debe ser capaz de ofrecer una eficaz orientación, información
y asistencia a la población infantil, a las familias de los menores y a los profesionales, con
el fin de garantizar la realización de un plan individual de atención global y único a cada
niño y a su familia.

Por razones de claridad, este Consejo propone la siguiente redacción del objetivo espe-
cífico de Atención Temprana que aparece en la letra b) del artículo 4.2: “Neutralizar los
efectos de las circunstancias desfavorables que afecten a sus destinatarios proporcio-
nándoles la atención que sea más adecuada a sus necesidades”.

Quinta. En el artículo 5 se define el contenido de la atención temprana, que se basa en
las actuaciones de prevención, detección, evaluación de las necesidades, diagnóstico,
atención interdisciplinar y transdisciplinar, orientación y apoyo a la familia, coordinación
de las actuaciones, seguimiento, evaluación y revisión, en su caso, de la intervención
desarrollada.
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Esta Institución considera necesario incluir expresamente la formación del niño o niña
como una letra más dentro del mismo artículo 5 sobre contenido de la Atención Tem-
prana.

El CES considera de gran importancia que se continúe desarrollando en Castilla y León la
atención temprana, siempre desde la coordinación que se regula en el Proyecto de
Decreto que ahora se informa, para poder evitar la posible duplicidad de actuaciones que
pudieran existir entre los servicios sociales, educativos y sanitarios.

Sexta. El artículo 6 del Proyecto de Decreto organiza la intervención en atención tem-
prana en tres niveles diferenciados: prevención primaria, prevención secundaría y pre-
vención terciaria.

El CES considera necesario recordar que los tres niveles de intervención a los que se hace
alusión en el Proyecto de Decreto, coinciden con los que se determinan en el Libro Blanco
de Atención Temprana, aunque, en este último, se hace hincapié en que la colaboración
tendría que basarse en estos tres niveles, lo que no se desprende de la redacción dada en
Proyecto de Decreto, lo que debería hacerse a juicio de esta Institución, permitiendo así
aclarar que no sólo se primaría la prevención, sino también la colaboración.

Séptima. En el artículo 7 del Proyecto de Decreto se definen las modalidades de interven-
ción en atención temprana, diferenciado entre atención directa, en la que existe una inter-
vención activa e inmediata del profesional; atención indirecta, en la que es suficiente que el
profesional establezca orientaciones y pautas; atención familiar, destinada específicamente
a la familia; y atención en la transición a la escuela, en la que se garantizara la continuidad
de las medidas de apoyo, favoreciendo la incorporación del menor al ámbito escolar.

Este Consejo considera que el papel de la familia es fundamental en la atención tem-
prana, por lo que es necesario contar con la colaboración de ésta, desde el respeto de la
cultura, valores y creencias, estimulando en todo momento la expresión de sus necesi-
dades e intereses, facilitando el derecho a recibir información de manera adecuada y
fomentando la participación en cuantas decisiones les atañen.

Octava. En el artículo 8 del Proyecto de Decreto se define el plan individual de interven-
ción, como el conjunto de objetivos y actuaciones adecuados a las necesidades del menor,
integradas en algunas de las modalidades de intervención definidas en el artículo 7.

El plan individual de intervención, conforme se establece en el punto 2 del artículo 8, será
elaborado por los Centros Base de las Gerencias Territoriales de Servicios Sociales o por
el Equipo de Orientación Educativa de las Direcciones Provinciales de Educación, según
corresponda. El CES considera que, para evitar posibles problemas de interpretación, se
especifique en este artículo o a lo largo de la norma que se informa, cuándo corresponde
a unos u otros órganos la elaboración del plan individual de intervención.

A juicio de esta Institución, es necesario prestar especial atención a la continuidad del
plan individual de intervención en aquel momento en el que se pasa al inicio del segundo
ciclo de educación infantil, ya que durante el tiempo anterior la atención tiene que venir
garantizada desde los servicios sociales, mientras que en ese momento la competencia
pasa a los servicios educativos.
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Novena. En el artículo 9 del Proyecto de Decreto se diferencian las competencias que
corresponden, en cada caso, a la Consejería competente en materia de sanidad, a la Con-
sejería competente en materia de servicios sociales y a la Consejería competente en mate-
ria de educación.

Sin embargo, el modelo de atención temprana por el que se opta en el Proyecto de
Decreto se divide en dos etapas: la primera para los menores de 0 a 3 años, que será
competencia de los servicios sociales, y la segunda para los niños de 3 a 6 años, cuya
competencia corresponde a educación, quedando bastante claras las atribuciones en
materia sanitaria, siempre y cuando el menor este escolarizado, lo que, a juicio del CES,
hace necesaria una coordinación efectiva y adecuada entre todas las Consejerías que
ostenten competencias al respecto, sobre todo en el tránsito de una etapa a otra.

Décima. En el artículo 10 del Proyecto de Decreto se define el catálogo de servicios como
el conjunto de actuaciones, prestaciones, recursos, tratamientos, ayudas y demás medios
de atención dirigidas a los menores, a las familias y a su entorno, para lograr las finali-
dades y objetivos de la atención temprana, de acuerdo con el plan individual de inser-
ción.

Considera el CES que el catálogo de servicios debe aprovechar los recursos y servicios que
ya existen, y crear los que sean necesarios en los lugares donde no los haya, siempre
teniendo en cuenta las diferencias territoriales, para así poder llegar a toda la población
necesitada de este tipo de acciones preventivas y asistenciales enmarcadas en la atención
temprana.

Estima esta Institución que deberían de incluirse expresamente dentro de las actuaciones
de este catálogo, además de las ya mencionadas en el texto informado, las de preven-
ción, terapia ocupacional, desarrollo cognitivo, salud mental y relaciones sociales.

Por otra parte, el Consejo entiende que debería hacerse constar expresamente en el Pro-
yecto de Decreto que se incluyan acciones de divulgación del catálogo de servicios, con
la finalidad de ser conocido tanto por los profesionales de los ámbitos educativo, sanita-
rio y social como por las familias.

Undécima. El Capítulo III lleva por Título “Procedimiento para el acceso al servicio de
Atención Temprana”. En el artículo 11 se especifica que la solicitud de acceso al servicio
de Atención Temprana se iniciará de oficio o a solicitud de persona interesada.

El CES entiende que el procedimiento regulado en la norma informada es un ámbito idó-
neo para que tenga lugar la aplicación del denominado Principio de Proactividad de la
Administración del artículo 15 de la Ley 2/2010, de 11 de marzo, de los Derechos de los
Ciudadanos en sus relaciones con la Administración de la Comunidad de Castilla y León
y de Gestión Pública, de tal manera que la Administración facilite a los representantes
legales del menor la iniciación del procedimiento (según se deriva del apartado 1 del
citado artículo de esta Ley) e incluso que la actuación de oficio sustituya la actuación a
instancia de parte, a fin de que los representantes legales del menor no mantengan car-
gas administrativas que puedan ser asumidas por la propia Administración (según se
deriva del apartado 2 del citado artículo de esta Ley).
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En todo caso, considera el Consejo que debe asegurarse que la actuación de la Adminis-
tración tenga lugar cuando no se produzca iniciativa en este ámbito por los represen-
tantes legales del menor.

Duodécima. Se establece en el mismo artículo 11 que “La solicitud a instancia de parte
deberá acompañarse de la documentación que se determine en las disposiciones de
desarrollo del presente Decreto”.

Por otra parte, este Consejo estima adecuado hacer constar la necesaria aplicación de lo
dispuesto en el Decreto 23/2009, de 26 marzo, de Medidas relativas a la simplificación
documental en los procedimientos administrativos (particularmente artículos 7 a 15
sobre determinados documentos que el interesado no está obligado a aportar) y parti-
cularmente de lo dispuesto en la Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los Ciu-
dadanos en sus relaciones con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y
de Gestión Pública (artículo 18), de tal manera que “…los ciudadanos tienen derecho
a no aportar datos y documentos no exigidos por las normas o que ya se encuentren en
poder de cualquier órgano de la Administración autonómica o de otras Administracio-
nes cuando se pueda acceder a ellos por medios telemáticos”.

Decimotercera. En relación a la Instrucción del procedimiento (artículo 12), este Con-
sejo estima adecuadas las medidas contempladas en el Proyecto a adoptar en esta fase
del procedimiento, en cuanto que parecen convenientes para una mejor resolución del
mismo, particularmente en lo relativo a que todas las actuaciones habrán de realizarse
“…bajo la supervisión de equipos interdisciplinares o transdisciplinares integrados
por distintos profesionales con formación y especialización en el desarrollo infantil
de cero a seis años, pertenecientes a los ámbitos sanitario, educativo y social”, con-
siderando esta Institución, sin embargo, que sería conveniente una mayor concreción
en el propio Decreto de las finalidades y modo de actuación de estos “equipos inter-
disciplinares o transdisciplinares”.

En cualquier caso, el CES considera necesario hacer constar que los equipos de Atención
Temprana de la Consejería de Educación, ya vienen prestando servicios en este ámbito
respecto de los alumnos escolarizados en el primer ciclo de educación infantil.

Decimocuarta. El propio artículo 12 establece en su apartado segundo que “Podrán
establecerse especialidades procedimentales en función del órgano competente para
resolver”.

El Consejo considera este precepto indeterminado y abierto, y que en todo caso deberá
encontrar su marco y límites en lo que con carácter general establece la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, estimando asimismo esta Institución que el Proyecto de
Decreto debería establecer cual es el órgano competente para resolver, en aras de una
mayor concreción y seguridad jurídica.

Decimoquinta. En relación a la terminación del procedimiento contenida en el artículo 13
del Proyecto que se informa, el CES considera necesario –además de lo mencionado en
la Observación anterior acerca de la mención del órgano competente para resolver–, que
se haga constar en el apartado primero si la resolución administrativa por la cual termina
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el procedimiento pone fin a la vía administrativa, así como el recurso administrativo que
en su caso proceda, y la necesidad de que dicha resolución administrativa sea motivada.

Por otra parte esta Institución considera conveniente que en el propio texto informado
se clarifique, que el plazo de un mes para resolver desde la entrada de la solicitud en el
registro del órgano competente se incluye también la necesaria notificación a la parte
interesada, o en caso de no ser así que se establezca el plazo máximo de notificación de
la resolución por la cual termina el procedimiento.

Decimosexta. El mismo artículo 13, en su apartado segundo, establece la posibilidad de
que el plazo para resolver el procedimiento quede suspendido en relación con los niños
y niñas escolarizados en segundo ciclo de educación infantil, “cuando sean necesarios
para emitir la resolución dictámenes o informes específicos”.

A juicio de este Consejo, y al menos en base a una interpretación literal, la posibilidad
introducida en el Proyecto parece más extensa que la medida a que, asimismo, se refiere
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que establece en su artículo 42.5.c)
que la suspensión pueda tener lugar “Cuando deban solicitarse informes que sean pre-
ceptivos y determinantes del contenido de la Resolución a Órgano de la misma o dis-
tinta Administración” especificándose en la misma Ley 30/1992 que dicho plazo de
suspensión “no podrá exceder en ningún caso de tres meses”.

Decimoséptima. El Capítulo IV se refiere a la “Extinción del servicio de Atención Tem-
prana”. En lo que respecta al artículo 14, que es el que en concreto regula las causas de
extinción del servicio de Atención Temprana, se plantean dudas, según el parecer de este
Consejo, sobre el alcance o significado de la causa contenida en la letra a) referente al
“Cumplimiento de los objetivos, previa verificación de esta circunstancia” teniendo en
cuenta que el propio texto informado recoge como otra de las causas de extinción del ser-
vicio de atención temprana la existencia de la “Normalización de la situación del niño o
niña por desaparición de la situación de necesidad que motivó la intervención” letra c)
de este mismo artículo).

Por lo anteriormente expresado, el CES considera que debería aclararse la norma en este
sentido, al objeto de una mejor distinción entre ambas causas extintivas, entre las que
pudiera derivarse una identidad con la actual redacción del Proyecto, pareciendo conve-
niente también para esta Institución que la causa contenida en la letra c) sea asimismo,
previamente verificada.

Por otra parte, y para una mayor concreción de la norma, este Consejo considera con-
veniente sustituir la mención a la causa de extinción del servicio que actualmente apa-
rece en la letra b) por la de “Inicio de escolarización obligatoria del niño o niña en
educación primaria”.

Decimoctava. El artículo 15 sobre Medidas de Protección, hace referencia a la posibili-
dad de actuación por la Administración conforme a la Ley 14/2002, de 25 de julio, de
Promoción, Atención y Protección a la Infancia de Castilla y León, en el caso de que
produciéndose algunas de las causas de extinción del servicio de atención temprana, “se
aprecien indicios de que pudiera existir dejación de funciones del representante legal del
menor que condujera a una situación de desprotección del mismo”.
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El CES considera razonable y adecuada la posibilidad introducida en este artículo, pero
considera demasiado genérica la remisión a la totalidad de la Ley citada.

Decimonovena. En relación al artículo 16, sobre Procedimiento de Extinción del Servicio,
a juicio del CES parecería conveniente aclarar los siguientes aspectos del texto informado:
establecer que la extinción se acordará de oficio; cuál es el órgano competente para resol-
ver; mencionar que la resolución habrá de ser notificada a las personas interesadas; y cla-
rificar si la resolución pone fin a la vía administrativa así como el recurso administrativo
que proceda.

Vigésima. El Capítulo V lleva por Título “Coordinación, colaboración y cooperación”. En
el mismo se crean el Consejo Regional de Atención Temprana (artículo 18), la Comisión
Técnica Regional de Atención Temprana (artículo 19) y las Comisiones Técnicas Provin-
ciales de Atención Temprana (artículo 20).

En lo que se refiere a la Comisión Técnica Regional de Atención Temprana, esta Institu-
ción considera conveniente que, en el punto primero del artículo 19, se especifiquen los
fines de dicha Comisión, tal y como establece el artículo 53.1 a) de la Ley 3/2001, de 3
de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, sobre
los requisitos de creación de Órganos Colegiados.

El CES considera que, tal como aparecen regulados en el proyecto de Decreto que se
informa, el Consejo Regional de Atención Temprana de Castilla y León y la Comisión
Técnica Regional de Atención Temprana, podrían producirse solapamientos entre sus
funciones que deberían evitarse.

Este Consejo considera que entre las funciones del Consejo Regional de Atención Tem-
prana de Castilla y León, del apartado 5 del artículo 18, debería figurar expresamente la
de informar al Consejo de Acción Social de Castilla y León de cualquier medida o actua-
ción adoptada, por las competencias que este último órgano ostenta en esta materia.

Vigésimo primera. Por otra parte, el CES considera que, en lo que se refiere a la compo-
sición de la Comisión Técnica Regional de Atención Temprana, contenida en el artículo
19.1.a), sería conveniente especificar que las personas en representación de los órganos
centrales de la Administración de la Comunidad, deberán tener conocimientos y ejercer
funciones en la materia de atención temprana, al tratarse de una “comisión técnica”,
algo que sí se incluye expresamente en las normas análogas de alguna otra Comunidad.

Vigésimo segunda. El CES valora favorablemente la posibilidad contemplada en el artículo
21 del Proyecto que se informa (que constituye la totalidad del Capítulo VI sobre “Par-
ticipación de las entidades privadas”), de que entidades privadas (particularmente aque-
llas que no tengan ánimo de lucro) puedan participar en el desarrollo y realización de las
medidas establecidas en los Planes Individuales de Intervención a través de los instru-
mentos establecidos normativamente.

Ahora bien, reiterando la opinión ya manifestada con ocasión de Informes Previos del
CES, como el 1/2006 o el 4/2008, sobre diversos proyectos normativos relacionados con
el Voluntariado, este Consejo considera que es necesario hacer constar que la interven-
ción de estas entidades debe complementar y no sustituir la de los poderes públicos.
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Vigésimo tercera. La Disposición Adicional Primera del Proyecto de Decreto establece un
plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de la norma para la constitución
de los órganos que se crean en el Capítulo V, plazo que el CES considera adecuado para
el cumplimiento de los fines previstos en el Proyecto informado.

Vigésimo cuarta. En la Disposición Adicional Segunda del Proyecto de Decreto se esta-
blece que en el plazo máximo de seis meses, desde la entrada en vigor de la norma, se
aprobará el Protocolo de Coordinación de Atención Temprana.

El CES considera de gran importancia desarrollar este protocolo de coordinación a la mayor
brevedad posible, ya que permitiría conocer las actuaciones de todos y cada uno de los
profesionales de los distintos departamentos implicados, facilitando así una actuación con-
junta y una mayor garantía para desarrollar un plan de intervención único y global.

Vigésimo quinta. Este Consejo considera conveniente que se incluya, como una nueva
Disposición Adicional en el Proyecto de Decreto, un plazo máximo de aprobación del
Catálogo de Servicios desde la entrada en vigor de la norma, por la importancia que tam-
bién este catálogo tiene para la materia de Atención Temprana.

V. Conclusiones y Recomendaciones

Primera. La creciente sensibilización de la sociedad en torno a los problemas de la infan-
cia con trastornos del desarrollo, y la necesidad de una atención temprana de estos casos,
ha hecho que se estén desarrollando actuaciones específicas desde las Administraciones
Públicas, las familias implicadas y los profesionales de los sistemas educativos, sanitarios
y sociales.

El CES valora positivamente la atención a la infancia con discapacidades o con riesgo de
padecerlas que se ha venido desarrollando en Castilla y León, aunque esta Institución
considera necesario seguir impulsando nuevas iniciativas, teniendo en cuenta que hasta
la norma que ahora se informa, no existía regulación específica en esta Comunidad, aun-
que sí referencias aplicables en diversas normas y las consiguientes actuaciones.

Segunda. La atención temprana se ha configurado como una realidad sistemática de
actuación, cuyos procesos de prevención, diagnóstico e intervención posibilitan y apor-
tan servicios y apoyos tendentes a potenciar las capacidades del niño, y facilitar su inte-
gración social a través de la atención, la colaboración y participación de la familia y el
conocimiento y mejora del entorno.

Por todo ello, el CES considera necesario aproximar los servicios de la atención temprana
a la sociedad, como sistema de prevención, no sólo como un sistema personalizado de
intervención sino también como un modelo de calidad que hay que incorporar a las prác-
ticas de los futuros padres, y a la formación de los profesionales relacionados con la pri-
mera infancia.

Tercera. El CES reitera, como viene haciendo en otros Informes, la necesidad de una ade-
cuada coordinación y cooperación en materia de servicios sociales de todos los órganos
o áreas de la Administración con funciones en este campo. Así por ejemplo, en el Informe
Previo del CES 7/2009 sobre el Anteproyecto de Ley de Servicios Sociales y Atención a
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la Dependencia (Ley actualmente en tramitación parlamentaria) se reflejaba que “El Con-
sejo considera que las actuaciones llevadas a cabo por las distintas administraciones
competentes en materia de servicios sociales y bienestar social, deben realizarse desde
una coordinación adecuada, de manera que no se produzcan desajustes ni solapamien-
tos en la realización de las prestaciones, buscando una real “actuación conjunta, inte-
grada y coherente”.

Este Consejo, por tanto, valora favorablemente en este ámbito la oportunidad y el con-
tenido del Proyecto de Decreto que se informa, en cuanto que la necesaria coordinación
y cooperación es una preocupación principal en el mismo.

No obstante, el CES entiende que debería valorarse la prestación de este servicio desde
los equipos de Atención Temprana de la Consejería con competencias en educación para
todos los menores escolarizados en centros de educación infantil.

Cuarta. En este sentido, tal y como ya se expone en las dos últimas Observaciones Par-
ticulares de este mismo Informe, el CES considera que buena parte de la efectividad de
la norma queda condicionada al momento de la aprobación tanto del catálogo de servi-
cios como del Protocolo de Coordinación de Atención Temprana por el Consejo Regio-
nal de Atención Temprana creado en el Proyecto, en cuanto que dicho protocolo tiene
por finalidad “el intercambio de información y derivación entre sistemas” (artículo 17.3).

Quinta. El CES considera, en relación a dicha coordinación y cooperación, que el conte-
nido de la Disposición Final Primera, que habilita para dictar disposiciones para el
desarrollo y ejecución del Decreto a los titulares de las Consejerías competentes en mate-
ria de sanidad, servicios sociales y educación, puede no responder a esta necesaria coor-
dinación, pudiendo producir confusión a los destinatarios de la norma. Por ello este
Consejo considera que debería establecerse un procedimiento concreto de coordinación
para este supuesto o habilitar al Consejo Regional de Atención Temprana para realizar
actuaciones de coordinación en materia normativa.

Sexta. Tal y como se analiza con más detalle en determinadas Observaciones Particula-
res de este Informe Previo, este Consejo considera que existe cierta indeterminación en
lo relativo a la regulación de las medidas procedimentales para el acceso al servicio de
atención temprana del Capítulo III del Proyecto de Decreto, así como en el procedimiento
de extinción del servicio del artículo 16, por lo que cabe exigir con carácter general una
mayor concreción, teniendo en cuenta lo dispuesto con carácter general en la Ley
30/1992 y, particularmente, los denominados “Derechos procedimentales” de los
artículos 15 a 20 de la Ley 2/2010 de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones con
la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública.

Más específicamente, este Consejo considera conveniente recordar que, dado que la norma
informada tendrá rango de Decreto, el sentido del silencio administrativo en caso de que
el procedimiento para el acceso al servicio de atención temprana se inicie a solicitud de
persona interesada, debe ser positivo o estimatorio de la solicitud de la persona (tal y como
se deriva del artículo 43 de la Ley 30/1992), sin perjuicio de estimar conveniente que, en
todo caso, se dicte resolución expresa y motivada de las solicitudes de personas interesa-
das (artículo 19 de la citada Ley 2/2010 de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones
con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública).
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Séptima. El CES considera necesario que los menores atendidos desde el servicio de aten-
ción temprana tengan prioridad para escolarizarse en los centros de educación infantil que
cuenten con los recursos específicos adecuados a sus necesidades.

Octava. Actualmente se encuentra en trámite parlamentario el Anteproyecto de Ley de
Servicios Sociales y atención a la dependencia de Castilla y León, en el que se hace alu-
sión a las prestaciones de carácter social de Castilla y León, incluyendo entre las que se
denominan prestaciones esenciales, la atención temprana, por lo que el CES considera
necesario, que en el Proyecto de Decreto que ahora se informa, se tenga en cuenta este
futuro texto legal, para poder evitar futuros problemas de interpretación.

Novena. También relacionado con lo anterior, el CES plantea la conveniencia de que el
diseño de los órganos de coordinación que el Proyecto de Decreto crea en sus artículos
18 a 20, se adecue, en la mayor medida posible, a la configuración de los órganos de
coordinación y cooperación administrativa del Sistema de Servicios Sociales, regulados en
el Proyecto de Ley de Servicios Sociales y Atención a la Dependencia (actualmente en trá-
mite parlamentario), planteando por ello este Consejo la posibilidad de una simplificación
administrativa en este sentido, por razón de la analogía de las funciones que deben ser
prestadas a favor de las personas que presenten algún tipo de discapacidad, sin perjuicio
de las especialidades que necesariamente debe prestar el servicio de atención temprana.

Décima. El CES considera que es fundamental la coordinación entre el servicio de aten-
ción temprana y la posterior atención necesaria, en los casos en los que finalice la aten-
ción temprana por haber cumplido el niño o niña seis años (o cuando haya finalizado el
curso escolar, cuando esta circunstancia tenga lugar después del cumplimiento de dicha
edad), y se dé la circunstancia que deba continuarse con actuaciones y medidas de apoyo
desde otro equipo o dispositivo asistencial. Además, es de gran importancia la colabora-
ción de la familia para poder proceder a un adecuado traspaso de información.

A juicio de esta Institución, este cambio de dispositivo asistencial deberá en todo caso
comportar una continuidad en la atención a la persona y a la familia, debiéndose garan-
tizar la coherencia y la continuidad de la misma, a partir de la necesaria coordinación
entre profesionales y una adecuada flexibilidad administrativa.

Undécima. El CES considera necesario que existan suficientes profesionales de todas las
especialidades dentro de la atención temprana para la prestación de servicios con garan-
tía en todo el territorio de Castilla y León, ya sea con recursos que posibiliten el despla-
zamiento de los usuarios o con equipos itinerantes de profesionales.

Duodécima. El CES recomienda a la Junta de Castilla y León promover nuevas actuacio-
nes que mejoren la calidad de vida de las familias con menores a su cargo con problemas
en su desarrollo.

Decimotercera. Este Consejo considera necesario que se destinen los fondos necesarios
para poder seguir desarrollando las actuaciones la atención temprana en Castilla y León,
ya que son de gran importancia en la atención a personas con discapacidad, por su efi-
cacia, carácter preventivo y repercusión directa en la calidad de vida presente y futura de
las personas atendidas.



TEXTO DE LA NORMA SOBRE LA QUE SE SOLICITÓ EL INFORME PRECEPTIVO
PROYECTO DE DECRETO DE COORDINACIÓN INTERADMINISTRATIVA 

EN LA ATENCIÓN TEMPRANA EN CASTILLA Y LEÓN

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Castilla y León atribuye a la Comuni-
dad de Castilla y León competencias en materia de Sanidad, Servicios Sociales y Educación.

En su artículo 13, reconoce el derecho a la educación, el derecho a la salud, el derecho de acceso
a los servicios sociales, los derechos de las personas menores de edad, los derechos de las perso-
nas en situación de dependencia y sus familias y los derechos de las personas con discapacidad.

La competencia en materia sanitaria se determina en el artículo 74 del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Así, son de competencia exclusiva de la Comunidad
de Castilla y León, sin perjuicio de las facultades reservadas al Estado, las funciones en materia de
sanidad y salud pública, la promoción de la salud en todos los ámbitos, la planificación de los recur-
sos sanitarios públicos, la coordinación de la sanidad privada con el sistema sanitario público y la
formación sanitaria especializada.

En materia de educación, el artículo 73 del Estatuto de Autonomía dispone que corresponde a la
Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en
la normativa estatal.

Los Servicios Sociales están recogidos en el artículo 70.1.10º como competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma, con especificación de los siguientes asuntos: “Asistencia social, servicios
sociales y desarrollo comunitario. Promoción y atención a las familias, la infancia, la juventud y
los mayores. Prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por la discapaci-
dad, la dependencia o la exclusión social. Protección y tutela de niños y niñas”.

En el ejercicio de esta competencia la Comunidad de Castilla y León promulgó la Ley 18/1988, de
28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales de Castilla y León, en la que, entre otros, se
contiene el mandato de atender a la prevención, rehabilitación y reinserción social de las personas
con discapacidad física, psíquica y sensorial, eliminando los obstáculos de carácter personal y social
que impidan su normal desenvolvimiento en la sociedad.

Diversos estudios e informes en materia de atención temprana provenientes tanto del marco euro-
peo, tales como los elaborados por la Agencia Europea para el Desarrollo de la Educación Espe-
cial, como del marco estatal, en especial el Libro Blanco de la Atención Temprana del Real
Patronato de Atención a la Discapacidad, ponen de manifiesto el desarrollo de un concepto de
atención temprana en el que la salud, la educación y las ciencias sociales se involucran e interrela-
cionan para procurar una acción integral en las intervenciones que, aun centradas primordialmente
en el niño o niña, también dan cabida a las necesidades de la familia y el entorno. En esa línea, en
virtud de las competencias señaladas y al amparo de los derechos sociales enunciados, la Junta de
Castilla y León ha considerado oportuno y necesario regular la atención Temprana en la Comuni-
dad Autónoma, estableciendo un régimen de acción administrativa integral a realizar con la pobla-
ción infantil de cero a seis años con discapacidad o riesgo de padecerla, y procurando una
adecuada coordinación de todos los sistemas implicados en su atención y protección.

Con ello se pretende avanzar, por una parte, en la promoción de la autonomía personal y, por otra,
en la atención a la situación de dependencia de la población infantil de cero a seis años que se
encuentra en circunstancias especiales de vulnerabilidad y que, en consecuencia, precisa de unos
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apoyos especiales y de una intervención integral planificada, con la participación de los diferentes
sistemas implicados y de diferentes profesionales de orientación interdisciplinar, dirigida a poten-
ciar sus capacidades para evitar o minimizar el agravamiento de un posible trastorno o deficiencia
y que permita garantizar una participación plena y activa en la vida social.

La elaboración y aprobación de este Decreto obedece a la voluntad manifestada desde la Admi-
nistración Autonómica de reconocer de manera especial la atención temprana como un servicio
específico, con el objeto de llevar a cabo una intervención integral y poner a disposición de los
profesionales de todos los sistemas implicados un instrumento que les permita coordinar sus actua-
ciones en el desarrollo de dicha intervención con los niños y niñas de cero a seis años con disca-
pacidad o riesgo de padecerla, concretando los mecanismos necesarios de coordinación y
cooperación para prestar una atención global, eficaz y de calidad a sus necesidades y las de sus
familias, a través de los correspondientes planes individuales de intervención.

La acción administrativa integral en la atención temprana se reconoce como un recurso de res-
ponsabilidad pública, de carácter universal y gratuito y se funda en los principios rectores de igual-
dad, coordinación, atención individualizada e integral, intervención profesional de carácter
integral, participación y proximidad en su prestación.

Con la aprobación de este Decreto, se cumple con amplitud lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional decimotercera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Per-
sonal y Atención a las personas en situación de dependencia, relativa a la protección de los niños
y niñas de tres años, así como a las disposiciones contenidas en la Ley 14/2002, de 25 de julio, de
Promoción, Atención y Protección a la Infancia en Castilla y León, concordantes con esta materia.

El texto se estructura en una exposición de motivos, 21 artículos distribuidos en seis capítulos, dos
disposiciones adicionales y dos disposiciones finales.

El Capítulo I, “Disposiciones generales”, consta de cuatro artículos en los que se concreta el objeto
de la norma, se define la atención temprana, se determina su ámbito de aplicación, se enumeran
sus principios rectores, regulándose, por último, la finalidad y objetivos específicos de la atención
temprana.

El Capítulo II, “Ordenación general de la acción administrativa integral en la Atención Temprana”,
consta de seis artículos en los que se establecen el contenido, los niveles y modalidades de inter-
vención, la definición y alcance del plan individual de intervención, la organización del desarrollo
de las actuaciones, así como el Catálogo de Servicios.

El Capítulo III, “Procedimiento para el acceso al servicio de Atención Temprana”, consta de tres
artículos, el primero de ellos dedicado a la iniciación del procedimiento, regulando los dos siguien-
tes la instrucción y la terminación del mismo.

El Capítulo IV, “Extinción del servicio de Atención Temprana”, consta de tres artículos, en los que
se definen las causas de extinción del servicio, las medidas de protección en los supuestos en que
pudiera existir dejación de funciones del representante legal del menor que condujera a una situa-
ción de desprotección del mismo, así como el procedimiento de extinción del servicio.

El Capítulo V, “Coordinación, Colaboración y Cooperación”, contiene cuatro artículos referidos a
la coordinación y cooperación interdisciplinar, al Consejo Regional de Atención Temprana de Cas-
tilla y León, a la Comisión Técnica Regional de Atención Temprana y a las Comisiones Técnicas
Provinciales de Atención Temprana, estableciendo en cada caso su finalidad, composición, orga-
nización y funciones.
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El Capítulo VI, Participación de las entidades privadas, articula en un único precepto la participa-
ción de la iniciativa privada en la atención temprana. Por último, incluye dos Disposiciones Adi-
cionales y dos Finales.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Administración Autonó-
mica, e iniciativa conjunta de los Consejeros de Sanidad, de Familia e Igualdad de Oportunidades
y de Educación, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Castilla y León y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día ___ de ______ de 2010

DISPONE

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

El presente decreto tiene por objeto la regulación de la acción administrativa integral de la aten-
ción temprana en la Comunidad de Castilla y León, entendida ésta como el servicio específico que
comprende el conjunto de intervenciones dirigidas a la población infantil a la que se refiere el
artículo siguiente, a su familia y a su entorno, para dar respuesta a sus necesidades transitorias o
permanentes, proporcionado por los sistemas de salud, servicios sociales y educación.

Artículo 2. Ámbito subjetivo

Son destinatarios de la atención temprana los niños y niñas de cero a seis años de edad, con dis-
capacidad o con riesgo de padecerla, residentes en la Comunidad de Castilla y León, así como su
familia y su entorno, en los términos previstos en este decreto. No obstante, la atención se pres-
tará hasta la finalización del curso escolar, si el cumplimiento de la edad es anterior a ésta.

Artículo 3. Principios rectores

El régimen jurídico de la atención integral en atención temprana se fundamenta en los siguientes
principios:

a) Universalidad: Acceso al servicio de todos los que reúnan los requisitos y condiciones
establecidos.

b) Igualdad: Ausencia de cualquier discriminación en el acceso al servicio.

c) Responsabilidad pública: Inserción del servicio en los sistemas sanitario, de servicios
sociales y educativo, garantizada por la administración de la Comunidad.

d) Gratuidad: Cobertura del coste del servicio por la Administración de la Comunidad
Autónoma.

e) Coordinación: Actuación conjunta, integral, coherente y de optimización de recursos,
garantizando la coordinación entre las distintas administraciones públicas e institucio-
nes que intervienen en la atención integral de la atención temprana.

f) Atención individualizada e integral: adecuación y correspondencia del servicio con las
condiciones y necesidades particulares de cada uno de los destinatarios atendidos en su
globalidad.

g) Intervención profesional de carácter integral: Desarrollo de las actuaciones en el ámbito
de la atención temprana por equipos de orientación interdisciplinar y/o transdisciplinar
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integrados por distintos profesionales de los ámbitos sanitario, educativo y social, con
formación y especialización en el desarrollo infantil de cero a seis años.

h) Participación: Contribución activa, comprometida y responsable de las familias y del
entorno en el desarrollo de los planes y programas de la atención temprana.

i) Proximidad: Acercamiento del servicio de atención temprana a sus destinatarios.

Artículo 4. Finalidad y objetivos específicos de la Atención Temprana

1. La atención temprana tiene como finalidad atender a la población infantil sujeto de este
Decreto, mediante actuaciones de carácter preventivo y asistencial dirigidas a potenciar su
capacidad de desarrollo y de bienestar, facilitando su integración en el ámbito familiar, esco-
lar y social, así como su autonomía personal.

2. Son objetivos específicos de la atención temprana:

a) Garantizar el acceso a la información y a los recursos autonómicos.

b) Neutralizar las circunstancias desfavorables de sus destinatarios proporcionándoles la
atención que sea más adecuada a sus necesidades.

c) Garantizar que cada niño cuente con un plan de atención individual único e integral.

d) Considerar al menor y a su familia como sujetos activos de la intervención.

e) Proporcionar apoyo y procurar la satisfacción de las necesidades y demandas de la
familia y el entorno.

f) Alcanzar estándares de calidad en la prestación del servicio de atención temprana que
incluya el desarrollo de planes de formación continua para los profesionales que traba-
jen en este ámbito.

CAPÍTULO II
ORDENACIÓN GENERAL DE LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA INTEGRAL EN LA ATENCIÓN TEMPRANA

Artículo 5. Contenido

La atención temprana comprende las siguientes actuaciones:

a) Prevención de situaciones de riesgo.

b) Detección por los sistemas implicados de cualquier trastorno en el desarrollo del niño o
niña.

c) Evaluación de las necesidades del niño o niña, de su familia y de su entorno.

d) Diagnóstico de los trastornos del desarrollo.

e) Atención interdisciplinar o transdisciplinar del niño o niña, de su familia y de su entorno.

f) Orientación y apoyo a la familia y al entorno en el proceso de desarrollo integral del
niño o niña.

g) Coordinación de las actuaciones de las administraciones públicas y de los profesionales
sanitarios, de servicios sociales y educativos, que participan en la prevención, detección
precoz e intervención necesarias para la atención de los niños y niñas con discapacidad
o con riesgo de padecerla.

h) Seguimiento, evaluación y revisión, en su caso, de la intervención desarrollada.
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Artículo 6. Niveles de intervención

La atención temprana se organiza en los siguientes niveles de intervención:

a) Prevención primaria: tiene por objeto evitar las condiciones que pueden llevar a la apa-
rición de trastornos en el desarrollo infantil realizando programas de información y for-
mación general.

b) Prevención secundaria: tiene por objeto detectar y efectuar un diagnostico precoz de
los trastornos y de las situaciones de riesgo en el desarrollo infantil con el fin de evitar
o reducir las consecuencias negativas que de ello puedan derivarse.

c) Prevención terciaria: tiene por objeto la realización de todas las actuaciones dirigidas al
niño o niña, a su familia y a su entorno, para mejorar las condiciones de desarrollo de
los primeros, mediante la atenuación o superación de las consecuencias negativas de
los trastornos diagnosticados.

Artículo 7. Modalidades de intervención

La intervención en la atención temprana se desarrollará bajo las siguientes modalidades:

a) Atención directa: es aquella que exige participación activa e inmediata del profesional
en la ejecución de las actuaciones contenidas en el plan individual de intervención al
que se refiere el siguiente artículo.

b) Atención indirecta: es aquella que se dirige a niños y niñas, que no precisen atención
directa, siendo suficiente establecer orientaciones y pautas por profesionales.

c) Atención a la familia: aquella destinada específicamente a la familia de forma individual
o grupal para responder a las necesidades detectadas en el proceso de elaboración y
desarrollo de los planes individuales de intervención.

d) Atención en la transición a la escuela: aquella dirigida a los niños y niñas en proceso de
escolarización en el segundo ciclo de educación infantil, durante el período de tiempo
que se determine en cada caso, previo y posterior a la escolarización, en la que se inten-
sificarán las acciones conjuntas entre servicios sociales y educación para garantizar la
continuidad en las medidas de apoyo y favorecer la incorporación del niño o niña al
ámbito escolar.

Artículo 8. Plan Individual de Intervención

1. El plan individual de intervención es la plasmación para cada caso del conjunto de objetivos
y actuaciones adecuados a las necesidades del niño o niña, integradas estas últimas en
alguna de las modalidades de intervención que se establecen en el artículo anterior.

2. El plan individual de intervención se elabora por el Centro Base de las Gerencias Territoria-
les de Servicios Sociales o por el Equipo de Orientación Educativa de las Direcciones Pro-
vinciales de Educación, según corresponda, en colaboración con la familia.

3. La ejecución del plan individual de intervención se iniciará, en el caso de los niños y niñas
no escolarizados, dentro de los 10 días siguientes a su aprobación y, en el caso de los esco-
larizados, en el plazo que se determine en el correspondiente informe psicopedagógico y, en
su caso, en el dictamen de escolarización.

4. En el propio plan se establecerá la frecuencia de su revisión.
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Artículo 9. Desarrollo de las actuaciones

1. El desarrollo de las actuaciones descritas en el artículo 5 se organizará de la siguiente forma:

a) Corresponde a la Consejería competente en materia de sanidad:

1º. La realización de las actuaciones de promoción de la salud, prevención, detección,
diagnóstico y tratamiento de la enfermedad de acuerdo con la normativa por la
que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud.

2º. La derivación del niño o niña con discapacidad o riesgo de padecerla al equipo de
orientación educativa del sistema educativo que corresponda, cuando se trate de
niños y niñas con edades correspondientes al segundo ciclo de educación infantil
que se encuentren escolarizados, y al centro base de la gerencia territorial de ser-
vicios sociales que corresponda en los demás casos.

3º. La prestación de apoyo para la elaboración y desarrollo del plan individual de inter-
vención cuando se requiera por los sistemas educativo y de servicios sociales.
Cuando sea preciso, por acuerdo de la correspondiente Comisión Técnica Provin-
cial de atención temprana regulada en el artículo 20, se fijarán los términos de
dicho apoyo.

b) Corresponde a la Consejería competente en materia de servicios sociales, a través de la
Gerencia de Servicios Sociales, en relación con niños y niñas con edades correspon-
dientes al primer ciclo de educación infantil, en todo caso, y al segundo ciclo cuando
no estén escolarizados:

1º. La evaluación de las necesidades del niño o niña, de su familia y de su entorno.

2º. La elaboración y el desarrollo, en su ámbito de actuación, de los planes individuales
de intervención.

3º. La adopción de medidas de orientación y apoyo a las familias y al entorno.

4º. La derivación del niño o niña al equipo de orientación educativa de la dirección
provincial de educación que corresponda cuando se escolarice en el segundo ciclo
de educación infantil.

5º. La actuación conjunta con la Consejería competente en materia de educación,
antes de la finalización de la intervención de los servicios sociales y durante un
período de tiempo posterior a su derivación al sistema educativo, a fin de facilitar
la continuidad del desarrollo del plan individual de intervención.

c) Corresponde a la Consejería competente en materia de educación, en relación con
niños y niñas escolarizados en segundo ciclo de educación infantil:

1º. La realización de actuaciones de detección y evaluación de las necesidades
educativas del niño o niña, así como de orientación y de coordinación con la
familia, la comunidad educativa y el entorno.

2º. La elaboración y el desarrollo, en su ámbito de actuación, del plan individual de
intervención.

3º. La continuación de la intervención en relación con los niños y niñas derivados del
sistema de servicios sociales.

2. En los supuestos en que proceda la derivación entre sistemas, los profesionales de los ámbi-
tos sanitario, de servicios sociales y educativo, acompañarán toda la información y docu-
mentación de que dispongan.
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Artículo 10. El catálogo de servicios

El catálogo de servicios constituye el conjunto de actuaciones, prestaciones, recursos, tratamien-
tos, ayudas y demás medios de atención dirigidas a los niños y niñas, a las familias y a su entorno,
para la consecución de las finalidades y objetivos contemplados en el presente decreto, de acuerdo
con el plan individual de intervención.

Incluirá, al menos, actuaciones de información, orientación, fisioterapia, lenguaje y psicomotrici-
dad, determinando, asimismo, el contenido de cada una de las actuaciones, las características de
los destinatarios y los requisitos y condiciones para su dispensación.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO AL SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA

Artículo 11. Iniciación

El procedimiento para el acceso al servicio de atención temprana se iniciará de oficio o a solicitud
de persona interesada. En el supuesto de que se inicie de oficio, la administración deberá recabar
con carácter previo al comienzo de la evaluación de la situación del niño, la autorización de sus
representantes. La solicitud a instancia de parte deberá acompañarse de la documentación que se
determine en las disposiciones de desarrollo del presente Decreto.

Artículo 12. Instrucción

1. En la instrucción del procedimiento deberá llevarse a cabo el examen de la documentación,
entrevistas, evaluación de necesidades, emisión de dictámenes e informes con diagnóstico
individual de caso y trámite de audiencia, realizados bajo la supervisión de equipos interdis-
ciplinares o transdisciplinares integrados por distintos profesionales con formación y espe-
cialización en el desarrollo infantil de cero a seis años, pertenecientes a los ámbitos sanitario,
educativo y social.

2. Podrán establecerse especialidades procedimentales en función del órgano competente para
resolver.

Artículo 13. Terminación

1. El procedimiento terminará mediante resolución administrativa que, en caso de ser estima-
toria, incorporará el plan individual de intervención, cuya ejecución deberá ser autorizada
previamente por el representante legal del niño o niña.

2. El plazo para resolver será de un mes desde la entrada de la solicitud en el registro del órgano
competente para ello. No obstante, en relación con los niños y niñas escolarizados en
segundo ciclo de educación infantil, cuando sean necesarios para emitir la resolución dictá-
menes o informes específicos, el plazo quedará suspendido hasta la recepción de los mismos
por el órgano competente para resolver.
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CAPÍTULO IV
EXTINCIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA

Artículo 14. Causas de extinción del servicio de Atención Temprana

El servicio de atención temprana finaliza por alguna de las siguientes causas:

a) Cumplimiento de los objetivos, previa verificación de esta circunstancia.

b) Haber cumplido seis años, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 del presente
decreto. 

c) Normalización de la situación del niño o niña por la desaparición de la situación de
necesidad que motivó la intervención. 

d) Voluntad expresa del representante legal del menor. 

e) Falta de asistencia del niño o niña de forma reiterada e injustificada a las actuaciones
dispuestas o incumplimiento de otras normas y condiciones establecidas para la ade-
cuada prestación del servicio.

Artículo 15. Medidas de protección

Cuando concurra una causa de extinción de la intervención de las previstas en las letras d) y e) del
artículo anterior y se aprecien indicios de que pudiera existir dejación de funciones del represen-
tante legal del menor que condujera a una situación de desprotección del mismo, se actuará con-
forme a lo establecido en la Ley 14/2002 de 25 de julio, de Promoción, Atención y Protección a
la Infancia en Castilla y León.

Artículo 16. Procedimiento de extinción del servicio

La extinción del servicio se acordará, previa audiencia, en su caso, a los interesados, mediante
resolución del órgano competente para resolver en la que se especifique motivadamente la causa
de extinción concurrente, de entre las recogidas en el artículo 14 del presente capítulo.

CAPÍTULO V
COORDINACIÓN, COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN

Artículo 17. Coordinación y cooperación interdisciplinar

1. Los profesionales que intervengan en atención temprana actuarán bajo los principios de
coordinación y cooperación en la intervención, el seguimiento, el intercambio de informa-
ción y, si procede, la derivación de casos.

2. Los sistemas de salud, servicios sociales y educación utilizarán protocolos de actuación inter-
nos que reflejarán las actuaciones y prestaciones que deban realizar sus profesionales.

3. Para el intercambio de información y la derivación entre sistemas se aprobará un Protocolo
de Coordinación de Atención Temprana.

Artículo 18. Consejo Regional de Atención Temprana de Castilla y León

1. Con el fin de asegurar la necesaria coordinación entre los sistemas implicados en la atención
temprana, en aras de una acción administrativa integral, se crea el Consejo Regional de
Atención Temprana de Castilla y León, adscrito a la Consejería competente en materia de
servicios sociales e integrado por los siguientes miembros:
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a) El Gerente de Servicios Sociales de Castilla y León, que actuará como presidente, o
persona en quien delegue.

b) El titular de la Dirección General con funciones en materia de atención temprana
dependiente de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, o persona en quien
delegue.

c) El Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud o persona en quien delegue.

d) El titular del órgano directivo competente en materia de Salud Pública, de la Consejería
competente en materia de sanidad o persona en quien delegue.

e) El titular de la Dirección General con funciones en materia de atención temprana,
dependiente de la Consejería competente en materia de educación, o persona en quien
delegue, y otro representante de la misma consejería designado por su titular.

2. El Consejo Regional de Atención Temprana estará asistido por un secretario, que será un
funcionario designado por el presidente que actuará con voz pero sin voto.

3. A las reuniones del Consejo podrán asistir, con voz pero sin voto, cuando así lo estime nece-
sario, aquellos expertos que por sus actividades o conocimientos puedan informar o aseso-
rar sobre los aspectos técnicos de los asuntos a tratar.

4. El Consejo Regional de Atención Temprana se reunirá con carácter ordinario, al menos una
vez al año, pudiendo celebrar sesiones con carácter extraordinario por convocatoria de su
presidente bien sea a iniciativa propia o a petición de la mitad de sus miembros.

5. Para el cumplimiento de los fines expresados en el apartado primero de este artículo se atri-
buyen al Consejo las siguientes funciones en materia de atención temprana:

a) Elevar la propuesta de las líneas estratégicas de acción para su aprobación por la Junta
de Castilla y León.

b) Aprobar la programación anual con expresión de los objetivos comunes de todos los
sistemas implicados.

c) Promover la consecución de una adecuada coordinación entre los distintos órganos
implicados.

d) Recabar información sobre los programas y actuaciones desarrollados por cualquier
departamento de la Administración de la Comunidad.

e) Velar por el cumplimiento de los objetivos de los planes y programas.

f) Aprobar el Protocolo de Coordinación de Atención Temprana, comprensivo del inter-
cambio de información y de derivación de casos.

g) Informar el proyecto del catálogo de servicios.

h) Realizar investigaciones y estudios que permitan conocer la prevalencia de discapaci-
dades y etiologías, en los diferentes ámbitos territoriales.

i) Cualquier otra función relacionada con el ámbito de su competencia en concordancia
con los referidos fines.

Artículo 19. Comisión Técnica Regional de Atención Temprana

1. Se crea la Comisión Técnica Regional de Atención Temprana, adscrita a la Consejería com-
petente en materia de servicios sociales, que estará integrada por los siguientes miembros:

a) En representación de los órganos centrales de la Administración de la Comunidad:
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1º. Dos personas en representación de la Consejería competente en materia de servi-
cios sociales, una de las cuales, al menos, estará adscrita a la Gerencia de Servicios
Sociales.

2º. Dos personas en representación de la Consejería competente en materia de edu-
cación. 

3º. Dos personas en representación de la Consejería competente en materia de sani-
dad, una de las cuales estará adscrita a la Gerencia Regional de Salud.

b) En representación de los órganos periféricos de la Administración de la Comunidad:

1º. Dos Directores de los Centros Base de las Gerencias Territoriales de Servicios Sociales.

2º. Dos Directores Provinciales de Educación.

3º. Una persona en representación de las Gerencias de Salud de Área.

4º. Una persona en representación de los Servicios Territoriales de Sanidad y Bienes-
tar Social.

Los miembros de la Comisión Técnica serán nombrados y separados por los titulares de las
Consejerías u órganos de los que dependan funcionalmente.

2. La presidencia de la Comisión Técnica Regional de Atención Temprana será ejercida de
forma rotatoria por uno de los miembros consignados en la letra a) del apartado anterior,
renovándose con una periodicidad anual. El primer año la presidencia la ostentará uno de
los representantes de la Gerencia de Servicios Sociales

3. La Comisión Técnica Regional de Atención Temprana estará asistida por un secretario, que
será un funcionario que actuará con voz pero sin voto, designado por el titular de la Geren-
cia de Servicios Sociales.

4. La Comisión Técnica Regional de Atención Temprana se reunirá con carácter ordinario, al
menos tres veces al año, pudiendo celebrar sesiones con carácter extraordinario por convo-
catoria de su presidente bien sea a iniciativa propia o a petición de la mitad de sus miembros.

5. A las reuniones de la Comisión Técnica Regional de Atención Temprana podrán asistir, con
voz pero sin voto, cuando así lo estime necesario, aquellos expertos en atención temprana
que por sus actividades o conocimientos puedan informar o asesorar sobre los aspectos téc-
nicos de los asuntos a tratar.

6. La Comisión Técnica Regional de Atención Temprana tiene asignadas las siguientes funcio-
nes en materia de atención temprana:

a) Elaborar las líneas estratégicas de acción, para su remisión al Consejo Regional de Aten-
ción Temprana.

b) Elaborar la programación anual teniendo en cuenta la información recibida del ámbito
provincial de los distintos departamentos implicados.

c) Evaluar los programas y actuaciones desarrollados a fin de informar al Consejo Regio-
nal de Atención Temprana de su resultado y del cumplimiento de objetivos. 

d) Efectuar análisis de los recursos e intervenciones y elaborar informes y estudios que ser-
virán para coordinar la prestación homogénea del servicio en todas las provincias. 

e) Proponer al Consejo Regional de Atención Temprana la realización de investigaciones
y estudios que permitan conocer la prevalencia de discapacidades y etiologías, en los
diferentes ámbitos territoriales.
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f) Elaborar el Protocolo de Coordinación de Atención Temprana, que se elevará al Con-
sejo Regional de Atención Temprana para su aprobación. 

g) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo Regional de Aten-
ción Temprana.

h) Realizar cuantos informes y propuestas le sean solicitados por el Consejo Regional de
Atención Temprana.

i) Coordinar las actuaciones de las Comisiones Técnicas Provinciales.

j) Cualquier otra función relacionada con el ámbito de su competencia en concordancia
con los referidos fines.

Artículo 20. Comisiones Técnicas Provinciales de Atención Temprana

1. En cada una de las provincias de la Comunidad Autónoma existirá una Comisión Técnica
Provincial de Atención Temprana, adscrita a la Delegación Territorial, compuesta por los
siguientes miembros:

a) El titular de la Delegación Territorial, que actuará como Presidente o persona en quien
delegue.

b) El titular de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales o persona en quien delegue.

c) El Director o Directora del Centro Base o persona en quien delegue.

d) El titular de la Gerencia de Salud de Área o persona en quien delegue.

e) El titular del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social o persona en quien delegue.

f) El titular de la Dirección Provincial de Educación o persona en quien delegue, y un téc-
nico de la misma Dirección Provincial designado por aquel.

2. La Comisión Técnica Provincial de Atención Temprana estará asistida por un secretario, que
será un funcionario designado por el presidente que actuará con voz pero sin voto.

3. Las Comisiones Técnicas Provinciales de Atención Temprana se reunirán en sesión ordinaria,
una vez cada tres meses y con carácter extraordinario por convocatoria del Presidente, a ini-
ciativa propia o a petición de al menos dos de sus miembros.

4. A las reuniones de las Comisiones Técnicas Provinciales de Atención Temprana podrán asis-
tir, con voz pero sin voto, cuando así se estime necesario, aquellos expertos que por sus acti-
vidades o conocimientos puedan informar o asesorar sobre los aspectos técnicos de los
asuntos a tratar.

5. Las Comisiones Técnicas Provinciales de Atención Temprana tendrán, en su ámbito territo-
rial, las siguientes funciones en materia de atención temprana:

a) Efectuar el seguimiento y coordinación del servicio.

b) Formular propuestas sobre líneas estratégicas y programas de actuación a la Comisión
Técnica Regional de Atención Temprana.

c) Analizar los recursos e intervenciones y elaborar informes y estudios que se elevarán a
la Comisión Técnica Regional de Atención Temprana.

d) Evaluar los resultados obtenidos y realizar propuestas de mejora.

e) Establecer protocolos de actuación para la atención de aquellas situaciones que, por sus
especiales características, no puedan ser resueltas por los medios habituales.
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f) Adoptar, cuando sea necesario, acuerdos que faciliten la elaboración y el desarrollo de
los planes individuales de intervención.

g) Cualquier otra función que se le encomiende por la Comisión Técnica Regional de
Atención Temprana.

CAPÍTULO VI
PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES PRIVADAS

Artículo 21. Participación de la iniciativa privada en la Atención Temprana

1. Las entidades privadas podrán participar en el desarrollo y realización de las medidas esta-
blecidas en los Planes Individuales de Intervención a través de los instrumentos establecidos
normativamente. Especial atención merecerá por parte de las administraciones competentes
en la materia la participación de las entidades privadas sin ánimo de lucro.

2. Los planes individuales de intervención que se ejecuten a través de entidades privadas serán
objeto de elaboración, revisión, evaluación y seguimiento por los Centros Base o por los
Equipos de Orientación Educativa.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Constitución de los órganos de coordinación en materia de Atención Temprana

En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor del presente Decreto, deberán cons-
tituirse el Consejo Regional de Atención Temprana de Castilla y León, la Comisión Técnica Regio-
nal de Atención Temprana y las Comisiones Técnicas Provinciales de Atención Temprana.

Segunda. Aprobación del Protocolo de Coordinación de Atención Temprana

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del presente Decreto, el Consejo
Regional de Atención Temprana aprobará el Protocolo de Coordinación de Atención Temprana.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para el desarrollo y ejecución del Decreto

Se autoriza a los titulares de las Consejerías competentes en materia de sanidad, servicios sociales
y educación, para dictar las disposiciones que sean precisas para el desarrollo y ejecución de este
Decreto.

Segunda. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Castilla y León.
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la Ley 7/2010, de 30 de agosto, por la que se
regula la Renta Garantizada de Ciudadanía 

de Castilla y León





Informe Previo 23/10-U sobre Proyecto de Decreto 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
y aplicación de la Ley 7/2010, de 30 de agosto, 
por la que se regula la Renta Garantizada 
de Ciudadanía de Castilla y León

Órgano solicitante Consejería Familia e Igualdad de Oportunidades

Fecha de solicitud 9 de noviembre de 2010

Fecha de aprobación Comisión Permanente de 15 de noviembre de 2010

Trámite Urgente

Aprobación Mayoría (en Pleno por avocación)

Votos particulares Ninguno

Ponente Comisión de Calidad de Vida y Protección Social

Fecha de publicación de la norma BOCyL núm. 234, de 20 de diciembre 
de 2010. Decreto 61/2010, de 16 de diciembre 

INFORME DEL CES

Con fecha 9 noviembre de 2010 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de Cas-
tilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo y aplicación de la Ley 7/2010, de 30 de agosto, por la que
se regula la renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León.

A la solicitud realizada por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la
Junta de Castilla y León se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita
Informe y documentación que ha servido para su elaboración.

De conformidad con lo previsto en el articulo 3.1a) de la Ley 13/1990, de 28 de noviem-
bre del Consejo Económico y Social de Castilla y León, la Consejería solicita por el pro-
cedimiento de urgencia el Informe, justificando la urgencia en el “elevado interés social
de la norma, cuya entrada en vigor afectará positivamente a un número importante de
personas desfavorecidas y en situación de exclusión social, lo que motiva la urgente
puesta en marcha del procedimiento necesario para garantizar la aplicación de la Ley
7/2010, de 30 de agosto, por la que se regula la renta garantizada de ciudadanía, a cuyo
desarrollo y aplicación se circunscribe el Proyecto de Decreto que se somete a informe”.
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El Pleno del CES en su reunión de 28 de junio de 2006 acordó que con independencia
de la utilización del trámite de urgencia cuando así se solicitara, siempre que fuera posi-
ble se convocaría a la Comisión de Trabajo que correspondiera, para que debatiera en
profundidad la norma a informar, con carácter previo a su aprobación por el órgano com-
petente.

Así, la Comisión de Calidad de Vida y Protección Social analizó el texto en su reunión de
12 de noviembre de 2010 y con posterioridad quedó, por avocación, aprobado por el
Pleno, por mayoría con la abstención del Grupo II (Empresarial).

I. Antecedentes

A) INTERNACIONALES

• Declaración Universal de Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 1948.

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 16 de diciembre de 1966.

• Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, de 16 de
diciembre de 1966.

B) EUROPEOS

• Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Liberta-
des Fundamentales, de 4 de noviembre de 1950, y Protocolos Adicionales.

• Protocolo adicional a la Carta Social Europea, hecho en Estrasburgo el 5 de mayo
de 1958.

• Carta Social Europea, de 18 de octubre de 1961. Firmada por España el 27 de abril
de 1978 y ratificada el 6 de mayo de 1980.

• Declaración del Parlamento Europeo de los Derechos y Libertades Fundamentales,
de 12 de abril de 1989.

• Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea, hecha en Niza el 7 de
diciembre de 2000.

• Decisión nº 50/2002/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de diciem-
bre de 2001, por la que se aprueba un programa de acción comunitario a fin de
fomentar la cooperación entre los Estados miembros para luchar contra la exclu-
sión social.

• Decisión del Consejo de 4 de octubre de 2004, por la que se crea un Comité de
protección social y se deroga la Decisión 200/436/CE (2004/689/CE).

• Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciem-
bre de 2006, relativa a los servicios de mercado interior.

• Decisión 1098/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre
de 2008, relativo al Año Europeo de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social
(2010).

• Reglamento CE 983/2008, de la Comisión, de 3 de octubre de 2008, por el que
se adopta un plan de asignación a los Estados miembros de los recursos imputa-



761

Anexo: Informes preceptivos emitidos por el CES en 2010

bles al ejercicio presupuestario 2009 para el suministro de alimentos procedentes
de las existencias de intervención en beneficio de las personas más necesitadas de
la Comunidad.

C) ESTATALES

• La Constitución Española, en su artículo 9.2, atribuye a los poderes públicos el
deber de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las perso-
nas y los grupos en los que se integra sean reales y efectivas. En su artículo 10.1
se refiere a la dignidad de la persona, al libre desarrollo de la personalidad y al res-
peto a la Ley y a los derechos de los demás como fundamento del orden político
y la paz social y en su artículo 14, establece como derecho fundamental la igual-
dad de todos ante la Ley.

Además, en su artículo 148.1.20ª establece que las Comunidades Autónomas
podrán asumir competencias en materia de asistencia social, mientras que en el
artículo 149.1.1ª atribuye competencia exclusiva del Estado para la regulación de
las condiciones que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio
de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

• Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local.

• Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter
personal.

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

• Ley 17/2009 de 23 de noviembre, de libre acceso a las actividades de servicios y
su ejercicio.

• Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

• Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Ser-
vicios Públicos.

• Real Decreto Ley 3/2004, de 25 de junio, por la racionalización de la regulación
del salario mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía.

• Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

• Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social del Reino de España 2008-2010.

• Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se aprue-
ban las Directrices de técnica normativa.

D) DE CASTILLA Y LEÓN

• El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 13.9 reconoce, entre
los derechos sociales, el derecho a una renta garantizada de ciudadanía, estable-
ciendo en su artículo 17.2 que la regulación esencial de los derechos reconocidos
en el Capítulo II del Título I (entre los que están los derechos sociales), debe rea-
lizarse por ley de las Cortes de Castilla y León, y en su artículo 17.1 establece las
garantías judiciales de dichos derechos.
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• En su artículo 8.2, encomienda a los poderes públicos promover las condiciones
para que la libertad e igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean
reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica,
cultural y social, mientras que en el artículo 70.1.10º atribuye a la Comunidad de
Castilla y León la competencia exclusiva en materia de asistencia social, servicios
sociales y desarrollo comunitario; promoción y atención e inserción social de los
colectivos afectados por la discapacidad, la dependencia o la exclusión social; pro-
tección y tutela de menores.

• Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales, cuyo
artículo 16 define como destinatarios de alguna de sus específicas acciones a las
personas que se encuentran en situación de pobreza, marginación, emergencia o
necesidad extrema, y cuyo artículo 18.1 dispone que corresponde a la Junta de
Castilla y León fijar prestaciones económicas dirigidas a paliar situaciones de espe-
cial necesidad.

• Ley 1/1998 de 4 de junio de Régimen Local de Castilla y León.

• Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de Castilla y León.

• Ley 2/2006 de 3 de mayo de la Hacienda y del Sector Púbico de la Comunidad
de Castilla y León.

• Ley 5/2008 de 25 de septiembre, de Subvenciones de Castilla y León.

• Ley 7/2010, de 30 de agosto, por la que se regula la renta garantizada de ciuda-
danía de Castilla y León.

• Decreto 126/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la prestación de Ingresos Mínimos de Inserción de la Comunidad de Castilla y
León (que quedará derogado por la norma que ahora se informa).

• Decreto 57/2005, de 14 de julio, por el que se aprueba (entre otros) el Plan
Regional Sectorial de Acciones para la Inclusión Social.

• Decreto 23/2009, de 26 de marzo, de medidas relativas a la simplificación docu-
mental en los procedimientos administrativos.

• Decreto Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de impulso a las activida-
des de servicios en Castilla y León Decreto 43/2010, de 7 de octubre, por el que
se aprueban determinadas medidas de mejora en la calidad normativa de la
Administración de la Comunidad.

• Orden de la Consejería de Administración Autonómica 941/2009, de 2 de mayo,
por la que se desarrolla el Decreto 23/2009, de 26 de marzo, de medidas relati-
vas a la simplificación documental en los procedimientos administrativos.

• Orden de la Consejería de Administración Autonómica 942/2009, de 2 de mayo,
sobre normalización de formularios asociados a procedimientos administrativos.

E) DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

A día de hoy, entre las Comunidades Autónomas que tienen reglamento de desarrollo de
las rentas mínimas de inserción (en sus diferentes denominaciones) son: 



763

Anexo: Informes preceptivos emitidos por el CES en 2010

• Decreto 147/2002, de 1 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueba el Reglamento de la Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de
Madrid.

• Decreto 136/2007, de 24 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
1/2007, de 17 de enero, por la que se regula la Prestación Canaria de Inserción.

• Decreto 93/2008, de 4 de julio, por el cual se desarrolla la Ley de Renta Garan-
tizada de la Ciudadanía de la Comunidad Valenciana.

F) OTROS ANTECEDENTES

• Informe Previo 13/04 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el
Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento de la prestación de
Ingresos Mínimos de Inserción de la Comunidad de Castilla y León.

• Informe a Iniciativa Propia 2/04 del Consejo Económico y Social de Castilla y
León sobre Crecimiento Económico e Inclusión Social en Castilla y León.

• Informe Previo 2/09 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el
Proyecto de Decreto de medidas relativas a la Simplificación Documental de los
Procedimientos Administrativos.

• Informe Previo 7/09 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el
Anteproyecto de Ley de Servicios Sociales y Atención a la Dependencia. Actual-
mente se encuentra en tramitación parlamentaria el Proyecto de Ley de Servicios
Sociales y Atención a la Dependencia, aprobado por el Consejo de Gobierno el
25 de febrero de 2010.

• Informe a Iniciativa Propia 2/10 sobre Bienestar Social y Riesgo de Pobreza en
Castilla y León.

• Informe Previo 9/10 del Consejo Económico y Social de Castilla y León sobre el
Anteproyecto de Ley por el que se regula la renta garantizada de ciudadanía de
Castilla y León.

G) DEL DIÁLOGO SOCIAL

• Acuerdo de 12 de febrero de 2004, entre la Junta de Castilla y León, las Organiza-
ciones Sindicales UGT y CCOO y la Confederación de Organizaciones Empresaria-
les de Castilla y León CECALE, en el que se incluyen previsiones específicas sobre la
prestación de Ingresos Mínimos de Inserción para el periodo 2004-2007.

• Acuerdo Específico del Consejo del Diálogo Social de Castilla y León en materia
de renta garantizada de ciudadanía, suscrito por la Junta de Castilla y León,
CECALE, CCOO y UGT, el 28 de diciembre de 2009, en el marco de la Comisión
Negociadora de Cohesión Social y Nuevos Derechos Sociales.

H) TRÁMITE DE AUDIENCIA

Con fecha 21 de septiembre de 2010 se remitió el Proyecto de Decreto a diversas orga-
nizaciones y entidades para que, en el plazo de cinco días, se realizaran las observacio-
nes y sugerencias que se consideraran oportunas.
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II. Estructura del Proyecto de Decreto

• El Proyecto de Decreto consta de un artículo único por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo y aplicación de la Ley 7/2010, de 30 de agosto, por la que se
regula la renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León, y está precedido por
una Exposición de Motivos. Además tiene dos Disposiciones Transitorias, una
Disposición Derogatoria y dos Disposiciones Finales.

> En las Disposiciones Transitorias se establece que las solicitudes del IMI pen-
dientes de resolución a la entrada en vigor del reglamento se tramitarán y
resolverán conforme al Proyecto de Decreto que se informa. (Primera) y que
el traspaso efectivo de los titulares del Ingreso Mínimo de Inserción (IMI) a la
nueva Renta Garantizada de Ciudadanía (RGC) se producirá el primer día del
mes siguiente a la entrada en vigor del Proyecto de Decreto que se informa.

> En la Disposición Derogatoria, se deroga el Decreto 126/2004, de 30 de
diciembre, por el que se aprobaba el Reglamento de la prestación de Ingreso
Mínimo de Inserción, así como cuantas disposiciones de igual o inferior
rango resulten contrarias a lo dispuesto en el Reglamento que se aprueba.

> En las Disposiciones Finales, se faculta a quienes ostenten la titularidad de la
Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades y de la Gerencia de Ser-
vicios Sociales para dictar las disposiciones y actos necesarios para el
desarrollo del Decreto, (Primera) y se fija su entrada en vigor al día siguiente
de su publicación en el BOCyL (Segunda).

• El Reglamento, que se inserta a continuación del texto del Proyecto de Decreto,
consta de 34 artículos, divididos en ocho Capítulos.

> En el Capítulo I (art. 1 y 2), sobre las Disposiciones Generales, se fija el
objeto del Reglamento y se define qué se entiende por situaciones de exclu-
sión social.

> En el Capítulo II (art. 3 al 8), sobre los requisitos de los destinatarios, se esta-
blecen los criterios para el cálculo de los ingresos y para la estimación del
patrimonio, lo que va a permitir definir la situación de carencia de medios.

> En el Capítulo III (art. 9 al 11), sobre el contenido obligacional, se establece
el plazo para comunicar cualquier cambio en las circunstancias de la unidad
familiar, y se desarrolla de forma pormenorizada el procedimiento por el que
se irá fijando y adaptando el Proyecto Individualizado de Inserción (en ade-
lante PII), así como su contenido.

> En el Capítulo IV (art. 12 al 20), sobre el procedimiento de reconocimiento
del derecho a la prestación, se desarrollan cada una de las fases del procedi-
miento, diferenciando entre la fase de iniciación, regulando la documenta-
ción necesaria y la posibilidad de subsanar solicitudes, la fase de instrucción,
definiendo el informe social y el trámite de audiencia, y la fase de termina-
ción, haciendo alusión expresa al contenido de la resolución y al régimen de
impugnación.
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> En el Capítulo V (art. 21 y 22), sobe devengo y seguimiento de la presta-
ción, se fija el plazo en el que se deberá realizar la nueva solicitud de titula-
ridad en el caso de que se esté en los supuestos de mantenimiento temporal
de la prestación. Además, se establece el procedimiento para efectuar el
seguimiento de la prestación.

> En el Capítulo VI (art.23 al 25), se regula el procedimiento de modificación,
suspensión y extinción de la prestación.

> En el Capítulo VII (art. 26 al 30), sobre cooperación y colaboración, se esta-
blecen los cauces de colaboración en materia de inclusión social, empleo y
hacienda, así como la posibilidad de solicitar colaboración con cualquiera de
las entidades que intervengan en el ámbito de la inclusión social en Castilla
y León.

> En el Capítulo VIII (art. 31 al 34), sobre la Comisión de seguimiento de la
renta garantizada de ciudadanía, se regula la composición, el régimen de
funcionamiento y las funciones del órgano colegiado que realizará el segui-
miento general de la prestación.

III. Observaciones Generales

Primera. En Castilla y León, la aprobación de la Ley 7/2010, de 30 de agosto, por la que
se regula la renta garantizada de ciudadanía (en adelante RGC), precedida por el Acuerdo
del Consejo del Dialogo Social de Castilla y León en materia de Renta garantizada de
ciudadanía suscrito por la Junta de Castilla y León, CECALE, CCOO y UGT, el 28 de
diciembre de 2009.

Esta Ley viene a dar cumplimiento al mandato del Estatuto de Autonomía de Castilla y
León, en el que se establece en su artículo 13.9 “Derecho a una renta garantizada de ciu-
dadanía. Los ciudadanos de Castilla y León que se encuentren en situación de exclusión
social tienen derecho a acceder a una renta garantizada de ciudadanía. El ordenamiento
de la Comunidad determinará las condiciones para el disfrute de esta prestación. Los
poderes públicos promoverán la integración social de estas personas en situación de
exclusión”.

El artículo 17 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, a su vez, reconoce a este
derecho el poder de vincular a los poderes públicos y a los particulares, siendo exigible
en sede judicial.

Como corresponde al reconocimiento de un derecho de naturaleza social, que goza de
“reserva legal”, su creación al más alto nivel normativo, esto es, su regulación por Ley
supone una garantía en cuanto derecho subjetivo exigible por sus titulares.

Segunda. La RGC supone en Castilla y León el reconocimiento a la ciudadanía del dere-
cho a disponer de medios económicos suficientes para hacer frente al desarrollo de un
proyecto de vida digno y normalizado, del derecho a percibir los apoyos personalizados
necesarios para lograr la integración social y laboral a través de itinerarios personalizados.
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La constante evolución de la realidad social, entre otras causas, por la coyuntura econó-
mica, provoca nuevas situaciones de necesidad hasta ahora desconocidas, que exigen
instrumentos muy flexibles para atender a las mismas, con constantes adaptaciones y
modificaciones a las cambiantes circunstancias.

Por otra parte, la Renta Garantizada de Ciudadanía debe llevar aparejado un compromiso
bidireccional, en el sentido de que, tanto el que la percibe como el que la otorga, deben
asumir responsabilidades derivadas de la misma; es decir, la Administración debe ofrecer
los instrumentos y recursos necesarios para realizar itinerarios de inserción y apoyo efi-
caces, y los perceptores deben comprometerse a utilizar esos instrumentos y recursos,
en la medida de sus posibilidades.

Tercera. La evolución de la realidad en nuestro entorno, de la que se ha hablado en la
observación anterior requiere, además de mantener los instrumentos de atención social
existentes, contar con nuevos apoyos adaptados a nuevos escenarios, como es el caso de
la RGC, que al tiempo que atiende a la insuficiencia de medios económicos para dar res-
puesta a las necesidades básicas de subsistencia, sirva también para procurar la inserción
en el mercado laboral como medio más adecuado de garantía de recursos económicos.

Resulta conveniente en opinión del Consejo, destacar el carácter complementario y sub-
sidiario de la prestación, ya que la RGC se concibe como la última red de protección res-
pecto a cualquier otra prestación contributiva o no contributiva, así como de cualesquiera
otros regímenes o sistemas públicos de protección.

Cuarta. La Ley 7/2010, establece un plazo de seis meses para dictar las disposiciones
necesarias para la aplicación de la norma (Disposición Final Primera), y autoriza a la Junta
de Castilla y León y a la Consejería competente en materia de servicios sociales para dic-
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley (Dis-
posición Final Segunda).

El Reglamento objeto de este Informe, viene a poner fin al mantenimiento transitorio de
la prestación del IMI, pasando los titulares de ésta a ser titulares de la RGC, tal y como
dispone la Disposición Transitoria de la Ley citada.

El CES considera importante destacar que la entrada en vigor de este Decreto supone el
nacimiento efectivo de la RGC para los ciudadanos de Castilla y León; esto es, la Ley crea
el derecho, pero su ejercicio pleno lo posibilita el Reglamento, por lo que resultaba nece-
sario disponer lo antes posible del mismo.

Quinta. A lo largo de la propia Ley están previstas remisiones a un posterior desarrollo
reglamentario respecto a aspectos tales como el plazo para que los bienes destinados al
ejercicio de la actividad laboral se tengan en cuenta en la estimación de las situaciones
de carencia de medios económicos (art. 12.b), el plazo en el que el titular de la presta-
ción deberá comunicar cualquier cambio en la unidad familiar o de convivencia o en sus
miembros (art. 13.4), el procedimiento para el reconocimiento de la prestación (art. 21,
22 y 23), el plazo y procedimiento en los casos de mantenimiento temporal de la pres-
tación (art. 25), la forma de realizar el seguimiento del proyecto individualizado (art. 26),
los procedimientos de modificación, extinción y suspensión de la prestación (art. 27, 28
y 29), y las funciones, composición y régimen de funcionamiento de la Comisión de
Seguimiento de la Prestación de la RGC (artículo 37).
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Sexta. El Reglamento que aprueba el Proyecto de Decreto que ahora se informa no se
limita meramente al desarrollo reglamentario previsto en la Ley 7/2010, sino que tam-
bién se abordan otros aspectos. Básicamente, el Reglamento incorpora el cálculo de los
ingresos para estimar la situación económica de quienes aspiren a ser titulares de esta
prestación, la regulación del procedimiento individualizado de inserción, así como los
procedimientos de reconocimiento del derecho a la prestación y de modificación, sus-
pensión y extinción de la prestación.

Séptima. En la Ley 11/2009, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Castilla y León para el año 2010 se estableció una partida presupuestaria
(4803N) dedicada a la RGC dotada con 27 millones de euros, desapareciendo la partida
presupuestaria (48035) del año anterior, dedicada a los IMI, que suponía una dotación
de 13 millones de euros.

Hasta el momento de elaborar este Informe, la citada partida sólo ha sido ejecutada en
la parte del IMI, no habiendo podido ejecutarse la parte de la RGC, al no haber sido apro-
bado todavía el reglamento de desarrollo y aplicación de la Ley 7/2010, sobre cuyo Pro-
yecto se informa.

Por su parte, el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla
y León para el año 2011 cifra en 27 millones de euros la cuantía destinada a la nueva
RGC, con el objetivo de llegar hasta un número de 5.000 posibles perceptores, al tiempo
que se incrementan las cuantías respecto al IMI.

El CES considera que para la eficacia en la aplicación de esta prestación sería necesario
acertar en las previsiones de las necesidades a cubrir, para garantizar la suficiencia en la
cobertura, y, por ello, sería conveniente contar con una base estadística fiable, actualizada
y con proyecciones a corto y medio plazo de su evolución.

Octava. Al margen de lo expuesto, el CES considera necesario recordar que los Ante-
proyectos de Ley y los Proyectos de disposiciones administrativas de carácter general ela-
borados en la Comunidad Autónoma, deben aplicar las medidas de mejora en la calidad
normativa previstas en el Decreto 43/2010, de 7 de octubre, al objeto de garantizar la
calidad normativa, la evaluación del impacto normativo y la simplificación y racionaliza-
ción de los procedimientos a los que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 2/2010,
de 11 de marzo, de Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración
de la Comunidad de Castilla y León y de gestión pública y el artículo 75 de la Ley 3/2001
de 3 de julio del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Novena. El CES entiende que la publicación de la norma sobre la que se solicita Informe
es realmente urgente en estos momentos, ya que hasta que no se desarrolle reglamen-
tariamente la Ley 7/2010, de 30 de agosto, no se podrá poner en marcha la nueva pres-
tación de la RGC, de la que se beneficiarán personas que están pasando por situaciones
de necesidad.

No obstante como regla general, este Consejo quiere reiterar una vez más que este trá-
mite dificulta el sosegado análisis y la adecuada discusión sobre el contenido de los pro-
yectos normativos a informar por parte de los consejeros de esta Institución.
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IV. Observaciones Particulares

Primera. El Proyecto de Decreto comienza con un Preámbulo en el que, a juicio de este
Consejo, se debería hacer mención expresa del IMI como ayuda social que ha ido perfec-
cionándose con la colaboración de los agentes económicos y sociales, y cuyo Reglamento
regulador fue aprobado por el Decreto 126/2004, de 30 de diciembre, ya que la Ley
7/2010, de 30 de agosto por la que se regula la RGC prevé su mantenimiento efectivo
hasta su desarrollo reglamentario, momento a partir del cual quedará derogado el IMI.

Segunda. En la Disposición Derogatoria del Proyecto de Decreto se establece que, ade-
más de derogar el Decreto 126/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la prestación Ingreso Mínimo de Inserción, se derogan “cuantas dispo-
siciones de igual o inferior rango resulten contrarias a lo dispuesto en este Decreto”.

El CES recuerda, como ya ha hecho en otros Informe, que las directrices de técnica nor-
mativa (Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005) aconsejan que “las dis-
posiciones derogatorias contendrán únicamente las cláusulas de derogación del derecho
vigente, que deberán ser precisas y expresas”, y además deben “evitarse cláusulas gené-
ricas de derogación del derecho vigente”, algo que no ocurre en el texto informado.

Tercera. En la Disposición Final Primera del Proyecto de Decreto se faculta a quienes
ostenten la titularidad de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y de la
Gerencia de Servicios Sociales para dictar las disposiciones y actos necesarios para el
desarrollo y aplicación de este Decreto.

El CES reitera, como en otros Informes, la necesidad de hacer una referencia genérica a
la “competencia en la materia objeto de regulación”, permitiendo de esta forma que la
redacción de la norma prevalezca en el tiempo.

Cuarta. En relación a los artículos del Reglamento incluido en el Proyecto de Decreto que
se informa, y respecto a su artículo 2, que contiene las circunstancias que han de con-
currir para definir las situaciones de exclusión social coyuntural (artículo 2.2), es necesa-
rio recordar que se trata de un concepto que la Ley 7/2010 explica en la Exposición de
Motivos con una acepción amplia con la que debe interpretarse el concepto.

El CES considera necesario recordar, como se apuntaba en el Informe Previo 9/10 de esta
Institución, que en los casos de exclusión coyuntural, aunque no sean necesarias las ayu-
das o apoyos especializados para la inclusión social, sí reclama más ayudas y apoyos ade-
cuados para la inserción laboral, teniendo en cuenta que la prestación social de la RGC,
no debe convertirse en una medida desincentivadora de acceso al empleo.

Quinta. En el artículo 5 se regula el cálculo de los ingresos que se tendrán en cuenta para la
estimación de la situación de carencia de medios económicos. Respecto al apartado e) de este
artículo, el Consejo estima necesario que se aclare qué se entiende por “ingresos proce-
dentes de cualquier otro título”, y su repercusión en el cálculo de los ingresos mensuales.

Sexta. El artículo 7.1 establece que para la determinación de los ingresos y del patrimo-
nio de la unidad familiar, el órgano gestor podrá obtener datos de las bases de datos
públicos o cualquier otro medio disponible.
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El CES considera que debería aclararse la redacción de este artículo con objeto de que se
especifique claramente el órgano administrativo a quien corresponde la comprobación,
constatación y verificación de datos, dando así cumplimiento al artículo 4.2 del Decreto
23/2009, de 26 de marzo, de medidas relativas a la simplificación documental en los
procedimientos administrativos, en el que se establece que “el órgano administrativo a
quien corresponda la comprobación, constatación, y en su caso, verificación de los datos
es aquél que determine la normativa reguladora del correspondiente procedimiento
como encargado de recabar la documentación exigida para su tramitación”.

En todo caso, habrá de tenerse en cuenta la Ley Orgánica 15/1999, de 11 de diciembre,
de Protección de Datos de carácter personal, por lo que se refiere a datos personales
obrantes en archivos y bases de datos públicos.

Séptima. En el artículo 10 se regula el Proyecto Individualizado de Inserción, estable-
ciendo los compromisos que supone y fijando su contenido, abordando actuaciones en
cuatro niveles diferenciados de intervención: personal, familiar, socio-comunitario y socio-
laboral.

El CES considera necesario que, dentro de los niveles de intervención, se incluyan actua-
ciones que permitan adecuar los niveles formativos y las cualificaciones profesionales a
las necesidades del mercado de trabajo, ya que a juicio de esta Institución, el ámbito
laboral constituye un punto fundamental en la inserción de las personas beneficiarias de
la RGC.

Asimismo, el CES entiende que la RGC debe tender a evitar la perpetuación en la situa-
ción de marginación, procurando la integración del beneficiario como meta, de modo
que su protección resulte transitoria y logre la integración a una vida digna en condicio-
nes de autosuficiencia.

Octava. En el artículo 12 se regula la iniciación del procedimiento de reconocimiento del
derecho a la RGC, estableciendo que la solicitud se presentará preferentemente en el
registro de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales correspondiente al domicilio del
interesado.

Este Consejo considera más oportuno especificar que la solicitud podrá presentarse en el
Registro de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales correspondiente al domicilio del
interesado sin perjuicio de lo estipulado en el artículo 38.4 del la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Novena. En el artículo 13 se especifica la documentación que deberá acompañar a la
solicitud, tanto la que se exigirá con carácter general (fotocopia del DNI, NIE o docu-
mento identificativos, volante o certificado de empadronamiento, acreditación docu-
mental del patrimonio y de los ingresos obtenidos y libro de familia o certificado del
registro de uniones de hecho o documentación acreditativa de la convivencia) , como la
que se exigirá a otros posibles beneficiarios, tales como los emigrantes retornados; las
mujeres víctimas de violencia de género; las personas que se encuentren en una situación
de necesidad extrema sobrevenida; los extranjeros refugiados, los que hayan solicitado
asilo, o los que tengan autorizada su residencia por razones humanitarias; los menores de
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veinticinco años que hubieran vivido de forma independiente durante al menos tres años;
los menores de veinticinco años huérfanos de padre y madre sin derecho a pensión; los
que satisfagan periódicamente cantidades en concepto de arrendamiento de vivienda
habitual o en concepto de adquisición de vivienda protegida de promoción directa; o las
unidades familiares o de convivencia donde haya miembros cursando una actividad for-
mativa reglada.

En este aspecto, el Consejo desea advertir sobre la necesidad de adoptar las medidas nece-
sarias en materia de protección de datos de carácter personal en estos expedientes, en apli-
cación de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter
personal, de la documentación que obre en archivos públicos o se destine a los mismos.

Décima. Los artículos 15 y 16 se dedican a la Instrucción y al Informe social respectiva-
mente, aspectos que en el Decreto por el que se aprobaba el reglamento de la presta-
ción de Ingresos Mínimos de Inserción figuraban en un mismo artículo (artículo 13), en
el que no se hacía mención al contenido del citado informe.

El CES considera positivo que se dedique un artículo al Informe Social en el que se espe-
cifica detalladamente el contenido del mismo, destacando la necesidad de que se incluya
opinión razonada sobre la procedencia de la concesión de la prestación.

Undécima. El citado artículo 15, regula la fase de instrucción, propia de un procedimiento
administrativo que tiene como finalidad conocer y comprobar los datos en virtud de los
cuales se debe resolver.

El artículo 15.2, respecto a la clasificación inicial de las situaciones de exclusión social,
prevé una valoración técnica multidisciplinar, a la que también se refiere el artículo 22 de
la Ley 7/2010. El CES entiende que los protocolos de criterios objetivos, deberán des-
arrollarse a medio plazo.

Duodécima. El artículo 17 del Proyecto de Decreto recoge como novedad respecto al
IMI, el trámite de audiencia al interesado en el caso de que en el procedimiento sean
tenidos en cuenta documentos que no hayan sido aportados al expediente por el solici-
tante, aspecto que merece una valoración positiva de este Consejo, ya que implica una
mayor eficacia en la tramitación, que puede evitar en muchos casos, posteriores recur-
sos o impugnaciones.

Decimotercera. El artículo 18 regula la terminación del procedimiento, y fija un plazo de
tres meses para que el titular de la Gerencia de Servicios Sociales dicte la resolución. Asi-
mismo, prevé que la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo si
transcurre dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa.

No obstante, y conforme se establece en el artículo 75 de la Ley 3/2001, del Gobierno y
de la Administración de Castilla y León, en el caso de los silencios administrativos deses-
timatorios, la Memoria del texto normativo deberá acompañarse de un informe motivado
de las razones imperiosas de interés general que determinen ese efecto desestimatorio,
como se hace en la Memoria que acompaña al Proyecto de Decreto que ahora se informa,
en la que se alega que el silencio positivo implicaría que la resolución dictada fuera de
plazo normativamente previsto no puede apartarse del sentido del silencio, pudiendo darse
el caso de reconocer el derecho sin reunir los requisitos necesarios para ello o sin asumir



771

Anexo: Informes preceptivos emitidos por el CES en 2010

la parte obligacional del derecho, es decir, todas aquellas obligaciones y compromisos,
genéricos y específicos, del destinatario.

Decimocuarta. El artículo 21 se refiere al mantenimiento temporal de la prestación y
guarda relación con el artículo 25 de la Ley 7/2010 que recoge los supuestos en los que
procede el mantenimiento de la prestación.

La finalidad a la que atiende este supuesto es evitar que, en los casos que recoge, no se
produzcan interrupciones en la percepción de la prestación, “en tanto se resuelve la
nueva titularidad”, y ello entiende el CES que debe constar expresamente en el artículo
21.1 del Reglamento para una mejor precisión de su redacción.

Además fija los plazos para que se dicte resolución sobre la procedencia de la nueva
titularidad de la prestación, diferenciando las situaciones de exclusión social coyuntu-
ral, para las que se fija el plazo en un mes, de las situaciones de exclusión social estruc-
tural, para las que se fijan dos meses. Parece adecuado al CES que el plazo sea superior
en los supuestos de exclusión estructural, al tratarse, en principio, de situaciones más
complejas en las que la pérdida del derecho por el titular inicial podría tener graves con-
secuencias para el resto de integrantes de la unidad familiar o de convivencia.

Decimoquinta. El artículo 22 se dedica al seguimiento de la prestación, y en el mismo se
prevé el “seguimiento continuado” de la prestación, aspecto que este Consejo estima de
gran importancia, dado que la prestación social regulada no debe convertirse en una
medida permanente que de algún modo pueda desincentivar el acceso al empleo, sino
que debe servir para recuperar las condiciones de autonomía económica y social sufi-
cientes para cubrir las necesidades básicas, mantenido el apoyo a su Proyecto Indivi-
dualizado de Inserción.

Decimosexta. Los artículos 23 a 25 del Proyecto de Decreto recogen el procedimiento de
modificación, suspensión y extinción de la prestación, tal y como el artículo 27 de la Ley
7/2010 había confiado al Reglamento. El procedimiento contempla los supuestos a los
que se refieren los artículos 27 y 28 de la citada Ley en los que se establecen las causas
que dan lugar a la modificación, suspensión y extinción de la prestación, y resulta el meca-
nismo necesario para acomodar la prestación a los cambios que puedan irse produciendo
en las circunstancias que fueron tenidas en cuenta a la hora de conceder la misma.

El artículo 23 regula la modificación de la prestación, y recoge como novedad la obliga-
ción de garantizar la audiencia al titular de la prestación en el supuesto de que el proce-
dimiento de modificación se haya iniciado de oficio. Esta previsión merece una valoración
positiva del CES, ya que con ella se trata de que no se produzcan perjuicios innecesarios
a los beneficiarios de la prestación, quienes estarán informados de las posibles variacio-
nes en su situación respecto a la percepción de la RGC antes de que éstas se hagan efec-
tivas, de modo que también se podrían evitar en muchos casos, posteriores recursos o
impugnaciones.

Decimoséptima. El artículo 24 está dedicado a la suspensión de la percepción de la cuan-
tía de la prestación y en él se prevé, acertadamente en opinión de este Consejo, que
dicha suspensión puede implicar la adaptación de las obligaciones genéricas o específi-
cas del Proyecto Individualizado de Inserción (PII).
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Decimoctava. El artículo 25 regula la extinción de la renta garantizada de ciudadanía
cuando concurra cualquiera de las causas previstas en la Ley 7/2010.

En el apartado 5 de este artículo 25 se establece que en los casos en que se hubiera sus-
pendido cautelarmente el abono de la prestación, y el sentido de la resolución no fuera
extintivo “deberán abonarse al titular las cuantías que hubiera dejado de percibir”, sin
que se fije el plazo para realizar este abono. El CES considera que se debería especificar
en la propia redacción del artículo 25 en qué momento se debe proceder a abonar las
cuantías no percibidas, entendiendo asimismo que debería ser de forma inmediata, dadas
las particulares condiciones económicas y sociales de los titulares de esta prestación.

Decimonovena. El artículo 27 contempla la colaboración del Servicio Público de Empleo
con la Gerencia de Servicios Sociales a efectos de aportar información necesaria para la
evaluación de las situaciones de exclusión social y la elaboración de los proyectos indivi-
dualizados, lo que a juicio del CES supone un importante apoyo para la eficacia de la
prestación en su tarea de integración laboral, contribuyendo también a esta cooperación
entre órganos de la Junta de Castilla y León el hecho de que esté prevista la colabora-
ción del Servicio Público de Empleo con las Comisiones de Inclusión Social, para un
mejor análisis de las situaciones de exclusión social.

Vigésima. Los artículos 31 a 34 del Proyecto están dedicados a la Comisión de Segui-
miento de la Renta Garantizada de Ciudadanía ya creada por la Ley 7/2010, como
órgano colegiado adscrito a la Consejería competente en materia de servicios sociales.

Observa este Consejo que en la configuración de esta Comisión de Seguimiento se cum-
plen los requisitos que la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración
de Castilla y León exige hacer constar en cualquier disposición por la cual se constituya
un órgano colegiado en la Administración Autonómica (fines, adscripción administrativa,
composición, funciones, etc.).

El CES valora positivamente esta Comisión sin perjuicio de la necesidad de que exista un
seguimiento en el marco del Consejo del Dialogo Social.

V. Conclusiones y Recomendaciones

Primera. La Ley 7/2010, de 30 de agosto, que regula la Renta Garantizada de Ciudada-
nía entró en vigor el día 3 de septiembre de 2010, es decir, al día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Castilla y León. Desde la entrada en vigor de la norma
hasta la aprobación del Reglamento que desarrolla la propia Ley, la Junta de Castilla y
León disponía de un plazo de seis meses.

El CES valora positivamente que la elaboración del Reglamento por el que se desarrolla
la Ley 7/2010, que se aprueba en el Proyecto de Decreto que ahora se informa, se haya
producido sin agotar el plazo previsto, ya que la plena aplicación de la norma quedaba
supeditada a este desarrollo posterior.

Segunda. Con este Reglamento se regula de forma completa una nueva prestación,
que se concibe como un derecho social en el Estatuto de Autonomía de Castilla y León,
considerando el CES que debe ser un instrumento capaz de adaptarse a las necesida-
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des de cada momento, teniendo siempre presente la constante evolución de la realidad
social.

Tercera. El CES valora positivamente el hecho de que se solicite su Informe sobre el Pro-
yecto de Decreto que desarrolla el Reglamento de la Ley por la que se regula la Renta
Garantizada de Ciudadanía, ya que en su Informe Previo 9/10 sobre el Anteproyecto de
la Ley citada se instaba expresamente que “el Proyecto de Decreto que incluya el
desarrollo reglamentario previsto en la Ley informada deberá ser objeto del preceptivo
Informe Previo de este Consejo Económico y Social”.

Cuarta. Esta Institución considera que para solucionar las situaciones que pueden pro-
vocar pobreza o exclusión social, se requieren actuaciones decididas por parte de todas
las Administraciones Públicas, a todos los niveles.

Los instrumentos como la RGC son esenciales en una estrategia de inclusión social pero,
a juicio del CES, es necesario que se complementen con otras actuaciones activas de
inclusión para los colectivos beneficiarios de estas prestaciones.

Quinta. En relación a la dotación de créditos necesarios para atender a la nueva presta-
ción, la Memoria sobre el análisis de impacto económico financiero del Proyecto de
Decreto considera que ateniéndose al contenido de la norma, sirve para la misma la
Memoria que en su día se elaboró para la Ley 7/2010, de 30 de agosto reguladora de la
RGC, e incorpora la misma como antecedente documental del Proyecto de Decreto.

En esta Memoria se cuantifican los costes de implantación de la nueva prestación aten-
diendo a dos vertientes: la propia prestación y el coste administrativo de gestión.

Al concebirse la prestación como un derecho subjetivo de los ciudadanos, su financiación
debe atenderse con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad, a través de las
correspondientes partidas presupuestarias de carácter anual, como prevé la Ley 7/2010
en sus artículos 34 y 35, que tendrán en cuenta los cálculos y proyecciones sobre el
número de los potenciales beneficiarios.

Sexta. Sobre el coste administrativo, la Memoria económica del Proyecto de Decreto
que se informa recoge nuevas necesidades de recursos humanos y cuantifica el impacto
económico.

Más allá del número de personas que se prevea para la puesta en marcha de la nueva
prestación, el CES considera que lo importante es que los expedientes se resuelvan en el
plazo previsto de tres meses, ya que, por encima de la retroactividad económica de la Ley,
la garantía que se deduce del artículo 29 del Proyecto de Decreto que se informa y del
artículo 23 de la Ley 7/2010, de 30 de agosto, sería la de incorporar los recursos nece-
sarios para asegurar ese plazo previsto de tres meses para la resolución del expediente,
ya que aunque la ley prevé la retroactividad económica de prestación, el beneficiario no
estaría incorporado a un Proyecto Individualizado de Inserción.

Séptima. El CES considera necesario que se apruebe un nuevo Plan Regional de Inclusión
Social en Castilla y León (ya que ahora continúa en vigor el aprobado en 2005), en el que
se recojan los recursos para la inclusión, los protocolos para su aplicación y los procedi-
mientos para su coordinación, ya que serviría de instrumento adecuado para garantizar
la igualdad de acceso para toda la ciudadanía a los recursos de inclusión social.



TEXTO DE LA NORMA SOBRE LA QUE SE SOLICITÓ EL INFORME PRECEPTIVO
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 

DE DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY 7/2010, DE 30 DE AGOSTO, 
POR LA QUE SE REGULA LA RENTA GARANTIZADA DE CIUDADANÍA 

DE CASTILLA Y LEÓN

El artículo 13.9 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León contempla, dentro de los derechos
sociales, el derecho a una renta garantizada de ciudadanía, estableciendo que los ciudadanos de
Castilla y León que se encuentren en situación de exclusión social tienen derecho a acceder a una
renta garantizada de ciudadanía. Asimismo dispone que el ordenamiento de la Comunidad deter-
minará las condiciones para el disfrute de esta prestación y que los poderes públicos promoverán
la integración social de estas personas en situación de exclusión. 

El Título V del texto estatutario determina las competencias de la Comunidad regulando en su
artículo 70 las que tienen el carácter de competencias exclusivas. En su apartado primero, epígrafe
10º recoge la competencia exclusiva en “asistencia social, servicios sociales y desarrollo comuni-
tario. Promoción y atención a las familias, la infancia, la juventud y los mayores. Prevención, aten-
ción e inserción social de los colectivos afectados por la discapacidad, la dependencia o la exclusión
social. Protección y tutela de menores”.

En ejercicio de las referidas competencias de la Comunidad y al objeto de determinar las condi-
ciones de disfrute del derecho subjetivo a la renta garantizada de ciudadanía reconocido en el
artículo 13.9 del Estatuto de Autonomía, se ha promulgado la Ley 7/2010, de 30 de agosto, por
la que se regula la renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León. La configuración de la pres-
tación en la ley responde al Acuerdo del Consejo del Diálogo Social de Castilla y León en materia
de renta garantizada de ciudadanía, suscrito por la Junta de Castilla y León y los agentes sociales
el 28 de diciembre de 2009.

Dicha Ley prevé la necesidad de desarrollo reglamentario en diversas partes de su articulado. Fun-
damentalmente se remite a éste en lo relativo al procedimiento administrativo para el reconoci-
miento del derecho a percibir la renta garantizada de ciudadanía, así como en los procedimientos
de modificación y extinción de la prestación, y suspensión de la percepción de la cuantía de la
misma.

Por otro lado se remite a dicho desarrollo en su Título V regulador del devengo y seguimiento de
la prestación, debiéndose determinar reglamentariamente su forma de realización, así como los
plazos y procedimiento a aplicar en los supuestos recogidos en su artículo 25.

Por último, prevé la necesaria determinación reglamentaria de las funciones, composición y régi-
men de funcionamiento de la Comisión de Seguimiento de la Renta Garantizada de Ciudadanía
en su artículo 37, así como la fijación de determinados plazos como los previstos en los artículos
12 y 13.4 del citado texto legal.

Las previsiones estatutarias anteriormente referidas permiten considerar el derecho a la renta
garantizada de ciudadanía como derecho subjetivo, según la terminología acuñada en las leyes
más recientes en materia de servicios sociales.

Tanto la Ley 7/2010 como el presente reglamento obedecen a un nuevo concepto de exclusión
social no solo identificable con procesos de marginación social de dimensión más individual y con-

774

Memoria de actividades 2010



775

Anexo: Informes preceptivos emitidos por el CES en 2010

secuencias discriminadoras, sino fundamentalmente con la condición más objetiva de la ausencia
o insuficiencia de los recursos y medios económicos necesarios para el desarrollo de un proyecto
de vida normalizado. Las situaciones de exclusión sociales se dividen en coyunturales y estructu-
rales. Las primeras son aquellas en las que existe una carencia o insuficiencia temporal de recur-
sos económicos que impiden cubrir las necesidades básicas de subsistencia, pero en las que no se
encuentra comprometida la integración. Por el contrario, las segundas se corresponden con aque-
llas en las que además de darse una situación de carencia o insuficiencia temporal de recursos eco-
nómicos, la integración social se encuentra comprometida por existir, en su génesis, factores
sociales de marginación o discriminación. Dicha clasificación se recoge en el Capítulo I del regla-
mento.

Otro de los aspectos fundamentales de la norma se encuentra en su Capítulo II que, además de
desarrollar todo lo relativo a los requisitos del titular y de los destinatarios de la prestación, regula
pormenorizadamente los criterios de cálculo de los ingresos y del patrimonio de los destinatarios,
a los efectos de estimar la situación de carencia de medios económicos del titular, y en su caso, del
resto de los integrantes de la unidad familiar o de convivencia. Así mismo, define la situación de
necesidad extrema sobrevenida del artículo 10.a) 3º de la Ley 7/2010.

El Capítulo III se refiere tanto a las obligaciones generales de los destinatarios como al contenido
y alcance de los proyectos individualizados de inserción en función del carácter estructural o
coyuntural de la situación de exclusión social.

Las distintas fases del procedimiento de reconocimiento del derecho a la prestación de la renta
garantizada de ciudadanía se regulan pormenorizadamente en el capítulo IV. El seguimiento de la
prestación se desarrolla en el Capítulo V, cuyo objeto es comprobar la permanencia o modificación
de las condiciones y requisitos que justificaron la concesión de la prestación, el cumplimiento de
las obligaciones y compromisos suscritos, el grado de consecución de los objetivos contenidos en
el proyecto individualizado de inserción y la permanencia o modificación de la situación de nece-
sidad.

El Capítulo VI contiene las normas de procedimiento en relación con la modificación y extinción
de la prestación, así como la suspensión de la percepción de la cuantía de la misma.

Especial relevancia poseen los mecanismos de cooperación y colaboración contenidos en el Capí-
tulo VII en desarrollo de las previsiones del Título VII de la Ley 7/2010, regulándose la necesaria
coordinación en materia de hacienda y empleo, y la necesidad de dotar a la Gerencia de Servicios
Sociales de los medios materiales y personales necesarios para la eficaz gestión de la prestación.

Por último, se refuerza en el Capítulo VIII la composición y funciones de la Comisión de Segui-
miento de la Renta Garantizada de Ciudadanía, incorporando entre sus miembros, además de los
representantes de la Gerencia de Servicios sociales y de las organizaciones sindicales y empresa-
riales más representativas de la Comunidad de Castilla y León, a representantes de distintos depar-
tamentos de la Administración de la Comunidad, de las Entidades Locales, Diputaciones
Provinciales y, en su caso, a las entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen programas
en el ámbito de la inclusión social.

La Disposición Final Primera de la Ley 7/2010, de 30 de agosto, prevé un plazo de seis meses para
que la Junta de Castilla y León dicte las disposiciones necesarias para la aplicación de dicha ley.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Familia e Igualdad de Opor-
tunidades, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Castilla y León y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión de ___ de ______ 2010, 
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DISPONE

Artículo único. Aprobación del Reglamento

Se aprueba el Reglamento de desarrollo y aplicación de la Ley 7/2010, de 30 de agosto, por la
que se regula la renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León, cuyo texto se inserta como
anexo a continuación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Solicitudes de Ingresos Mínimos de Inserción pendientes de resolución

Las solicitudes de Ingresos Mínimos de Inserción pendientes de resolver a la entrada en vigor del
presente Decreto, se tramitarán como solicitudes de renta y se resolverán conforme a las pres-
cripciones contenidas en el presente Decreto, para lo cual se realizarán de oficio los requerimien-
tos que resulten necesarios, computándose, a los efectos de reconocimiento del derecho, como
fecha de solicitud la inicial.

Segunda. Conversión de las prestaciones de Ingresos Mínimos de Inserción

En relación con lo previsto en el apartado primero de la Disposición Transitoria única de la Ley
7/2010, de 30 de agosto, sobre el pase de los titulares de la prestación de Ingresos Mínimos de
Inserción a titulares de la Renta Garantizada de Ciudadanía, los efectos económicos se producirán
el primer día del mes siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 126/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Prestación de Ingresos Mínimos de Inserción de la Comunidad de Castilla y León. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango resulten contrarias a lo dis-
puesto en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo del Reglamento

Se faculta a quienes ostenten la titularidad de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunida-
des y de la Gerencia de Servicios Sociales para dictar las disposiciones y actos necesarios para el
desarrollo y aplicación de este Decreto.

Segunda. Entrada en vigor

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Casti-
lla y León».
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ANEXO

REGLAMENTO DE DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY 7/2010, 
DE 30 DE AGOSTO, POR LA QUE SE REGULA LA RENTA 
GARANTIZADA DE CIUDADANÍA DE CASTILLA Y LEÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo y ejecución de la Ley 7/2010, de 30 de
agosto, por la que se regula la renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León.

Artículo 2. Situaciones de exclusión social

1. Se entiende por situaciones de exclusión social aquellas en las que las personas carecen de
los recursos necesarios para atender las necesidades básicas de subsistencia y se encuentran
en un estado de dificultad personal y social.

Dichas situaciones se considerarán como coyunturales cuando obedezcan exclusivamente a
una carencia temporal de recursos, y como estructurales cuando concurran también en su
origen factores sociales.

2. A efectos de dicha clasificación, se entenderá que, en principio, existe una situación de
exclusión social estructural cuando en el solicitante o, en su caso, en alguno de los restan-
tes miembros de la unidad familiar o de convivencia se dé alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) Que hayan sido destinatarios de la renta garantizada de ciudadanía en razón de situa-
ción de exclusión social estructural, de la prestación de Ingresos Mínimos de Inserción
o de otras prestaciones periódicas o no periódicas destinadas a la atención social
urgente o de emergencia, a la cobertura de las necesidades básicas de subsistencia o a
la intervención social dirigida a la consecución de la integración a través de itinerarios
individualizados, o que hayan participado o participen en programas de integración.

b) Que existan o hayan existido en la unidad familiar o de convivencia, intervenciones en
materia de protección de menores en situación de riesgo o desamparo.

c) Que concurran dificultades asociadas a la edad, formación, tiempo transcurrido en
situación de desempleo, o pertenencia a grupos o colectivos con necesidades específi-
cas adicionales, patologías u otras circunstancias que obstaculizan la integración social.

CAPÍTULO II
REQUISITOS DE LOS DESTINATARIOS

Artículo 3. Requisitos del titular y de los miembros de las unidades familiares o de convivencia

1. Son destinatarios de la prestación el titular de la renta garantizada de ciudadanía, a quien se
le reconoce el derecho a ésta, y, en su caso, el resto de personas que, junto a él, integran la
unidad familiar o de convivencia.

2. Podrán ser titulares de la renta garantizada de ciudadanía las personas que reúnan y acre-
diten las condiciones y requisitos relacionados en el artículo 10 de la Ley 7/2010. Cuando
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estas personas pertenezcan a una unidad familiar o de convivencia en la que otros miem-
bros perciban ingresos que procedan de las acciones protectoras de la seguridad social, en
cualquiera de sus modalidades contributivas o no contributivas, o de cualesquiera otros regí-
menes o sistemas públicos de protección, la cuantía de la renta será complementaría, hasta
el importe que de ésta corresponda percibir en su caso, de los ingresos familiares, incluyendo
los anteriormente referidos.

3. Para poder ser destinatario de la renta garantizada de ciudadanía como miembro de la uni-
dad familiar o de convivencia habrán de reunirse y acreditarse las condiciones y requisitos
relacionados en el artículo 11 de la Ley 7/2010.

4. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 10 apartado a) 3º de la Ley 7/2010, se considera
que concurre una situación de necesidad extrema sobrevenida cuando, tras el empadrona-
miento en cualquier municipio de la Comunidad de Castilla y León, se produzca de manera
repentina y por causas imprevistas, en ningún caso imputables a los destinatarios, la pérdida
de los medios económicos y patrimoniales con los que cubrían las necesidades básicas de
subsistencia de su unidad familiar o de convivencia

Artículo 4. Estimación de la situación de carencia de medios económicos

Para la estimación de la situación de carencia de medios económicos y patrimoniales conforme a
lo previsto en el artículo 12 de la Ley 7/2010, se aplicarán los criterios y reglas previstos en los
artículos 5 a 8 de este reglamento.

Artículo 5. Cálculo de los ingresos

En la determinación de los ingresos mensuales se computará el conjunto de ingresos de que dis-
pongan todos los posibles destinatarios en el mes en que se presente la solicitud, e incluirá:

a) Los ingresos procedentes del trabajo por cuenta propia:

Los ingresos netos de los trabajadores por cuenta propia y asimilados procedentes de
actividades profesionales, agropecuarias o económicas de cualquier naturaleza, se
determinarán de conformidad con el procedimiento establecido por la normativa fiscal
que sea de aplicación.

Se consideran ingresos los rendimientos incluidos en la última declaración vencida para
el cálculo del pago fraccionado del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas divi-
didos entre el número de meses de referencia de dicha declaración, a excepción de los
casos en los que se acredite el cese de actividad.

Cuando los rendimientos así determinados fueran inferiores al importe de las cuotas
que se abonen a la Seguridad Social en el mes de la solicitud, se computará como
ingreso una cantidad igual al importe de dichas cuotas. 

b) Los ingresos procedentes del trabajo por cuenta ajena: 

Los ingresos netos de trabajo por cuenta ajena procedentes de sueldos y salarios se
determinarán deduciendo de los ingresos brutos mensuales computables las siguientes
cuantías:

1.º El importe de las cuantías mensuales pagadas en concepto de retenciones a cuenta
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

2.º El importe de las cuantías mensuales pagadas en concepto de cotizaciones socia-
les, entendiendo por cotizaciones sociales, a los efectos de este artículo, las satis-
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fechas a la Seguridad Social, las cantidades abonadas por derechos pasivos y
mutualidades de carácter obligatorio y cualquier otro tipo cotizaciones sociales
obligatorias.

Los ingresos netos mensuales se estimarán, para trabajos de duración anual, aplicando
la siguiente fórmula:

Ingresos netos correspondientes al mes de la solicitud x número de pagas anua-
les / 12

El cálculo de los ingresos netos mensuales para trabajos de duración inferior al año, se
realizará ajustando los parámetros de la fórmula anterior al periodo efectivo de trabajo.

c) Los ingresos procedentes de pensiones y prestaciones: 

Los rendimientos procedentes de pensiones, prestaciones o subsidios por desempleo o
cese de actividad, o de cualquier otra prestación social asimilable se calcularán de la
misma forma que los rendimientos de trabajo por cuenta ajena. La pensión de alimen-
tos y la pensión compensatoria tendrán el mismo tratamiento.

d) Los ingresos procedentes del patrimonio: 

Los rendimientos patrimoniales incluirán el total de los rendimientos netos procedentes
de la explotación del patrimonio de los miembros de la unidad familiar o de conviven-
cia, sea cual sea la forma que adopte la mencionada explotación y, en todo caso, los
rendimientos obtenidos por alquileres, precios de traspaso, cesiones, tanto de bienes
rústicos como urbanos, así como todo tipo de ingresos financieros.

El cálculo de los ingresos mensuales en el caso de rendimientos de bienes muebles se
realizará teniendo en cuenta los ingresos obtenidos en el ejercicio económico anterior
al de la presentación de la solicitud, dividiéndose la cuantía total de los mencionados
ingresos por doce meses, siempre que los bienes de los que procedan permanezcan en
el patrimonio de la unidad familiar o de convivencia en el mes de la solicitud, y sigan
generando ingresos a dicha fecha.

El cálculo de los ingresos mensuales en el caso de rendimientos de bienes inmuebles se
realizará teniendo en cuenta los ingresos obtenidos en el mes de la solicitud, cuando el
periodo de percepción de los rendimientos sea mensual. Cuando los bienes inmuebles
estén generando en el mes de la solicitud ingresos de periodicidad superior a la men-
sual, los ingresos mensuales por este concepto se calcularán dividiendo el total de los
rendimientos obtenidos en el periodo de percepción entre el número de meses que
comprende.

e) Ingresos procedentes de cualquier otro título. 

Artículo 6. Estimación del patrimonio

1. Se considerará patrimonio el conjunto de bienes muebles e inmuebles sobre los que se
ostente un título jurídico de propiedad, posesión o usufructo, incluyendo, al menos, los
bienes inmuebles urbanos y rústicos, los títulos, valores, derechos de crédito de fácil reali-
zación o dinero en efectivo, los títulos de renta variable o fija, los vehículos a motor y los
bienes del ajuar familiar que reúnan los requisitos previstos en el apartado 2. d).

En cualquier caso quedan exceptuados aquellos bienes muebles o inmuebles que hayan cons-
tituido durante un periodo mínimo continuado de seis meses a lo largo de los dos últimos años
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el medio para desarrollar la actividad laboral que generaba los ingresos para la atención de
las necesidades de los posibles destinatarios. En todo caso, transcurridos dieciocho meses
desde la fecha de la solicitud sin que estos últimos bienes hayan sido destinados al ejercicio
de actividad laboral, pasarán a formar parte del patrimonio de la unidad familiar o de con-
vivencia. 

Del patrimonio computable de cada miembro de la unidad familiar se deducirán las deudas
asociadas a los bienes muebles o inmuebles que, habiendo estado afectos a la actividad eco-
nómica, no cumplan con los plazos establecidos en el párrafo anterior. 

2. El valor del patrimonio a efectos de esta prestación se determinará aplicando las siguientes
reglas:

a) Bienes inmuebles: 

Se tendrán en consideración las valoraciones que a efectos tributarios emplee la conse-
jería que tenga atribuidas las competencias en materia de hacienda. Queda exceptuada
la vivienda habitual que constituya el hogar de convivencia en lo que no alcance carác-
ter suntuario. A estos efectos se entenderá incluido en el concepto de vivienda habitual
además de la propia vivienda: 

1º. Un garaje y un trastero, si los hubiese, pudiendo estar localizados tanto en el
mismo inmueble en el que se encuentra la vivienda como en las inmediaciones del
mismo.

2º. Cuando se trate de una vivienda habitual de carácter rústico, la parcela anexa de
carácter rústico que no esté desagregada.

En el caso de ser copropietario o nudo propietario de bienes inmuebles se aplicarán las
siguientes reglas de valoración:

1º. En el caso de ser copropietario de bienes inmuebles se considerará la parte pro-
porcional de su valor.

2º. En los supuestos de bienes inmuebles sobre los que se haya constituido un dere-
cho de usufructo, se computará el cincuenta por ciento de su valor. 

No se computarán en el patrimonio de la unidad familiar o de convivencia los bienes
de difícil realización, no susceptibles de aportar recursos económicos mediante su
explotación anual o venta. A estos efectos se considerarán exclusivamente como bienes
de difícil realización durante el periodo en que se mantengan las circunstancias que
motivaron su clasificación como tales, los siguientes: 

1º. En los casos de separación legal o divorcio, el bien inmueble sobre el que un miem-
bro de la unidad familiar o de convivencia ostente título de propiedad total o par-
cial y cuyo uso como vivienda habitual hubiera sido adjudicado al otro cónyuge o
ex cónyuge.

2º. En los casos en que un miembro de la unidad familiar o de convivencia adquiera
la titularidad en todo o en parte de un bien inmueble, estando dicho inmueble gra-
vado con un derecho de usufructo a favor de un tercero y constituyera la vivienda
habitual de ese tercero, habiendo sido adjudicado dicho bien en herencia, legado
o donación, sin que pueda disfrutar o disponer de él.
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b) Títulos, valores y derechos:

Los títulos, valores, derechos de crédito de fácil realización así como el dinero en efec-
tivo existente en depósitos bancarios a disposición de cualquiera de los miembros de la
unidad familiar o de convivencia, se computarán en términos de su valor de ejecución.

Los títulos de renta variable se valorarán por su cotización en bolsa en el momento de
presentar su solicitud o, en caso de no estar cotizando en bolsa, por su valor contable
a la fecha de cierre del último ejercicio económico. 

Los títulos de renta fija se valorarán por su valor nominal.

Los derechos de usufructo, de uso y de habitación se valorarán conforme a la norma-
tiva fiscal que sea de aplicación.

c) Vehículos a motor.

Los vehículos a motor, considerados de forma conjunta, quedarán exentos de la valora-
ción del patrimonio hasta las siguientes cuantías, actualizadas anualmente atendiendo
ala evolución del índice de precios al consumo:

1º. Hasta tres mil euros con carácter general.

2º. Hasta seis mil euros en el caso de vehículos adaptados para personas con discapa-
cidad.

La valoración patrimonial se realizará sobre la base de los precios medios y las reglas de
valoración establecidas en la Orden EHA/3476/2009 de 17 de diciembre, por la que se
aprueban los precios medios de venta aplicables en la gestión del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, e Impuesto Especial sobre determinados Medios de Transporte, o norma
que la sustituya.

d) Ajuar familiar.

El ajuar familiar quedará exceptuado de la valoración del patrimonio salvo, en su caso,
aquellos bienes de carácter suntuario y de fácil realización que en el mismo existan.

Artículo 7. Obtención y verificación de datos

1. Para la determinación tanto de los ingresos como del patrimonio de la unidad familiar o de
convivencia, se tendrán en cuenta los datos contenidos en la solicitud y los obtenidos por el
órgano gestor a través de la consulta a las distintas bases de datos públicas o cualquier otro
medio disponible que proporcione información sobre la situación económica y el patrimo-
nio del solicitante y de los miembros de la unidad familiar o de convivencia. 

2. La Gerencia de Servicios Sociales podrá realizar las comprobaciones oportunas para verificar
los ingresos que realmente ha obtenido la unidad familiar o de convivencia así como su
patrimonio, a efectos de realizar las regularizaciones que procedan y que podrán motivar,
en su caso, la extinción de la prestación o la modificación de su cuantía y, en consecuencia,
el reintegro de las cuantías indebidamente percibidas de acuerdo con lo previsto en el
artículo 30 de la Ley 7/2010.

Artículo 8. Medios económicos suficientes

Cuando se constate que algún miembro de la unidad familiar o de convivencia posee o adquiere
determinados bienes y servicios o cuenta con gastos de mantenimiento de bienes que implican la
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existencia de recursos diferentes de los declarados y de los obtenidos mediante la prestación, se
considerará que la unidad familiar o de convivencia dispone de medios económicos suficientes
para atender las necesidades básicas de subsistencia. 

Cuando se produzca este supuesto con la prestación concedida se procederá de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 25.

CAPÍTULO III
CONTENIDO OBLIGACIONAL

Artículo 9. Obligaciones generales

1. La concesión de la renta garantizada de ciudadanía supondrá la aceptación y el cumpli-
miento de las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 7/2010, así como la obliga-
ción del titular de la prestación de comunicar de forma fehaciente, en el plazo de veinte días
desde que se produzca, cualquier cambio que la unidad familiar o de convivencia o sus
miembros experimenten en las circunstancias económicas o personales que puedan dar
lugar a la modificación o extinción de la prestación, o a la suspensión de la percepción de
su cuantía.

2. La falta de comunicación en el plazo previsto en el apartado anterior conllevará la extinción
de la prestación, previa tramitación del procedimiento previsto en el artículo 25.

3. Tanto el titular como, en su caso, el resto de miembros de la unidad familiar o de convivencia
están obligados a destinar la prestación concedida a cubrir las necesidades básicas de subsis-
tencia y a procurar su integración, administrando responsablemente los recursos disponibles y
actuando de forma diligente con el fin de evitar el agravamiento de la situación económica y
la situación de exclusión social.

Artículo 10. Proyecto Individualizado de Inserción

1. Todo proyecto individualizado de inserción, que deberá elaborarse bajo la responsabilidad
de la administración, debe incluir, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
7/2010, las siguientes obligaciones y compromisos genéricos: 

a) Participar en los programas de empleo y en las acciones específicas de inserción, orien-
tación, promoción, formación o reconversión profesionales que se determinen.

b) Llevar a cabo una búsqueda activa de empleo.

c) Comparecer en la Gerencia Territorial de Servicios Sociales y en otros Organismos o
entidades colaboradoras cuando sea requerido para ello.

d) Renovar, en los casos que proceda, la demanda de empleo en la forma y fechas esta-
blecidas.

e) Presentarse a las ofertas de empleo que se faciliten.

f) Aceptar las ofertas de empleo propuestas.

2. Además, en las situaciones de exclusión social estructural, los profesionales del Centro de
Acción Social diseñarán un proyecto individualizado de inserción específico con la participa-
ción del titular de la prestación y de los miembros de la unidad beneficiaria que deban sus-
cribir compromisos para su cumplimiento. 
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3. Los técnicos correspondientes de la Gerencia de Servicios Sociales podrán intervenir junto
con los profesionales del Centro de Acción Social en la elaboración de los proyectos indivi-
dualizados de inserción, siendo imprescindible su intervención cuando en la unidad benefi-
ciaria hubiese menores con expediente de protección abierto. 

4. Todo proyecto individualizado de inserción especificará sus objetivos, las acciones que se
deben desarrollar y su duración, el seguimiento de su cumplimiento, así como su plazo de
revisión. Se especificará también el técnico encargado de la coordinación y seguimiento del
proyecto individualizado de inserción.

5. Para la elaboración, desarrollo de las actuaciones y seguimiento de los proyectos de inser-
ción se podrá solicitar la colaboración de las entidades que intervengan en el ámbito de la
inclusión social.

6. El proyecto individualizado de inserción específico implicará la intervención en diferentes
niveles y atenderá las necesidades que se hayan detectado en el informe social y que difi-
culten la integración e inserción social de los destinatarios. Los niveles de intervención son
los siguientes:

a) Personal. Incluye las actuaciones dirigidas directamente a los destinatarios tratando,
según proceda, de movilizar sus recursos personales, destrezas y habilidades para pro-
mover su desarrollo personal, que permita además mayores posibilidades en la atención
de sus necesidades.

b) Familiar. Incluye las acciones dirigidas a la unidad familiar o de convivencia para que
sus miembros se responsabilicen en la búsqueda de alternativas: participación en pro-
gramas de intervención familiar, mejora de condiciones de integración en el medio
social, vivienda, salud y escolarización de los hijos en edad de educación obligatoria.

c) Socio-comunitario. Incluye las acciones dirigidas a la comunidad en la que residen los
perceptores, con el fin de favorecer una mayor integración en la zona.

d) Socio-laboral. Incluye las acciones tanto a nivel individual como familiar, comunitario y,
de forma especial, con las instituciones con competencia en materia de empleo, que
fomenten mayores posibilidades de acceso al mercado laboral, entre las que se com-
prenden técnicas de búsqueda de empleo, cultura y habilidades básicas, formación y
orientación profesional y reciclaje.

7. La concesión de la renta garantizada de ciudadanía y el mantenimiento de su percepción
supondrán la aceptación y el cumplimiento de las obligaciones y compromisos, generales y
específicos, que el proyecto individualizado de inserción contenga inicialmente o incorpore
con posterioridad en razón de su modificación o adaptación.

Dichos compromisos habrán de ser suscritos por el titular y por los demás destinatarios a los
que respectivamente conciernan.

Cuando en la unidad familiar o de convivencia hubiese menores con expediente de protec-
ción, las obligaciones y los compromisos que se hubieran suscrito en relación con la acción
protectora serán recogidos como obligaciones y compromisos específicos en el proyecto
individualizado de inserción.

Artículo 11. Adaptación del Proyecto Individualizado de Inserción

Todos aquellos cambios en el proyecto individualizado de inserción que no influyan en la determi-
nación de cualquiera de las condiciones del reconocimiento de la prestación conforme a lo dispuesto
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en el artículo 27 de la Ley 7/2010, implicarán una simple adaptación del mismo, mediante la incor-
poración de una adenda al proyecto suscrita por el trabajador social correspondiente y por todos
los destinatarios.

CAPITULO IV
PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN

Artículo 12. Iniciación

1. El procedimiento se iniciará a solicitud del interesado. Cuando las administraciones públicas
con competencia en materia de servicios sociales tuvieran conocimiento de una situación de
exclusión social que pudiera generar el derecho de acceso a la renta garantizada de ciuda-
danía, deberán proporcionar la información, orientación y asesoramiento necesarios en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/2010 en relación con el artículo
11 del Decreto 2/2003, de 2 de enero.

2. La solicitud se formulará en instancia normalizada, dirigida a la Gerencia de Servicios Socia-
les, presentándose preferentemente en el registro de la Gerencia Territorial correspondiente
al domicilio del interesado, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común, así como en el artículo 15 del Decreto 2/2003, de 2 de
enero, por el que se regulan los servicios de información y atención al ciudadano y la fun-
ción de registro en la Administración de la Comunidad de Castilla y León. El modelo nor-
malizado de solicitud junto con las instrucciones para su formalización se encuentran
disponibles en el portal de Administración Electrónica de la página web de la Junta de Cas-
tilla y León (http://tramitacastillayleon.jcyl.es). 

Artículo 13. Documentación

1. La solicitud, debidamente cumplimentada, deberá ir acompañada, con carácter general, de
la siguiente documentación, original o compulsada:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, NIE u otro documento valido acredi-
tativo de la identidad del solicitante y, en su caso, del resto de miembros de la unidad
familiar o de convivencia, salvo que autoricen a la Administración de la Comunidad de
Castilla y León para obtener directamente y/o por medios telemáticos la comprobación
de los datos de identidad personal.

b) Volante o certificado que acredite que todos los miembros de la unidad familiar o de
convivencia tienen domicilio y están empadronados en algún municipio de la Comuni-
dad de Castilla y León, salvo que autoricen a la Administración de la Comunidad de
Castilla y León para obtener directamente y/o por medios telemáticos la comprobación
de dichos datos. El solicitante deberá aportar además volante o certificado que acredite
la concurrencia de dichas circunstancias al menos con un año de antelación a la fecha
de presentación de la solicitud. Este plazo no será exigible en los supuestos excepcio-
nados en el artículo 10 apartado a) de la Ley 7/2010. 

c) Acreditación documental del patrimonio y de los ingresos obtenidos por el titular o por
cualquiera de los miembros de la unidad familiar o de convivencia, provenientes tanto
del desarrollo de actividad laboral, como los rendimientos procedentes de bienes mue-
bles o inmuebles, pensión compensatoria o de alimentos en caso de separación o divor-
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cio, u otras pensiones o prestaciones, resolución de reconocimiento de renta activa de
inserción, así como cualquier otra documentación justificativa del patrimonio y de los
ingresos que pudieran existir.

d) El libro de familia, certificado del registro de uniones de hecho o documentación acre-
ditativa de la convivencia.

2. Además de lo dispuesto en el apartado anterior, deberá acompañarse, en su caso, de la
siguiente documentación:

a) Los emigrantes de Castilla y León retornados deberán aportar el certificado expedido
por la Subdelegación del Gobierno correspondiente a su domicilio que acredite dicha
circunstancia.

b) Las mujeres víctimas de violencia de género, al objeto de acreditar dicha situación,
deberán aportar la correspondiente orden de protección, sentencia resolutoria en vigor
o informe del órgano autonómico competente en la materia. 

En caso de percibir la prestación de la Renta Activa de Inserción deberán aportar reso-
lución de su reconocimiento. 

c) Las personas que se encuentren en una situación de necesidad extrema sobrevenida,
en los términos previstos en el artículo 3.4, deberán acreditar los medios de subsisten-
cia con que contaban al empadronarse en Castilla y León y aportar declaración jurada
de las causas en que se fundamenta dicha situación, así como cualquier otra docu-
mentación acreditativa de dicha circunstancia.

d) Los extranjeros refugiados, los que hayan solicitado asilo o los que tengan autorizada
su estancia por razones humanitarias, deberán aportar certificado expedido por la Sub-
delegación del Gobierno.

e) Los menores de veinticinco años a los que refiere el artículo 10.b)1º de la Ley 7/2010,
deberán acreditar, además, mediante volante o certificado de empadronamiento,
tener un domicilio distinto del de la familia de origen durante al menos tres años, así
como el mantenimiento de esta situación. Cuando parte de ese periodo haya trans-
currido durante su minoría de edad deberán acreditar documentalmente su emanci-
pación.

f) Los huérfanos de padre y madre sin derecho a pensión deberán presentar documenta-
ción acreditativa de la situación de orfandad.

g) En caso de encontrarse en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 18 de la
Ley 7/2010, deberá aportarse el contrato y último recibo del pago del alquiler o de la
adquisición de la vivienda.

h) En los supuestos de unidades familiares o de convivencia donde haya miembros que se
encuentren cursando una actividad formativa reglada, y no estén dados de alta como
demandantes de empleo, deberán aportar certificado actualizado expedido por el cen-
tro de formación.

i) Cualquier otra documentación que se considere necesaria para verificar el cumpli-
miento de los requisitos.

Artículo 14. Subsanación de la solicitud

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos en el artículo anterior, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la
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indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
dictada al efecto. 

Artículo 15. Instrucción

1. Instruirá el procedimiento la Gerencia Territorial de Servicios Sociales correspondiente al
domicilio de solicitante. 

2. La clasificación inicial de las situaciones de exclusión social se realizará, en atención a la soli-
citud y la documentación aportada, y en aplicación de lo previsto en el artículo 2, garanti-
zándose una valoración técnica multidisciplinar en los términos del artículo 22 de la Ley
7/2010. 

3. Durante la instrucción del procedimiento se podrán llevar a cabo entrevistas personales y
visitas domiciliarias por los técnicos de la Gerencia Territorial o, en su caso, por los de los
Centros de Acción Social correspondientes. El solicitante y, en su caso, el resto de miembros
de la unidad familiar o de convivencia deberán facilitar la actuación de los técnicos para eva-
luar la situación de exclusión social.

Artículo 16. Informe Social

1. En los supuestos de situación de exclusión social estructural y cuando se precise para la cla-
sificación, la información contenida en el expediente será remitida al Centro de Acción Social
correspondiente al domicilio del solicitante para que por el trabajador social se elabore el
Informe Social.

2. Este informe contendrá, al menos:

a) La relación de los aspectos personales, familiares y socioeconómicos que se consideren
convenientes para una correcta valoración de su estado de necesidad: composición de
la unidad familiar, nivel de estudios, ocupación laboral, datos socio-sanitarios, antece-
dentes del caso en los servicios sociales, datos de la vivienda y del hábitat y aquellos
otros aspectos que influyan en el diagnóstico social; estableciendo un pronóstico del
caso y la propuesta a corto, medio y largo plazo que se consideren adecuados.

b) En atención a las circunstancias personales o sociales, la imposibilidad o improcedencia
de la inscripción como demandante de empleo o mejora de empleo.

c) En relación con los menores que puedan existir en la unidad familiar o de convivencia,
será necesario hacer constar si se han dispuesto todas las condiciones y medios nece-
sarios y suficientes para que los destinatarios menores de edad reciban la educación
obligatoria.

d) Una propuesta de clasificación de la situación como estructural o no, en los casos en
los que así se considere necesario por la Gerencia Territorial.

e) Opinión razonada sobre la procedencia de la concesión de la prestación.

3. En relación con lo dispuesto en la letra c) del apartado anterior, cuando el trabajador social
ponga de manifiesto que los menores de edad pueden no estar recibiendo la educación
obligatoria, la Gerencia Territorial de Servicios Sociales solicitará informe a la Dirección Pro-
vincial de Educación que proceda, que deberá pronunciarse expresamente sobre dicha cir-
cunstancia.

4. El Informe Social será valorado en su conjunto por los profesionales técnicos que intervie-
nen en los procesos de inclusión social en la corporación local que corresponda, siendo final-
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mente suscrito por el responsable del área de inclusión social de la corporación o persona
que al efecto se designe.

5. El Informe Social deberá ser remitido a la Gerencia Territorial correspondiente en el plazo de
veinte días, desde la recepción del expediente en el Centro de Acción Social, salvo cuando
tenga que ir acompañado del proyecto individualizado de inserción con el contenido esta-
blecido en los apartados 2 a 6 del artículo 10, en cuyo supuesto el plazo será de treinta días.
Ambos documentos se incorporarán al expediente en la Gerencia Territorial.

6. Cuando se prevea que el informe social y/o el proyecto individualizado de inserción especí-
fico no puedan emitirse en los plazos previstos por causa imputable al solicitante o, en su
caso, a cualquiera de los miembros de la unidad familiar o de convivencia, el Centro de
Acción Social correspondiente comunicará a la Gerencia Territorial dicha circunstancia, sin
agotar los plazos previstos en el apartado anterior, indicando la causa que la motive.

Artículo 17. Trámite de audiencia

1. En el caso de que sean tenidos en cuenta en el procedimiento documentos que no hayan
sido aportados al expediente por el interesado, se procederá a dar audiencia a los solicitan-
tes con carácter previo a la propuesta de resolución, por plazo de diez días.

2. Se entienden aportados por el solicitante todos aquellos documentos y datos que se hayan
incorporado al expediente con su previo consentimiento y el de los restantes miembros de
la unidad familiar o de convivencia.

Artículo 18. Terminación

1. El titular de la Gerencia Territorial correspondiente elevará la propuesta de resolución a la
Gerencia de Servicios Sociales. Cuando el sentido de la propuesta sea contrario a la opinión
razonada favorable a la concesión incluida en el informe social, la propuesta de resolución
deberá contener una motivación concreta y específica en ese sentido. 

2. La resolución del titular de la Gerencia de Servicios Sociales será dictada y notificada en el
plazo de tres meses a contar desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano
competente para su instrucción. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado
resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo. 

3. Será causa de denegación de la renta garantizada de ciudadanía el incumplimiento de los
requisitos y obligaciones necesarios para su reconocimiento.

Artículo 19. Contenido de la Resolución

1. La resolución que ponga fin al procedimiento deberá incluir el contenido previsto en el
artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y si es estimatoria, además,
la cuantía mensual de la prestación y el proyecto individualizado de inserción que corres-
ponda en función del carácter estructural o coyuntural de la situación de exclusión social y
de las circunstancias y necesidades que en el caso concurran.

2. La Resolución será notificada al interesado en los términos previstos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, y en su caso comunicada a la Corporación local correspondiente.
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Artículo 20. Régimen de impugnación

Contra las resoluciones que pongan fin al procedimiento, que agotan la vía administrativa, podrá
interponerse con carácter potestativo recurso de reposición ante el titular de la Gerencia de Servi-
cios Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o ser
impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses.

CAPÍTULO V
DEVENGO Y SEGUIMIENTO DE LA PRESTACIÓN

Artículo 21. Mantenimiento temporal de la prestación

1. En el supuesto de que se produzca cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo
25 de la Ley 7/2010, para que se produzca el mantenimiento temporal de la prestación,
cualquiera de los miembros de la unidad familiar o de convivencia, que reúna los requisitos
previstos en el artículo 10 de la citada Ley, deberá solicitar la nueva titularidad en el plazo
de quince días desde la producción del hecho causante, presentando la documentación que
acredite la causa alegada:

a) Certificado de defunción en el supuesto de fallecimiento del titular.

b) Resolución judicial en el caso de internamiento penitenciario.

c) Documentación acreditativa de cualquier otra causa que determine la imposibilidad de
que el titular continúe siéndolo.

2. A la vista de la solicitud y de la documentación justificativa aportada, se emitirá, por la
Gerencia Territorial correspondiente, un informe motivado sobre la procedencia de la nueva
titularidad de la prestación, dictándose resolución por el titular de la Gerencia de Servicios
Sociales en el plazo de un mes desde la presentación de dicha solicitud, para las situaciones
de exclusión social coyuntural y de dos meses para las situaciones de exclusión social estruc-
tural, manteniéndose en todo caso la percepción de la prestación, en la misma cuantía que
se viniera percibiendo, hasta que se dicte la referida resolución. 

Artículo 22. Seguimiento de la prestación

1. Desde las Gerencias Territoriales de Servicios Sociales se efectuará el seguimiento conti-
nuado de la prestación.

2. Este seguimiento tendrá por objeto comprobar la permanencia o modificación de las condi-
ciones y requisitos que justificaron la concesión de la prestación, el cumplimiento de las obli-
gaciones y compromisos suscritos, el grado de consecución de los objetivos contenidos en
el proyecto individualizado de inserción y la permanencia o modificación de la situación de
necesidad. Podrá desarrollarse a través de actuaciones consistentes en:

a) Consulta a bases de datos internas y externas, realizada siempre que se considere nece-
sario y, en todo caso, con periodicidad anual.

b) Valoración de los informes evacuados en cada caso o solicitados de oficio.

c) Entrevistas personales y visitas de comprobación.

d) Informe social.

e) Cualquier otra actuación que se considere necesaria.
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3. En las situaciones de exclusión social calificadas como estructurales el seguimiento se cen-
trará en la comprobación del cumplimiento de las obligaciones y compromisos específicos
previstos en el proyecto individualizado de inserción, así como en la verificación de los resul-
tados de éste, realizándose conforme a los plazos previstos en el propio proyecto.

4. Las situaciones de exclusión social calificadas como coyunturales serán objeto de informe
social una vez transcurridos dieciocho meses desde la concesión de la prestación, sin perjui-
cio de que se considere necesario la emisión de ese informe en un plazo inferior, a los efec-
tos de comprobar si la situación de exclusión social ha derivado en estructural. En el
supuesto de que se mantuviera la calificación como coyuntural, el informe propondrá un
plazo para la revisión de la situación.

5. Si como consecuencia del seguimiento se comprueba la existencia de cualquiera de las cau-
sas que pueden implicar la modificación, suspensión o extinción de la prestación, se estará
a lo dispuesto en el Capítulo siguiente.

CAPÍTULO VI
PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DE LA PRESTACIÓN

Artículo 23. Modificación de la prestación 

1. Cuando se produzca cualquiera de las causas previstas en el artículo 27 de la Ley 7/2010,
habrá de dictarse una nueva resolución en los términos establecidos en el Capítulo IV,
garantizándose la audiencia al titular de la prestación en el supuesto de que el procedi-
miento de modificación se haya iniciado de oficio. La modificación acordada producirá efec-
tos desde el primer día del mes siguiente a aquél en el que se hubiesen producido los
motivos que la fundamentasen.

2. Las situaciones en las que se obtengan ingresos esporádicos derivados de una actividad
laboral por cuenta ajena a partir del mes siguiente a la presentación de la solicitud, siempre
que no supongan la suspensión de la percepción de la cuantía de la prestación reconocida
en base a lo establecido en el artículo 29.1.a) de la Ley 7/2010, podrán ser revisadas con
una periodicidad semestral.

Se considerarán a estos efectos ingresos de carácter esporádico los obtenidos de forma pun-
tual, sin regularidad y que no puedan ser previstos por el interesado.

Artículo 24. Suspensión de la percepción de la cuantía de la prestación

1. La percepción de la cuantía de la renta garantizada de ciudadanía quedará suspendida
cuando concurra cualquiera de las causas previstas en el artículo 29 de la Ley 7/2010.

2. La correspondiente Gerencia Territorial solicitará, en su caso, los informes que considere
oportunos, elevando propuesta de resolución al titular de la Gerencia de Servicios Sociales,
quien dictará resolución suspendiendo la eficacia de los efectos económicos de la resolución
de concesión. La suspensión podrá implicar la adaptación de las obligaciones genéricas o
especificas del proyecto individualizado de inserción.

3. La suspensión acordada producirá efectos desde el primer día del mes siguiente a aquel en
que se dicte la resolución que la declare.

4. Cuando el interesado ponga en conocimiento de la Administración el cese de las causas que
motivaron la suspensión, se dictará resolución de levantamiento de la misma, que determi-
nará la reanudación del abono de la prestación.
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5. Los efectos de la reanudación del abono de la prestación se producirán desde el primer día
del mes siguiente al cese de las circunstancias que motivaron la suspensión.

Artículo 25. Extinción

1. Se producirá la extinción de la renta garantizada de ciudadanía cuando concurra cualquiera
de las causas previstas en el artículo 28 de la Ley 7/2010.

2. En todo caso, con carácter previo a la propuesta de extinción de la Gerencia Territorial
correspondiente deberá darse audiencia al titular de la prestación para que en el plazo de
los diez días siguientes pueda presentar las alegaciones que considere oportunas.

3. A la vista de las alegaciones presentadas y de la propuesta de extinción, quien ostente la
titularidad de la Gerencia de Servicios Sociales dictará resolución que será notificada a la per-
sona interesada y, en su caso, comunicada a la Corporación Local correspondiente.

4. La extinción tendrá efectos económicos desde el primer día del mes siguiente a aquel en que
se hubieren producido los motivos que la provocasen.

5. En los casos en los que se hubiera suspendido cautelarmente el abono de la prestación por
la concurrencia de las causas previstas en los apartados a), b) y c) del artículo 28.1 de la Ley
7/2010, y el sentido de la resolución no fuera extintivo, deberán abonarse al titular las cuan-
tías que hubiera dejado de percibir.

6. El plazo de seis meses previsto en el apartado cuarto del artículo 28 de la Ley 7/2010,
comenzará a computarse desde la firmeza en vía administrativa de la resolución de extin-
ción de la prestación.

CAPÍTULO VII
COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN

Artículo 26. Colaboración en materia de Inclusión Social

El análisis de la situación de exclusión social, el seguimiento global y el desarrollo general de los pro-
yectos individualizados de inserción y de la prestación, y la coordinación con las entidades que ges-
tionen prestaciones sociales, se realizará, en el ámbito de cada provincia, en colaboración con las
Comisiones de Inclusión Social, debiendo ser convocados para la realización de estas tareas, en todo
caso, representantes del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, de la Consejería con com-
petencias en materia de Hacienda, y de las entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen
programas en el ámbito de la inclusión social, en relación con las actuaciones previstas en la Ley
7/2010.

Artículo 27. Colaboración en materia de empleo

1. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León, en el ámbito de sus competencias, colabo-
rará con la Gerencia de Servicios Sociales, para lo cual:

a) Aportará la información necesaria para evaluar las situaciones de exclusión social y ela-
borar los proyectos individualizados de inserción.

b) En relación con el desarrollo y seguimiento de los proyectos individualizados de inser-
ción, comprobará e informará, en el ámbito de sus competencias, sobre el cumplimiento
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de las obligaciones y compromisos específicos contenidos en aquellos, con la periodici-
dad que se establezca conforme al artículo 22. 

c) Informará a la Gerencia de Servicios Sociales en el momento en que se produzca el
incumplimiento, por cualquiera de los destinatarios de la prestación, de cualquiera de las
obligaciones genéricas previstas en el artículo 13.2. a) y d) de la Ley 7/2010, y en el
artículo 10.1 a), b), d), e) y f) del presente reglamento.

2. El Servicio Público de Empleo de Castilla y León elaborará programas de integración laboral
para los destinatarios de la prestación con carácter general y, específicamente, para aquellos
que se encuentren en situación de exclusión social calificada como coyuntural.

Artículo 28. Colaboración en materia de hacienda

Para el cálculo de la capacidad económica, la valoración y acreditación de la situación económica
de los destinatarios de la prestación, conforme a los criterios contenidos en el Capítulo II, la Geren-
cia de Servicios Sociales solicitará la colaboración de la Consejería competente en materia de
hacienda, en el marco de lo previsto en el artículo 31 de la Ley 7/2010. 

Artículo 29. Medios materiales y personales

Los distintos órganos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León colaborarán, en el
ámbito de sus funciones, en las actuaciones previstas en la Ley 7/2010, asegurándose la dotación
a la Gerencia de Servicios Sociales de los medios personales, materiales e instrumentos técnicos
necesarios para garantizar en todo momento una gestión de la prestación ágil y eficaz.

Artículo 30. Otras entidades

1. Se podrá solicitar la colaboración en el seguimiento de la prestación y en la inserción social de
los destinatarios de la renta garantizada de ciudadanía a cualquiera de las entidades que inter-
vengan en el ámbito de la inclusión social en Castilla y León. 

2. Igualmente, cuando las referidas entidades participen en el desarrollo y seguimiento de pro-
yectos individualizados de inserción deberán remitir a la Gerencia de Servicios Sociales, en
el plazo establecido en cada proyecto, un informe sobre el cumplimiento de los objetivos
señalados en cada proyecto. 

CAPÍTULO VIII
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA RENTA GARANTIZADA DE CIUDADANÍA

Artículo 31. Concepto

La Comisión de Seguimiento de la Renta Garantizada de Ciudadanía, adscrita a la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades, es un órgano colegiado de seguimiento general de la renta
garantizada de ciudadanía, de evaluación de sus resultados y de propuesta de actuaciones de
mejora general de la prestación, encargado de velar por la consecución de sus objetivos en el
marco de la planificación de acciones frente a la exclusión social.

Artículo 32. Composición

1. La Comisión de Seguimiento de la Renta Garantizada de Ciudadanía está integrada por
representantes de las siguientes instituciones:
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a) La Gerencia de Servicios Sociales, representada por su titular que ostentará la Presi-
dencia, por la persona titular de la Dirección General de Política Social y Atención a la
Dependencia, que ostentará la Vicepresidencia, así como por dos vocales.

b) Las organizaciones sindicales más representativas de Castilla y León, con dos vocales.

c) La organización empresarial más representativa de Castilla y León, con dos vocales.

d) Las Entidades Locales, con un vocal en representación de los Municipios con población
superior a 20.000 habitantes y otro en representación de las Diputaciones Provinciales,
designados ambos por la Federación Regional de Municipios y Provincias.

e) El Servicio Público de Empleo de Castilla y León, con un vocal.

f) La Consejería competente en materia de Hacienda, con un vocal.

g) Las entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen programas en el ámbito de
la inclusión social, con un vocal designado por la Presidencia.

2. Las funciones de Secretaría se llevarán a cabo por personal funcionario nombrado por la Pre-
sidencia de la Comisión, que actuará con voz pero sin voto.

3. A las reuniones de la Comisión de Seguimiento, cuando ésta lo considere oportuno, podrán
asistir expertos que por sus actividades o conocimientos puedan informar o asesorar sobre
los asuntos a tratar. 

Artículo 33. Régimen de funcionamiento

1. La Comisión de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario dos veces al año y, con carác-
ter extraordinario, por convocatoria de su Presidente a iniciativa propia o de dos de las ins-
tituciones representadas.

2. El funcionamiento de esta Comisión se regirá por las normas básicas del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, por las contenidas en el Capítulo IV del Título V de la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de Castilla y León y por lo deter-
minado en el presente capítulo.

Artículo 34. Funciones

Las funciones de la Comisión de Seguimiento son las siguientes:

a) Realizar un seguimiento sobre la evolución de la prestación.

b) Analizar y evaluar periódicamente los resultados obtenidos.

c) Proponer actuaciones de mejora general de la prestación. 

d) Cualquier otra función que le fuese encomendada.
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Informe Previo 24/10-U sobre el Proyecto de Decreto 
por el que se regula el procedimiento para la concesión
de avales de la Administración General de la Comunidad
de Castilla y León a operaciones de crédito concertadas 
por empresas fabricantes de vehículos automóviles

Órgano solicitante Consejería de Hacienda
Fecha de solicitud 10 de noviembre de 2010

Fecha de aprobación Comisión Permanente de 15 de noviembre de 2010
Trámite Urgente

Aprobación Unanimidad (en el Pleno por avocación)
Votos particulares Ninguno

Ponente Comisión de Economía
Fecha de publicación de la norma BOCyL núm. 242, de 17 de diciembre de 2010.

Decreto 59/2010, de 16 de diciembre

INFORME DEL CES

Con fecha de 10 de noviembre de 2010 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social
de Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se
regula el procedimiento para la concesión de avales de la Administración General de la
Comunidad de Castilla y León a operaciones de crédito concertadas por empresas fabri-
cantes de vehículos automóviles.

A la solicitud realizada por la Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León se
acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe y documentación que
ha servido para su elaboración.

De conformidad con lo previsto en el articulo 3.1 a) de la Ley 13/1990, de 28 de noviem-
bre del Consejo Económico y Social de Castilla y León, la Consejería solicita por el pro-
cedimiento de urgencia dicho Informe.

El Pleno del CES en su reunión de 28 de junio de 2006 acordó que con independencia
de la utilización del trámite de urgencia, cuando así se solicitara, se convocaría, siempre
que fuera posible, a la Comisión de Trabajo que correspondiera para que debatiera en
profundidad la norma a informar, con carácter previo a su aprobación por el órgano com-
petente.

Así, la Comisión de Economía analizó el texto en su reunión de 12 de noviembre de 2010
y con posterioridad, el Pleno, por avocación, aprobó por unanimidad el presente Informe
Previo en su reunión de 15 de noviembre.
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I. Antecedentes

A) EUROPEOS

• Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

• Reglamento (CE) nº 800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el
que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado
común en aplicación de los artículos 87 y88 del Tratado.

• Reglamento (CE) Nº 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006,
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mini-
mis para los mismos costes elegibles.

• Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y reestructuración
de empresas en crisis (COM 2004/C244/02).

• Comunicación de la Comisión al Consejo Europeo, COM (2008) 700, “Plan de
recuperación de la economía europea”.

• Comunicación de la Comisión Europea relativa a la aplicación de los artículos 87
y 88 del tratado CE a las ayudas estatales otorgadas en forma de garantías (COM
2008/C155/02).

• Comunicación de la Comisión Europea relativa al Marco Temporal comunitario
aplicable a las medidas de ayuda estatal para facilitar el acceso a la financiación en
el actual contexto de crisis económica y financiera (COM 2009/C83/01).

• Decisión de la Comisión Europea, de 30 de marzo de 2010, en la que considera
que el marco nacional transitorio de concesión de garantías públicas para facilitar
el acceso a la financiación en el actual contexto de crisis económica y financiera
(N68/2010), comunicado por las autoridades españolas es conforme al Marco
Temporal, y compatible con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,
sobre la base de su artículo 107, apartado 3, letra b).

• Decisión de la Comisión Europea, de 24 de junio de 2010, en la que considera
que el régimen español de garantías con arreglo al Marco Temporal (N68/2010),
comunicado por las autoridades españolas es compatible con el Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea, sobre la base de su artículo 107, apartado 3,
letra b).

B) ESTATALES

• El 21 de enero de 2010, la Comisión Delegada del Gobierno de España para Asun-
tos Económicos acordó solicitar a la Comisión Europea la autorización de un Marco
nacional transitorio de concesión de garantías públicas para facilitar el acceso a la
financiación en el actual contexto de crisis económica y financiera, de conformi-
dad con el apartado 4.3 de la Comunicación 2009/C83/01 y con los artículos 197
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

• Orden PRE/1516/2010, de 8 de junio, por la que se publica el Acuerdo de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, por el que se desarrolla el
apartado tres del artículo 54 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presu-
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puestos Generales del Estado para 2010, en relación con la determinación del pro-
cedimiento para la concesión de avales del Estado a operaciones de financiación
concertadas con empresas fabricantes de vehículos automóviles para la realización
de inversiones productivas, así como de procesos de mejora de la competitividad en
el contexto de actuaciones singulares.

• Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
2010, y en especial el artículo 54.

• Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

C) DE CASTILLA Y LEÓN

• Ley 11/2009, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Castilla y León para 2010, que en su artículo 29.1 fija un importe de doscien-
tos cincuenta millones de euros para avalar las obligaciones derivadas de opera-
ciones de créditos concertadas por fabricantes de vehículos automóviles con
domicilio social en Castilla y León, destinadas a la ejecución de planes industriales
que prevean inversiones productivas y procesos de mejora de la competitividad en
la Comunidad.

• Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad
de Castilla y León.

• Decreto 24/2010. de 10 de junio, por el que se regula la prestación de avales de
la Administración General de la Comunidad de Castilla y León.

D) DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Aragón 

• Decreto Ley 2/2010, de 7 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza
al Gobierno de Aragón a prestar avales por importe de ciento sesenta millones de
euros a empresas dedicadas a la fabricación de vehículos automóviles en Aragón.

• Ley 9/2008, de 23 de diciembre, por la que se autoriza al Gobierno de Aragón a
prestar un aval a General Motors España, S.L. (Vigente hasta el 8 de junio de
2010). 

II. Estructura del Anteproyecto

El proyecto de Decreto presentado a Informe está compuesto por 10 artículos, sin dis-
tribución en Títulos o Capítulos, además de tres Disposiciones Finales todo ello prece-
dido de un Preámbulo.

Acompañando al proyecto figura también dos Anexos que contienen el modelo de soli-
citud del aval y la estructura y contenido de la memoria descriptiva del Plan Industrial.

El artículo 1º se refiere al Objeto y ámbito de aplicación. El objeto consiste en la fijación
del procedimiento de concesión de los avales regulados en el proyecto y el ámbito de apli-
cación es la Comunidad Castilla y León, diferenciando dos tipos de avales: Avales no
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constitutivos de ayudas de Estado y Avales que, conteniendo un elemento de ayuda de
Estado, son compatibles con el Tratado de Funcionamiento de la UE.

En el artículo 2º, Beneficiarios, se considera potenciales beneficiarios a las empresas o gru-
pos de empresas válidamente constituidas en España y pertenecientes al sector de fabri-
cantes de vehículos automóviles con domicilio social en Castilla y León y también se fijan
una serie de requisitos específicos para los solicitantes.

El artículo 3º, Operaciones que podrán ser garantizadas, diferencia dos tipos de opera-
ciones de financiación: préstamos y emisión de valores de deuda en el caso de los ava-
les no constitutivos de ayudas de Estado, y préstamos únicamente, en el caso de los
avales que, conteniendo un elemento de ayuda de Estado, son compatibles con el Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea.

El artículo 4º, Determinación de la comisión por aval, se refiere a diversos aspectos relacio-
nados con las comisión por aval, tales como el momento del devengo, la fijación de la comi-
sión, o cómo se tiene en cuenta la calificación crediticia a efectos del cálculo de la comisión.

El artículo 5º, Solicitudes, regula de manera completa y detallada el procedimiento a
seguir por las solicitudes y la documentación que debe acompañarlas.

El artículo 6º, Acumulación de ayudas para los avales que contienen un elemento de
ayuda, se establece la posibilidad de que este tipo de avales (los que contienen un ele-
mento de ayuda) puedan acumularse con otras ayudas compatibles o con otras formas de
financiación comunitaria, siempre que se respeten las intensidades de ayuda máximas indi-
cadas en las Directrices o en los Reglamentos de exención por categorías aplicables.

En el artículo 7º, Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de con-
cesión de avales, se determina que será la Dirección General de Industria de la Conseje-
ría de Economía y Empleo el órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos
de concesión, mientras el órgano competente para resolver es la propia Junta de Castilla
y León, a propuesta de la Consejería competente en materia de hacienda.

El artículo 8º, Evaluación de las solicitudes, se establece el procedimiento de evaluación
de las solicitudes, destacando la creación de una Comisión de Evaluación y Seguimiento,
que será la encargada de analizar la operación financiera y el plan industrial asociado,
también comprobará la disponibilidad de reserva de límite de aval para dicha finalidad,
y finalmente emitirá un informe con una propuesta favorable o desfavorable a la solici-
tud del aval.

El artículo 9º fija las Condiciones para la efectividad del aval, fijando como requisitos la
efectiva formalización del préstamo o la efectiva emisión de los valores de la deuda objeto
del aval y el pago por el beneficiario de la comisión por aval, o bien, una provisión de fon-
dos suficiente.

El artículo 10º, Seguimiento de las operaciones avaladas, atribuye a la Comisión de Eva-
luación y Seguimiento creada en el artículo 8º del proyecto las tareas de seguimiento de
las operaciones avaladas.

Las tres Disposiciones Finales contienen las normas aplicables al procedimiento para el
otorgamiento de estos avales, la habilitación a la Dirección General de Industria y a la
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Tesorería General para dictar las resoluciones necesarias para la aplicación y ejecución de
lo previsto en el proyecto de Decreto y la entrada en vigor del mismo.

III. Observaciones Generales

Primera. El “Plan de recuperación de la economía europea” de 2008, citado en los ante-
cedentes de este Informe, se basa en dos elementos que se refuerzan mutuamente: en
primer lugar, medidas a corto plazo para impulsar la demanda, salvar el empleo y resta-
blecer la confianza y, en segundo lugar, “inversión inteligente” para conseguir un mayor
crecimiento y una prosperidad sostenida a largo plazo.

Cabe destacar, que en este contexto la Comisión se ha fijado como reto evitar interven-
ciones públicas que vayan en detrimento del objetivo de conseguir reducir y dirigir mejor
la ayuda estatal, no obstante lo cual, y bajo determinadas condiciones, considera nece-
saria nueva ayuda estatal, aunque con carácter temporal.

Segunda. Las medidas temporales previstas por la Comisión Europea persiguen dos obje-
tivos: en primer lugar, y en respuesta a los problemas financieros excepcionales y transi-
torios provocados por la crisis bancaria, desbloquear el crédito bancario a las empresas y
garantizar la continuidad de su acceso a la financiación; y en segundo lugar, animar a las
empresas a seguir invirtiendo en el futuro.

Tercera. El CES es consciente de que la actual situación económica está afectando tam-
bién a otros muchos sectores de la economía distintos a los de fabricación de vehículos
automóviles, sectores donde las empresas son de menor tamaño y con menos trabaja-
dores, pero que al mismo tiempo, son muy numerosas y tienen un peso importante en
la economía.

Por ello, este Consejo entiende necesario que las Administraciones Públicas continúen
prestando su apoyo a los demás sectores económicos, no sólo con nuevas medidas, sino
mejorando los canales de información, con el objetivo de que la oferta de ayudas exis-
tentes tenga la mayor difusión posible y llegue a todos los potenciales beneficiarios.

Cuarta. La Comisión Europea entiende que la subvención de garantías de préstamo por
un período limitado de tiempo podría constituir una solución bien dirigida y adecuada
para dar a las empresas un acceso más fácil a la financiación, con el fin de fomentar dicho
acceso y reducir la actual aversión al riesgo de las entidades bancarias.

Por ello, se considerará este tipo de ayuda estatal compatible con el mercado común
siempre que se cumplan una serie de condiciones, entre las cuales cabe destacar que el
importe máximo del préstamo no podrá superar el total de los costes salariales del bene-
ficiario para 2008; que las garantías deberán concederse, como máximo, hasta el 31 de
diciembre de 2010; que la garantía no podrá superar el 90% del préstamo durante la
vigencia de éste; que la garantía podrá estar relacionada con un préstamo de inversión
o de capital circulante; y que la ayuda se concederá sólo a empresas que no estaban en
crisis el 1 de julio de 2008 (se podrá aplicar a empresas que no lo estaban en esa fecha,
pero que han empezado a estarlo después, como consecuencia de la crisis económica y
financiera).
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Quinta. La Ley 29/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
2010, en el Capítulo II, relativo a los “Avales Públicos y Otras Garantías” fija el límite total
de los avales a prestar por el Estado y los Organismos Públicos.

Merece especial mención para este Consejo que, dentro del importe total máximo de los
avales a otorgar por el Estado durante el ejercicio 2010, se reserva el importe de 1.000
millones de euros para garantizar las obligaciones derivadas de operaciones de financia-
ción concertadas por empresas fabricantes de vehículos automóviles, válidamente cons-
tituidas en España, destinadas a la ejecución de planes industriales que contemplen
inversiones productivas en España, así como de procesos de mejora de la competitividad.

Sexta. El 15 de febrero de 2010, el Gobierno de España notificó a la Comisión Europea
un régimen nacional de garantías, cuyo objetivo era hacer frente a la crisis económica con
arreglo al Marco Temporal Comunitario aplicable a las medidas de ayuda estatal para
facilitar el acceso a la financiación en el actual contexto de crisis económica y financiera,
dentro del cual se encuentran las garantías previstas para las empresas fabricantes de
vehículos automóviles.

En dicha notificación se indica el organismo responsable de la determinación de la situa-
ción crediticia de los posibles beneficiarios, únicamente en el caso de las ayudas conce-
didas por la Administración Central del Estado.

Con fecha 30 de marzo de 2010, la Comisión respondió al Gobierno, declarando que la
medida notificada era conforme al Marco Temporal, y compatible con el Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea, sobre la base de su artículo 107, apartado 3, letra b),
lo que habilitaba al Gobierno Central para poner en marcha este tipo de ayudas.

Séptima. Posteriormente, el 13 de mayo de 2010, la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos adoptó un Acuerdo por el que se desarrolla el apartado 3 del
artículo 54 de la mencionada Ley 29/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2010, en relación con la determinación del procedimiento para la
concesión de avales del Estado a operaciones de financiación concertadas por empresas
fabricantes de vehículos automóviles para la realización de inversiones productivas, así
como de procesos de mejora de la competitividad en el contexto de actuaciones singu-
lares.

Este Acuerdo hace posible la concesión efectiva de avales del Estado a las operaciones de
financiación de las empresas fabricantes de automóviles.

Octava. En la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por su parte, la Ley 11/2009,
de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
para 2010, dentro de su Título IV (De las operaciones financieras), y concretamente en
el Capítulo I (De las garantías), establece que “la Administración General de la Comu-
nidad podrá avalar, hasta un importe máximo global de 250 millones de euros, las obli-
gaciones derivadas de operaciones de crédito concertadas por fabricantes de vehículos
automóviles con domicilio social en Castilla y León, destinadas a la ejecución de pla-
nes industriales que prevean inversiones productivas y procesos de mejora de la com-
petitividad en Castilla y León”. En esta Ley se prevé, por otra parte, que durante el
ejercicio 2010, la Junta de Castilla y León podrá autorizar, además, avales sobre opera-
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ciones de crédito concedidas por entidades financieras hasta un importe máximo de 300
millones euros en total y de 25 millones de euros individualmente, en supuestos dife-
rentes a los previstos en el párrafo anterior.

Novena. La regulación normativa del procedimiento de concesión de estas garantías era
un paso previo y necesario para la concesión efectiva de las ayudas por la Administración
General de la Comunidad de Castilla y León, pero también se requería la consideración
por parte de la Comisión Europea de este régimen de ayudas como “compatible con el
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea”.

A este respecto, hay que señalar que el Gobierno de España, con fecha 29 de abril de
2010, notificó a la Comisión Europea una modificación del régimen español de garantías
(mencionado en la Observación General Quinta de este Informe), basándose en que dicho
régimen prevé la posibilidad de que otras autoridades regionales (además de la Adminis-
tración Central) también concedan ayuda al amparo del mismo régimen mencionado, por
lo cual se debería hacer una referencia al organismo responsable de determinar la situa-
ción crediticia cuando la ayuda se concede a nivel regional (por las Comunidades Autó-
nomas).

Con fecha 24 de junio de 2010, la Comisión respondió al Gobierno, decidiendo considerar
el régimen de ayudas modificado compatible también con el Tratado de Funcionamiento
de la Unión Europea, sobre la base de su artículo 107, apartado 3, letra b).

Décima. Tras la notificación por la Comisión Europea de la procedencia de que las auto-
ridades regionales puedan prestar garantías con arreglo al Marco Temporal, la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León ha procedido a elaborar el Proyecto de Decreto que se
informa, con el que se va a regular el procedimiento para la concesión de avales a ope-
raciones de crédito concertadas por empresas fabricantes de vehículos automóviles.

Undécima. Por otra parte, y a efectos procedimentales, el CES considera conveniente
recordar que en la elaboración de los Anteproyectos de Ley y los Proyectos de disposi-
ciones administrativas de carácter general de la Comunidad Autónoma, deben aplicarse
las medidas de mejora en la calidad normativa previstas en el Decreto 43/2010, de 7 de
octubre, por el que se aprueban determinadas medidas de mejora en la calidad norma-
tiva de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, al objeto de garantizar la
calidad normativa, la evaluación del impacto normativo y la simplificación y racionaliza-
ción de los procedimientos a los que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 2/2010,
de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones con la Administración
de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública y el artículo 75 de la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Casti-
lla y León, tal y como este Consejo indicaba en su Informe Previo IP14/10 sobre el Pro-
yecto de Decreto de medidas relativas a la mejor regulación.

Duodécima. El presente Informe ha sido solicitado por el trámite de urgencia. El CES
quiere reiterar una vez más que este trámite dificulta el sosegado análisis y la adecuada
discusión sobre el contenido de los proyectos normativos a informar, por parte de los
consejeros de esta Institución, aunque entiende que la publicación de la norma sobre la
que se solicita Informe es realmente urgente en estos momentos.
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IV. Observaciones Particulares

Primera. El CES observa que para la elaboración del Proyecto no se ha tenido en cuenta
únicamente la normativa mencionada en su Preámbulo, en cuanto que cabe apreciar que
su redacción es muy similar a la de la Orden PRE/1516/2010, de 8 de junio, por la que
se publica el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,
por el que se desarrolla el apartado tres del artículo 54 de la Ley 26/2009, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010, en relación con la determina-
ción del procedimiento para la concesión de avales del Estado a operaciones de financiación
concertadas por empresas fabricantes de vehículos automóviles para la realización de
inversiones productivas así como de procesos de mejora de la competitividad en el con-
texto de actuaciones singulares, a salvo de algunos cambios y con las evidentes diferen-
cias relativas a los órganos competentes para conocer de las solicitudes de avales y
resolver sobre las mismas.

Dada la complejidad de la materia a tratar, este Consejo no valora desfavorablemente que
en la redacción del Proyecto se haya tenido en cuenta especialmente la Orden del Minis-
terio de Presidencia relativa al supuesto análogo de concesión de avales desde el ámbito
de la Administración General del Estado, aunque parece evidente, a juicio de esta Insti-
tución, que dicha Orden debería ser mencionada en el Preámbulo.

Segunda. Si se toman en consideración las numerosas similitudes entre el Proyecto de
Decreto que se informa y la Orden PRE/1516/2010, de 8 de junio (ya señaladas en la
Observación Particular Primera de este Informe), llama la atención al Consejo el hecho
de que en el proyecto de norma autonómica no aparezca ninguna referencia al con-
texto de actuaciones singulares en el que se harán efectivas las operaciones de garan-
tía, cuando parece claro, en opinión del CES, que todo este régimen de ayudas se
enmarca en un contexto temporal marcado por la crisis económica y financiera y que,
por ello, las actuaciones a desarrollar tienen un marcado carácter de excepcionalidad.

Tercera. El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea entró en vigor el 1 de enero
de 2009 como consecuencia de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa que modificó
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (que pasa a llamarse, precisamente,
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea).

Por esta razón, y atendiendo a la distinta fecha de las referencias normativas realizadas
en el Proyecto de Decreto, se mencionan indistintamente, o bien los artículos 87 y 88 del
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (sobre Ayudas otorgadas por los Estados),
o bien los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (anti-
guos artículos 87 y 88 del mencionado Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea).

Por razones de claridad, este Consejo considera conveniente que se haga una mención
a la equivalencia de los mencionados artículos del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea con los nuevos artículos del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Cuarta. En referencia a los avales cuyo procedimiento de concesión se desarrolla en el
proyecto de Decreto, el artículo 29 de nuestra Ley de Presupuestos dispone que “Excep-
cionalmente la Junta de Castilla y León podrá atribuir a estos avales el carácter de soli-
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darios, así como renunciar al beneficio de excusión establecido en el artículo 1830 del
Código Civil”.

Sin embargo, el Proyecto no contiene mención alguna a los extremos mencionados en la
Ley, no considerando el Consejo recomendable que cuestiones tales como el otorga-
miento del carácter solidario de un aval que pueda ser concedido, o la posibilidad a la
renuncia del beneficio de excusión por la Junta de Castilla y León, sean absolutamente
discrecionales, por lo que estima conveniente que el Proyecto que se informa contenga
algún criterio delimitador u orientador, aunque sea mínimo, sobre las condiciones que
deben concurrir para que puedan producirse los supuestos mencionados en el artículo 29
de nuestra Ley de Presupuestos.

Quinta. El artículo 1º del Proyecto (Objeto y ámbito de aplicación) establece en su apar-
tado 3 que “El importe máximo global e individual para garantizar las operaciones men-
cionadas será de doscientos cincuenta millones de euros”, cuando el artículo 29 de
nuestra Ley de presupuestos generales para 2010 hace referencia a “un importe máximo
global de 250 millones de euros”.

Considera el Consejo, por razones de una mejor adaptación de la normativa reglamen-
taria a la Ley que se desarrolla, que no debería hacerse referencia a un importe máximo
individual en la forma que aparece en el Proyecto de Decreto, por lo que de acuerdo a
la redacción del artículo 29 de nuestra Ley de Presupuestos, propone el siguiente texto
para el mencionado apartado 3 del artículo 1º: “El importe máximo global para garan-
tizar las operaciones mencionadas será de doscientos cincuenta millones de euros. La
cuantía del riesgo acumulado que podrá asumir la Administración General de la Comu-
nidad de Castilla y León con cada empresa o grupo de empresas no superará los dos-
cientos cincuenta millones de euros por operación individual”.

Sexta. El artículo 3º (Operaciones que podrán ser garantizadas), en su apartado 2.a).iii.
establece la compatibilidad entre los avales que puedan ser otorgados por la Adminis-
tración General del Estado y por las Comunidades Autónomas a un mismo beneficiario
señalando que la suma de los préstamos que se garanticen “…no podrá superar el total
de costes salariales anuales de dicho beneficiario para 2008, incluidas las cargas socia-
les y el coste del personal con trabajo en el recinto de la empresa y en nómina de sub-
contratista”, de tal manera que, en el momento de presentar ante nuestra Administración
una solicitud de otorgamiento de aval, deberá ir acompañada de una declaración res-
ponsable de aquellos otros préstamos avalados por el Estado u otra Comunidad Autó-
noma, (tal y como se deriva del artículo 5º.2.l).

Sin embargo, el régimen de compatibilidad descrito en el párrafo anterior está previsto
sólo para los avales que contienen un elemento de Ayuda de Estado, pero que transito-
riamente son compatibles con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea
(artículo 1º.2.b) del Proyecto).

Se plantea así la razonable duda a este Consejo acerca de la conveniencia de establecer
un régimen de compatibilidad similar en relación a los avales del artículo 1º.2.a) del Pro-
yecto ,esto es, avales no constitutivos de Ayudas de Estado, respecto de los que el artículo
5º.2.j) del Proyecto establece la obligación (en cuanto a la solicitud de los mismos) de pre-
sentar una declaración responsable para verificar, en su caso, que respecto de los mismos
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gastos subvencionables se han recibido otras ayudas, especialmente las denominadas
“ayudas de minimis” (es decir, ayudas de pequeña cuantía que no han de notificarse a
la Comisión Europea al no repercutir sobre el comercio o competencia entre Estados
miembros; básicamente, ayudas a empresas que se sitúen por debajo del umbral de
200.000 euros durante un período de tres ejercicios fiscales y bajo determinadas condi-
ciones).

Séptima. El artículo 8º (Evaluación de las solicitudes) prevé, entre otros aspectos, la cre-
ación de una Comisión de Evaluación y Seguimiento, que será la encargada del análisis
de las solicitudes y la formulación de las correspondientes propuestas de otorgamiento o
denegación de avales y el seguimiento de las operaciones avaladas.

Parece adecuada a este Consejo la remisión que se hace en el Proyecto de Decreto a la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo, en lo que se refiere al funcionamiento de los órga-
nos colegiados, pero en opinión del CES, debería determinarse si el Secretario de la Comisión
de Evaluación y Seguimiento actuará con voz y voto, de forma análoga a lo previsto para
la Comisión de Evaluación y Seguimiento creada en la norma estatal, o únicamente con
voz, pero sin voto.

Octava. En el artículo 8º, apartado 8 se establece un plazo de seis meses como máximo
para dictar y notificar la resolución expresa (computados desde la fecha en que se pre-
sentó la solicitud).

Es opinión de este Consejo que el momento en que esta norma entre en vigor (teniendo
en cuenta la fecha de solicitud de este Informe), unido al hecho de que la Comisión Euro-
pea ha fijado como fecha para la concesión de este tipo de ayudas el 31 de diciembre de
2010, podría hacer conveniente la modificación de los plazos previstos en el artículo 8 del
proyecto de Decreto.

V. Conclusiones y Recomendaciones

Primera. El Consejo valora positivamente el proyecto de Decreto informado, por cuanto
entiende que la situación actual del sector industrial en la Comunidad de Castilla y León,
y más concretamente en el sector de fabricantes de vehículos automóviles, que están
teniendo serias dificultades para acceder a la financiación que requieren para poner en
marcha sus planes industriales, hace necesaria una actuación urgente de la Administra-
ción Regional, materializada en este caso, en medidas que faciliten al acceso al crédito de
ese sector de la economía.

No obstante, el CES quiere recordar que la Comisión Europea se ha fijado como reto evi-
tar intervenciones públicas que vayan en detrimento del objetivo de conseguir reducir y
dirigir mejor la ayuda estatal, y que sólo bajo determinadas condiciones como las actua-
les, derivadas de la crisis económica y financiera, considera necesarias nuevas ayudas
estatales, siempre con carácter temporal y ligadas al mantenimiento del empleo.

Segunda. El artículo 29 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Casti-
lla y León para 2010 estableció, como ya se ha mencionado, un importe máximo global
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de 250 millones de euros para avalar obligaciones derivadas de operaciones de crédito
concertadas por fabricantes de vehículos automóviles con domicilio social en Castilla y
León.

Sin embargo, el Proyecto de Decreto distingue dos categorías de avales que podrán ser
otorgados, por un lado los avales no constitutivos de Ayudas de Estado, y por otro lado,
los avales que contienen un elemento de Ayuda de Estado, pero que transitoriamente son
compatibles con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, pero sin establecer
un montante máximo de importe diferenciado para cada una de estas categorías dentro
de los 250 millones de euros. Esta cuestión podría plantear alguna duda en opinión de
este Consejo, por razón del diferente marco normativo de referencia aplicable a cada
categoría de aval, teniendo en cuanta además que sí se encuentran diferenciaciones
acerca de ambas categorías de aval en los artículos 2º.2, 3º.1 y 4º.2 del mismo Proyecto.

Mayor relevancia cobra lo anterior, si se tiene en cuenta que la Decisión de la Comisión
Europea de 30 de marzo de 2010 correspondiente a la Ayuda de Estado n.º 68/2010-
España, en la que considera que la medida notificada por las autoridades españolas el 21
de enero de 2010 es conforme al Marco Temporal y compatible con el Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea, sobre la base de su artículo 107, apartado 3, letra b)
estableció un techo máximo de 800 millones de euros para todas las Administraciones
Públicas, de aplicación únicamente respecto a los avales que contienen algún elemento
constitutivo de Ayudas de Estado.

Tercera. El 16 de junio de 2010 se publicó en el BOCyL el Decreto 24/2010, de 10 de
junio, por el que se regula la prestación de avales de la Administración General de la
Comunidad de Castilla y León, sin que se hubiera solicitado Informe Previo a este Con-
sejo durante la tramitación del citado proyecto.

Esta norma desarrolla la regulación de la prestación de avales de la Administración Gene-
ral de la Comunidad de Castilla y León, configurándose además, parcialmente, de apli-
cación supletoria a la concesión de avales por las entidades públicas a las que se refiere
el artículo 210 de la Ley 2/2006, 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la
Comunidad de Castilla y León, que no hayan desarrollado reglamentariamente la trami-
tación de concesión, resolución y formalización de sus avales.

Tras analizar el contenido del proyecto de Decreto que ahora se informa, surgen dudas
a este Consejo sobre si los aspectos que se regulan en esta norma se podrían haber ampa-
rado en la señalada normativa de carácter general que regula los avales en nuestra Comu-
nidad, adaptando el procedimiento de concesión de los avales a los que ahora nos
referimos, a las excepciones previstas por la normativa comunitaria, cosa que realmente
ya preveía el art. 29 de la Ley de Presupuestos para 2010.



TEXTO DE LA NORMA SOBRE LA QUE SE SOLICITÓ EL INFORME PRECEPTIVO
DECRETO...... POR EL QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA CONCESIÓN DE AVALES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE

LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN A OPERACIONES DE CRÉDITO
CONCERTADAS POR EMPRESAS FABRICANTES 

DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES

El artículo 29.1 de la Ley 11/2009, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad de Castilla y León para 2010, fija un importe de doscientos cincuenta millones de euros para
avalar las obligaciones derivadas de operaciones de crédito concertadas por fabricantes de vehícu-
los automóviles con domicilio social en Castilla y León, destinadas a la ejecución de planes indus-
triales que prevean inversiones productivas y procesos de mejora de la competitividad en la
Comunidad. Además prevé que, antes de su otorgamiento, la Junta de Castilla y León determi-
nará la cuantía del riesgo acumulado que pueda asumirse con cada empresa o grupo de empre-
sas como consecuencia de los avales otorgados, fijará el procedimiento de concesión, los requisitos
que deben cumplir los beneficiarios y los planes industriales objeto de la financiación garantizada,
así como las demás condiciones del otorgamiento de los avales. 

Actualmente, el sector industrial de Castilla y León, y en particular el sector de fabricantes de
vehículos automóviles, tiene serias dificultades para financiar sus planes industriales, debido sobre-
todo a la creciente aversión al riesgo de las entidades financieras. La Junta de Castilla y León, cons-
ciente de la importancia de garantizar la financiación de este sector que aporta un porcentaje muy
elevado al valor añadido bruto de la Comunidad, pretende implementar las medidas de apoyo que
sean oportunas para facilitar el acceso al crédito de este sector, tales como las que se desarrollan
en este Decreto. 

Por ello, y para facilitar el acceso a la financiación necesaria para la ejecución de planes industria-
les que prevean inversiones productivas y procesos de mejora de su competitividad, se ha consi-
derado conveniente poner a disposición de las empresas del sector de fabricantes de vehículos
automóviles con domicilio social en la Comunidad, dos modalidades de avales públicos que, res-
petando la normativa comunitaria en la materia, se podrán otorgar durante el ejercicio 2010:

• Avales no constitutivos de ayudas de Estado, configurados al efecto de acuerdo con el prin-
cipio de “un inversor en una economía de mercado” y con el resto de directrices estableci-
das en la Comunicación de la Comisión europea relativa a la aplicación de los artículos 87 y
88 del tratado CE a las ayudas estatales en forma de garantía (COM 2008/C155/02).

• Avales que, conteniendo elementos de ayuda de Estado, son compatibles con el Tratado
de Funcionamiento de la Unión Europea, de acuerdo con lo establecido en la Comunica-
ción de la Comisión Europea relativa al Marco Temporal comunitario aplicable a las medi-
das de ayuda estatal para facilitar el acceso a la financiación en el actual contexto de crisis
económica y financiera (COM 2009/C83/01).

Por lo que se refiere a esta segunda tipología, el 21 de enero de 2010, la Comisión Delegada del
Gobierno de España para Asuntos Económicos acordó solicitar a la Comisión Europea la autoriza-
ción de un marco nacional transitorio de concesión de garantías públicas para facilitar el acceso a
la financiación en el actual contexto de crisis económica y financiera, de conformidad con el apar-
tado 4.3 de la Comunicación 2009/C83/01 y con los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea. En contestación a dicha solicitud, la Comisión Europea ha emitido
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una Decisión, con fecha 30 de marzo de 2010, en la que considera que la medida notificada por
las autoridades españolas, bajo cuyo ámbito de aplicación se encuentran las Comunidades Autó-
nomas, es conforme al Marco Temporal y compatible con el Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea, sobre la base de su artículo 107, apartado 3, letra b). 

Por todo ello, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 29 de la Ley 11/2009 ya citado, se
aprueba el presente Decreto, sin perjuicio de que para el otorgamiento de estos avales se aplicará,
en lo que no contradiga las especialidades previstas a continuación, lo dispuesto en la normativa
por la que se regula la prestación de avales de la Administración General de la Comunidad.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería de Hacienda y,… del Con-
sejo Consultivo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de….

DISPONE

Artículo 1º. Objeto y ámbito de aplicación

1. Es objeto de este Decreto la fijación del procedimiento de concesión de los avales de la
Administración General de la Comunidad sobre obligaciones derivadas de operaciones de
crédito concertadas por fabricantes de vehículos automóviles con domicilio social en Casti-
lla y León, destinadas a la ejecución de planes industriales que prevean inversiones produc-
tivas y procesos de mejora de la competitividad en la Comunidad, así como la determinación
de los requisitos que deben cumplir los beneficiarios, los planes industriales objeto de la
financiación garantizada, la determinación de la cuantía del riesgo acumulado que pueda
asumirse con cada empresa o grupo de empresas como consecuencia de los avales otorga-
dos, y las demás condiciones del otorgamiento. 

2. Podrán otorgarse, de conformidad con este Decreto, las siguientes categorías de avales:

a) Avales no constitutivos de ayudas de Estado, configurados de acuerdo con la Comuni-
cación de la Comisión Europea (COM 2008/C155/02), relativa a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del tratado CE a las ayudas estatales en forma de garantía.

b) Avales que, conteniendo un elemento de ayuda de Estado, son compatibles con el Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea, de conformidad con el marco nacional
transitorio de concesión de garantías públicas para facilitar el acceso a la financiación
en el actual contexto de crisis económica y financiera, en los términos recogidos en el
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno de España para Asuntos Económicos,
de 21 de enero de 2010, por el que se solicita a la Comisión Europea la autorización de
dicho marco, y en la Decisión de la Comisión, de 30 de marzo de 2010, por la que
declara compatible con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea el régimen
de ayudas notificado.

3. El importe máximo global e individual para garantizar las operaciones mencionadas será de
doscientos cincuenta millones de euros. La cuantía del riesgo acumulado que podrá asumir
la Administración General de la Comunidad de Castilla y León con cada empresa o grupo
de empresas no superará los doscientos cincuenta millones de euros.

4. En todo caso, la concesión de avales se basará en una evaluación del plan industrial, así
como de la viabilidad económico-financiera de la operación y del riesgo. 
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5. El plazo máximo para otorgar avales de conformidad con este Decreto, se extiende hasta el
31 de diciembre de 2010.

Artículo 2º. Beneficiarios

1. Podrán solicitar avales, de conformidad con lo establecido en este Decreto, las empresas o
grupos de empresas válidamente constituidas en España y pertenecientes al sector de fabri-
cantes de vehículos automóviles con domicilio social en Castilla y León. A efectos de este
Decreto, se considerarán empresas pertenecientes al sector de fabricación de vehículos
automóviles aquellas cuya actividad principal esté comprendida en el código CNAE 2009
29.1, “fabricación de vehículos de motor”, entendiendo por actividad principal de una
empresa aquélla que proporcione el mayor valor de producción o bien la que emplee un
mayor número de personas. 

2. En función de la operación para la que se solicite el aval y las características de éste, las
empresas solicitantes deberán cumplir, además, los siguientes requisitos específicos:

a) Para los avales del artículo 1º.2.a), el solicitante no ha de ser una empresa en crisis en
el momento de la solicitud, de acuerdo con la definición recogida en las Directrices
comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y reestructuración de empresas en
crisis (COM 2004/C244/02). 

Adicionalmente, si la operación financiera a avalar viniese constituida por una emisión
de valores de deuda, el solicitante o la matriz del grupo empresarial al que pertenezca
deberá disponer de una calificación crediticia de al menos BB o asimilada, entendiendo
por tal el grupo de categoría: BB+ y BB-. Además, el solicitante o la matriz deberán
haber emitido en los cinco años anteriores a la solicitud de la garantía valores análogos
a los que serán objeto de garantía.

b) Para los avales del artículo 1º.2.b), el solicitante, de acuerdo con la definición recogida
en las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y reestructuración
de empresas en crisis (COM 2004/C244/02), debe encontrarse alternativamente en
una de las dos situaciones siguientes:

> no estar en crisis en el momento de la solicitud;

> o bien no haber estado en crisis el 1 de julio de 2008; pero haber empezado a estarlo
después, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

Artículo 3º. Operaciones que podrán ser garantizadas

1. En función del tipo de aval, podrán garantizarse las siguientes operaciones de financiación
destinadas a la ejecución de planes industriales que contemplen inversiones productivas, así
como procesos de mejora de la competitividad que impliquen tanto inversiones como capi-
tal circulante:

a) Los avales del artículo 1º.2.a) podrán garantizar préstamos y emisión de valores de
deuda. En el caso de préstamos, el aval no garantizará más del 80% de la suma del
saldo vivo del principal e intereses ordinarios pendientes. Esta limitación no se aplicará
en el caso de emisión de valores de deuda.

b) Los avales del artículo 1º.2.b) únicamente podrán garantizar préstamos. El aval no
garantizará más del 90% de la suma del saldo vivo del principal más los intereses ordi-
narios pendientes.
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2. Las operaciones de financiación señaladas deberán, además, cumplir los siguientes requisitos:

a) Requisitos económico-financieros.

i. El plazo de vencimiento de la operación financiera (préstamos o emisión de valo-
res de deuda) será como máximo de 9 años.

ii. Tanto los préstamos como los valores de deuda que se emitan estarán denomina-
dos en euros.

iii. En el caso de los avales del artículo 1º.2.b), la suma de los préstamos que se garan-
ticen por la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas o
sus organismos dependientes a un mismo beneficiario, no podrá superar el total de
costes salariales anuales de dicho beneficiario para 2008, incluidas las cargas socia-
les y el coste del personal con trabajo en el recinto de la empresa y en nómina de
un subcontratista.

En el caso de empresas creadas después del 1 de enero de 2008, esta suma no
podrá superar la estimación de los costes salariales anuales para los dos primeros
años de actividad.

Podrán usarse como referencia los costes de mano de obra medios para la Unión
Europea en su conjunto, en lugar de los costes salariales anuales si de ello resul-
tarse una cantidad superior.

iv. Podrán otorgarse avales del artículo 1º.2.a) a aquellas operaciones consistentes en
emisiones, realizadas en España, de bonos y obligaciones que cumplan, además,
los siguientes requisitos:

> Tipo de valor: sólo se avalarán valores de deuda no subordinada y no garan-
tizada con otro tipo de garantías.

> Rentabilidad: el tipo de interés podrá ser fijo o variable. En el caso de tipo de
interés variable, el tipo de referencia deberá ser de amplia difusión y utiliza-
ción en los mercados financieros.

> Estructura de las operaciones garantizadas: la amortización deberá efectuarse
en un solo pago. Asimismo, las emisiones avaladas no incorporarán opciones,
ni otros instrumentos financieros derivados, ni cualquier otro elemento que
dificulte la valoración del riesgo asumido por el avalista.

> Importe mínimo de la operación: el valor nominal de la emisión no podrá ser
inferior a 10 millones de euros.

> Admisión a negociación: Los valores deberán admitirse a negociación en mer-
cados secundarios oficiales españoles.

b) Requisitos industriales. 

Las inversiones productivas o los procesos de mejora de la competitividad para los que se
garantizará la financiación deberán dirigirse a actuaciones singulares destinadas a dar una
nueva orientación a la estrategia industrial, en particular las destinadas a la producción de
vehículos más ecológicos o cuya propulsión utilice nuevas fuentes de energía que contribu-
yan a una mejora medioambiental. 

En ambos casos, tanto las inversiones productivas como los procesos de mejora de la com-
petitividad deberán integrarse en un plan industrial a medio plazo (entre tres y siete años),
que incluirá al menos la información detallada en el Anexo 2. 
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Dicho plan industrial será evaluado de acuerdo con los criterios señalados en el artículo 8º.5
del presente Decreto.

Artículo 4º. Determinación de la comisión por aval

1. La comisión por aval se devengará por entero en el momento en que se formalice la opera-
ción de préstamo o la emisión de valores de deuda avalada. La cantidad a abonar por el
beneficiario en concepto de comisión por aval corresponderá a la suma de las comisiones
anuales correspondientes a cada uno de los años de vida de la operación y la del periodo
proporcional transcurrido del último año, en su caso.

2. Fijación de la comisión anual.

De conformidad con el artículo 204 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, y normativa de desarrollo:

a) Los avales del artículo 1º.2.a) devengarán, de acuerdo con lo dispuesto en la Comuni-
cación de la Comisión europea (COM 2008/C155/02), relativa a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del tratado CE a las ayudas estatales en forma de garantía, una comi-
sión anual que se determinará de manera individual para cada beneficiario teniendo en
cuenta su perfil de riesgo, así como las características del aval y del préstamo o la emi-
sión de valores de deuda garantizada, de forma coherente con el “principio de un inver-
sor en una economía de mercado”.

b) Los avales del artículo 1º.2.b) devengarán una comisión anual fijada en función del
riesgo del beneficiario y de las garantías complementarias aportadas por éste, de
acuerdo con la tabla “marco temporal de salvaguardias en puntos básicos” que se
recoge en el apartado tercero 1.a) del anexo del Acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno de España para Asuntos Económicos, de 21 de enero de 2010, sobre el marco
nacional transitorio de concesión de garantías públicas para facilitar el acceso a la finan-
ciación en el actual contexto de crisis económica y financiera, derivado de la Comuni-
cación de la Comisión Europea (COM 2009/C83/01) relativa al Marco Temporal
comunitario aplicable a las medidas de ayuda estatal para facilitar el acceso a la finan-
ciación en el actual contexto de crisis económica y financiera.

Para los dos años inmediatamente posteriores al otorgamiento del aval se aplicarán las
siguientes reducciones de la comisión anual así establecida:

> Para las PYMES se concederá una reducción de hasta el 25%.

> Para las grandes empresas se concederá una reducción de hasta el 15%.

3. Calificación crediticia a efectos del cálculo de la comisión.

Para el cálculo de la comisión se tendrá en cuenta, en su caso, la calificación crediticia del
beneficiario de acuerdo con las distintas agencias de calificación externa elegibles.

Si una empresa no tuviera calificación crediticia pero sí la tuviera su matriz, se le aplicará la
calificación crediticia de la matriz.

Cuando una empresa no tuviera calificación crediticia y cuando, perteneciendo a un grupo
empresarial, no le fuera aplicable la calificación crediticia de su matriz de acuerdo con las
consideraciones del párrafo anterior, se solicitará al prestamista una valoración del riesgo del
beneficiario que permita incluirlo en alguna de las categorías generales de calificación cre-
diticia utilizadas por el Banco de España.
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En el caso de que la calificación crediticia de una empresa o de la matriz del grupo difiera
según las distintas agencias de calificación, se tomará el rating de mayor repetición o, si esto
no fuera posible, el de menor calidad crediticia cuando las distintas calificaciones difieren en
un solo escalón, y un rating intermedio cuando difieren en más de un escalón.

4. La Tesorería General de la Administración de la Comunidad liquidará las comisiones corres-
pondientes e indicará los términos en que dichas comisiones deberán hacerse efectivas,
debiéndose acreditar por la entidad avalada el pago de la comisión, o una provisión de fon-
dos suficiente, antes de la formalización del préstamo o de la emisión de valores de deuda.

Artículo 5º. Solicitudes

1. Las solicitudes de otorgamiento de aval podrán presentarse desde el día de entrada en vigor
del presente Decreto hasta el 31 de diciembre de 2010.

2. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Industria de la Consejería de Eco-
nomía y Empleo de la Junta de Castilla y León, encargada de su tramitación, y deberán
incluir, en original o copia autenticada, la siguiente documentación en lengua castellana:

a) Solicitud de aval de la Administración General de la Comunidad, según modelo del
Anexo 1 de este Decreto.

b) Documentación acreditativa de la condición de empresa fabricante de vehículos auto-
móviles válidamente constituida en España, con domicilio social en Castilla y León, y
que acrediten pertenecer a la CNAE 29.1. Esta circunstancia se acreditará mediante
cualquier documento oficial en el que conste el código CNAE correspondiente a dicha
actividad, tales como, entre otros, la tarjeta de identificación fiscal del solicitante, la
declaración censal o el Impuesto de Actividades Económicas.

c) La presentación de la solicitud conllevará la autorización del solicitante para que el
órgano instructor obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social a través de certificados electrónicos. No
obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo apor-
tar entonces dicha certificación. 

d) Un plan industrial detallando los objetivos y las características de las actividades a las
que se destinará la financiación garantizada, incluyendo, al menos, la información deta-
llada en el Anexo 2 de este Decreto. 

e) El total de los gastos que conlleva la realización del plan industrial especificando, en su
caso, qué parte se prevé financiar a través de operaciones financieras avaladas por la
Comunidad Autónoma o sus entidades dependientes y qué parte se financiará con ope-
raciones financieras avaladas por la Administración General del Estado.

f) Una descripción detallada de la operación desde el punto de vista financiero. A tal fin,
si la operación para la que se solicita el aval es un préstamo, el solicitante deberá adjun-
tar una copia del contrato de préstamo a suscribir, así como cuanta documentación se
vaya a utilizar para formalizar la operación. Si la operación para la que se solicita el aval
es una emisión de valores de deuda, el solicitante del aval deberá adjuntar un borrador
del documento privado, folleto, o escritura de emisión que presentará ante la CNMV
para su registro, así la copia definitiva antes de que se produzca dicho registro.

g) En el caso de solicitar aval para una emisión de valores de deuda, datos relativos a las
emisiones de valores similares a los que puedan ser objeto de la presente garantía, rea-
lizadas durante los 5 años inmediatamente anteriores a la fecha de entrada en vigor de
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este Decreto, y detallando para cada una de ellas: tipo de valor, código ISIN, importe
emitido, plazo y tipo de interés resultante en el momento de la emisión.

h) Estudio sobre la viabilidad económico-financiera de cada una de las operaciones finan-
cieras que se presenten, debidamente razonado y justificado.

i) Los tres últimos estados financieros de la empresa o grupo depositados en el Registro
Mercantil, con inclusión, en su caso, de los dictámenes de los auditores correspondien-
tes a ejercicios anteriores a la fecha de solicitud del aval y declaración de sus relaciones
económicas y accionariales con otras empresas o grupos. En caso de que se trate de
empresas con menos de tres años de existencia, la información se referirá a la vida de
la empresa desde su constitución.

A efectos de comprobar que las empresas solicitantes se hallan en una situación finan-
ciera saneada se deberán justificar los siguientes extremos:

> Antecedentes de la empresa.

> Ingresos.

> Resultados ordinarios y extraordinarios.

> Solvencia.

> Evolución de su fondo de maniobra.

> Evolución de los ratios de balance y cuenta de resultados.

> Calificación crediticia de la empresa y de su matriz, en su caso, o declaración
responsable de que no se cuenta con tal calificación.

j) Declaración responsable de las ayudas recibidas para los mismos gastos subvenciona-
bles, con especial mención a las ayudas de minimis, concedidas durante el ejercicio en
curso y los dos ejercicios anteriores, en el caso de los avales establecidos en el artículo
1º.2.b).

k) Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo
2.2.

l) Declaración responsable de aquellos otros préstamos avalados a que hace referencia el
artículo 3.2.a)iii) recibidos, en su caso, por la empresa solicitante.

3. La Dirección General de Industria de la Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Cas-
tilla y León, podrá solicitar las aclaraciones que estime oportunas sobre la información pre-
sentada por cada entidad, así como cualquier información adicional que crea conveniente.
Tales informaciones deberán estar en todo caso relacionadas con la documentación especi-
ficada en el artículo 5.2.

Artículo 6º. Acumulación de ayudas para los avales que contienen un elemento de ayuda

En el caso de los avales del artículo 1º.2.b), dichas ayudas no podrán acumularse con ayudas con-
templadas en el Reglamento (CE) Nº 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006,
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis para los mis-
mos costes elegibles.

Podrán acumularse con otras ayudas compatibles o con otras formas de financiación comunitaria,
siempre que se respeten las intensidades de ayuda máxima indicadas en las Directrices o en los
Reglamentos de exención por categorías aplicables.
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Artículo 7º. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento 
de concesión de avales

1. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión es la Direc-
ción General de Industria de la Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y
León.

2. El órgano competente para resolver es la Junta de Castilla y León, a propuesta de la conse-
jería competente en materia de hacienda.

Artículo 8º. Evaluación de las solicitudes

1. En la evaluación, además de la Dirección General de Industria de la Consejería de Economía
y Empleo de la Junta de Castilla y León, en su condición de órgano instructor, intervendrá
la comisión de evaluación y seguimiento en la forma que en el apartado 2 de este artículo
se determina. Si la Dirección General de Industria lo considera conveniente podrán interve-
nir expertos de las distintas unidades administrativas de la Consejería de Economía o de
otras entidades.

2. Para el análisis de las solicitudes y la formulación de las correspondientes propuestas de otor-
gamiento o denegación de avales y el seguimiento de las operaciones avaladas, se consti-
tuirá en la Consejería de Economía y Empleo, dependiendo del Director General de
Industria, una Comisión de Evaluación y Seguimiento, que se ajustará en cuanto a su fun-
cionamiento a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros: 

• El Director General de Industria de la Consejería de Economía y Empleo de la Junta de
Castilla y León, o persona en quien delegue, que actuará como Presidente de la Comi-
sión. En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Presidente será
sustituido por el miembro del órgano colegiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad,
por este orden, de entre sus componentes.

• Dos representantes de la Dirección General de Industria, que actuarán uno como vocal
y otro como Secretario de la comisión, y dos representantes de la Tesorería General de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, que actuarán como vocales.

• Un representante de la Secretaría General de Economía y Empleo, que actuará como
vocal.

• Un representante de la Secretaría General de Hacienda, que actuará como vocal.

La designación de los miembros de la Comisión de Evaluación y Seguimiento corresponde a
su Presidente, a propuesta de los titulares de los respectivos órganos administrativos.

3. La Comisión de Evaluación y Seguimiento se reunirá cuantas veces sea convocada por su
Presidente en función del número de solicitudes presentadas.

4. Esta Comisión podrá recabar informes técnicos de expertos independientes, entidades
financieras y asociaciones sectoriales, así como información complementaria de la empresa
solicitante, que deberá estar en todo caso relacionada con la documentación especificada en
el artículo 5.2.

5. La Comisión, a la vista de la documentación presentada, tras verificar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en este Decreto, analizará la operación financiera y el plan industrial
asociado, con especial consideración al riesgo que representa para el avalista y a los beneficios
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económicos y sociales del proyecto. Asimismo, comprobará la disponibilidad de reserva de
límite de aval para esta finalidad.

Para el análisis del plan industrial, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Nivel técnico industrial del plan industrial (0-30 puntos). Se valorará la calidad técnica,
desde un punto de vista industrial y competitivo, tanto de las actividades del plan (obje-
tivos y alcance), como de los recursos humanos participantes en su ejecución. Para
valorar este punto, se tendrá en cuenta la orientación de las actividades previstas en el
plan de la empresa hacia la consolidación de la actividad industrial y su posible evolu-
ción hacia posiciones más competitivas. Igualmente se valorarán aspectos relacionados
con el riesgo industrial y económico que supone llevar a cabo las actividades del plan y
la capacidad para generar nuevas líneas de negocio.

b) Impacto económico del plan industrial (0-20 puntos). Valorándose aspectos como el
efecto multiplicador de la inversión, la creación o mejora de tejido industrial estable,
el establecimiento de relaciones estables con otros agentes locales o la ejecución de la
actuación en áreas con problemas económicos estructurales.

c) Impacto social del plan industrial (0-20 puntos). Valorándose los efectos en la genera-
ción o mantenimiento del empleo, especialmente femenino, en la propia empresa y, en
el caso de la existencia de medidas de regulación de empleo, que éstas hayan sido pac-
tadas entre empresa y sindicatos. Asimismo, se valorarán los efectos del plan en el
empleo del tejido industrial conexo que pudiera crearse o generarse valorándose espe-
cialmente la creación de empleo para mujeres.

d) Efecto del plan industrial sobre la actividad de la empresa (0-20 puntos). Se valorará si
el plan industrial se dirige a favorecer la evolución de la empresa hacia productos/pro-
cesos de mayor valor añadido, más sostenibles y más eficientes, en relación con la
medida del sector.

e) Contribución del plan a la internacionalización de la empresa (0-10 puntos).

Para que la solicitud de aval pueda ser evaluada positivamente, la valoración del plan indus-
trial de acuerdo con los criterios anteriores deberá obtener como mínimo 50 puntos.

6. La Comisión, teniendo en cuenta lo anterior, emitirá un informe en el que concretará el
resultado de la evaluación efectuada. Si la propuesta de la Comisión respecto a la solicitud
de aval fuera favorable, la Comisión incluirá en ella una comisión por aval a favor de la
Administración General de la Comunidad, calculada de conformidad con lo establecido en
el artículo 4º.

Dicho informe se remitirá al órgano instructor para que lo eleve a la consejería competente
en materia de hacienda, que propondrá a la Junta de Castilla y León la correspondiente
resolución. A tal efecto, dicha consejería podrá solicitar cuantas aclaraciones y documenta-
ción complementaria juzgue necesarias.

7. La Junta de Castilla y León procederá, en su caso, al otorgamiento del aval mediante el
correspondiente Acuerdo, que deberá ser debidamente notificado a cada beneficiario, y
publicado en el “Boletín Oficial de Castilla y León” de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
200.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comuni-
dad de Castilla y León.

8. El plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la resolución expresa no podrá exce-
der de seis meses, computados desde la fecha en que se presentó la solicitud. Dicha resolu-
ción pondrá fin a la vía administrativa. 
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Artículo 9º. Condiciones para la efectividad del aval

La efectividad del aval otorgado quedará condicionada a la justificación, en el plazo de doce meses
desde la notificación al beneficiario del Acuerdo de otorgamiento del aval, y nunca después del 31
de diciembre de 2011, del cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La efectiva formalización del préstamo o la efectiva emisión de los valores de deuda
objeto del aval, en las condiciones establecidas en el Acuerdo de otorgamiento del aval.

b) El pago por el beneficiario de la comisión por aval o una provisión de fondos suficiente.

Artículo 10º. Seguimiento de operaciones avaladas

Con el fin de realizar un adecuado seguimiento de las operaciones avaladas, la Comisión de Evalua-
ción y Seguimiento continuará constituida durante el periodo que fuese preciso, con el fin de recibir
y coordinar, al menos anualmente, la información sobre el cumplimiento por parte de las empresas
avaladas de los requisitos establecidos en el artículo 3º del presente Decreto y en las demás normas
aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hubieran establecido en el correspon-
diente Acuerdo de otorgamiento del aval.

DISPOSICIÓN FINAL 

Primera. Normas aplicables

El procedimiento para el otorgamiento de estos avales se regirá, en lo no previsto por este Decreto,
por lo dispuesto en la normativa por la que se regula la prestación de avales de la Administración
General de la Comunidad, Decreto 24/2010, de 10 de junio, y Capítulo IV del Título V de la Ley
2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León,
así como, con carácter supletorio, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segunda. Habilitación

Se autoriza a la Dirección General de Industria y a la Tesorería General, en sus ámbitos de com-
petencia, para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la aplicación y ejecución de lo pre-
visto en este Decreto.

Tercera. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Castilla y León.



ANEXO 1

MODELO DE SOLICITUD

D./D.ª ...... (Identificación de las persona que va a solicitar el aval en nombre de la empresa y que
presenta la solicitud), con poder bastante al efecto, otorgado con fecha ...... que adjunto, doy mi
consentimiento para que mis datos de identidad personal puedan ser consultados por el Sistema
de Verificación de Datos de Identidad por el órgano instructor, declaro conocer los requisitos para
el otorgamiento de avales recogidos en el Decreto ...... por el que se regula el procedimiento para
la concesión de avales de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León a opera-
ciones de crédito concertadas por empresas fabricantes de vehículos automóviles, con domicilio
social en la Comunidad, para la ejecución de planes industriales que prevean inversiones produc-
tivas y procesos de mejora de la competitividad, y acepto las condiciones establecidas en el mismo.
Asimismo, declaro que la empresa por mí representada cumple con los requisitos establecidos en
el citado Decreto y demás normativa de aplicación.

En consecuencia, solicito aval de la Administración General de la Comunidad por un importe de
...... euros (expresar el importe en cifra y en letra), de la categoría siguiente (citar la opción que
corresponda):

a) Avales no constitutivos de ayudas de Estado, configurados de conformidad con la
Comunicación de la Comisión Europea (COM 2008/C155/02), relativa a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales en forma de garantía.

b) Avales que, conteniendo un elemento de ayuda de Estado, son compatibles con el Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea, de conformidad con el marco nacional
transitorio de concesión de garantías públicas para facilitar el acceso a la financiación
en el actual contexto de crisis económica y financiera, en los términos recogidos en el
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno de España para Asuntos Económicos,
de 21 de enero de 2010.

A estos efectos, aporto la siguiente información, de conformidad con lo establecido en el artículo
5º.2 del citado Decreto:

Lugar, fecha y firma,

El representante de la empresa solicitante
Dirección General de Industria/ Consejería de Economía y Empleo

C/ Jacinto Benavente, 2. 47195 Arroyo de la Encomienda/ Valladolid
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ANEXO 2

ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PLAN
INDUSTRIAL QUE DEBE FORMAR PARTE DE LA SOLICITUD 

(SEGÚN EL ARTÍCULO 5º.2.D)

Parte I. Descripción general de la Empresa y previsiones de evolución.

Esta parte tendrá carácter introductorio, y su objetivo es proporcionar información general sobre
la empresa, con el objetivo de situar en contexto las actuaciones que plantea en el Plan Industrial.

Constará de los siguientes epígrafes:

1. Presentación de la empresa. Contendrá una breve descripción de la evolución reciente de la
empresa y de su situación actual, teniendo en cuenta las características y situación del sec-
tor al que pertenece, y de manera específica los siguientes aspectos:

a) Plantas industriales en la Comunidad de Castilla y León y en el resto de España. Se
especificarán las incluidas en el presente Plan Industrial.

b) Actividades complementarias a la principal (si procede). Incluirá las actividades de
empresas filiales en la Comunidad de Castilla y León y en el resto de España, siempre
y cuando el solicitante pertenezca a algún grupo empresarial y la actividad de las filia-
les guarde relación con su proceso de producción.

c) Productos fabricados. Incluirá marca, modelo y versión de los vehículos.

d) Proceso de producción. Se describirán brevemente las principales fases del proceso,
haciendo especial hincapié en los principales inputs incorporados de otras empresas.

e) Responsabilidad de la planta en la definición de los productos fabricados.

f) Sistemas de aprovisionamiento de la/s planta/s. Se describirán brevemente los princi-
pales sistemas logísticos empleados y cuáles son los principales mercados de aprovisio-
namiento.

g) Mercados a los que destina la producción.

h) Cuota de mercado de los productos fabricados por la empresa, comparado con el seg-
mento en el que se sitúa.

i) Principales canales de distribución.

j) Descripción de la logística de distribución distinguiendo, si procede, por los principales
mercados en los que está presente.

2. Previsión de la evolución futura de la empresa. Contendrá un análisis básico sobre las pre-
visiones de evolución de la empresa, al menos durante el periodo de vigencia de la opera-
ción de crédito que se pretende garantizar. Contendrá las previsiones de mercado y las
posibles adaptaciones/cambios en el/los productos fabricados.

a) Tendencia prevista del mercado relevante para la empresa. Evolución prevista de los
productos actuales en relación con el mercado.

b) Posibles amenazas y oportunidades que se plantean para la empresa.

c) Previsiones para entrar en nuevos mercados.

d) Previsión para fabricar/desarrollar nuevos productos.

Anexo: Informes preceptivos emitidos por el CES en 2010
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e) Tendencia de la entrada de pedidos.

f) Evolución prevista de las exportaciones.

g) Evolución prevista del número de empleados de la empresa.

h) Previsiones para abrir nuevos centros de producción/desarrollo/logística.

Parte II. Descripción del Plan Industrial. Contendrá una descripción detallada de las actividades
que comprende el Plan, especificando además las localizaciones industriales en las que
tendrá lugar cada actividad.

1. Objetivos estratégicos del Plan Industrial. Deben describirse de forma resumida los objeti-
vos generales de la empresa, al menos para los próximos dos a cinco años, en función del
análisis de evolución prevista anterior. Se tendrán en cuenta todas las funciones de la
empresa (producción, I+D, marketing, comercial, inversiones, recursos humanos, organiza-
ción, aprovisionamiento, distribución, etc.). Se deberá establecer un orden de prioridad
entre los mismos, al menos, entre los grados alta, media y baja.

2. Planificación anual de actividades. Contendrá las actuaciones concretas a realizar dentro del
plan industrial, de forma ordenada en el tiempo, y especificando la localización industrial de
cada una de ellas.

3. Presupuesto asociado al Plan Industrial. Especificará los gastos asociados a la ejecución del
Plan Industrial, en la medida de lo posible, de manera anual.
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Informe Previo 25/10 sobre el Proyecto de Decreto 
por el que se aprueba el Reglamento regulador del juego
del Bingo de la Comunidad de Castilla y León

Órgano solicitante Consejería de Interior y Justicia
Fecha de solicitud 9 de diciembre de 2010

Fecha de aprobación Pleno de 22 de diciembre de 2010
Trámite Ordinario

Aprobación Unanimidad
Votos particulares Ninguno

Ponente Comisión de Economía
Fecha de publicación de la norma Pendiente de publicación

INFORME DEL CES

Con fecha 9 de diciembre de 2010 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de Cas-
tilla y León solicitud de Informe Previo sobre el proyecto de Decreto por el que se aprueba
el Reglamento regulador del juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León.

A la solicitud realizada por la Consejería de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y
León se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe y la docu-
mentación que ha servido para su elaboración.

No alegándose por la solicitante razones de urgencia, procede la tramitación ordinaria
prevista en el artículo 35 del Decreto 21/1992, de 16 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del CES.

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Eco-
nomía, que lo analizó en su sesión del día 16 de diciembre de 2010, siendo posterior-
mente remitido a la Comisión Permanente que, después de su deliberación en la reunión
del 22 de diciembre acordó elevarlo al Pleno del CES que aprobó el Informe en sesión de
22 de diciembre.

I. Antecedentes

A) EUROPEOS

• Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y
del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior.

B) ESTATALES

• Real Decreto 1686/1994, de 22 de julio, de traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado en materia de casinos, juegos y apuestas.
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• Real Decreto 1189/1981, de 4 de junio, sobre regulación de determinadas acti-
vidades inconvenientes o peligrosas para la juventud y la infancia.

C) DE CASTILLA Y LEÓN

• El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica
14/2007, de 30 de noviembre, que en su artículo 70.1.27 declara que la Comu-
nidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en materia de casinos, jue-
gos y apuestas, excepto las loterías y apuestas del Estado y los juegos autorizados
por el Estado en territorio nacional a entidades sin ánimo de lucro.

• Decreto-Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de las Activi-
dades de Servicios en Castilla y León.

• Ley 4/1998, de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla
y León.

• Decreto 44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos
y Apuestas de la Comunidad de Castilla y León, modificado por el Decreto
2/2008, de 10 de enero.

• Decreto 9/2002, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento regulador
de la organización del juego de las chapas.

• Decreto 21/2002, de 7 de febrero, por el que se modifica el Decreto 279/1998,
de 23 de diciembre, por el que se regula la composición, organización y funcio-
namiento de la Comisión de Juego y Apuestas de la Comunidad de Castilla y
León.

• Decreto 14/2003, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del Juego
del Bingo de la Comunidad de Castilla y León, modificado por el Decreto 53/2005,
de 7 de julio, que será derogado a la entrada en vigor del nuevo Reglamento.

• Decreto 17/2003, de 6 de febrero, por el que se crean y regulan los Registros de
Modelos y de Empresas relacionadas con las Máquinas Recreativas y de Azar de
la Comunidad de Castilla y León.

• Decreto 12/2005, de 3 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento regula-
dor de las máquinas de juego y de los salones recreativos y de juego de la Comu-
nidad de Castilla y León, modificado por el Decreto 94/2007, de 27 de
septiembre.

• Decreto 19/2006, de 6 de abril, por el que se aprueba la planificación de las
autorizaciones de explotación de máquinas de tipo “B”, o recreativas con pre-
mio, en la Comunidad de Castilla y León.

• Decreto 7/2007, de 25 de enero, por el que se regula la actividad publicitaria y
promocional del juego y de las apuestas en la Comunidad de Castilla y León.

• Decreto 1/2008, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Casi-
nos de Juego de Castilla y León.

• Orden PAT/752/2003, de 26 de mayo, por la que se establece el texto que deberá
figurar al reverso de los cartones del juego del bingo.
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• Orden PAT/434/2005, de 31 de marzo, por la que se aprueban los modelos nor-
malizados de autorizaciones y solicitudes previsto en el reglamento regulador de
las máquinas de juego y de los salones recreativos de juego de la Comunidad de
Castilla y León, aprobado por Decreto 12/2005, de 3 de febrero.

• Orden PAT/1206/2005, de 22 de septiembre, por la que se regula la modalidad
de Bingo Interconexionado de la Comunidad de Castilla y León.

• Orden PAT/1466/2005, de 24 de octubre, por la que se aprueba la aplicación para
el tratamiento de la información referida al procedimiento de las comunicaciones
de emplazamiento de las máquinas de juego en la Comunidad de Castilla y León.

• Orden PAT/1002/2007, de 30 de mayo, por la que se crea la máquina de tipo
“E”, o especial, y se aprueba su regulación específica, en la Comunidad de Casti-
lla y León, modificada por la Orden IYJ/2277/2009, de 15 de diciembre.

• Orden IYJ/1986/2008, de 14 de noviembre, por la que se aprueban los nuevos
modelos de cartones para la práctica de las distintas modalidades de Juego del
Bingo en la Comunidad de Castilla y León.

• Orden IYJ/1987/2008, de 14 de noviembre, por la que se regula la modalidad del
Juego del Bingo Electrónico en la Comunidad de Castilla y León.

• Orden IYJ/1638/2009, de 14 de julio, por la que se establecen los requisitos y el
procedimiento para la autorización de laboratorios de ensayo de las máquinas
recreativas con premio programado y de azar en la Comunidad de Castilla y León.

• Orden IYJ/2348/2009, de 22 de diciembre, por la que se publica la fecha a par-
tir de la cual podrán ser puestos a la venta en las Salas de Bingo de la Comunidad
de Castilla y León los cartones de bingo serie BTF.

• Leyes de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas, y Leyes de Medidas
Financieras, de los últimos años.

• El Anteproyecto de Ley de Medidas Financieras y de creación del ente público
Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León, informado
por este Consejo, en particular en su artículo 19, donde introduce una Disposición
Transitoria Tercera en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comu-
nidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos por el Estado, según la
cual, las salas de bingo que durante los ejercicios 2011 y 2012 incrementen su
plantilla de trabajadores con respecto del año 2010, y las salas de bingo que se
abran en esos dos mismos años, se beneficiarán de un tipo impositivo aplicable al
juego del bingo no electrónico, inferior al que se aplica con carácter general.

D) INFORMES PREVIOS DEL CES

• Informe Previo IP 6/97, sobre el Anteproyecto de Ley del Juego de Castilla y León.

• Informe Previo IP 11/99, sobre el Proyecto de Decreto sobre Planificación de Casi-
nos de Juego en la Comunidad de Castilla y León.

• Informe Previo IP 1/00, sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica par-
cialmente el Decreto 246/1999, de 23 de septiembre por el que se aprueba el
Reglamento regulador de la explotación e instalación de las Máquinas de Juego.
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• Informe Previo IP 5/04, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el
Reglamento regulador de las Máquinas de Juego y de los Salones de la Comuni-
dad de Castilla y León.

• Informe Previo IP 1/07, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el
Reglamento regulador de los Casinos de Juego de la Comunidad de Castilla y
León.

• Informe Previo IP 9/07, sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el
Decreto 12/2005, de 3 de febrero, y el Reglamento regulador de las máquinas de
juego y de los salones recreativos y de juego de la Comunidad de Castilla y León,
que en él se aprueba.

• Informe Previo IP10/07, sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el
anexo séptimo del catálogo de juegos y apuestas de la Comunidad de Castilla y
León aprobado por Decreto 44/2001, de 22 de febrero.

• Informe Previo IP 20/10-U, sobre el Anteproyecto de Ley de Medidas Financieras
y de creación del ente público Agencia de Innovación y Financiación Empresarial
de Castilla y León.

II. Estructura del Anteproyecto

El Proyecto de Decreto está compuesto por un Artículo Único, precedido de un Preám-
bulo y seguido de una Disposición Adicional Única, una Disposición Derogatoria Única
y tres Disposiciones Finales. Se acompaña el Reglamento Regulador del Juego del Bingo
de la Comunidad de Castilla y León que, dividido en siete Títulos, cuenta con un total
de sesenta artículos, y dos Anexos.

En el Título I (artículos 1 al 3), se determinan el Objeto y ámbito de aplicación, la des-
cripción del juego del bingo y el régimen jurídico aplicable a dicho juego.

En el Título II (artículos 4 al 19), se denomina Empresas autorizadas, régimen de las
autorizaciones y régimen de gestión del juego, y se divide en seis Capítulos dedicados res-
pectivamente a Empresas autorizadas; Régimen de autorizaciones de las salas de bingo;
Permiso de funcionamiento; Modificaciones y régimen jurídico de las autorizaciones de
instalación y de los permisos de funcionamiento; Régimen de las autorizaciones de
empresas de servicios; y Garantías.

En el Título III (artículos 21 al 27), se denomina Elementos materiales e informáticos, y
se divide a su vez en dos Capítulos, Elementos materiales; y Elementos informáticos,
visuales y auditivos.

En el Título IV (artículos 28 al 33), se denomina Las salas y el personal y se divide en dos
Capítulos, el primero dedicado a Las salas de bingo y el segundo al Personal de las salas
de bingo.

El Título V (artículos 34 al 40) se titula Admisión de jugadores y desarrollo de las parti-
das, y se divide en dos Capítulos, Admisión de jugadores; y Desarrollo de las partidas.

El Título VI (artículos 41 al 55) se denomina Juego del Bingo y sus distintas Modalida-
des y se divide a su vez, en dos Capítulos, El Bingo Ordinario y sus distintas modalida-
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des y Modalidades del Juego del Bingo: Bingo Bote Acumulativo con Prima, Bingo Inter-
conexionado, Bingo Simultáneo y Bingo Electrónico.

El Título VII (artículos 56 al 60), se denomina Del régimen sancionador y en él se regu-
lan las infracciones administrativas en materia de juego; la competencia sancionadora; las
sanciones y su graduación; la prescripción y medidas cautelares; y el procedimiento.

Por último, el primero de los dos Anexos que acompañan a este Reglamento contiene la
Hoja de incidencias y reclamaciones y el Modelo de acta de las partidas, respectivamente.

III. Observaciones Generales

Primera. Con este Proyecto de Decreto se actualiza la normativa reguladora referida al
juego privado y, en particular, al juego del bingo en Castilla y León, se modifican aspec-
tos en algunas modalidades del juego del bingo, y se simplifican los procedimientos admi-
nistrativos de autorización y gestión, y la documentación que debe aportar el interesado
en los diferentes regímenes de autorización administrativa.

La regulación, en su conjunto, continúa avanzando en la liberalización del sector, que ya
supuso el Decreto 14/2003 de 30 de enero, y la modernización del juego, asumiendo las
nuevas técnicas de mejora normativa y simplificación procedimental.

Segunda. El sector empresarial del juego privado se caracteriza por un marcado dina-
mismo que implica continuos cambios a los que ha de adecuarse la regulación existente,
y éste es, junto a otros, el motivo que justifica la elaboración de un nuevo texto regla-
mentario, enmarcado en el conjunto de actualizaciones que se están llevando a cabo en
la normativa reguladora del juego en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercera. Las Administraciones Públicas, por su parte, están sometidas en los últimos tiem-
pos a un proceso de modernización que se está traduciendo, entre otras cuestiones, en
la simplificación de los procedimientos y trámites administrativos y que, lógicamente,
debe tener también su reflejo en la normativa reguladora del juego privado, lo que ocu-
rre con el Proyecto de Decreto que se informa.

Cuarta. El CES valora favorablemente el procedimiento utilizado por el Proyecto de
Decreto que se informa, al derogar el Decreto 14/2003, de 30 de enero, optando por dic-
tar un nuevo texto reglamentario completo, frente a la opción de modificar parcialmente
el mismo, lo que supone sin duda una garantía de seguridad jurídica.

Quinta. La regulación del Proyecto del Reglamento sustituye la mención a una Conseje-
ría concreta o a una Dirección General por las genéricas “Consejería competente en mate-
ria de juego” u “órgano directivo central competente en materia de juego”, lo que evita
que un cambio en la denominación de estos órganos exija una modificación normativa.

Sexta. Por otra parte, y a efectos procedimentales, el CES considera conveniente recor-
dar que en la elaboración de los Anteproyectos de Ley y los Proyectos de disposiciones
administrativas de carácter general de la Comunidad Autónoma, deben aplicarse las medi-
das de mejora en la calidad normativa previstas en el Decreto 43/2010, de 7 de octubre,
por el que se aprueban determinadas medidas de mejora en la Calidad Normativa de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, al objeto de garantizar una mejor
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regulación, la evaluación del impacto normativo y la simplificación y racionalización de
los procedimientos a los que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 2/2010, de 11 de
marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones con la Administración de la
Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública y el artículo 75 de la Ley 3/2001, de
3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, tal y
como este Consejo indicaba en su Informe Previo IP14/10 sobre el Proyecto de Decreto
de medidas relativas a la mejor regulación.

IV. Observaciones Particulares

El CES formula las siguientes Observaciones Particulares al Proyecto del Reglamento regu-
lador del juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León, objeto del Informe:

Primera. Al artículo 2 del Proyecto (Descripción del juego). En este artículo aparece una
descripción del juego del bingo diferente a la que incorpora su correlativo en la regula-
ción vigente, entendiendo el CES que se ha querido diferenciar la definición del juego del
bingo, en general, comprensivo de todas sus modalidades, de la definición del bingo
ordinario, que es la que aparece en el artículo 42 del Proyecto de Reglamento, y este
extremo en el Decreto 14/2003, se prestaba a confusión.

A la vista de esta interpretación, el CES valora favorablemente esta matización, pues el
reglamento regula el bingo en todas sus modalidades.

Segunda. Al artículo 6 del Proyecto (Sociedades mercantiles). Por lo que se refiere al
régimen de autorizaciones de las empresas titulares, el CES observa el distinto tratamiento
regulador que supone el suprimir la limitación que existe en la regulación vigente (artículo
6.f) “ninguna sociedad mercantil podrá ser titular de más de cinco salas de bingo” e
incorporar una nueva limitación (artículo 5.2.e) “no ser titulares de más de un estable-
cimiento dedicado al juego del bingo en Castilla y León” referida sólo a las entidades
benéficas, deportivas, culturales y turísticas.

Tercera. Al artículo 8 del Proyecto (Autorizaciones de instalación, solicitud y tramita-
ción). Sobre este tipo de autorizaciones, desaparece en el Proyecto de Reglamento el
requisito referido al “Proyecto Básico” que es donde se detallan las características físicas
y técnicas del local con destino a sala de bingo y, sin esta referencia, no se entiende bien
como podrá cumplirse lo establecido en el artículo 8.3.f) del Proyecto, en orden a “acre-
ditar la disponibilidad de los locales e instalaciones necesarios para el desarrollo del
juego”, al no establecer los requisitos de adecuación de tales locales.

Cuarta. Al artículo 10 del Proyecto (Documentación). El CES valora el esfuerzo de la
norma por la simplificación documental, como establece el Decreto 23/2009, de 26 de
marzo, de medidas relativas a la simplificación documental en los procedimientos admi-
nistrativos. Si bien, ha de ponerse especial cuidado en que tal simplificación no afecte a
requisitos de seguridad o garantía de los usuarios.

Quinta. Al artículo 12 del Proyecto (Modificaciones de las autorizaciones de instalación
y de los permisos de funcionamiento). El CES valora positivamente que en la letra d) de
este artículo 12 se concrete la suspensión del funcionamiento de la sala añadiendo “por
más de treinta días” pues sirve para resolver las dudas que pudieran darse en algunos
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casos sobre si el cierre o inactividad durante un tiempo de una sala podía considerarse
como tal suspensión.

Sexta. Al artículo 21 del Proyecto (Cartones). A criterio del CES, el Proyecto de Regla-
mento define adecuadamente en su artículo 21 los “cartones” (unidad de juego) de un
modo abierto, de forma que permita adaptar los mismos a otros posibles soportes, tal y
como recoge la Disposición Final Primera del propio Proyecto de Decreto aprobatorio del
nuevo Reglamento.

Esta preocupación por facilitar la incorporación de nuevas tecnologías a los elementos
materiales del juego, aparece a lo largo de la regulación, con lo que se evita que la apli-
cación de nuevas tecnologías y soportes informáticos requieran modificación de la norma.

Séptima. Al artículo 28.5 del Proyecto (Condiciones de los locales y de las actividades
autorizadas). El CES observa que en este precepto el Proyecto de Reglamento suprime
la mención que en el vigente Reglamento se hace a la prohibición de llevar a cabo en las
salas de bingo actividades de promoción, regalos o invitaciones. 

El CES, que valora positivamente la prohibición recogida actualmente en la norma, des-
conoce la justificación de dicha supresión que viene sirviendo para diferenciar el uso de
la sala para el que fue solicitada la autorización y se concedió la misma, de otros posibles.

Octava. Al Capítulo II del Título IV (Personal de las salas de bingo), artículos 30 a 33 del
Proyecto. El CES considera adecuado que en la regulación del personal de las salas de
bingo el nuevo Reglamento opte por no recoger las funciones, clasificación (pese a que
en el Proyecto de Reglamento se hace mención en diversos artículos a varias categorías
profesionales como cajero, jefe de sala o jefe de mesa) y plantilla del personal de estas
salas, confiando la regulación de estos extremos a las partes de la relación laboral a tra-
vés de la negociación colectiva.

Novena. Al artículo 31.4 del Proyecto (Documentos profesionales). A los solos efectos
de contribuir a la mejora técnica de la norma, el CES entiende que la suspensión y revo-
cación del documento profesional debe ubicarse en un párrafo posterior al párrafo ter-
cero y quinto de este artículo, ya que ambos tratan también del documento profesional.

Décima. Al artículo 32 del Proyecto (Propinas). En este artículo se suprime la obligación
que aparece en el artículo 35.2 de la regulación vigente en el sentido de anotar el con-
tenido de caja en un libro que deberá llevarse al efecto.

El CES considera más adecuado mantener la obligación de anotar en un libro de caja los
importes recibidos en concepto de propinas o gratificaciones, como actualmente prevé
el Decreto 14/2003, ya que esta formalización sirve para cumplir obligaciones fiscales o
frente a posibles reclamaciones.

Undécima. Al artículo 34 del Proyecto (Control de admisión). Se introduce, como nove-
dad, la obligación de que el servicio de admisión de los establecimientos de bingo esté
informatizado, lo cual resulta positivo a juicio de este Consejo, pues se facilita la identi-
ficación del jugador, al tiempo que se garantiza la actuación permanente de la informa-
ción contenida en el registro de personas que tienen prohibido el acceso a las salas de
bingo.
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Por otra parte, en el Proyecto de Decreto, no se hace ninguna referencia a la ficha (hasta
ahora obligatoria) que las salas de juego debían abrir a cada visitante en su primera asis-
tencia al establecimiento, ni tampoco se recoge la obligación para los servicios de admi-
sión y control, de tener a disposición del público ejemplares del Reglamento del Juego del
Bingo y de la Ley reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León, aspecto este
último que, en opinión del CES, debería mantenerse.

Duodécima. Al artículo 37 del Proyecto (Celebración de las partidas). Se regula el
desarrollo de las partidas de bingo, desde antes de iniciar cada sesión hasta el cierre de
la última partida. El Reglamento vigente hasta ahora establecía la obligación de anunciar
expresamente a los jugadores la celebración de la última partida, sin posibilidad de cele-
brar otras partidas posteriores, requisito que desaparece en el Proyecto que se informa,
de forma que no queda claro el momento de finalización de las partidas.

Decimotercera. Al artículo 38 del Proyecto (Premios). Se modifica la parte de la recau-
dación por venta de cartones que en cada partida se destina al pago de premios, incre-
mentándola, lo que se puede interpretar como una medida de apoyo a la actividad de los
establecimientos de bingo, al incentivar la participación en el juego.

Esta medida puede ayudar al subsector del juego del bingo, lo cual merece una valora-
ción positiva por parte de este Consejo, que debe ir acompañada al mismo tiempo, de
medidas preventivas de la ludopatía, que promuevan un “juego responsable”.

Por otra parte, en el proyecto de Reglamento que se informa se prevé la posibilidad de
realizar el pago de premios mediante la entrega de cheque o talón bancario, sea cual sea
el importe del premio. Parece razonable a este Consejo que se establezca un límite
mínimo en el importe del premio a pagar por este medio (cheque o talón), tal y como lo
hace el Reglamento en vigor, evitando al jugador premiado incurrir en costes por comi-
siones bancarias o costes de desplazamiento por el cobro de premios de cuantía reducida.

Decimocuarta. Al artículo 40 del Proyecto (Actas de las partidas). La única modificación
con respecto a la normativa vigente se encuentra en el apartado 6, en el que se rebaja
de un año a tres meses el período de tiempo durante el cual deberán guardarse y custo-
diarse las actas en las que no constase ninguna reclamación, lo cual parece razonable a
este Consejo.

Decimoquinta. A los artículos 41 a 55 del Proyecto (que conforman el Título VI del Regla-
mento, Juego del Bingo y sus distintas Modalidades). En este Título se regulan, entre
otros aspectos, las distintas modalidades del juego del bingo y las solicitudes y concesio-
nes de autorización.

Cabe señalar que la modalidad de bingo conocida hasta ahora como bingo bote acu-
mulativo pasa a denominarse bingo bote acumulativo con prima, incorporando un nuevo
premio, la prima, y que se multiplican por cuatro las cuantías del bote reserva (de 1.000
euros a 4.000 euros; de 1.500 euros a 6.000 euros, de 2.000 euros a 8.000 euros y de
2.500 euros a 10.000 euros). En ese mismo sentido, también se incrementa la dotación
económica del bingo interconexionado (llegando al 2% del valor facial de los cartones
vendidos en cada partida de todas las salas de bingo con autorización para la realización
de esta modalidad del juego, descontándose de la línea).
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Decimosexta. Al artículo 41 del Proyecto (Juego del Bingo y sus Modalidades). En este
artículo se prevé la posibilidad de desarrollar otras modalidades del juego del bingo, dis-
tintas de las recogidas expresamente en este Reglamento (bingo ordinario, bingo bote
acumulativo con prima, bingo interconexionado, bingo simultáneo y bingo electrónico),
en los términos, condiciones y requisitos que se determinen por Orden de la Consejería
competente en materia de juego.

Decimoséptima. Al artículo 47 del Proyecto (Normas técnicas del Bingo Interconexio-
nado). Este artículo, en su apartado 1 hace referencia a la modalidad de bingo bote acu-
mulativo, cuando en este Reglamento esa modalidad de bingo ha pasado a denominarse
bingo bote acumulativo con prima, por lo cual el CES propone que se modifique la redac-
ción de dicho apartado del artículo 47.

Decimoctava. Al artículo 49 del Proyecto (Infraestructura Técnica). En este artículo se
establece la infraestructura técnica con que deberán contar las salas autorizadas para la
práctica de las modalidades de bingo reguladas en este Reglamento, así como los anun-
cios que deberá realizar el Jefe de Mesa, que serán tres y que figuran en el Proyecto de
Decreto como apartados n), o) y p). Entiende el CES que debería modificarse suprimiendo
las letras “n”, “o” y “p” sustituyéndolas por guiones (-).

Decimonovena. Al artículo 50 del Proyecto (Exclusión). Se modifica la finalidad que se
atribuía a las cantidades que existiesen acumuladas para el pago del premio y para su
reserva en el caso de exclusión de las salas integradas en el sistema de Bingo Intercone-
xionado, de modo que dichas cantidades dejan de estar afectadas a fines y obras socia-
les de la provincia correspondiente, a través del organismo autonómico competente en
materia de Asuntos Sociales, para pasar a tener la consideración de derecho de natura-
leza pública a efectos de las prerrogativas establecidas en las disposiciones en materia de
Hacienda de la Comunidad de Castilla y León. 

El CES considera adecuado que los ingresos, por el concepto dicho en el párrafo anterior,
no tengan carácter finalista, ya que la Administración Pública está obligada a garantizar
los servicios y fines sociales con cargo a su presupuesto.

Vigésima. Al artículo 52 del Proyecto (Garantías). Este artículo recoge una notable reduc-
ción del importe da la garantía que deberán constituir las entidades o sociedades titula-
res de salas de bingo que opten por explotar la modalidad de bingo interconexionado,
sin que se conozca cuál puede ser la justificación de este cambio.

Vigesimoprimera. A los solos efectos de contribuir a la mejora técnica de la norma, el
CES propone la revisión de la redacción literal del Proyecto de Decreto en los artículos
11.2, 27.2.b), 33.2 y el ya mencionado 49.2.

V. Conclusiones y Recomendaciones

Primera. El CES valora favorablemente la norma al considerar que la misma actualiza y
moderniza la regulación del juego del bingo en la Comunidad, a partir de la experiencia
que la aplicación de la regulación vigente ha permitido aprovechar, manteniendo aque-
llo que ha resultado eficaz, e incorporando nuevas modalidades de este juego, incre-
mentando las dotaciones de los premios como estímulo para favorecer la actividad de este
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sector empresarial y abriendo la posibilidad de incorporar nuevas tecnologías y soportes
como ayudas materiales que contribuyan a su mejora.

Segunda. Como en Informes anteriores relacionados con el juego y con los casinos de
juego, el CES pone de manifiesto una vez más su preocupación por el problema social
derivado de la ludopatía y porque desde la Administración Regional se garanticen los míni-
mos perjuicios sociales, reiterando asimismo su recomendación sobre la conveniencia de
que por parte del Gobierno Regional se aborde la realización de un estudio sobre la inci-
dencia de la ludopatía en Castilla y León.

Tercera. EL CES ha venido advirtiendo en anteriores Informes sobre una novedad de gran
trascendencia, la de las apuestas “on line”, un sector que aún no está regulado y que
afecta en la actualidad al sector tradicional del juego. El CES considera positiva la actua-
ción de la Administración, que está tramitando un Proyecto de Decreto por el que se
aprueba el Reglamento regulador de los permisos de explotación y comercialización de
los juegos de competencia exclusiva autonómica que se desarrollen de forma remota en
la Comunidad de Castilla y León, actualmente en trámite de información pública, al tra-
tarse de un proyecto necesario para afrontar la regulación que el CES venía solicitando y
reducir las incertidumbres existentes, evitar la actual falta de carga fiscal para esas acti-
vidades y tratar de erradicar la impunidad con la que operan muchas empresas, que están
ofreciendo servicios de juego por Internet mediante licencias legales radicadas en otros
países.

Cuarta. Entre las modalidades de bingo reguladas en este Proyecto de Reglamento figu-
ran el Juego del Bingo Electrónico, que se caracteriza, entre otras cosas, por poderse prac-
ticar a través de equipos, sistemas electrónicos o terminales de autoservicio, teniendo
como base “cartones virtuales”.

El CES considera que esta modalidad de bingo podría tener repercusiones sobre los tra-
bajadores del sector, por lo que recomienda al Gobierno Regional la elaboración de un
estudio en el que se refleje el impacto que el mencionado Bingo Electrónico pueda tener
sobre el empleo en el sector.

Quinta. De la documentación recibida en la solicitud de este Informe se deriva que se han
realizado remisiones individualizadas del Proyecto de Decreto a determinadas Organiza-
ciones del sector del juego de la Comunidad. 

Sin perjuicio de reconocer la representatividad de tales Organizaciones teniendo en
cuenta la materia sobre la que versa el Proyecto, esta Institución, reiterando el sentido
de lo ya expuesto en Informes Previos anteriores, considera que no plantea problema
alguno la realización de una consulta pública o trámite de audiencia en general, pero que
en el caso de realizar consultas particularizadas debe tenerse en cuenta lo dispuesto en
el artículo 10.f) de la denominada Ley Paraguas (Ley 17/2009, de 23 de noviembre) y
del apartado 6.2.6 del Manual sobre la Transposición de la Directiva de Servicios ela-
borado por la Comisión Europea (si bien con las excepciones que se prevén), en la
medida en que estas consultas particularizadas puedan suponer una intervención directa
o indirecta de competidores en el proceso de elaboración de una norma.



TEXTO DE LA NORMA SOBRE LA QUE SE SOLICITÓ EL INFORME PRECEPTIVO
PROYECTO DE DECRETO ....../2010, DE ......, DE ......, POR EL QUE SE

APRUEBA EL REGLAMENTO REGULADOR DEL JUEGO DEL BINGO 
DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León declara en su artículo 70.1.27 que la Comunidad
Autónoma tiene competencia exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas, excepto las lote-
rías y apuestas del Estado. 

En el ejercicio de las competencias que el Estatuto de Autonomía atribuyó a la Comunidad, las Cor-
tes de Castilla y León aprobaron la Ley 4/1998, de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las
Apuestas de Castilla y León, que es la norma legal autonómica de la materia.

El artículo 9, letra b, de la Ley reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León, establece
que corresponde a la Junta de Castilla y León la reglamentación de los juegos y apuestas incluidos
en el Catalogo.

En el ejercicio de esta competencia, el Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León, por
Decreto 14/2003, de 30 de enero, aprobó el reglamento del juego del bingo de la Comunidad de
Castilla y León.

El citado reglamento desde su publicación se ha revelado como un instrumento adecuado para
ordenar este subsector del juego, no obstante, el dinamismo que caracteriza en general al sector
empresarial del juego privado le sumerge en un continuo proceso de cambios que obliga a ade-
cuar la regulación existente recogiendo nuevos aspectos a fin de que éste destacado sector empre-
sarial de la economía pueda evolucionar con normalidad evitando que entre en recesión. 

Esta adecuación hace que, por razones de seguridad jurídica, resulte preciso dictar un nuevo texto
reglamentario completo que, manteniendo la estructura del anterior reglamento, recoja las modi-
ficaciones que se introducen en él.

La regulación que en este Decreto se acomete se enmarca en el conjunto de actualizaciones que
se están llevando a cabo en la normativa reguladora de los diferentes subsectores del juego pri-
vado en Castilla y León, y tiene como objetivo principal recoger en la normativa reguladora del
juego en nuestra región las novedades introducidas en la regulación que en esta materia han efec-
tuado las Comunidades Autónomas de nuestro entorno, así como, permitir el mantenimiento y
competitividad de los subsectores empresariales de juego, también duramente afectados por la
actual situación económica.

Por otro lado, la modernización a que en los últimos tiempos está siendo sometida el actuar de las
Administraciones Públicas, mediante la simplificación de los procedimientos y tramites administra-
tivos, debe tener reflejo también en la normativa reguladora del juego privado, sector fuertemente
intervenido por las Administraciones Públicas en sus inicios y caracterizado en la actualidad por la
normalización, tanto en sus relaciones con las Administraciones Públicas como en el conjunto de
la economía nacional y regional.

Así, por un lado se simplifican los tramites de los procedimientos administrativos y la documenta-
ción que debe aportar el interesado en los distintos regímenes de autorización regulados en el
reglamento que se aprueba en este Decreto y, por otro lado, se introducen modificaciones en la
variante del juego del bingo, Bote Acumulativo, incorporando un nuevo premio, la Prima, al objeto
de hacerlo más atractivo.
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En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Interior y Justicia, de
acuerdo/oído el Consejo Consultivo de Castilla y León, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión de ......,

DISPONE

Artículo único. Se aprueba el reglamento regulador del juego del bingo de la Comunidad de Cas-
tilla y León, en los términos que se insertan a continuación

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Autorizaciones

1. En ejercicio de la competencia específica prevista en el artículo 9. c) de la Ley 4/1998, de
24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León, se limita el número
de autorizaciones de salas de bingo en el territorio de Castilla y León, prohibiéndose cuando
el número de plazas supera la proporción de cuatro plazas por cada mil habitantes de la
población donde se pretenda la nueva instalación.

Además no se podrá autorizar la instalación de nuevas salas de bingo cuando existan otras
salas autorizadas dentro de un radio de mil metros desde la ubicación pretendida. 

2. No tendrán la consideración de autorización de instalación nueva los cambios de titularidad
que se den en las autorizaciones de instalación otorgadas a entidades previstas en el articulo
5 del reglamento aprobado por este Decreto y que estén vigentes a su entrada en vigor,
siempre que la titularidad de la autorización sea asumida por la misma empresa de servicios
que venía gestionando el juego del bingo en esa sala.

3. En ningún caso se podrán autorizar nuevas salas, ni ampliación de las ya existentes, que
superen las seiscientas plazas de aforo.

4. El traslado de las salas de bingo que ya estén autorizadas a la entrada en vigor de este
Decreto se podrá realizar a otro local sobre el que, en los dos años inmediatamente ante-
riores a la fecha en que se solicita el traslado, haya estado vigente un permiso de funciona-
miento como sala de bingo. En el supuesto de pretender el traslado a un local en el que no
hubiera existido permiso de funcionamiento en ese período, deberán respetarse, respecto a
la ubicación de ese local y las salas de bingo que estén abiertas, como mínimo, las mismas
distancias existentes entre el local desde el que se traslada y el resto de las salas de bingo
que estén abiertas, salvo que las entidades titulares de las salas afectadas consintieran el
traslado a una distancia inferior.

Dicha distancia se medirá desde las puerta de acceso a las salas de bingo.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

Queda derogado el Decreto 14/2003, de 30 de enero, por el que se aprueba el reglamento del
juego del bingo de la Comunidad de Castilla y León, así como, las disposiciones, de igual o infe-
rior rango, en lo que se opongan al presente Decreto y al reglamento que en él se aprueba.

DISPOSICIÓN FINAL 

Primera. Especialidades del artículo 21

A iniciativa de las Consejerías competentes en las materias de juego y hacienda por Orden podrán
crearse otros soportes, que sirvan como unidad del juego del bingo, distintos de los cartones regu-
lados en el artículo 21 del reglamento que se aprueba en este Decreto, para las diferentes moda-
lidades que se desarrollen al amparo de la previsión contenida en el apartado 2, de su artículo 41.

Segunda. Desarrollo normativo

Se faculta a la Consejería competente en materia de juego a dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo de este Decreto y del reglamento que en él se aprueba, así como, para
modificar los porcentajes específicos que se vayan a destinar a cada uno de los premios concretos
dentro del 70 por ciento del total de la recaudación obtenida por la venta de cartones.

Tercera. Entrada en vigor

El presente Decreto, y el reglamento que en él se aprueba, entrarán en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

REGLAMENTO REGULADOR DEL JUEGO DEL BINGO DE LA COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEÓN

TÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurídico

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El presente reglamento tiene por objeto la regulación, en el ámbito de la Comunidad de Casti-
lla y León, del Juego del Bingo en sus distintas modalidades y las actividades económicas, las
personas, las empresas y los establecimientos que tengan relación con éste.

Artículo 2. Descripción del juego

El Juego del Bingo es una modalidad de juego del tipo loterías, jugada sobre un límite de núme-
ros, con un máximo de 90, teniendo los jugadores, como unidad de juego, soportes integrados
por un conjunto de números distintos entre sí y distribuidos en diferentes líneas y columnas, cuyas
combinaciones dan lugar a diversos premios de acuerdo con las extracciones de bolas, según la
modalidad de que se trate y que normativamente esté autorizada.
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Artículo 3. Régimen jurídico

1. La autorización, organización y desarrollo del Juego del Bingo se regirá por el presente regla-
mento, la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y
León, y por cuantas disposiciones de carácter general o complementario que sean dictadas
o resulten aplicables.

2. Quedan prohibidos los juegos que, con el mismo o distinto nombre, constituyen modalida-
des del bingo no previstas en las normas mencionadas en el apartado anterior o se realicen
al margen de las autorizaciones, requisitos y condiciones establecidas en dichas normas.

TÍTULO II

Empresas autorizadas, régimen de las autorizaciones y régimen 
de gestión del juego

CAPÍTULO I
EMPRESAS AUTORIZADAS

Artículo 4. Empresas titulares de autorizaciones en materia de bingo

La organización, gestión y explotación del Juego del Bingo en las salas expresamente autorizadas
al efecto, dentro del territorio de la Comunidad de Castilla y León, sólo podrá ser realizada por las
entidades o sociedades que, cumpliendo con los requisitos que se establecen en el presente regla-
mento, sean autorizadas por la Consejería competente en materia de juego.

Artículo 5. Entidades benéficas, deportivas, culturales y turísticas

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, del artículo 24, de la Ley 4/1998, de 24 de
junio, las entidades benéficas, deportivas, culturales y turísticas podrán ser autorizadas para
la explotación del Juego del Bingo.

2. Las entidades benéficas, deportivas, culturales y turísticas indicadas deberán reunir las
siguientes condiciones:

a) Tratarse de sociedades, asociaciones o clubes sin fines de lucro, ya sean de carácter cul-
tural, deportivo, benéfico o social.

b) Tener más de tres años de ininterrumpida existencia legal. A estos efectos, el plazo
comenzará a contarse a partir del día siguiente a aquél en que se produzca la inscrip-
ción en el Registro administrativo correspondiente.

c) Haber desarrollado ininterrumpidamente su actividad durante los tres últimos años
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, con arreglo a las
normas de los respectivos estatutos y a las de la legislación de asociaciones que les sea
aplicable.

d) La explotación del Juego del Bingo se efectuará en el ámbito territorial a que se
extienda su actividad con arreglo a sus respectivos estatutos.

e) No ser titulares de más de un establecimiento dedicado al Juego del Bingo en Castilla
y León.
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Artículo 6. Sociedades mercantiles

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 4/1998, de 24 de junio, podrán ser titu-
lares de la autorización para la organización y explotación del Juego del Bingo, además de las indi-
cadas en el artículo anterior, las sociedades mercantiles que cumplan los siguientes requisitos:

a) Constituirse bajo la forma jurídica de sociedad anónima.

b) Tener como objeto social exclusivo la explotación del Juego del Bingo y, en su caso, de
los restantes juegos de azar que puedan autorizarse para su desarrollo en salas de
bingo, así como los servicios complementarios o accesorios relacionados con el mismo.

c) Tener un capital social mínimo de 60.101 euros, totalmente suscrito y desembolsado.

d) Los socios deberán ostentar la nacionalidad de cualquier país miembro de la Unión
Europea, siendo la participación directa o indirecta de capital extranjero ajustada en
todo momento a la legislación vigente en esta materia.

e) Las acciones representativas del capital habrán de ser nominativas. Su transmisión y las
variaciones en su capital social, deberán ser comunicados previamente al órgano direc-
tivo central competente en materia de juego, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 5, del artículo 22, de la Ley 4/1998, de 24 de junio.

Artículo 7. Empresas de servicios

La organización y explotación del Juego del Bingo deberá realizarse directamente por las empre-
sas titulares de la autorización. Sólo en el caso de las entidades a que se refiere el artículo 5 podrá
realizarse la explotación del juego bien directamente o bien a través de empresa de servicios que
reúna los requisitos establecidos en el artículo anterior para las empresas titulares, conforme a lo
dispuesto en el apartado 2, del artículo 24, de la Ley 4/1998, de 24 de junio.

CAPÍTULO II
RÉGIMEN DE LAS AUTORIZACIONES DE LAS SALAS DE BINGO

Artículo 8. Autorizaciones de instalación, solicitud y tramitación

1. El otorgamiento de autorizaciones administrativas para la instalación de sala de bingo se
efectuará por concurso público, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2, del artículo
4, de la Ley 4/1998, de 24 de junio.

La convocatoria del concurso público se realizará mediante Orden de la Consejería compe-
tente en materia de juego, que se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León, en la que
se recogerán las bases que habrán de regirlo.

2. Las entidades benéficas, deportivas, culturales y turísticas, así como, las sociedades mercan-
tiles que cumplan los requisitos especificados en los artículos anteriores, interesadas en la
obtención de una autorización de instalación de sala de bingo, podrán tomar parte y pre-
sentar la correspondiente solicitud en el plazo previsto en la Orden de convocatoria del con-
curso, acreditando, mediante la aportación de la documentación justificativa, el cumplimiento
de los siguientes requisitos:

a) Documento acreditativo de la representación de la persona o entidad solicitante por
parte de quien suscriba la solicitud, en alguna de las formas previstas por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 
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b) Documento que acredite la disponibilidad del local.

c) Certificación del censo de habitantes de la población y plano sobre distancia entre salas.

3. Si el solicitante es una entidad benéfica, deportiva, cultural o turística, acompañará además: 

a) Certificación del acuerdo adoptado por la Junta General con el voto favorable de, al
menos, dos terceras partes del cuerpo social, en orden a solicitar la autorización. 

b) Certificación del secretario, u órgano similar, conteniendo la relación completa de los
miembros de la Junta Directiva u órgano de gobierno de la entidad, con indicación de
sus cargos, domicilio, profesión, nacionalidad, número del Documento Nacional de Iden-
tidad o, en su caso, documento equivalente de los extranjeros residentes en España.

c) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes y la declaración complementa-
ria a que se refiere la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, de Conducta Ciudadana, de las
personas a que se refiere el epígrafe anterior. 

d) Estatutos vigentes de la entidad, cuyo texto deberá estar certificado por el secretario de
la misma u órgano similar. 

e) Memoria suscrita por el presidente y el secretario de la Junta Directiva, en la que se
haga constar: 

• Liquidación de los presupuestos de ingresos y gastos durante los tres años ante-
riores. 

• Relación concreta y detallada de las actividades sociales llevadas a cabo por la enti-
dad durante el año anterior a la solicitud. 

• Proyecto de inversión de los beneficios previstos por la actividad de juego. 

f) Si la inversión no la realiza la entidad benéfica, deportiva, cultural o turística, deberá
acreditar la disponibilidad de los locales e instalaciones necesarios para el desarrollo del
juego. 

4. Si el solicitante es una sociedad mercantil acompañará, además, los siguientes documentos:

a) Copia o testimonio de la escritura de constitución de la sociedad, en la que constará el
nombre y apellidos de los socios, con la cuota de participación de los mismos y copia
de los estatutos. 

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes junto con la declaración com-
plementaria a que se refiere la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, de los socios de la enti-
dad mercantil. 

c) Memoria sobre la experiencia profesional, los medios humanos y técnicos con que se
pretende contar para el ejercicio de la actividad. 

d) Copia del Código de Identificación Fiscal y de la autoliquidación del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados devengado como consecuen-
cia de la constitución de la sociedad, excepto si ésta se ha efectuado sujeta a condición
suspensiva. 

5. Presentadas las solicitudes y documentación anexa, así como la documentación comple-
mentaria que pueda ser requerida, la Mesa de adjudicación solicitará del Ayuntamiento
afectado, la emisión de informe sobre aquellos aspectos de la instalación del establecimiento
que pudieran afectar a la normativa municipal y que deberá ser emitido en el plazo de veinte
días.
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Recabados los documentos que fueran procedentes para la resolución del expediente, en un
plazo no superior a seis meses a contar desde la expiración del plazo de presentación de soli-
citudes, la Consejería competente en materia de juego, a propuesta de la Mesa de adjudi-
cación, por Orden adjudicará el concurso autorizando la instalación de la sala de bingo o lo
dejará desierto en el supuesto de que ninguno de los solicitantes reúnan las condiciones exi-
gidas en las bases de la convocatoria.

6. La Orden que efectúe la adjudicación y autorice la instalación de la sala de bingo expresará:

a) Fecha de autorización.

b) Denominación o razón social.

c) Dirección o domicilio social.

d) Fecha tope para proceder a la apertura, haciendo constar la obligación de solicitar y
obtener previamente el permiso de apertura.

7. La autorización de instalación podrá ser transmitida a título gratuito u oneroso, entre enti-
dades o sociedades que cumplan con los requisitos exigidos en el presente reglamento pre-
via notificación al órgano directivo central competente en materia de juego, debiendo
acreditarse por el adquirente cumple las mismas condiciones exigidas al adjudicatario.

CAPÍTULO III
PERMISO DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 9. Solicitud

Antes de proceder a la apertura de la sala de bingo y dentro del plazo señalado para ello en la
autorización de instalación, la sociedad o entidad titular de la autorización de instalación deberá
solicitar al órgano directivo central competente en materia de juego el permiso de funcionamiento.

Artículo 10. Documentación

1. El permiso de funcionamiento se solicitará, al menos, con dos meses de antelación a la fecha
en que estuviese prevista la apertura al público de la sala, acompañándose a tal efecto la
siguiente documentación:

a) Copia debidamente compulsada de la licencia de apertura del establecimiento, expe-
dida a favor del solicitante, o de haber presentado la comunicación exigida en la nor-
mativa sectorial correspondiente. 

b) Certificado emitido por técnico superior informático, electrónico o de telecomunicacio-
nes que acredite que dispone de los equipos y sistemas de sorteo homologados para
todas las modalidades de juegos cuya explotación se lleve a cabo en su interior.

c) Certificado emitido por técnico superior informático, electrónico o de telecomunicacio-
nes que acredite que dispone de, al menos, un sistema homologado de elaboración de
actas de las partidas y de conexión informática en línea adecuada a cada modalidad de
juego, de acuerdo a las correspondientes normativas reguladoras de aquéllas.

d) Certificado emitido por técnico superior informático que acredite que dispone de un sis-
tema informático destinado a la verificación de datos, relativo a la mayoría de edad y
al registro de prohibidos.
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e) Justificante de constitución de las garantías correspondientes de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 20 del presente reglamento.

f) En su caso, justificante de la autorización de gestión por empresa de servicios.

g) Justificante de pago de la tasa administrativa.

h) El libro de actas de la sala de bingo para su diligenciamiento.

2. La empresa solicitante del permiso, indicará en su solicitud el número de plazas de jugado-
res, que en todo caso no podrá ser superior al aforo máximo de ocupación fijado en la licen-
cia municipal correspondiente. Dicho número de plazas de jugadores sólo tendrá validez a
efectos de lo dispuesto en el presente reglamento.

Artículo 11. Tramitación y resolución

1. El órgano directivo central competente en materia de juego, en el plazo de dos meses desde
la presentación de la solicitud, extenderá el oportuno permiso de funcionamiento. Transcu-
rrido este plazo sin que haya sido dictada resolución expresa, se entenderá concedido el per-
miso.

El permiso se notificará a los interesados. 

La apertura de la sala deberá producirse dentro de los diez días naturales siguientes a la
fecha de notificación del permiso de funcionamiento, salvo que en éste se indicara otra cosa.

2. Por el contrario, si los documentos presentados a los efectos de la obtención del permiso de
funcionamiento adoleciesen de defectos, el órgano directivo central competente en materia
de juego, concederá a los interesados un plazo máximo de diez días para la oportuna sub-
sanación. En el caso de que no se hubieran subsanado los defectos de documentación en el
indicado plazo, se tendrá al interesado por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el apartado 1, del artículo 42, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

3. La denegación del permiso de funcionamiento conllevará la caducidad de la autorización de
instalación de la sala de bingo, quedando ésta automáticamente extinguida siempre que
haya transcurrido el término fijado en la misma para la obtención del permiso de funciona-
miento sin haberlo obtenido, salvo que dentro del plazo otorgado en la autorización de ins-
talación la entidad o sociedad titular hubiera obtenido prórroga por causa debidamente
justificada.

4. En el permiso de funcionamiento han de constar, como mínimo, los siguientes datos y cir-
cunstancias:

a) Sociedad o entidad titular del permiso de funcionamiento de la sala de bingo y domi-
cilio social de ésta.

b) Denominación de la sala de bingo y localización exacta.

c) Período de validez del permiso por cinco años.

d) El número de plazas de jugadores.

e) Categoría.

f) Forma de gestión de la sala de bingo.

g) Modalidades de juego del bingo a practicar en la sala.
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h) Número máximo de elementos auxiliares de juego a disposición de los jugadores de
acuerdo con las normas o instrucciones dictadas por la Consejería competente en mate-
ria de juego.

i) Plazo para la definitiva puesta en funcionamiento de la sala de bingo.

5. Si la apertura de la sala no se pudiera realizar en el plazo previsto en el permiso de funcio-
namiento por causas ajenas a su titular, éste podrá solicitar la oportuna prórroga por un
plazo máximo de dos meses.

La prórroga se solicitará ante el órgano directivo central competente en materia de juego,
mediante escrito motivado, acompañado de la documentación acreditativa del motivo o
causa de la solicitud, quien la resolverá en el plazo de un mes desde su entrada en dicho
organismo, entendiéndose estimada si transcurrido éste no hubiese recaído resolución
expresa. En ningún caso procederá la concesión de más de dos prórrogas para proceder a
la apertura de la sala.

CAPÍTULO IV
MODIFICACIONES Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS AUTORIZACIONES DE INSTALACIÓN

Y DE LOS PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 12. Modificaciones de las autorizaciones de instalación y de los permisos 
de funcionamiento

1. Previa la correspondiente solicitud del titular, requerirán autorización de la Consejería com-
petente en materia de juego las modificaciones de las autorizaciones de instalación, que
impliquen alteraciones de cualquiera de los términos de la resolución de autorización y, en
particular, el traslado de la sala.

2. Previa la correspondiente solicitud del titular, las modificaciones de los permisos de funcio-
namiento, requieren autorización del órgano directivo central competente en materia de
juego cuando impliquen alteración de los términos inicialmente autorizados y, especial-
mente, cuando se refieran a alguna de las siguientes cuestiones:

a) La modificación del régimen de gestión del juego, de gestión propia a gestión contra-
tada con una empresa de servicio y la sustitución de la empresa de servicios.

b) Modificaciones que impliquen variaciones en el número de plazas de jugadores. 

c) Modificaciones en el local donde se ubique la sala que puedan tener repercusión en la
seguridad y salud de los usuarios.

d) La suspensión del funcionamiento de la sala por más de 30 días.

3. Las solicitudes se entenderán concedidas por el transcurso de dos meses sin que se haya dic-
tado resolución expresa.

4. Cuando se trate de modificaciones previstas en los párrafos b) y c) del apartado anterior se
deberá aportar copia debidamente compulsada de la comunicación de puesta en marcha de
la actividad correspondiente, presentada en el Ayuntamiento respectivo. 

5. Cualquier otra modificación de las condiciones de las autorizaciones de instalación y de los
permisos de funcionamiento, no incluidos en los apartados anteriores, debe ser comunicada
al órgano directivo central competente en materia de juego en el plazo de quince días de
haberse producido.
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Artículo 13. Vigencia y renovación de los permisos de funcionamiento

1. Los permisos de funcionamiento, tendrán carácter temporal y su validez no podrá exceder
de cinco años, si bien podrán renovarse por períodos de igual duración, previa presentación
de la correspondiente solicitud por su titular con una antelación mínimo de dos meses a la
fecha de finalización del vigente premiso.

2. Conforme al articulo 35, letra f), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la entidad titular
que solicite la renovación del permiso de funcionamiento, junto con la solicitud, deberá pre-
sentar aquellos documentos que no obren en poder del órgano directivo central competente
en materia de juego, en relación a los documentos presentados para su obtención. En caso
de no haberse producido modificación alguna en el permiso bastará adjuntar una comuni-
cación de la entidad titular manifestando que las circunstancias que motivaron la concesión
del permiso de funcionamiento no han variado y que se cumplen los requisitos exigidos en
la normativa vigente en el momento de la renovación.

3. Presentada la solicitud de renovación el órgano directivo central competente en materia de
juego resolverá concediendo por igual periodo de cinco años o, en el supuesto que proceda,
denegando la renovación del permiso de funcionamiento, dentro del plazo de dos meses.

Transcurrido dicho plazo sin que hubiese recaído resolución expresa, se entenderá conce-
dida la renovación del permiso de funcionamiento.

Artículo 14. Extinción y revocación de los permisos de funcionamiento

1. Los permisos de funcionamiento se extinguirán en los siguientes casos:

a) Por solicitud de la entidad titular manifestada por escrito al órgano directivo central
competente en materia de juego.

b) Por extinción de la entidad titular. 

c) Por el transcurso del plazo de validez sin haber solicitado su renovación en tiempo y
forma. 

d) Por impago de los tributos específicos sobre el juego.

e) Como consecuencia de sanción recaída en materia de juego que consista en la revoca-
ción del permiso.

2. Por resolución motivada del órgano directivo central competente en materia de juego,
adoptada por el procedimiento correspondiente, que se ajustará, en todo caso, a lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá acordar la revocación del permiso de funcionamiento, en los
siguientes casos: 

a) Falsedad en los datos aportados en la solicitud del permiso o modificación. 

b) Modificación de los términos del permiso previstos en el presente reglamento sin haber
obtenido autorización previa. 

c) Incumplimiento de la obligación que sobre constitución de garantía y mantenimiento
de su vigencia, e importe, está establecida en el presente reglamento.

d) Cuando se dejara de reunir los requisitos a que se refieren los artículos 5, 6 y 7 del pre-
sente reglamento. 

e) Pérdida de la disponibilidad legal, o de hecho, del local donde está ubicada la sala. 

f) Denegación, caducidad o revocación firme de la licencia municipal de apertura. 
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g) Cuando no se procediese a la apertura de la sala en el plazo concedido en el respectivo
permiso o sus prórrogas, en su caso. 

h) Cuando la sala suspenda su funcionamiento por más de treinta días consecutivos sin
previa autorización, salvo que concurriesen circunstancias de fuerza mayor debida-
mente acreditadas. 

CAPÍTULO V
RÉGIMEN DE LAS AUTORIZACIONES DE EMPRESAS DE SERVICIOS

Artículo 15. Solicitud y tramitación

1. Las sociedades mercantiles a que se refiere el artículo 6, que cumplan los requisitos y con-
diciones especificados en el mismo y deseen la autorización como empresas de servicios,
podrán solicitarlo al órgano directivo central competente en materia de juego, mediante
escrito ajustado a los requisitos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

2. Al escrito de la solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos:

a) Documento acreditativo de la representación que ostenta quien suscribe la solicitud, en
alguna de las formas previstas por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

b) Copia o testimonio de la escritura de constitución de la sociedad inscrita en el Registro
Mercantil, en la que constará el nombre y apellidos de los socios, con la cuota de par-
ticipación de los mismos y copia de los estatutos. 

c) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes, junto con la declaración com-
plementaria a que se refiere la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, de los socios de la enti-
dad mercantil.

d) Copia del Código de Identificación Fiscal y de la autoliquidación del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados devengado como consecuen-
cia de la constitución de la sociedad, excepto si ésta se ha efectuado sujeta a condición
suspensiva.

Artículo 16. Resolución

1. Presentada la solicitud y documentación anexa y realizadas las informaciones y comproba-
ciones que se estimen necesarias, el órgano directivo central competente en materia de
juego procederá a dictar la resolución correspondiente en el plazo de dos meses, bien auto-
rizando, bien denegando, la solicitud formulada. Transcurrido el plazo de dos meses sin que
se haya dictado resolución expresa la solicitud se entenderá concedida. 

2. Los cambios en los componentes del cuerpo social cuando sea consecuencia de la entrada
de nuevos socios y las ampliaciones del capital social cuando entren a formar parte nuevos
socios requerirán previa comunicación al órgano directivo central competente en materia de
juego, quien comprobará la concurrencia de los requisitos del nuevo socio.

Artículo 17. Vigencia

Las autorizaciones de las empresas de servicios tendrán vigencia mientras dure el contrato de pres-
tación de servicios técnicos, formulado con la entidad titular de la sala de bingo para la gestión y
funcionamiento del juego del bingo, el cual, en ningún caso comportará la cesión de la titularidad
de la explotación.
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Artículo 18. Extinción y revocación de la autorización

El órgano directivo central competente en materia de juego podrá declarar la extinción o revoca-
ción de las autorizaciones de las empresas de servicios cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 14 del presente reglamento.

Artículo 19. Régimen jurídico de la empresa de servicios

1. El contrato de prestación de servicios técnicos, formulado entre la entidad titular de la sala
y la empresa de servicios para la gestión y funcionamiento del juego del bingo, en ningún
caso comportará la cesión de la titularidad de la explotación.

2. Mediante aquel contrato la empresa de servicios asumirá la dirección técnica del funciona-
miento de la sala y del juego del bingo, la contratación a su cargo del personal de juego nece-
sario, así como, el mantenimiento y correcto funcionamiento de la sala y sus instalaciones.

3. Asimismo, en virtud de aquel contrato la empresa de servicios, ante la Administración, asu-
mirá de forma solidaria todas y cuantas responsabilidades se deriven de la organización,
explotación y funcionamiento del juego. 

CAPÍTULO VI
GARANTÍAS

Artículo 20. Garantías

1. Con carácter previo a la solicitud del permiso de funcionamiento a que se refiere el artículo
9 del presente reglamento, deberá constituirse una garantía de acuerdo con la categoría
establecida en el apartado 4, del artículo 28, de este reglamento, por la cuantía siguiente:

• Salas de bingo de primera categoría ........................... 48.100 euros.

• Salas de bingo de segunda categoría .......................... 36.100 euros.

• Salas de bingo de tercera categoría ............................ 24.050 euros.

2. La garantía deberá constituirse a favor de la Consejería competente en materia de juego en
cualquiera de las oficinas de la Caja General de Depósitos de la Comunidad de Castilla y
León por la empresa o entidad titular de la autorización de instalación, o por la empresa de
servicios que gestione la sala de bingo.

3. La garantía podrá constituirse bajo alguna de las modalidades previstas en el normativa que
regula al Caja General de Depósitos de la Comunidad de Castilla y León y deberá mante-
nerse en constante vigencia y por la totalidad de su importe.

4. La garantía quedará afecta al pago forzoso de las sanciones pecuniarias que los órganos de
la Administración impongan a la sociedad titular de la sala, así como de los premios y tribu-
tos que deban ser abonados como consecuencia de la explotación de la sala de bingo.

5. Si se produjese la incautación parcial o total de la garantía, la empresa o entidad que hubiese
constituido la misma dispondrá de un plazo máximo de un mes para completarla en la cuan-
tía obligatoria. De no cumplirse lo anterior, se producirá la revocación de las autorizaciones.

6. Únicamente se procederá a la devolución de la garantía cuando desaparezcan las causas que
motivaron su constitución y siempre que no hubiera responsabilidades pendientes o, si las
hay, sean satisfechas. 
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Para la devolución de la garantía, y a solicitud de la empresa o entidad que la hubiera cons-
tituido dirigida al órgano directivo central competente en materia de juego, deberán reque-
rirse los informes necesarios de los órganos administrativos competentes sobre la existencia
de responsabilidades pendientes y se ha de ordenar la publicación de la solicitud de devo-
lución en el Boletín Oficial de Castilla y León, para que, en el plazo de dos meses, los posi-
bles interesados puedan ejercer sus derechos que puedan afectar a la garantía que se
pretende recuperar. Transcurrido este plazo y evacuados los informes mencionados, se dic-
tará resolución por el citado órgano administrativo ordenando su devolución, o su incauta-
ción total o parcial, según proceda.

TÍTULO III

Elementos materiales e informáticos 

CAPÍTULO I
ELEMENTOS MATERIALES

Artículo 21. Cartones

1. El Juego del Bingo se practicará con los cartones autorizados por la Consejería competente
en materia de juego, entendiendo por tales, aquellas unidades físicas o informáticas donde
el jugador plasma las diferentes extracciones de bolas que se van produciendo en el
desarrollo de una partida, los cuales deberán ser identificados en cuanto a número, serie,
valor y distribución de porcentajes.

Los cartones deberán ser expedidos por la Consejería competente en materia de hacienda,
en las condiciones que ésta fije, y elaborados por el organismo o entidad que determine la
Consejería competente en materia de hacienda.

La posibilidad de emisión de cartones en sala, estará sometida a que el sistema propuesto
sea previamente autorizado por la Consejería competente en materia de juego, para lo cual
deberá de comprobar la fiabilidad, transparencia y seguridad del sistema, así como las
garantías de tributación por la expedición de los cartones, mediante sistemas de impresión
o emisión informática debidamente homologados.

2. La venta de los cartones, cualquiera que sea la forma autorizada de su emisión, solamente
puede realizarse dentro de la sala donde se lleve a cabo el juego. Ningún jugador podrá
adquirir cartones correspondientes a una partida, en tanto no se le hayan retirado o inutili-
zado los cartones de la partida anterior, que deberán quedar a disposición de los empleados
de la sala, estando, por tanto, prohibida su retención por el jugador.

3. La venta de cartones se efectuará correlativamente, según el número de orden de los mis-
mos dentro de cada una de las series. La venta de cada partida se iniciará, indistintamente,
con el número uno de cada serie, cuando ésta comience en dicho número, o con el número
siguiente al último cartón vendido en la partida anterior. 

4. Si el número de cartones de la serie puesta a la venta fuese insuficiente para atender la
demanda de los jugadores, se podrá poner en circulación para la misma partida cartones de
una nueva serie, siempre que se observen los siguientes requisitos:

a) La nueva serie a emplear con carácter complementario ha de ser del mismo valor facial
que la primera. 
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b) La venta de la nueva serie ha de comenzar necesariamente por el número uno de la
misma. 

c) Los cartones de la nueva serie podrán venderse hasta el límite del número del cartón
de la primera serie con el que se inició la venta, de tal forma que, en ningún caso,
podrán venderse en la misma partida dos cartones iguales. 

5. Los cartones han de ser pagados por los jugadores, bien directamente con dinero efectivo,
o a través de los soportes electrónicos adquiridos, previo pago, por el jugador dentro de la
sala para sustituir al dinero efectivo, tales como tarjetas pre-pago, tiques o similares, que
serán previamente autorizados por el órgano directivo central competente en materia de
juego y que, en ningún caso, constituirán venta a crédito o préstamo para el jugador otor-
gado por la sala, no pudiendo comenzar la partida hasta terminada esta función, quedando
prohibida cualquier modalidad de pago diferido del importe. El dinero obtenido por la venta
de cartones estará en poder del cajero, o del sistema electrónico que gestione la venta, den-
tro de la sala y afecto al pago de dichos premios.

6. Por la compra y tenencia de cartones, los jugadores adquieren el derecho a que se desarro-
lle la partida con arreglo a las normas vigentes y, en su caso, al pago de los premios esta-
blecidos o, cuando proceda, a la devolución íntegra del dinero pagado. 

7. Excepto que se utilice algún sistema informático o electrónico, los números de los cartones
serán marcados por los jugadores de forma indeleble, a medida que las correspondientes
bolas aparezcan y sean cantadas. No serán válidos, a efectos de premio, los cartones cuya
marca o tachadura impidiese identificar claramente el número, así como aquéllos en los que
los números impresos en el cartón hubiesen sido sobrelineados o manipulados gráficamente
en cualquier forma.

8. La comprobación de los cartones premiados se efectuará a través de circuito de televisión
mediante la lectura del cartón original por el Jefe de Mesa y la exposición del cartón-matriz
en el circuito monitor o cualquier otro medio electrónico o mecánico homologado. 

9. Después de cada partida los cartones usados no premiados deberán ser recogidos y, previa
las comprobaciones necesarias, destruidos, en cualquier caso, antes de la sesión siguiente.
No procederá la destrucción cuando se hayan producido incidencias o reclamaciones en el
desarrollo de la partida. En este caso deberán unirse al atestado correspondiente y a la
copia del acta de la partida, procediéndose a ponerlos a disposición de la autoridad com-
petente. 

Artículo 22. Aparatos extractores

El aparato extractor de bolas podrá ser bombo o neumático y deberá estar homologado previa-
mente y autorizado por resolución del órgano directivo central competente en materia de juego,
dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la recepción de la solicitud, que
se entiende concedida si transcurrido este plazo no ha sido dictada resolución expresa.

Asimismo, el órgano directivo central competente en materia de juego podrá homologar y auto-
rizar sistemas de extracción de bolas por procedimientos informáticos.

Artículo 23. Bolas

1. Al inicio y finalización de cada sesión de bingo, las bolas serán objeto de recuento por parte
del Jefe de Mesa, en presencia del Jefe de Sala y de los jugadores que lo soliciten. Los fun-
cionarios adscritos a los servicios de inspección, vigilancia y control del juego y apuestas,
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podrán asistir y presenciar esta operación así como requerir las comprobaciones que estimen
oportunas.

2. Durante el transcurso de cada partida los números que vayan saliendo deberán ir refleján-
dose, simultáneamente y por orden de extracción, en pantallas o paneles fácilmente visibles
para todos los jugadores desde sus sitios.

3. Las extracciones y lecturas de bolas han de efectuarse con el ritmo adecuado para que todos
los jugadores puedan seguirlas e ir anotándolas en sus cartones.

4. Los juegos de bolas están formados por un máximo de 90 unidades, teniendo cada una de
ellas inscrito en su superficie, de forma indeleble, el correspondiente número, que ha de ser
perfectamente visible a través de los monitores de televisión. Sólo pueden utilizarse bolas pre-
viamente homologadas y autorizadas por resolución del órgano directivo central competente
en materia de juego, que debe ser emitida en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a la recepción de la solicitud, que se entiende concedida por el transcurso de este
plazo sin que haya sido dictada resolución expresa. Cada juego de bolas debe ser sustituido
cuando no puedan ser utilizadas con mínima seguridad, o bien debe procederse al cambio
cuando se descubra que alguna de las bolas no está en perfectas condiciones. El cambio de
un juego de bolas por otro debe hacerse constar en el libro de actas. 

5. Con el objeto de constatar estas exigencias, cada juego de bolas ha de ir acompañado de
una copia de la resolución de autorización. 

6. El juego de bolas sustituido queda en una caja que debe ser precintada por el Jefe de Sala
y el empleado de sala correspondiente y debe ser destruido, excepto que exista alguna
reclamación relacionada con él. 

7. Las previsiones contenidas en los apartados anteriores se acomodarán en lo que resulte
necesario en el caso de que se utilicen sistemas de recreación de bolas mediante imágenes
en pantalla.

CAPÍTULO II
ELEMENTOS INFORMÁTICOS, VISUALES Y AUDITIVOS

Artículo 24. Sistemas de visualización

Es obligatoria la existencia de un circuito cerrado de televisión, o sistema informático, que garan-
tice el conocimiento, por los jugadores, de las bolas que vayan siendo extraídas durante la partida.
Para ello, la cámara enfocará permanentemente el lugar de salida de aquéllas y la imagen será reco-
gida por los distintos monitores distribuidos en la sala en número suficiente para asegurar la per-
fecta visibilidad por todos los jugadores.

Artículo 25. Paneles y Pantallas

De la misma manera, han de existir una o varias pantallas o paneles donde se irán recogiendo los
números a medida que vayan siendo extraídos y cantados. También será preceptiva la existencia
de pantallas indicativas de los premios de línea, bingo en sus modalidades que se obtienen en cada
partida y, en su caso, la reserva acumulada correspondiente y la bola máxima de extracción, exis-
tiendo igualmente uno o varios aparatos contadores de las extracciones que se realicen.
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Artículo 26. Instalación de sonido

La sala debe estar provista de una instalación de sonido que garantice la perfecta audición, por
parte de los jugadores, del desarrollo de la partida.

Artículo 27. Bingo Interconexionado y Bingo Simultáneo: infraestructura técnica

1. Para la práctica de las modalidades de Bingo Interconexionado y Simultáneo se precisará
una determinada y específica infraestructura técnica que garantice la transferencia de infor-
mación entre las diferentes salas y la Central Operativa a la cual, en todo caso y momento,
tendrá acceso la Administración y contará, al menos, con:

a) Una unidad central de proceso de datos denominada Central Operativa, a la que esta-
rán conectadas todas las salas de bingo adheridas al sistema y autorizadas para la prác-
tica de esta modalidad de juego, con la misión de procesar, centralizar, recibir y emitir
toda la información relacionada con estas modalidades.

b) La modalidad del Bingo Interconexionado requerirá, además de lo señalado en los
artículos anteriores, la interconexión de los sistemas informáticos de las diversas salas
de bingo autorizadas para su explotación, a la unidad central de proceso de datos, que
controlará el desarrollo de estas modalidades de juego, centralizando y procesando el
intercambio de información.

La citada unidad central de proceso de datos, que podrá estar radicada en cualquiera de las
salas interconexionadas, o en un local independiente, estará a cargo de una entidad privada
con personalidad jurídica, constituida por el conjunto de salas autorizadas para la explota-
ción de las citadas modalidades. Dicho ente designará a la persona o personas responsables
ante la Administración y los usuarios, tanto del correcto funcionamiento de la unidad cen-
tral de proceso de datos como, en general, del cumplimiento de las funciones asignadas a
la mencionada entidad privada.

La unidad central de proceso de datos deberá estar en funcionamiento durante el horario
de apertura de las salas de bingo y disponer de los medios técnicos que garanticen la con-
tinuidad y seguridad en su actividad. A estos efectos, por el órgano directivo central com-
petente en materia de juego podrá exigirse la realización periódica de las oportunas
auditorías de seguridad informática.

La Central Operativa recepcionará la información que las salas adheridas al sistema están
obligadas a remitirle, así como, el importe detraído y acumulado en cada partida, a efectos
de conformar el premio y la bola de orden para la obtención del premio entre todas la salas
que practiquen dichas modalidades, a su vez, remitirá a todas las salas los correspondientes
datos actualizados. En cualquier caso, deberá garantizarse la transferencia de dicha infor-
mación. A los efectos de su control e inspección, esta información estará a disposición del
órgano directivo central competente en materia de juego y de la Inspección del Juego y
Apuestas. En el supuesto de que por avería del sistema informático de la Central Operativa
o cualquier otra eventualidad en sus mecanismos de recepción o remisión de información,
éste dejara de funcionar o funcionara de forma incorrecta, se suspenderá la práctica de la
modalidad afectada. No obstante lo anterior, se podrá continuar con la práctica del resto de
las modalidades que no precisen del uso de los sistemas de interconexión.

En las salas de bingo incorporadas a estas modalidades de juego, deberán implantarse los
medios, elementos y soportes informáticos necesarios para su práctica y para la necesaria
transparencia de la información.
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2. En cada sala deberá implantarse:

a) Soportes y sistemas informáticos que permitan la acumulación de los importes detraí-
dos y acumulados por todas las salas.

b) Un sistema de visualización mediante paneles o monitores, visibles desde cualquier
punto de la sala, conteniendo, al menos, la siguiente información:

a) Número de cartones vendidos.

b) Los cartones que hayan resultado premiados, durante la comprobación de los mismos.

c) Número de bola de obtención e importe de los premios.

TÍTULO IV

Las salas y el personal

CAPÍTULO I
LAS SALAS DE BINGO

Artículo 28. Condiciones de los locales y de las actividades autorizadas

1. Las salas de bingo deben estar exclusivamente dedicadas a la práctica de este juego y a cual-
quiera de sus modalidades que sean autorizadas, siempre que cumplan las condiciones espe-
cíficas establecidas para cada una de ellas.

Los locales destinados a salas de bingo habrán de estar dispuestos de forma que las extrac-
ciones de bolas sean visibles por todos los participantes, bien directamente, bien mediante
el empleo de monitores y de manera que se garantice la simultaneidad de la visión y de la
posibilidad de cantar los premios por los jugadores.

2. En los vestíbulos o en la zona de recepción de las salas de bingo, así como en otras localiza-
ciones dentro del mismo establecimiento, pero en todo caso pasado el servicio de admisión
y control, se pueden instalar máquinas de juego tipo “B” en las condiciones establecidas en
su normativa específica.

3. Únicamente dentro del horario de funcionamiento autorizado, las salas de bingo pueden
prestar servicios de cafetería, dando cumplimiento a la normativa aplicable a estas activi-
dades.

4. Las salas de bingo no pueden admitir un número de asistentes, sean o no jugadores, que
exceda del número máximo de plazas de jugadores señalado en el permiso de funciona-
miento.

Las salas, en función del número de plazas de jugadores, que no puede superar las 600 per-
sonas, se clasifican en las siguientes categorías:

• Salas de bingo de tercera categoría ...................................... hasta 100 plazas.

• Salas de bingo de segunda categoría........................... entre 101 y 250 plazas.

• Salas de bingo de primera categoría............................ entre 251 y 600 plazas.

5. El horario de funcionamiento de las salas de bingo deberá estar comprendido entre las 10:00
horas de un día y las 4:00 horas del día siguiente, y deberá figurar, a la vista de los usua-
rios, en un cartel anunciador situado en la zona de recepción de las salas de bingo.
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Artículo 29. Localización

A efectos de lo previsto en el apartado 8, del artículo 4, de la Ley 4/1998, de 24 de junio, la zona
de influencia en la que no podrán otorgarse autorizaciones administrativas de instalación de sala
de bingo vendrá determinada por lo establecido en las normas urbanísticas y de ordenación del
territorio. En defecto de regulación específica, la referida zona de influencia será la comprendida
en un radio de acción de ciento cincuenta metros en línea recta, medido sobre plano, partiendo
desde el centro de la fachada principal de un centro de enseñanza significativo, hasta el centro de
la fachada principal de la sala de bingo.

CAPÍTULO II
PERSONAL DE LAS SALAS DE BINGO

Artículo 30. Requisitos generales del personal

1. El personal preciso para la prestación de los servicios necesarios para el desarrollo de los jue-
gos que se celebren en el establecimiento y el contenido, clasificación y denominación de
cada puesto será el que determine en el Convenio Colectivo del sector.

2. El personal que preste servicios en las salas de bingo deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.

b) Ser español o de la Unión Europea o reunir los requisitos exigidos por las leyes que
regulen la contratación laboral de extranjeros.

c) Estar en posesión de la acreditación profesional a que se refiere el presente regla-
mento.”

d) No haber sido condenado dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud
mediante sentencia firme por delito de falsedad, contra las personas, contra la propie-
dad o contra la hacienda pública.

e) No haber sido sancionado en los dos últimos años mediante resolución firme por infrac-
ción muy grave o en el último año por infracción grave en esta materia.

f) No haber sido inhabilitado judicialmente para el ejercicio de profesión u oficio relacio-
nado con la actividad del juego y apuestas.

Artículo 31. Documentos profesionales

1. El personal al servicio de las salas de bingo debe estar en posesión del correspondiente docu-
mento profesional, que será único para todas las categorías o puestos de trabajo. El citado
documento habrá de ser expedido por la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
de la provincia respectiva dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
la presentación de la solicitud y se entiende concedido por el transcurso de este plazo sin
que hubiera recaído resolución expresa.

2. La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o, en su caso, documento equivalente de los extran-
jeros residentes en España.

b) Dos fotografías tamaño carnet.

c) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes junto con la declaración com-
plementaria a que se refiere la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, de los socios de la enti-
dad mercantil. 
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3. La expedición del documento profesional tiene carácter reglado y puede ser suspendido o
revocado por la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León de la provincia respec-
tiva de acuerdo con lo que establece la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y
de las Apuestas de Castilla y León.

4. La suspensión y revocación del documento profesional priva a su titular de la posibilidad de
ejercer su función en cualquiera de las salas de bingo en el ámbito territorial de Castilla y
León.

5. El documento profesional tendrá un periodo de validez de cinco años, renovable por un
periodo idéntico.

6. Todo el personal de las salas de bingo está obligado a proporcionar a los funcionarios adscri-
tos a los servicios de inspección, vigilancia y control del juego y apuestas toda la información
y documentación que se les solicite y que se refiera al ejercicio de sus funciones.

Artículo 32. Propinas

1. Las propinas o gratificaciones que el cliente entregue serán inmediatamente depositadas en
una caja hermética, situada en un lugar visible de la mesa y bajo la responsabilidad del res-
ponsable del establecimiento en el momento en que se celebre la sesión de juego.

2. Finalizado el horario de juego, el importe existente en la caja será distribuido por los repre-
sentantes del personal entre los trabajadores de la sala, con arreglo a los criterios fijados por
el propio personal y la entidad titular, o la empresa de servicios, en su caso, sin que pueda
detraerse parte alguna para remunerar al personal directivo de éstas. En caso de no acuerdo
sobre esta distribución podrá acordar la entidad titular, o empresa de servicios, la no admi-
sión de propinas o gratificaciones de los jugadores a los empleados, en cuyo caso habrá de
advertirse mediante anuncios colocados en la sala.

Artículo 33. Prohibiciones y obligaciones

1. Queda prohibido al personal al servicio de la sala de bingo:

a) Entrar o permanecer en la sala de juego, fuera de sus horas de servicio, salvo con auto-
rización del Jefe de Sala.

b) Conceder préstamos a los jugadores. 

c) Participar como jugadores, directamente o mediante terceras personas, en aquellas
salas de bingo cuyo titular sea la misma entidad para la que trabaje. 

d) Consumir bebidas alcohólicas o sustancias psicotrópicas, durante las horas de servicio. 

2. Todo el personal de la sala de bingo está obligado a proporcionar a los funcionarios adscri-
tos a los servicios de inspección, vigilancia y control del juego y apuestas toda la informa-
ción que se les solicite referida al ejercicio de las funciones propias de cada uno. 
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TÍTULO V

Admisión de jugadores y desarrollo de las partidas

CAPÍTULO I
ADMISIÓN DE JUGADORES

Artículo 34. Control de admisión

1. Todos los establecimientos de bingo han de disponer de un servicio de admisión informati-
zado que controle el acceso a las diferentes dependencias, para lo que se exigirá la exhibi-
ción del D.N.I. o documento oficial equivalente. 

2. Todas las funciones del servicio de admisión y control de las salas de bingo serán realizadas
mediante la implantación de la adecuada aplicación informática que garantice la identifica-
ción del jugador a fin de controlar que no se encuentra incluido en el registro de personas
que tienen prohibido el acceso a que hace referencia el artículo siguiente. 

3. La aplicación informática del control de admisiones deberá estar conectada, en línea, con el
registro de personas que tienen prohibido el acceso a las salas de bingo gestionado por el
órgano directivo central competente en materia de juego, a fin de mantener actualizada la
información del citado registro.

Artículo 35. Prohibiciones de acceso 

1. La entrada en las salas de bingo está prohibida a:

a) Las personas a las que se refiere el artículo 7 de la Ley 4/1998, de 24 de junio.

b) Las personas que hayan solicitado y obtenido del órgano directivo central competente
en materia de juego que les sea prohibida la entrada. En este caso la duración mínima
de la prohibición de entrada será la que se acuerde motivadamente por el citado
órgano, atendidas las circunstancias y antecedentes que concurran en la solicitud. 

c) Las personas que se encuentren en situación de libertad condicional o sometidas al
cumplimiento de medidas de seguridad o judiciales, en tanto tales situaciones se man-
tengan.

d) Las personas que pretendan entrar portando armas u objetos que puedan utilizarse
como tales. 

2. En los supuestos previstos en la letra b) del apartado anterior, el órgano directivo central
competente en materia de juego, tras la realización de las actuaciones que considere opor-
tunas, adoptará la resolución que estime procedente, la cual se comunicará mediante
escrito, o en soporte informático adecuado, a todas las salas de bingo de la Comunidad de
Castilla y León. El levantamiento de ésta deberá tramitarse en la misma forma que la seguida
para su imposición. 

Las prohibiciones a que se refiere el presente apartado tendrán carácter reservado y no
podrá distribuirse ni darse publicidad de manera alguna.

3. Con independencia de las condiciones y prohibiciones a que se refiere el presente artículo,
el Jefe de Sala podrá expulsar de la sala de bingo a las personas que, aun no constando
antecedentes de las mismas, produzcan perturbaciones en el orden de la sala o cometan
irregularidades en la práctica de los juegos, cualquiera que sea la naturaleza de éstas. 
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Las decisiones de prohibición de entrada, o la expulsión, a que se refiere este artículo serán
comunicadas dentro de los tres días siguientes de producirse, al órgano directivo central
competente en materia de juego quien, previas las comprobaciones que estime oportunas,
podrá ordenar su inclusión en el Registro de Prohibidos que a tal efecto se llevará en esas
Dependencias. 

4. Las personas que consideren que su expulsión o prohibición de entrada fue adoptada de
forma injustificada, podrán dirigirse, dentro de los tres días siguientes, al órgano directivo
central competente en materia de juego exponiendo las razones que les asistan, quien, pre-
vias las consultas y actuaciones oportunas, decidirá sobre la reclamación en el plazo de un
mes, ordenando, en caso de estimar la reclamación, la iniciación del oportuno expediente
sancionador para dilucidar, en su caso, sancionar, la posible comisión de infracciones por
parte de la empresa titular, o de servicio, de la sala.

5. El órgano directivo central competente en materia de juego remitirá a todas las salas de
bingo de la Comunidad de Castilla y León el contenido del Registro de Prohibidos mediante
el oportuno soporte informático, con una periodicidad no superior a la mensual. 

6. Las entidades o empresas titulares podrán solicitar del órgano directivo central competente
en materia de juego la concesión de reserva del derecho de admisión, con especificación
concreta y pormenorizada de los requisitos a los que aquéllas condicionan la citada reserva
que, en ningún caso, tendrán carácter discriminatorio, o lesivo, de los derechos fundamen-
tales de las personas. De ser concedida la reserva del derecho de admisión, junto a ella debe-
rán figurar, bien visibles y en los lugares de acceso a la sala de juego, los citados requisitos.

Artículo 36. Hojas de reclamaciones

1. Deberán existir a disposición del público hojas oficiales de quejas y reclamaciones que se
ajustarán al modelo previsto en el Anexo I del presente reglamento, tanto en el interior de
la sala de juego como en el servicio de control y admisión de las personas. 

2. Las hojas deberán estar foliadas, selladas y diligenciadas por la Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León de la provincia respectiva.

3. Para cada reclamación o queja planteada por los jugadores o por el público, se utilizará una
hoja distinta, en la que se recogerán el nombre, apellidos, Documento Nacional de Identi-
dad o documento equivalente, domicilio de la persona que la suscriba, exponiendo clara-
mente los hechos motivo de la queja y su pretensión, con expresión de la fecha y hora en
que ocurrieron, serán firmadas por el Jefe de Sala, el Jefe de Mesa y la persona reclamante.

4. El original de la reclamación se remitirá, dentro de los dos días hábiles siguientes, a la Dele-
gación Territorial de la Junta de Castilla y León de la provincia respectiva a través de los
funcionarios adscritos a los servicios de inspección, vigilancia y control del juego y apues-
tas, conservando una copia la empresa y entregando otra a la persona que presente la
reclamación.

5. Las hojas de incidencias y reclamaciones previstas en este artículo se entienden sin perjuicio
de las hojas de reclamaciones que deberán disponer las salas para las máquinas de juego
que tuvieran instaladas.
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CAPÍTULO II
DESARROLLO DE LAS PARTIDAS

Artículo 37. Celebración de las partidas

1. Las salas de bingo se dedicarán exclusivamente a la práctica de este juego, en sus diversas
modalidades, sin que puedan tener lugar en ellas otros juegos fuera de los que expresa-
mente autorice el órgano directivo central competente en materia de juego.

2. A los efectos del presente reglamento, se considera comenzada la partida cuando se inicia
la venta de cartones para la misma, considerándose cerrada cuando el Jefe de Mesa, una
vez comprobado el cartón o cartones premiados con Bingo Ordinario o Bingo en las distin-
tas modalidades, da por finalizada ésta.

3. Antes del inicio de cada sesión debe comprobarse el correcto funcionamiento de todo el
material y las instalaciones de juego que hayan de utilizarse, a continuación debe procederse
a la introducción de las bolas en el aparato extractor, pudiendo los jugadores que así lo des-
een inspeccionar ambas operaciones. Antes de proceder a la venta de los cartones debe
anunciarse la serie o series a vender, el número de cartones de la misma, así como el valor
facial de los mismos, a continuación debe iniciarse la venta. 

Una vez finalizada la venta de cartones, durante el desarrollo de la partida no se permite la
entrada en la sala de nuevos jugadores, o visitantes, hasta su finalización. 

4. Todas las operaciones necesarias para la realización del juego del bingo deben efectuarse
inexcusablemente a la vista de los jugadores y del público. Los jugadores podrán formular
cuantas peticiones de información o reclamaciones consideren oportunas, siempre que ello
no suponga una interrupción injustificada y extemporánea del juego. 

5. Queda prohibido a los empleados de la mesa de control dar conocimiento de la existencia
de cartones premiados previamente a haber sido cantados. 

6. Los elementos, los aparatos y los mecanismos que incidan directa o indirectamente en el
desarrollo y en la práctica del juego deben contar con la correspondiente autorización, una
vez solicitada, mediante resolución del órgano directivo central competente en materia de
juego, que se entiende concedida por el transcurso del plazo de tres meses sin que haya sido
dictada resolución expresa. De la misma manera, deben contar con la correspondiente auto-
rización del órgano directivo central competente en materia de juego los elementos de con-
trol informático del sistema de archivo y verificación de las partidas y demás elementos que
incidan en el desarrollo del juego. 

7. Una vez finalizada la operación de venta, el personal de sala debe proceder a la recogida de
los cartones sobrantes y el responsable de mesa debe efectuar los cálculos pertinentes,
anunciándose: 

a) El total de cartones vendidos de la serie o series correspondientes, utilizando la
siguiente expresión: 

“Cartones vendidos [...], de la serie [...] del número [...] al [...] y de la serie [...] del
número [...] al [...]”.

b) El importe de los premios de línea y bingo.

8. A continuación debe procederse a exponer, en los paneles y monitores, el número de car-
tones vendidos, premio de línea y premio del bingo. 
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9. A partir de este momento, han de extraerse sucesivamente las bolas, cuyo número debe
anunciarse a través de los altavoces, mostrándose simultáneamente en los monitores y
paneles de la sala. La locución de las partidas puede realizarse por procedimientos electró-
nicos como el “lector automático de bolas”. El juego se interrumpe cuando algún jugador
cante la jugada de línea o bingo en voz alta. 

10. Seguidamente debe recogerse el cartón por el personal de la sala y debe comunicarse al res-
ponsable de mesa el número de cartón cantado para su posterior comprobación, que debe
ser hecha, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 8, del artículo 21, de este reglamento,
por medios informáticos. Esta operación se repite con todos los cartones cantados. La com-
probación de los cartones premiados se efectuará a través del circuito de televisión,
mediante la lectura y exposición de los mismos.

En el supuesto de que sea un solo jugador el que hubiera cantado, si de la comprobación
efectuada resultasen errores o inexactitudes en alguno de los números del cartón el juego
debe reanudarse hasta que haya un ganador, cuando alguna línea cantada sea correcta, el
juego continúa hasta que sea cantado el bingo y, en caso de ser la verificación de éste posi-
tiva, se da por finalizada la partida procediéndose al abono del importe de los premios, no
pudiendo reanudarse otra partida hasta terminado dicho proceso.

11. Una vez comprobada la existencia del cartón premiado, el Jefe de Mesa pregunta si existe
alguna otra combinación ganadora, dejando un tiempo prudencial hasta dar la orden de
continuar la partida o darla por finalizada, según el caso. Una vez dada la correspondiente
orden por el responsable de mesa de “la partida queda cerrada”, se pierde todo el derecho
a reclamación sobre dicha jugada y las anteriores efectuadas.

12. Las previsiones contenidas en los apartados anteriores se acomodarán, en lo que resulte pro-
cedente, a los soportes informáticos que se utilicen en las nuevas modalidades de juego de
bingo que se desarrollen por Orden de la Consejería competente en materia de juego.

Artículo 38. Premios

1. Para poder tener derecho a anunciar los premios de línea, o bingo, durante la celebración
de una partida será necesario que todos los números del cartón premiado que forman la
combinación ganadora hayan sido extraídos y cantados por el locutor en esa partida, inde-
pendientemente del momento en que se haya completado tal combinación. Además, para
el premio de línea será necesario que la jugada no haya sido cantada por otro jugador
durante la extracción de las bolas anteriores. Si hubiera más de una combinación ganadora,
dará lugar al reparto del importe de los premios entre los jugadores que las hayan cantado.
En ningún caso se podrán aceptar reclamaciones una vez la partida haya sido cerrada.

2. Las sumas de dinero destinadas a premios quedarán en poder del Cajero, afectadas al abono
de los mismos dentro de la propia sala. En los casos de discrepancias sobre obtención de pre-
mios, sólo podrán ser retiradas en virtud de resolución del Delegado Territorial de la Junta
de Castilla y León de la provincia respectiva o, en su caso, de la autoridad judicial compe-
tente que, de forma motivada, podrá disponer de su intervención o inmovilización.

3. La parte de la recaudación por venta de cartones en cada partida destinada al pago de pre-
mios, consistirá en el porcentaje del valor facial de los cartones vendidos que se indica:
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Valor facial de los cartones vendidos
Premio Premio Total

de bingo de línea

Bingo Ordinario 62% 8% 70%

Bingo Bote 61% 7% 2% a premios 70%
Acumulativo de Bingo Bote 
con Prima Acumulativo con Prima

2% a premio Bingo
Bingo 

60% 6%
Interconexionado

70%Interconexionado 2% a premios 
del Bingo Bote 

Acumulativo con Prima

4. En todo caso, los premios consistirán en sumas dinerarias en moneda de curso legal en
España estando prohibida, por tanto, su sustitución total o parcial por premios en especie.
No obstante lo anterior, el pago de premios podrá instrumentarse mediante la entrega de
cheque nominativo o talón bancario, al jugador premiado por cuenta de la entidad titular,
sociedad o empresa de servicios. Los premios de Bingo Bote Acumulativo con Prima y Bingo
Interconexionado serán abonados en la forma prevista en el artículo 48 de este reglamento.

5. Los premios se pagarán a la terminación de cada partida, previa la oportuna comprobación
y contra la entrega de los correspondientes cartones premiados, que habrán de presentarse
íntegros y sin manipulaciones que puedan inducir a error. Los cartones premiados se acom-
pañarán al acta de la sesión. 

6. Los cartones premiados se conservarán por la empresa durante tres meses, en unión del acta
de la sesión. Solamente podrán ser destruidos transcurrido dicho término, salvo en aquellos
casos en que correspondan a partidas sometidas a reclamación administrativa o judicial por
parte de algún jugador, en cuyo supuesto sólo podrán destruirse una vez haya adquirido fir-
meza la resolución dictada sobre dicha controversia y se acredite fehacientemente su cum-
plimiento. 

7. Las previsiones contenidas en los apartados anteriores se acomodarán, en lo que resulte pro-
cedente, cuando se utilicen soportes informáticos para la práctica del juego de bingo en las
modalidades que se desarrollen por Orden de la Consejería competente en materia de
juego, en los términos, condiciones y requisitos que se prevean en cada Orden que regule
la modalidad concreta. 

Artículo 39. Devolución del importe de los cartones

1. Si durante la realización de una partida, y antes de la primera extracción de bolas, se pro-
dujesen fallos o averías en los aparatos o instalaciones, o bien accidentes que impidan la
continuación del juego, se suspenderá provisionalmente la partida. Si en el plazo de 30
minutos no puede ser resuelto el problema planteado, se procederá a reintegrar a los juga-
dores el importe íntegro de los cartones, que habrán de ser devueltos a la mesa.
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2. En caso de que ya hubiera comenzado la extracción de bolas, se continuará la partida, efec-
tuándose las extracciones por procedimiento manual, garantizando en todo momento su
aleatoriedad y utilizándose exclusivamente las bolas pendientes de extraer.

3. En el caso de que, una vez comenzada la partida, se detectase la no existencia de una o
algunas bolas, la duplicidad de éstas, bolas defectuosas, exceso de peso en alguna de ellas
o cualquiera otra irregularidad relativa a éstas o al mecanismo de extracción se suspenderá
la partida y se dará por finalizada la partida a partir de dicho instante, procediéndose a rein-
tegrar a los jugadores el importe íntegro de los cartones, que habrán de ser devueltos a la
mesa.

4. Cuando ocurriese alguna de las incidencias referidas en los apartados anteriores, antes de
proceder se llevará a cabo por el Jefe de Sala la lectura del apartado correspondiente de este
artículo.

5. La retirada del jugador durante el transcurso de la partida no dará lugar a la devolución del
importe de los cartones que hubiera adquirido, aunque podrá transferirlos, si lo desea, a otro
jugador.

6. Si durante el transcurso de una partida se originara algún error en la locución de las bolas
será corregida por el Jefe de Mesa, efectuándose la correspondiente diligencia en el Libro
de Actas y continuándose la partida si no existiesen incidencias.

7. Las previsiones contenidas en los apartados anteriores se acomodarán, en lo que resulte pro-
cedente, cuando se utilicen soportes informáticos para la práctica del juego de bingo en las
modalidades que se desarrollen por Orden de la Consejería competente en materia de
juego, en los términos, condiciones y requisitos que se prevean en cada Orden que regule
la modalidad concreta. 

Artículo 40. Actas de las partidas 

1. El desarrollo de cada sesión, o jornada, se irá reflejando en un acta que se redactará, partida
a partida, de forma simultánea al desarrollo de cada una de ellas no pudiendo, en ningún
caso, comenzar la extracción de las bolas en tanto no se hayan mecanizado íntegramente
dichos datos y anunciados a los jugadores a través de los correspondientes paneles de la sala. 

2. Las actas se confeccionarán mediante sistemas informáticos previamente autorizados por el
órgano directivo central competente en materia de juego, que se ajustarán al modelo pre-
visto en el Anexo II del presente reglamento.

3. En el encabezado del acta se hará constar la diligencia de comienzo de la sesión, fecha y
firma del Jefe de Sala y del Jefe de Mesa y las sustituciones que se produzcan, insertándose
a continuación, por cada partida, los siguientes datos obligatorios: Número de orden de la
partida; serie o series de cartones utilizadas; precio y número de cartones vendidos; canti-
dad total recaudada y cantidades pagadas por premios de línea, Bingo Ordinario, Bingo Bote
Acumulativo con Prima y Bingo Interconexionado. Al terminar la sesión se extenderá la dili-
gencia de cierre que firmará, igualmente, el Jefe de Sala y el Jefe de Mesa.

4. Además de la grabación informática, se extenderán en hojas de papel normalizado diligen-
ciadas aquellas actas correspondientes a la apertura, al cierre, así como las correspondientes
al otorgamiento de premios extraordinarios.

5. También se harán constar en el acta, mediante diligencias diferenciadas, las incidencias que
se hubieran producido durante el desarrollo de las partidas. Las diligencias por incidentes
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habrán de ser firmadas por el Jefe de Sala y el Jefe de Mesa. Las reclamaciones de los juga-
dores se formularán en la correspondiente hoja de quejas y reclamaciones, que será firmada
por el reclamante, el Jefe de Sala y el Jefe de Mesa. 

6. Las actas deberán guardarse y custodiarse, al menos, durante tres meses desde la fecha de
su emisión. No obstante, en las que constase alguna reclamación pendiente de resolver, se
mantendrá su conservación hasta que sobre ella haya recaído la oportuna resolución, haya
adquirido firmeza y conste fehacientemente que ésta ha sido debidamente cumplimentada. 

7. Las previsiones contenidas en los apartados anteriores se acomodarán, en lo que resulte pro-
cedente, cuando se utilicen soportes informáticos para la práctica del juego del bingo en las
modalidades que se desarrollen por Orden de la Consejería competente en materia de
juego, en los términos, condiciones y requisitos que se prevean en cada Orden que regule
la modalidad concreta. 

TÍTULO VI

Juego del Bingo y sus distintas Modalidades

CAPÍTULO I
EL BINGO ORDINARIO Y SUS DISTINTAS MODALIDADES

Artículo 41.Juego del Bingo y sus modalidades

1. En el ámbito de la Comunidad de Castilla y León podrá practicarse el Juego del Bingo, cono-
cido como Bingo Ordinario, así como sus modalidades de Bingo Bote Acumulativo con
Prima, Bingo Interconexionado, Bingo Simultáneo y Bingo Electrónico, siéndoles de aplica-
ción la misma normativa que rige para tal juego, con las estipulaciones propias y específicas
para dichas modalidades que se determinan.

2. Asimismo, por Orden de la Consejería competente en materia de juego podrán desarrollarse
otras modalidades del juego del bingo, jugadas sobre un límite de números, con un máximo
de 90, teniendo los jugadores, como unidad de juego, soportes integrados por un conjunto
de números distintos entre sí y distribuidos en diferentes líneas y columnas, cuyas combina-
ciones dan lugar a diversos premios de acuerdo con las extracciones de bolas, según la
modalidad de que se trate, en los términos, condiciones y requisitos que se determinen en
la correspondiente Orden reguladora.

Artículo 42. Juego del Bingo Ordinario

1. El Juego del Bingo Ordinario es una modalidad de juego, del tipo loterías, jugada sobre
noventa números, del 1 al 90 ambos inclusive, teniendo los jugadores como unidad de
juego cartones integrados por quince números distintos entre sí y distribuidos en tres líneas
horizontales de cinco números cada una y nueve columnas verticales, en cualquiera de las
cuales puede haber tres, dos o un número, pero sin que pueda existir una columna sin nin-
gún número.

2. Se entenderá formada la línea cuando hayan sido extraídos todos los números que la inte-
gran, siempre y cuando no haya resultado premiada ninguna otra con los números extraí-
dos anteriormente. La línea podrá ser cualquiera de las tres horizontales que forman un
cartón: la superior, central o inferior.
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3. Se entenderá formado el bingo cuando hayan sido extraídos todos los números que inte-
gran el cartón.

4. La aparición de varias combinaciones ganadoras, tanto en línea como en bingo, determinará
la distribución proporcional de los premios en partes iguales.

Artículo 43. Modalidades

1. En el ámbito de la Comunidad de Castilla y León podrá practicarse, además, del Juego del
Bingo conocido como Bingo Ordinario, sus modalidades de Bingo Bote Acumulativo con
Prima, Bingo Interconexionado, Bingo Simultáneo y Bingo Electrónico, así como, aquellas
otras que se aprueben por Orden de la Consejería competente en materia de juego.

2. Para el establecimiento de las modalidades del Bingo Bote Acumulativo con Prima, Bingo
Interconexionado, Bingo Simultáneo, Bingo Electrónico, o de cualquier otra modalidad que
se apruebe, será necesaria la pertinente autorización, que podrá ser concedida por el órgano
directivo central competente en materia de juego, previa solicitud de la entidad titular de la
sala o de la empresa de servicios que tenga la gestión de la sala.

En cualquier caso, transcurridos tres meses desde la presentación de la solicitud, sin que
hubiera recaído resolución expresa, podrá entenderse estimada.

3. Serán requisitos imprescindibles para obtener la autorización:

a) Tener vigente la autorización de sala de bingo.

b) Estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias.

c) No haber sido sancionado por más de una infracción tipificada como muy grave en los
últimos doce meses.

d) Poseer marcadores, pantallas o paneles informáticos y demás instrumentos necesarios
para la práctica de estas modalidades de Juego del Bingo debidamente homologados.

Artículo 44. Solicitud de autorización

La solicitud deberá ser presentada por la entidad titular de la sala o empresa de servicios que posea
la gestión y se efectuará mediante escrito dirigido al órgano directivo central competente en mate-
ria de juego, en el que deberán constar los requisitos establecidos en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, se acompañarán a la solicitud los siguientes documentos:

a) Certificado emitido por técnico superior informático, electrónico o de telecomunicacio-
nes que acredite los medios técnicos específicos de que disponga.

b) Certificación del volumen de ventas del ejercicio anterior, especificado por meses.

c) Documento acreditativo de la representación de la persona o entidad solicitante, por
parte de quien suscriba la solicitud, en la forma prevista en el artículo 32 de la citada
Ley 30/1992.

d) Certificación del acuerdo adoptado por la Junta Directiva o Consejo de Administración.

e) Fotocopia de la autorización vigente de la sala de bingo y, en su caso, empresa de ser-
vicios.

f) Certificación emitida por el órgano autonómico competente en materia de hacienda de
la provincia respectiva, acreditativa de encontrarse al corriente del pago de los tributos
cedidos sobre el juego.
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g) Factura acreditativa de adquisición de los marcadores electrónicos, pantallas o paneles,
así como el correspondiente certificado de homologación.

h) Cuantos documentos que, en su caso, establezca la Orden dictada por la Consejería
competente en materia de juego reguladora de la modalidad de juego del bingo corres-
pondiente.

Artículo 45. Concesión de autorización

La concesión de autorización para establecer el sistema de Bingo Bote Acumulativo con prima,
Bingo Interconexionado, Bingo Simultaneo o Bingo Electrónico obligará a utilizar estas modalida-
des en todas las partidas que se realicen.

CAPÍTULO II
MODALIDADES DEL JUEGO DEL BINGO: BINGO BOTE ACUMULATIVO CON PRIMA, 

BINGO INTERCONEXIONADO, BINGO SIMULTÁNEO Y BINGO ELECTRÓNICO

Articulo 46. Normas técnicas del Bingo Bote Acumulativo con Prima

Como normas específicas de la modalidad del Bingo Bote Acumulativo con Prima se determinan
las siguientes:

1. El Bingo Bote Acumulativo con Prima consiste en la obtención de un premio adicional para
el jugador o jugadores que resulten premiados en el Bingo Ordinario, independientemente
de éste, siempre que el número de bolas extraído hasta la consecución del premio no supere
el número de bolas máximo autorizado.

2. Cuando un jugador o jugadores sean agraciados con el premio correspondiente al Bingo
Bote Acumulativo con Prima, se les otorgará también el correspondiente al Bingo Ordinario.

3. El número de bolas máximo autorizado se determinará para las partidas de un mes, en rela-
ción con la venta media mensual de cartones del período trimestral inmediato anterior, con-
forme a la escala siguiente:

Ventas Extracción Importe Bola Bote
periodo bola premio orden reserva
anterior bote

Hasta 420.700 € 44 o menos 1.000 € 1 bola diaria 4.000 €

De 420.701 42 o menos 1.500 € 2 bolas diarias 6.000 €
a 901.500 €

De 901.501 40 o menos 2.000 € 3 bolas diarias 8.000 €
a 1.502.630 €

De 1.502.631 € 38 o menos 2.500 € 4 bolas diarias 10.000 €
en adelante 

Para el caso de salas de nueva apertura que opten por este sistema, el número de bolas
máximo autorizado, se fijará conforme al promedio determinado para las salas
equivalentes en categoría y aforo.
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4. La cuantía del premio del Bingo Bote Acumulativo con Prima se conformará con la detrac-
ción del 2% del valor facial de los cartones jugados, por lo que este premio entrará en fun-
cionamiento en la partida inmediatamente siguiente a aquélla en la que se alcance el
importe del premio que corresponda a la sala que realiza dicha modalidad.

5. Se otorgará el premio adicional del Bingo Bote Acumulativo con Prima cuando se cante
bingo con la bola de orden igual o inferior a la establecida para cada sala, incrementándose
diariamente el número de bola para la obtención del premio, en las unidades que corres-
pondan de acuerdo con la escala anterior, hasta que se conceda el premio, en cuyo caso se
retornará a la bola inicial comenzando nuevamente el proceso.

6. Una vez alcanzada la cuantía del premio del Bingo Bote Acumulativo con Prima, y en tanto
se otorga el mismo, el importe correspondiente a las sucesivas detracciones que se realicen,
pasará a una reserva de Bingo Bote Acumulativo con Prima. 

7. Cuando la reserva supere las cantidades expresadas en el apartado 3 de este artículo, de
acuerdo a la cuantía que tenga asignada cada sala en función de la venta, en la partida
inmediatamente siguiente a aquélla a la que se alcance el límite del Bote Reserva corres-
pondiente, entrará en juego la Prima del Bote Acumulativo con Prima, que consiste en un
premio de igual importe al del premio de Bote y que será otorgado al jugador o jugadores
que canten bingo ordinario en esa partida. Si además si canta bingo con la extracción en
número de orden igual o inferior a la establecida para esta modalidad, esta Prima se otor-
gará como premio adicional del Bingo Bote Acumulativo con Prima.

8. Para el supuesto que exista más de una combinación ganadora de Bingo Bote Acumulativo
con Prima en una partida, ello dará lugar al reparto de los premios entre los jugadores que
lo hayan conseguido.

Artículo 47. Normas técnicas del Bingo Interconexionado

Como normas técnicas específicas de la modalidad del Bingo Interconexionado se determinan las
siguientes:

1. El Bingo Interconexionado, consiste en la obtención de un premio adicional por el jugador
o jugadores que resulten premiados con el bingo ordinario, siempre que el número de bola
con que se obtenga, según su orden de extracción, no supere a la máxima fijada para todas
las salas adheridas al sistema.

La sala que desee acogerse a esta modalidad de juego preceptivamente deberá estar desarro-
llando la modalidad de Bingo Bote Acumulativo.

2. La dotación económica del Bingo Interconexionado es la resultante de detraer la cantidad
calculada en un 2% del valor facial de los cartones vendidos en cada partida de todas las
salas de bingo con autorización para realización de esta modalidad del juego, descontán-
dose de la línea. 

3. Existirá una Central Operativa que mediante los correspondientes procedimientos informá-
ticos, procesará la información recibida por cada sala en lo relativo a las cantidades detraí-
das, reenviando dicha información a cada una de ellas conectadas, al objeto de que,
paulatina y automáticamente, se vayan actualizando los importes, tanto del premio de
Bingo Interconexionado como de las bolas de obtención.

4. Todas las salas que integran el sistema, deben de realizar el ingreso de las detracciones pro-
ducidas en la cuenta designada por la Central Operativa encargada de gestionar el sistema,
para el abono de los premios a los jugadores.
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En el mismo momento en el que se produzca la combinación que dé lugar al premio de
Bingo Interconexionado, por parte de la Central Operativa se remitirá la información al resto
de las salas para anunciar que dicho premio ha sido otorgado y proceder, en consecuencia,
a dotar el nuevo premio.

El premio de Bingo Interconexionado, se podrá abonar en la sala, en cuyo caso, se le rein-
tegrará por la Central Operativa o podrá entregar, al jugador o jugadores agraciados, un cer-
tificado acreditativo donde conste el importe del premio, certificado que dará derecho al
cobro del premio.

La regulación técnica de este sistema, para que pueda ponerse en práctica, se desarrollará
mediante la correspondiente Orden de la Consejería competente en materia de juego.

Artículo 48. Sistemas de pago

1. El sistema de pago del Bingo Bote Acumulativo con Prima será el mismo que el regulado
para el Bingo Ordinario. No obstante, para garantía de los jugadores, el premio acumulado
se entregará diferenciado del premio del Bingo Ordinario de esa partida, con justificante
detallado del número de partidas acumuladas y la cuantía del premio concedido. Un dupli-
cado de este justificante se adjuntará al cartón premiado junto con la tarjeta en la que se
refleje el orden de salida de bolas y el número de serie del cartón premiado.

2. El sistema de pago del Bingo Interconexionado será el establecido en el artículo anterior.

Artículo 49. Infraestructura técnica

1. Las salas autorizadas para la práctica de las modalidades de bingo reguladas en este regla-
mento, dispondrán de paneles luminosos, perfectamente visibles en la sala, informativos de
ambos bingos. En dichos paneles o pantallas se harán figurar los precios de los cartones, las
cuantías de los premios acumulados de ambas modalidades, así como el número máximo de
extracciones requeridas para cada uno de ellos y si a la partida le corresponde o no el Bingo
Bote Acumulativo con Prima. Esta información podrá tenerla el servicio de admisión.

2. Con independencia de lo anterior, antes de iniciarse las partidas y tras las operaciones de
venta y recogida de cartones sobrantes, el Jefe de Mesa, una vez realizados los cálculos per-
tinentes anunciará: 

a) El total de cartones vendidos de la serie o series correspondientes.

b) El importe de los premios de Bingo Ordinario, Línea, Bingo Bote Acumulativo con Prima
y, en su caso, Interconexionado, Simultáneo o Electrónico.

c) El número de bola máximo, según orden de extracción, en la que proceda otorgar el
premio.

Artículo 50. Exclusión

1. La empresa de bingo acogida al sistema de Bingo Bote Acumulativo con Prima que pos-
teriormente desee excluirse del mismo, deberá comunicarlo por escrito al órgano directivo
central competente en materia de juego. En este caso, la dotación del último premio de
Bingo Bote Acumulativo con Prima estará compuesta por todas las cantidades acumula-
das hasta entonces, incluida la reserva, surtiendo efecto la extinción en el momento de
entrega del último premio del Bingo Bote Acumulativo con Prima. Posteriormente se con-
signará en el libro de actas dicha circunstancia y se remitirá al órgano directivo central
competente en materia de juego. Una vez excluida del sistema de Bingo Bote Acumula-



861

Anexo: Informes preceptivos emitidos por el CES en 2010

tivo con Prima, la empresa titular no podrá optar a él hasta transcurrido un año desde la
fecha en que solicitó la exclusión.

2. En el caso de que por las salas integradas en el sistema de Bingo Interconexionado, se deci-
diese su exclusión y abandono de esta modalidad de bingo, o tan sólo quedara una sala en
el sistema, se procederá, respecto de las cantidades que existiesen acumuladas para el pago
del premio y para su reserva, a su ingreso en cualquiera de las cuentas tesoreras de la Admi-
nistración General de la Comunidad, teniendo dichas cantidades la consideración de dere-
cho de naturaleza pública a efectos de las prerrogativas establecidas en las disposiciones en
materia de hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

En el supuesto de que la exclusión o abandono viniera referida a algunas de las salas integra-
das en el sistema, por voluntad manifestada expresamente al órgano directivo central compe-
tente en materia de juego, las cantidades con las que hubieran contribuido al premio o reserva
de esta modalidad no les serán reintegradas por los restantes que continúen en el mismo.

Artículo 51. Cierre temporal o definitivo

1. En el supuesto de cierre temporal de la sala de bingo acogida al sistema de Bingo Bote Acu-
mulativo con Prima las cantidades acumuladas hasta entonces se ingresarán, en las veinti-
cuatro horas siguientes al cierre, en cualquiera de las oficinas de la Caja General de
Depósitos de la Comunidad de Castilla y León, en calidad de depósito, a disposición de la
Consejería competente en materia de juego. Si en el plazo de un año, a partir del cierre, no
se reanudase la actividad, las cantidades depositadas tendrán la consideración de derechos
de naturaleza pública a efectos de las prerrogativas establecidas en las disposiciones en
materia de hacienda de la Comunidad de Castilla y León. A tal efecto, el órgano directivo
central competente en materia de juego dictará resolución ordenando su ingreso en cual-
quiera de las cuentas tesoreras de la Administración General de la Comunidad.

Reanudada la actividad, la empresa queda obligada a comenzar el juego, estableciéndose
como dotación inicial la suma depositada al cierre.

2. En el supuesto de cierre definitivo de la sala, las cantidades acumuladas hasta entonces se
ingresarán en las veinticuatro horas siguientes al cierre a su ingreso en cualquiera de las
cuentas tesoreras de la Administración General de la Comunidad, teniendo dichas cantida-
des la consideración de derecho de naturaleza pública a efectos de las prerrogativas esta-
blecidas en las disposiciones en materia de hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 52. Garantías

1. Con carácter previo a la solicitud de autorización para la inclusión en el sistema de Bingo
Bote Acumulativo con Prima la empresa correspondiente deberá prestar garantía, en la
forma prevista en el artículo 20 de este reglamento, por un importe de 6.000 euros por cada
sala de bingo acogida a esta modalidad de juego, que será adicional a la constituida para el
desarrollo del Bingo Ordinario. Esta garantía responderá del pago de los premios y demás
obligaciones derivadas exclusivamente de la explotación de esta modalidad de bingo.

2. El conjunto de entidades o sociedades titulares de salas de bingo que opten por explotar la
modalidad de Bingo Interconexionado deberán constituir una garantía adicional, en la forma
prevista en el citado artículo 20, por un importe de 100.000 euros. Esta fianza estará afecta,
exclusiva y solidariamente con la de las restantes salas de bingo acogidos al sistema de Bingo
Interconexionado, al pago de los premios y demás obligaciones derivadas de la explotación
de esta modalidad de bingo.
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Artículo 53. Número de salas acogidas

Para la implantación de las modalidades del Bingo Interconexionado, Bingo Simultaneo y Bingo
Electrónico reguladas en este reglamento, será preciso que obtengan autorización para su implan-
tación al menos el 60% de las salas de bingo radicadas en la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 54. Bingo Simultáneo

1. Esta modalidad de juego consiste en la celebración de una partida de Bingo Ordinario de
forma simultánea por todos los jugadores presentes en las diferentes salas, que estén adhe-
ridas al sistema y en conexión entre sí y la unidad central de proceso de datos.

2. Tiene como base los cartones de bingo, entendido éstos como elementos de juego,
mediante series lo suficientemente amplias para asegurar que todos los jugadores puedan
jugar, sin que existan cartones repetidos.

3. El sorteo se podrá celebrar tanto en la Central Operativa como en cualquiera de las salas
adheridas al sistema y en cada sala se recibirá la información del juego y de las diferentes
extracciones, a través de imagen de vídeo remitida por la Central Operativa.

El establecimiento que quiera participar, deberá disponer de un sistema informático conec-
tado a la Central Operativa, que deberá permitir enviar a las salas los datos referentes al
desarrollo de la partida y recibir de aquél información consolidada y de control y, además,
los establecimientos estarán dotados de un sistema de reproducción de imagen de televisión
que permita reproducir la imagen de las extracciones realizadas por el sistema de produc-
ción del sorteo y que deberá estar conectado al circuito cerrado de televisión de la sala.

4. La modalidad del Bingo Simultáneo se desarrollará conforme a las normas generales que
rigen el Bingo Ordinario, excepto en las especificidades reguladas en el presente capítulo,
mediante la correspondiente Orden de la Consejería competente en materia de juego, pre-
vio informe de la Consejería competente en materia de hacienda.

El número de partidas y la hora de celebración de las mismas, será la que se concreta en la
norma de desarrollo y se haría coincidir en las horas que se determinen por la gestora del
sistema.

Artículo 55. Bingo Electrónico

1. La presente modalidad tiene como base el juego del Bingo Ordinario y se practicará en áreas
anexas, dentro o fuera de la sala, a través de equipos, sistemas electrónicos o terminales de
autoservicio y desarrollará la partida de forma independiente de la celebrada en la sala.

2. Tendrá como base “cartones virtuales”, los cuales deben de ser adquiridos mediante el pago
en dinero en efectivo o a través del soporte electrónico que lo sustituya, adquirido, previo
pago por el jugador, dentro de la sala, tales como la tarjeta prepago, la cual será recargada
o reintegrada a voluntad del jugador, tiques o similares.

3. El porcentaje que debe ir destinado a dotar los diferentes premios que conformen esta
modalidad será, al menos, del 70% de la cantidad recaudada por la venta de cartones en el
conjunto de las salas autorizadas a desarrollar esta modalidad. Sin perjuicio de lo anterior, la
Orden reguladora de esta modalidad podrá determinar la parte que irá a dotar los premios
específicos de cada sala, en su caso, del porcentaje total de la cantidad recaudada.

4. El sorteo se podrá celebrarse conjuntamente para todas las salas a través de la entidad que
sea autorizada para gestionarlo, o bien en las diferentes salas adheridas al sistema de ges-
tión, según se establezca en la correspondiente Orden reguladora.
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5. La operativa de este juego y requisitos del mismo, se desarrollarán mediante la correspon-
diente Orden a dictar por la Consejería competente en materia de juego, previo informe de
la Consejería competente en materia de hacienda.

TÍTULO VII

Del régimen sancionador

Artículo 56. Infracciones administrativas en materia de juego

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 4/1998, de 24 de junio, constituirán
infracciones administrativas en materia de juego y apuestas las acciones u omisiones tipificadas en
dicha ley, clasificándose en muy graves, graves y leves.

Artículo 57. Competencia sancionadora

Mediante el presente reglamento se procede a desconcentrar las competencias sancionadoras, de
forma que corresponderá:

1. Al Delegado Territorial la incoación y tramitación de los expedientes sancionadores en esta
materia y la resolución de los expedientes sancionadores por comisión de infracciones leves.

2. Al órgano directivo central competente en materia de juego la resolución de los expedien-
tes sancionadores por la comisión de infracciones graves.

3. Al Consejero competente en materia de juego la resolución de los expedientes sancionado-
res por la comisión de infracciones muy graves.

Artículo 58. Las sanciones y su graduación

La comisión de infracciones administrativas en materia de juego será sancionada de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 4/1998, de 24 de junio, y su graduación se ajustará a
lo establecido en el artículo 36 del citado texto legal.

Artículo 59. Prescripción y medidas cautelares

Por lo que respecta al régimen de prescripción de las infracciones y sanciones y a la adopción de
medidas cautelares, se ajustará a lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de Ley 4/1998, de 24 de
junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León y en el Decreto 189/1994, de 25
de agosto, por el que se aprueba el reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 60. Procedimiento

El procedimiento sancionador se tramitará conforme lo dispuesto en el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en el Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.
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ANEXO I (Anverso)

Organismo al que debe dirigirse la reclamación. Ver dorso.
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Hoja de incidencias y reclamaciones 

(Artículo 36 del Reglamento Regulador del Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y
León, aprobado por Decreto .../2010, de ... de ......)

(BOCyL nº ..., de ... de ...... de 2010)

Los datos correspondientes a los apartados 1 y 2 serán rellenados por el titular del estableci-
miento antes de su entrega al usuario

1. Datos de la Sala de Bingo

Nombre comercial ______________________________________________________________

Calle o plaza____________________________ N.º ________Código postal ______________

Localidad_________________________ Provincia _______________ Tfno. _______________

2. Datos de la Empresa de Servicios

Nombre o razón social________________________________ N.I.F o C.I.F._______________

Calle o plaza___________________________ N.º ________ Código postal _______________

Localidad_________________________ Provincia _______________ Tfno. _______________

A rellenar por el reclamante 

4. Datos del reclamante

Nombre y apellidos _______________________ N.º del D.N.I. o pasaporte ______________

Calle o plaza___________________________ N.º ________ Código postal _______________

Localidad_________________________ Provincia _______________ Tfno. _______________

5. Motivo de la reclamación

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________

Hora, fecha Firma del Firma del 
y firma del reclamante Jefe de Sala Jefe de Mesa
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ANEXO I (Reverso)

Dorso que se cita

A) La presente hoja de reclamaciones es el medio previsto por la Administración para facilitar
que los jugadores y público que asista a las salas de bingo puedan formular sus reclamacio-
nes y denuncias. Su entrega al jugador o público será gratuita.

B) Antes de su entrega al jugador o público, en la hoja de reclamaciones deberán constar los
datos de identificación de la sala de bingo y de la empresa de servicios.

C) El reclamante formulará la hoja de reclamaciones en la sala donde la solicite, haciendo cons-
tar en ella su nombre y apellidos, domicilio y número del documento nacional de identidad
o pasaporte, exponiendo claramente los hechos motivo de la queja, con expresión de la
fecha y hora en que ocurrieron y concretando su pretensión.

D) A la hoja de reclamaciones que se remite a la Administración el jugador unirá cuantas prue-
bas y documentos sirvan para mejorar la valoración de los hechos.

E) Una vez formulada la hoja de reclamaciones, se entregará la copia amarilla al reclamante y
la sala conservará la copia de color verde en su poder y remitirá el original de la hoja de color
blanco a la Sección de Interior de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León de
la provincia en donde se hayan producido los hechos; pudiendo, asimismo, presentarse
dicha hoja de reclamaciones, en los lugares establecidos al efecto en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
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ANEXO II
Hoja n.º _______________

Sala de bingo: __________ Empresa de servicios:______________ CIF: A- _______________

Domicilio: _______________________ Población:____________ Provincia: ______________

Inicio sesión

Fecha: dd.mm.aaaa                 Hora: hh:mm:ss

Bola Bingo Bote Acumulativo Bola Bingo 
con Prima: Interconexionado:

Importe reserva Bote Acumulativo Importe reserva Bingo
con Prima: Interconexionado:

Importe premio Bote Acumulativo Importe premio Bingo
con Prima: Interconexionado:

Secuencia de bolas en la comprobación:

1 2 3 4 5 6 7 8 9
10 11 12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31 32 33 34 35 36
37 38 39 40 41 42 43 44 45
46 47 48 49 50 51 52 53 54
55 56 57 58 59 60 61 62 63
64 65 66 67 68 69 70 71 72
73 74 75 76 77 78 79 80 81
82 83 84 85 86 87 88 89 90

Conforme el Jefe de Sala Conforme el Jefe de Mesa
Nombre y firma Nombre y firma

Jugada n.º

Fecha: dd.mm.aaaa Hora: hh:mm:ss

Serie:       del       al 

Serie:       del       al 
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Precio del cartón:     euros

Total Total Total Total Detraído N.º Premio Premio
cartones venta premio premio 2% para jugadas reserva Bingo
vendidos línea bingo Bingo Bote acumuladas Bingo Bote

Acumulado Bingo Bote Bote Acumulado
con Prima Acumulado Acumulado con 

con Prima con Prima Prima

Detraído 2 % N.º jugadas Premio reserva Premio Bingo
para Bingo acumuladas Bingo Interconexionado Interconexionado

Interconexionado Bingo 
Interconexionado

Bolas jugadas para línea:

Bolas jugadas para bingo:

Total bolas extraídas para línea: Total bolas extraídas para bingo:

Total bolas extraídas en la jugada: 

Cartones premiados con línea: Cartones premiados con bingo: 

Bola para Bote Acumulativo con Prima: Bola para Bingo Interconexionado:

Importe reserva Bote Acumulativo Importe reserva Bingo
con Prima: Interconexionado: 

Importe premio Bote Acumulativo Importe premio Bingo
con Prima: Interconexionado:

Cantidad total del Bingo Bote Cantidad total del Bingo
Acumulativo con Prima: Interconexionado:

Número de partidas acumuladas 
en que se concede el premio:

Cartón(es) premiado(s) con N.º de ganadores:
Bingo Bote Acumulativo con Prima: Cantado con la extracción:
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Justificación del jugador(es) 
premiados(s): ___________________________D.N.I.: _____________Nombre: ______________

D.N.I.: ___________________________ Nombre: ____________________________________

Cartón premiado con Bingo 
Interconexionado: ___________________________Cantado con la extracción: ______________

Justificación del jugador 
premiados: ______________________________D.N.I.: _____________Nombre: 

Cierre sesión

Fecha: dd.mm.aaaa Hora: hh:mm:ss

Jugadas realizadas: ___________________________ Partidas acumuladas: _______________

Importe detraído para Bote Importe detraído para
Acumulativo con Prima: Bingo Interconexionado:

Importe Bote Acumulativo Importe Bingo
con Prima: Interconexionado:

Importe reserva Bote Importe reserva Bingo
Acumulativo con Prima: Interconexionado:

Secuencia de bolas en la comprobación:

1 2 3 4 5 6 7 8 9
10 11 12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31 32 33 34 35 36
37 38 39 40 41 42 43 44 45
46 47 48 49 50 51 52 53 54
55 56 57 58 59 60 61 62 63
64 65 66 67 68 69 70 71 72
73 74 75 76 77 78 79 80 81
82 83 84 85 86 87 88 89 90

Conforme el Jefe de Sala Conforme el Jefe de Mesa
Nombre y firma Nombre y firma












